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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

ORDEN de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de 
ayudas bajo metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el 
periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020. (2020050215)

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural (FEADER), el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de 
julio de 2014, establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, 
ambos constituyen el marco jurídico básico de las acciones comunitarias a favor del desarro-
llo rural.

El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 (PDR) tiene entre sus objetivos 
la aplicación de estrategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de 
esta manera al desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de 
contribuir a la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno 
de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local y otras acciones de 
los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas para el desarrollo de 
la economía y de la sociedad.

Dentro de los objetivos de FEADER para contribuir a la Estrategia 2020, la metodología 
LEADER, contribuirá a lograr un desarrollo territorial equilibrado de la comunidad rural, inclu-
yendo la creación y conservación del empleo.

El enfoque LEADER de desarrollo local ha demostrado su eficacia a lo largo de los años, 
fomentando el desarrollo de las zonas rurales, teniendo en cuenta las necesidades multisec-
toriales del mismo.

Para reforzar las estrategias de desarrollo local (EDL en lo sucesivo), dentro del Progra-
ma de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 se encuentra la medida 19 de Apoyo 
para el desarrollo local de LEADER (artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013), la 
cual está integrada por un conjunto de submedidas de desarrollo rural, el programa fue 
aprobado el 18 de noviembre de 2015 mediante la Decisión de la Comisión C (2015) 
8193 final.
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El régimen de ayudas gestionadas bajo el enfoque Leader se articula en una doble fase:

— Territorialización de las ayudas a conceder en ejecución de los objetivos desarrollados, a 
través de la metodología LEADER, mediante la intervención de los Grupos de Acción Local, 
como entidades sin ánimo de lucro, independientes de las Administraciones Públicas 
concedentes de los fondos públicos, a los que se les atribuye la gestión de los programas 
comarcales de desarrollo rural en su territorio de actuación.

— Atribución final de las ayudas a los beneficiarios de inversiones y proyectos, incluidos en 
los programas de desarrollo rural gestionados por aquellos Grupos de Acción Local prese-
leccionados mediante Decreto 268/2014, de 9 de diciembre (DOE n.º 240, de 15 de 
diciembre).

El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 se posiciona para mejorar la 
competitividad, cualquier estrategia estaría incompleta si no aplicara la perspectiva de géne-
ro, en este sentido el reconocimiento a las mujeres como pieza clave para el desarrollo rural 
se inscribe dentro de las prioridades del Programa de Desarrollo Rural, todo ello con el ánimo 
de impulsar el papel de la mujer, promover la igualdad de oportunidades y poner de mani-
fiesto la importancia de su participación activa en los procesos de desarrollo rural y de la 
pervivencia de dicho medio.

La Orden de 16 de enero de 2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodo-
logía LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020 constituye la última regulación de las ayudas para el desarrollo de operacio-
nes en el ámbito de las Estrategias de Desarrollo Local.

Esta orden ha sido modificada por el Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adop-
tan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo 
frente a la crisis ocasionada por el COVID-19, con el objetivo principal de flexibilizar los 
compromisos de mantenimiento y creación de empleo.

No obstante, se considera necesaria la modificación de la citada orden en aras de una 
adecuada y eficaz aplicación de la metodología LEADER en Extremadura debido a las previsi-
bles consecuencias negativas que tendrá el COVID-19 en los próximos años, con la finalidad 
de proporcionar una eficiente respuesta a profesionales que quieran desarrollar su actividad 
en el medio rural, así como a todas aquellas iniciativas que se propongan para este medio, al 
objeto de estimular el fomento del espíritu empresarial y poner en valor todos los recursos 
del territorio en pro de la pervivencia del medio rural y la lucha contra su despoblación. 
Asimismo, es necesario que las nuevas convocatorias que tramiten los Grupos de Acción 
Local de manera inminente pueden incorporar las modificaciones propuestas, con el objetivo 
de poder seguir modernizando y creando nuevas empresas y que los promotores, puedan 
ejecutar, justificar y mantener adecuadamente sus inversiones y, por tanto, creando empleo 
y riqueza en las zonas rurales.
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Además, en las circunstancias excepcionales creadas por el brote de COVID-19, empresas de 
todo tipo y sobre todo las Pymes de las zonas rurales de Extremadura, beneficiarias de las 
ayudas LEADER, están particularmente en riesgo, y puede afectar seriamente a la situación 
económica de muchas empresas y de sus empleados, con lo que resulta necesario elaborar 
unas nuevas bases reguladoras de ayudas.

Así, en Extremadura se han dictado medidas en diversos ámbitos como el sanitario, educati-
vo, comercial, tributario y de empleo entre otros, y mediante el Decreto-ley 6/2020, de 17 
de abril, se aprobaron medidas extraordinarias y urgentes para la tramitación de las bases 
reguladoras y normativa específica de subvenciones, la ejecución de determinadas prestacio-
nes de contratos administrativos y la selección de personal temporal mediante bolsas de 
trabajo, como consecuencia de la crisis ocasionada por el COVID-19. Conforme su artículo 1, 
y para el presente ejercicio presupuestario, en la tramitación de bases reguladoras y norma-
tiva específica de subvenciones y ayudas públicas que estén vinculadas con el desarrollo 
económico y social de la región, así como las que vayan dirigidas de manera directa a paliar 
los efectos causados por la crisis sanitaria generada por el COVID-19 en las empresas y 
autónomos, en su actividad productiva, como es el caso de las presentes bases reguladoras, 
se entenderá que concurren graves razones de interés público para prescindir de la realiza-
ción de los trámites de presentación de sugerencias, consulta pública previa, audiencia e 
información pública. Los informes acerca del régimen de pagos anticipados o a cuenta y 
exención de garantías al que se refiere el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el informe vinculante 
de Fondos europeos al que se refiere el artículo 13.1 de la Ley 1/2020, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 2020, se entenderán favorables si no consta oposición 
expresa al mismo emitida en el plazo de cinco días desde su solicitud. Tampoco será preciso 
recabar informes preceptivos establecidos por la legislación autonómica salvo el de la Aboga-
cía General y la Intervención General de la Junta de Extremadura. Considerando el impacto 
negativo en la economía que ineludiblemente han tenido las restricciones a la movilidad 
impuestas por el estado de alarma decretado, se hace imprescindible adoptar todas aquellas 
medidas que reactiven la economía, sobre todo si se trata de favorecer proyectos empresa-
riales a implantarse en la región, máxime cuando dichos proyectos contribuyan a la creación 
de empleo.

Por tanto, la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural considera imprescindible 
modificar la Orden de 16 de enero de 2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020, ya que debido a la situación excepcional en la que nos encontra-
mos y a las consecuencias que tendrá en los promotores de las zonas rurales extremeños a 
partir de ahora, se hace necesario realizar de forma urgente una modificación relacionada 
con los aspectos de la gestión que pueden verse seriamente afectados por los efectos de la 
crisis sanitaria.
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La presente orden se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. Se 
recogen con especial atención los principios de la ley autonómica recogidos en los artículos 3, 
sobre principios generales; 5, de disposiciones generales; 6, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma; 21, de transversalidad de género; 22, de desarrollo del principio de 
interseccionalidad; 27, de lenguaje e imagen no sexista; 29, de representación equilibrada 
de los órganos directivos y colegiados; 31, de ayudas y subvenciones y 71 de desarrollo 
rural. Así mismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura sobre la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, 
social, laboral, económica y cultural.

Será la Autoridad de Gestión del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 
en el periodo de programación 2014-2020 la encargada de la gestión, seguimiento y evalua-
ción del programa conforme al Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural dicha autoridad es la responsable de la gestión y 
aplicación eficiente, eficaz y correcta del programa.

Conforme a lo establecido en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Población y Territorio ejercerá, entre otras, las competencia en materia de 
agricultura y de desarrollo rural.

Por su parte, el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el 
artículo 13.5 establece que la Secretaria General de Población y Desarrollo Rural de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio “llevará a cabo las 
funciones de diseño, elaboración y coordinación de proyectos y programas, y la gestión 
y coordinación de fondos europeos e iniciativas comunitarias en materia de desarrollo 
rural (Programa de Desarrollo Rural), siempre que no estén específicamente atribuidas 
a otros órganos”.

Así mismo, el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para 
una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone que las 
bases reguladoras se establecerán por Decreto de la Presidencia u orden de la consejería 
correspondiente.

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artí-
culos 36 f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
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la Comunidad Autónoma de Extremadura, y artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene como objeto establecer las normas que regularán la gestión de la 
medida 19 de Apoyo para el Desarrollo Local de LEADER para el periodo de progr amación 
2014/2020, del Programa de Desarrollo R ural de Extremadura cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en lo que se refiere a las siguientes 
submedidas:

a) Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local 
participativo.

b) Preparación y realización de las actividades de cooperación del grupo de acción local.

c) Apoyo para los cos tes de funcionamiento y animación.

Los regímenes de ayudas previstos para las medidas indicadas se aplicarán por los grupos en 
los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura relacionados en las di ferentes 
estrategias seleccionadas, conforme al Decret o  64/2016, de 17 de mayo, de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo (DOE n.º 97, de 23 de mayo) para el periodo 
2014-2020.

Las ayudas previstas en la presente orden se tramitarán en régimen de concurrencia compe-
titiva, salvo aquellas en las que los beneficiarios de las ayudas sean los Grupos de Acción 
Local (GAL).

Artículo 2. Finalidad de las ayudas.

El sistema de ayudas en el marco de la medida de Apoyo para el Desarrollo Local LEADER 
tiene como finalidad:

— Equilibrio territorial, generando empleo en el sector agroalimentario y en servicios espe-
cializados en las áreas rurales, posibilitando la creación de empresas.

— La progresiva diversificación de la economía rural.
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— La valorización social creciente de los atractivos del medio rural y desarrollo de su capaci-
dad de atracción de nueva población procedente del medio urbano.

— La mayor valoración social del medio rural para el desarrollo de actividades relacionadas 
con el ocio, la cultura, el medio ambiente, la tercera edad y otros servicios sociales, favo-
recidos por la extensión y mejora de las TIC.

— La mayor valoración social de la cooperación y de la acción colectiva.

— Corregir la elevada tasa de desempleo global y juvenil, baja productividad laboral.

— Potenciar un mercado regional y local reducido con capacidad de consumo alimentario 
muy inferior al volumen producido.

— Paliar el escaso desarrollo de mercados de proximidad.

— Superar la débil organización colectiva y escasa cooperación interprofesional.

— Suplir la deficiente transformación y comercialización de los productos agroalimentarios: 
escasa generación de valor añadido.

— Corregir las desigualdades de género.

Artículo 3. Ámbito territorial de actuación.

1. Los proyectos de inversión y actividades auxiliables, deberán ejecutarse en los municipios 
incluidos en el ámbito territorial de actuación de cada Grupo de Acción Local. Cada grupo 
operará en el conjunto d e municipios de la zona de actuación de su estrat egia de desarro-
llo local, salvo en el caso de actuaciones promocionales y/o cooperación. Un municipio no 
podrá pertenecer a más de un grupo, quedando a elección de dicho municipio el GAL del 
que quiere formar parte en función de las necesidades propias del territorio.

2. En consecuencia, el proyecto se localizará en la zona de aplicación del programa comarcal 
del Grupo de Acción Local o relacionado con la misma en términos de desarrollo.

Artículo 4. Grupos de Acción Local.

1. Los Grupos de Acción Local de Extremadura seleccionados mediante Resolución de 23 de 
septiembre de 2016 de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio, gestionarán los programas comarcales de desarrollo rural  dentro del periodo de 
programación 201 4-2020.
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2. Los Grupos de Acción Local serán los responsables de la tramitación y gestión de los expe-
dientes de concesión de ayudas, de acuerdo con lo establecido en el régimen de ayudas 
regulado en la presente orden y de conformidad con el Convenio firmado con la Consejería 
de Medio Ambient e y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de fecha 25 de noviembre de 
2016.

3. El Grupo de Acción Local deberá comunicar a la Administración autonómica para su inte-
gración en la Base de Datos de Subvenciones autonómica, en el plazo de 30 días hábiles 
desde la resolución definitiva de concesión de ayuda, la información relativa a las ayudas 
que gestione con el alcance que se establece en el Decreto 17/2008, de 22 de febrero, por 
el que se regula la Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. No se tramitarán solicitudes de remisión de fondos de aquellos expedientes que 
no se encuentren registrados en la Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Artículo 5. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Podrán tener la consideración de persona beneficiaria y/o destinataria final de las subven-
ciones objeto de la presente orden aquellas personas que vayan a realizar la actividad 
que fundamentó su otorgamiento o que se encuentren en la situación que legitima su 
concesión, sin perjuicio de las especificaciones  previstas en cada una de las actuaciones 
contempladas en el articulado de esta norma, de acuerdo con su programa comarcal de 
desarrollo rural y en su caso a través de la convocatoria que se realice al efecto por parte 
del Grupo de Acción Local.

1. Las personas físicas y/o jurídicas o sus agrupaciones, tales como las comunidades de 
bienes y otras entidades a las que para cada una de las actuaciones previstas en la 
presente norma se les reconozca tal condición. En el caso de empresas tan solo podrán 
recibir las subvenciones objeto de la presente normativa reguladora aquellas que cumplan 
los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, pequeñas y medianas empresas 
conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE, a estos efectos, los efectivos y 
límites financieros que definen las categorías de empresas:

a) La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constitui-
da por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios 
anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 
millones de euros.

b) En la categoría de las PYME, se define a una pequeña empresa como una empresa que 
ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual no supera los 10 millones de euros.
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c) En la categoría de las PYME, se define a una microempresa como una empresa que 
ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual no supera los 2 millones de euros.

2. Administraciones públicas, Corporaciones y/o entidades locales.

3. Los Grupos de Acción Local.

Cuando en relación con una  submedida específica y de acuerdo con lo establecido en la 
presente orden, el grupo tenga condición de persona destinataria final con carácter 
exclusivo, las ayudas sólo podrán destinarse a financiar proyectos propios del Grupo de 
Acción Local, incluyendo en este tipo de pr o yectos los gastos de funcionamien to del 
grupo y los proyectos de Cooperación, recogidos en las submedidas 19.3 Preparación y 
ejecución de las actividades de cooperación del grupo de acción local y la submedida 
19.4 Apoyo a los gastos de funcionamiento y animación, sin perjuicio de las actuacio-
nes individuales no definidas de manera expresa en el PDR pero contempladas en las 
estrategias de desarrollo local participativo de los GAL e incluidas en la submedida 
19.2 de Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desa-
rrollo local participativo estando sometidas éstas, en todo caso, a la aprobación de la 
Autoridad de Gestión.

Cuando en relación con una actuación específica la condición de persona destinataria 
final del GAL no tenga carácter exclusivo y la misma resulte compatible con la concu-
rrencia de otros beneficiarios de ayudas, como en el caso de las actuaciones de forma-
ción e información de agentes económicos y sociales que desarrollen sus actividades 
en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada Grupo de Acción Local, de servicios bási-
cos para la economía y la población rural, de renovación de poblaciones en las zonas 
rurales y de apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización 
social y económica, el grupo deberá comunicar al órgano directivo con competencias 
en materia de desarrollo rural al inicio de cada anualidad y, en todo, caso, con carácter 
previo a la realización de la correspondiente convocatoria, las previsiones de fondos 
que para dicha actuación se reservan y quedan destinadas a financiar los expedientes 
cuya titularidad corresponda al propio grupo. En el plazo de treinta días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la recepción de dicha comunicación, el órgano directivo 
con competencias en materia de desarrollo rural emitirá una resolución de aprobación 
de la citada comunicación o, en su caso, requerirá al grupo las aclaraciones y precisio-
nes o la modificación de la propuesta formulada para su adecuación al programa 
comarcal o a las directrices e instrucciones que se emitan para la coordinación general 
de la política de desarrollo rural en la Comunidad de Extremadura. Cualquier modifica-
ción de esta previsión deberá ser comunicada y autorizada por la persona titular del 
órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural en función del crédito 
disponible según disposición en los planes financieros del Grupo de Acción Local.
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Las particularid ades para la tramitación de los expedientes de concesión de ayuda cuando 
la persona destinataria final sea distinta del Grupo de Acción Local se regularán de confor-
midad con lo establecido en el capítulo II de la presente orden. Asimismo, cuando la 
persona destinataria final sea el propio Grupo de Acción Local se estará a lo estipulado en 
el capítulo III, de la presente orden.

Las personas destinatarias finales de la ayuda responderán solidariamente conforme a lo 
estipulado en el artículo 42.4 de la presente orden, respecto a las cantidades percibidas, a 
la adecuación en la ejecución de los proyectos, así como al resto de obligaciones que le 
sean de aplicación.

Artículo 6. Requisitos de las personas destinatarias finales de las ayudas.

Los beneficiarios de las ayudas, como destinatarias finales, deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) No hallarse incursas en las ca usas de prohibición para obtener la condición de persona 
beneficiaria (destinataria final) que se señalan en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Estar al corriente de las obligacio nes con las Haciendas estatal y autonómica y frente a la 
Seguridad Social, salvo que acredite que dichas deudas se encuentran aplazadas, fraccio-
nadas o cuando se hubiese acordado su suspensión, a no ser que sea deudora por resolu-
ción firme.

La acreditación del cumplimiento de estas obligaciones será en la forma prevista en el 
artículo 29 de las presentes bases reguladoras.

c) En el caso de persona física, tener cumplidos 18 años en el momento de la solicitud o 
situación asimilada conforme a norma.

d) Cuando se trate de agrupaciones de personas f ísicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, se hará constar expresamente, en la solicitud y resolución de concesión, los 
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el 
importe de subvención a aplicar por cada integrante, que tendrán igualmente la conside-
ración de personas destinatarias finales. En cualquier caso, deberá nombrarse una repre-
sentación o apoderamiento único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como personas destinatarias finales, corresponden a la agrupación. No 
podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 7. Naturaleza de los proyectos. Productivos y no productivos.

1. El carácter productivo o no productivo de los proyectos vendrá determinado por su 
naturaleza:

— Productivos: proyectos cuyo objetivo es la producción de bienes o servicios privados 
destinados a la venta o los que pueden ser comercializados o que aumenten el valor de 
propiedades de titularidad privada.

— No productivos: proyectos que consisten en gastos o inversiones en bienes o servicios 
públicos o que no pueden ser objeto de venta (entendiéndose por tal aquellas operacio-
nes que no supongan el desarrollo de una actividad económica o que no puedan estar 
afectas a una actividad económica) y/o aquellos proyectos prestados por entidades 
públicas en el ejercicio de sus funciones propias.

2. Los proyectos han de cumplir los siguientes requisitos:

— Que la acción se encuadre en el marco de la estrategia de desarrollo local participativa 
planteada por el Grupo de Acción Local y aprobada por la Autoridad de Gestión.

— Que la acción contribuya a alcanzar la prioridad 6.b determinada en el artículo 5 del 
Reglamento 1305/2013 y orientada a fomentar la inclusión social, la reducción de la 
pobreza y el desarrollo económico en las zonas rurales, haciendo especial hincapié en 
promover el desarrollo rural en las zonas rurales.

— Con carácter general, los proyectos de inversiones productivas tendrán como objetivos 
la generación de ingresos mediante la mejora del entorno económico y/o la valorización 
del patrimonio natural y cultural, a fin de contribuir a la creación y/o mantenimiento de 
empleo.

— Los proyectos de inversiones no productivas tendrán como objetivos la mejora de la 
calidad de vida en las zonas rurales y la cooperación.

— Los proyectos de inversión productivos deberán financiarse al menos en un 25 % por 
parte del beneficiario sin ningún tipo de ayuda pública, asimismo deberán necesaria-
mente juzgarse viable, técnica, económica y financieramente, de acuerdo a la informa-
ción aportada al expediente y deberán cumplir las normas de sostenibilidad medio 
ambiental que les sean de aplicación, así como cualquier otra atribuible a la actuación 
objeto de ayuda.

— Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres.
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Artículo 8. Tipología de los proyectos productivos.

1. Se consideran proyectos subvencionables aquellos que obedezc an a la siguiente tipología:

— Proyectos de nueva creación. Son aquellos que den origen al inicio de una actividad 
empresarial, entendiendo como ac tividad empresarial la que se lleva adelante con el 
objeto de producir y/o comercializar bienes y/o servicios, toda vez que se generen 
ingresos. Los proyectos de nueva creación han de ser necesariamente finalistas, de 
forma tal que con las inversiones previstas la actividad pueda desarrollarse en toda su 
integridad.

— Proyectos de ampliación, modernización o mejora. Son aquellos que supongan una 
ampliación de las instalaciones o estab lecimiento existente o la diversificación de la 
producción a nuevos productos adicionales. Los de modernización o mejora llevarán 
implícito el incremento del nivel de productividad o mejora del nivel de impacto 
ambiental y que impliquen adquisición de equipos con tecnología avanzada.

— Proyectos de traslado, serán aquellos que planteen el desmontaje, traslado y montaje 
de empresas desde el exterior de la zona de  aplicación hasta el interior, o dentro de la 
propia zona, siempre y cuando realicen nuevas inversiones en activos fijos en el nuevo 
emplazamiento, que supongan mejora sustancial en la productividad y/o en la calidad 
medioambiental.

2. Se considerará creación de empleo:

El incremento neto del número de puestos de trabajo en la plantilla de la empresa solici-
tante  en términos UTA (Unidad de Trabajo Anual) .

Para su cálculo se comparará la media del número de unidades de trabajo en los 12 meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de subvención, con el número de 
unidades de trabajo a fecha de presentación de la solicitud de liquidación de la inversión 
ejecutada. Se contabilizarán los datos de la totalidad de cuentas de cotización de la 
empresa.

El número de puestos de trabajo corresponde al número de unidades de trabajo por año, 
es decir, al número de asalariados y asalariadas empleadas a tiempo completo durante un 
año, considerando que el trabajo a tiempo parcial y el trabajo estacional constituyen frac-
ciones de unidades de trabajo por año en la práctica. El cálculo debe incluir a las personas 
socias trabajadoras o autónomas vinculadas a la empresa solicitante.

3. No se considera creación de empleo el mero traspaso de trabajadores y trabajadoras entre 
empresas vinculadas.
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Artículo 9. Actuaciones subvencionables.

Pod rán ser objeto de subvención las actividades incluidas en la Medida 19 Apoyo para el 
Desarrollo Local LEADER con el desglose de submedidas del PDR de Extremadura 2014-2020 
y que pueden ser gestionadas por los Grupos de Acción Local seleccionados mediante Reso-
lución de 23 de septiembre de 2016 de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio de acuerdo con lo indicado en el Reglamento (UE) 1305/2013, del Parla-
mento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

— Submedida 19.2. Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de 
desarrollo local participativo:

Serán subvencionables las siguientes actuaciones:

• Formación e información de agentes económicos y sociales que desarrollen sus activida-
des en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada Grupo de Acción Local.

• Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.

• Inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas 
rurales.

• Servicios básicos para la economía y la población rural.

• Renovación de poblaciones en las zonas rurales.

• Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural.

• Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social y 
económica.

Teniendo en cuenta la pequeña escala y el carácter integrado de los proyectos, así 
como la toma de decisiones de abajo arriba inherentes a la metodología, y las dificul-
tades de la aplicación de la metodología LEADER, se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones:

La Autoridad de Gestión podrá considerar elegible aquellas operaciones individuales que 
contribuyan a la consecución de los objetivos de la EDL y además se correspondan con los 
objetivos y las prioridades indicadas para la medida LEADER en el Acuerdo de Asociación y 
el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020; por tanto las EDL deben ser 
el principal criterio para evaluar la elegibilidad de los proyectos LEADER, de ahí que se 
puedan financiar actuaciones que no estando expresamente indicadas o definidas en el 
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documento de programación sean coherentes y estén recogidas en la estrategia seleccio-
nada para cada Grupo de Acción Local, así como en la normativa vigente.

— Submedida 19.3. Preparación y ejecución de las actividades de cooperación del grupo de 
acción local.

— Submedida 19.4. Apoyo a los gastos de funcionamiento y animación.

La normativa vigente de aplicación para cada una de estas actuaciones se recoge individual-
mente en los artículos que la desarrollan.

Artículo 10. Formación e información de los agentes económicos y sociales que 
desarrollen sus actividades en ámbitos cubiertos por la EDL de cada Grupo de 
Acción Local.

1. Fundamento jurídico: artículo 33 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

2. Objeto: Los objetivos que se persiguen con esta actuación son posibilitar la formación, 
capacitación e información requerida a los agentes económicos y sociales para el desarro-
llo de las actuaciones y actividades previstas en la EDLP.

3. Actuaciones: Las actividades de formación y adquisición de competencias podrán consistir 
en cursos de formación, talleres, jornadas y sesiones de orientación con las siguientes 
temáticas entre otras que pudiesen contemplarse en las EDLP:

— Renovación y desarrollo de las poblaciones.

— Nuevas tecnologías y habilidades TIC.

— Patrimonio cultural y natural, así como aquella necesaria para la valorización de los 
recursos regionales o endógenos a cada territorio oportunamente identificados en la 
EDLP del GAL.

— Fomento del espíritu empresarial.

— Turismo rural.

— Igualdad de género en el medio rural.

— Transformación y/o comercialización en los sectores agroalimentarios.

— Materia de medio ambiente y gestión de recursos eficiente.
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— Empleabilidad de la población joven en materia de recuperación de oficios y/o habilida-
des rurales tradicionales que redunden en un mejor posicionamiento de la oferta de 
turismo del medio rural.

— Mejora de la empleabilidad en sectores desfavorecidos.

— Acciones formativas dirigidas a agentes económicos y sociales para el desarrollo de las 
actuaciones y actividades previstas en la EDLP.

La ayuda en virtud de esta actuación no abarcará los cursos de preparación o formación 
que formen parte de programas o sistemas educativos normales de enseñanza secundaria 
o superior.

Las actividades formativas tendrán la siguiente duración en función de la siguiente clasifi-
cación:

— Cursos de formación: de 20 a 200 horas.

— Talleres de formación: de 3 a 20 horas.

— Sesiones de orientación y/o jornadas: de 1 a 5 horas.

— En el caso de certificados de profesionalidad y/o módulos que los componen, las horas 
se ajustarán a lo estipulado en la normativa que regula el citado certificado de profesio-
nalidad y/o módulo.

— En el caso de actividades formativas de interés para el adecuado desarrollo de los hitos 
y metas de la EDLP, sujetos a normativa específica para el desarrollo e impartición de 
los mismos, estas actividades deberán ajustarse a dicha norma.

— Excepcionalmente, para actividades formativas de especial interés para la implementa-
ción de la EDLP y así justificadas por el GAL, podrá incrementarse el número de horas 
de duración, previa solicitud y autorización del órgano directivo con competencias en 
materia de desarrollo rural.

Como norma general el alumnado de las actividades formativas tendrán un número míni-
mo de 10 y un máximo de 25 asistentes. En el caso de las jornadas no se establece límite 
superior de asistentes, para el desarrollo de las mismas. En el caso de formación on-line 
el número de participantes será de 25 como mínimo y 75 como máximo. En casos excep-
cionales, y para cursos muy específicos y debidamente justificados sobre la base de la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo, podrá reducirse el número mínimo de asisten-
tes y ampliarse el máximo, previa solicitud y autorización del órgano directivo con compe-
tencias en materia de desarrollo rural.
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4. Beneficiarios de las ayudas: Los Grupos de Acción Local, asociaciones, entidades e institu-
ciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y las entidades locales.

Las destinatarias de las acciones formativas serán las personas que desarrollen sus activi-
dades en los sectores agrario, alimentario, gestores de tierras y agentes económicos, 
agentes sociales y población en general del territorio cuyo ámbito de actuación sean las 
zonas rurales, concretamente a los Grupos de Acción Local, asociaciones e instituciones 
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, y entidades locales.

Los organismos que presten servicios de transferencia de conocimientos e información 
deberán estar debidamente capacitados en términos de cualificación del personal y forma-
ción periódica para llevar a cabo esta tarea.

5. Gastos subvencionables: Serán gastos subvencionables, conforme a lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de 
actividad subvencionada y resulten necesarios para el correcto desarrollo de la misma.

En el caso de actividades formativas de formación presencial:

1) Coordinación y Dirección: Responsabilidad de los aspectos organizativos de la actividad 
formativa de que se trate. Las actividades de coordinación se remunerarán hasta 17 
euros la hora de actividad formativa, no superando en todo caso, el límite de 2.500 
euros por actividad formativa.

2) Docencia: Consistente en la impartición de las correspondientes unidades didácticas de 
la acción formativa. La remuneración del equipo docente se determinará en función de:

— Actividades formativas: hasta 45 euros/hora.

— Actividades formativas de alta especialización (debidamente acreditada y autorizada 
por el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural): hasta 100 
euros/hora.

3) Gastos de material didáctico asociados a la actividad formativa: hasta 1 euro por hora 
y participante de la actividad formativa.

4) Gastos derivados de la suscripción de las pólizas de seguro de accidentes y de respon-
sabilidad civil, con un máximo de 500 euros por actividad formativa.

5) Gastos de adquisición de Equipos de Protección Individual u otro material de prácticas 
para las actividades formativas: hasta 1.000 euros por actividad formativa.

6) Gastos de adquisición de material de prácticas, con un máximo de 1.000 euros por 
actividad formativa.
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7) Gastos de viaje, alojamiento y manutención del personal formador. El importe máximo 
imputable a la subvención en concepto de alojamiento será de 62 euros diarios (IVA 
incluido), mientras que, en concepto de manutención, será de 38 euros diarios (IVA 
incluido, y con un máximo de 19 euros IVA incluido por comida).

En el caso de que la entidad opte por imputar a la subvención gastos de combustible 
por kilómetro realizado, podrá hacerlo siempre que identifique el vehículo utilizado y no 
supere los 0,19 €/kilómetro.

Cuando se utilicen medios de transporte público, el importe se justificará con factura 
pagada o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa.

8) Gastos de desplazamiento en viaje y visitas técnicas del alumnado, hasta un máximo 
de 2.000 euros por actividad formativa.

9) La amortización o arrendamiento de bienes, equipos y edificios destinados a impartir la 
actividad formativa, hasta 1.000 euros.

10) Gastos diversos: publicidad, correos, teléfono, agua, etc., acorde con la duración de la 
actividad, hasta 500 euros.

En el caso de actividades formativas para la obtención de certificados de profesionalidad 
y/o módulos que los integran, el coste máximo de las actividades no podrán superar 7 
euros/hora y participante. Los centros que impartan acciones formativas correspondientes 
a certificados de profesionalidad y/o módulos de los mismos, deberán reunir los requisitos 
especificados en los reales decretos que regulen dichos certificados y estar homologados 
por la autoridad laboral competente previo al inicio de la actividad de formación.

En relación a las actividades formativas on-line:

a) Coordinación y dirección: Responsabilidad de los aspectos organizativos de la actividad 
formativa de que se trate. Las actividades de coordinación se remunerarán hasta 17 
euros la hora de actividad formativa, no superando en todo caso, el límite de 2.500 
euros por actividad formativa.

b) Docencia: Consistente en la impartición de las correspondientes unidades didácticas de 
la acción formativa. La remuneración del equipo docente se establece hasta 45 euros/
hora.

6. Ayudas: Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado, estando exentas de 
notificación por estar acogidas al Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de “minimis”.
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La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 90 % del gasto subvenciona-
ble para proyectos (actividad formativa) promovidos por asociaciones, instituciones y enti-
dades sin ánimo de lucro con personalidad jurídica y del 100 % en el caso de beneficiarios 
de ayudas públicos y Grupos de Acción Local, siempre y cuando el importe total de las 
“ayudas mínimis” concedidas a una única entidad no exceda de 200.000 € durante cual-
quier período de tres ejercicios fiscales.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

Artículo 11. Inversiones en transformación y comercialización de productos 
agrícolas.

1. Fundamento jurídico: artículo 17.1.b del Reglamento (UE) 1305/2013, del Parlamento y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural FEADER).

2. Objeto: Esta medida pretende dar respuesta a necesidades relacionadas con la transfor-
mación y comercialización de los productos agrícolas todo ello encaminado a mejorar el 
rendimiento y desarrollo económico, fomentando los productos de calidad, favoreciendo la 
innovación y/o el respeto al medio ambiente, la seguridad laboral, la higiene, el bienestar 
animal y/o la mejora de los ratios de sostenibilidad social, económica y ambiental.

3. Actuaciones. Con carácter general sólo podrán ser objeto de ayuda aquellas actuaciones 
que cumplan con los siguientes requisitos:

— No estarán dirigidas al comercio minorista en destino, salvo que la comercialización la 
realicen organizaciones de productores y productoras o sus entidades vinculadas, de los 
productos de sus propios asociados y asociadas o de otros productos no asociados.

— Respondan a una necesidad estructural o territorial según el análisis DAFO del 
programa.

— Deberán respetarse las normas específicas que, en su caso, existan para un sector 
determinado, como las recogidas en el Reglamento (UE) 1308/2013, por el que se crea 
la Organización Común de Mercado de productos agrarios. En este sentido se tendrá en 
cuenta la demarcación temporal que establece el Programa de Apoyo al sector Vitiviní-
cola Español 2014-2018, sin perjuicio que se puedan incluir en la medida de inversio-
nes a la transformación y a la comercialización, de los programas de desarrollo rural de 
las comunidades autónomas actuaciones, dirigidas a aquellos productos que estando 
relacionados con el sector vitivinícola no lo están de un forma explícita en el programa 
de apoyo al sector vitivinícola.
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Sólo podrán optar a la ayuda, aquellas inversiones materiales o inmateriales que cumplan 
con los siguientes requisitos:

— Cumplan con las normas comunitarias aplicables a las inversiones de que se trate.

— La ayuda en virtud de esta actuación abarcará inversiones materiales o inmateriales en 
transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas contemplados 
en el anexo I del Tratado o del algodón exceptuados los productos de la pesca. El resul-
tado del proceso de producción podrá ser un producto no contemplado en dicho anexo.

— No se trate de inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y maquinaria, 
salvo si la nueva adquisición corresponde a equipos y maquinaria distintos a los ante-
riores por la tecnología utilizada o por su rendimiento.

— Exista viabilidad de la actuación en el mercado para el objeto de la inversión.

4. Beneficiarios de las ayudas. Personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones.

5. Ayudas. Si el resultado del proceso de producción es un producto no contemplado en el 
anexo I del Tratado o del algodón, exceptuado los productos de la pesca:

— Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado pero están exentas de notifi-
cación por estar acogidas al Reglamento de Exención de ayudas de “mínimis”, Regla-
mento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artí-
culos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la UE.

— La ayuda pública total máxima será de un 75 % de la inversión auxiliable, hasta un 
máximo de 200.000 euros por proyecto, siempre y cuando el importe total de las 
“ayudas mínimis” concedidas a una única empresa no exceda de 200.000 € durante 
cualquier período de tres ejercicios fiscales.

— Si el resultado del proceso de producción es un producto contemplado en el anexo I del 
Tratado o del algodón, exceptuado los productos de la pesca:

— Estas ayudas no tienen la consideración de ayudas de Estado, por tanto no les es de 
aplicación el Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la UE.

— La ayuda pública total máxima será de un 50 % de la inversión auxiliable.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.
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Artículo 12. Inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades no 
agrícolas en zonas rurales.

1. Fundamento jurídico.

Artículo 33 del Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER).

2. Objeto.

Se pretende con esta medida la creación, el desarrollo y/o la ampliación de nuevas activi-
dades económicas, mediante la creación, ampliación, modernización y/o traslado de 
empresas en el sector secundario (industria, artesanía, construcción, generación de ener-
gía, etc) y terciario (comercio, comunicaciones, transporte, turismo, hostelería, ocio, sani-
dad, educación, cultura, etc), tales como las inversiones en innovación tecnológica o 
comercial para productos o servicios del territorio, incluida la aplicación de las mejoras 
técnicas ambientales.

La diversificación es necesaria para el crecimiento, el empleo y el desarrollo sostenible en 
zonas rurales y contribuye a un mejor equilibrio territorial, tanto en términos económicos 
como sociales.

En el caso de diversificación vinculada a la empresa agraria, las inversiones subvenciona-
bles deben tener como finalidad orientar los cambios que afectan a las zonas rurales 
mediante actuaciones destinadas a favorecer el desarrollo de actividades no agrarias con 
el objetivo de mantener la renta de las explotaciones agrícolas.

3. Actuaciones.

Los ámbitos de actividad cubiertos tanto para la creación como para el desarrollo de 
empresas no agrarias son, entre otros, los siguientes:

— La mejora de la calidad de la oferta del sector turístico en el medio rural.

— Creación, ampliación y mejora de actividades en el sector turístico.

— Empresas para el desarrollo de actividades complementarias y de turismo alternativo 
de carácter innovador y diferenciado de la oferta existente, con especial atención a 
aquellas actuaciones de gestión conjunta de uno o varios servicios turísticos o al desa-
rrollo de productos que integren una oferta combinada de diversos servicios turísticos 
en el medio rural, restauración, actividades de ocio, comercialización de productos loca-
les y/o artesanales, etc.
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— Agroturismo: Acondicionamiento y mejora de las instalaciones de la explotación agraria 
para su utilización como alojamiento turístico y/u otros servicios turísticos complemen-
tarios dirigidos a los huéspedes alojados, tales como servicios de restauración, instala-
ciones deportivas, recreativas, formativas o didácticas.

— Actividades productivas asociadas a la valorización de los recursos patrimoniales, histó-
ricos culturales, naturales o paisajísticos o a ecosistemas agrarios y/o forestales 
presentes en la zona.

— Actividades productivas asociadas a artesanía local y artísticas (vinculadas o no a la 
actividad agraria).

— Acondicionamiento, fabricación, transformación y comercialización de productos no 
incluidos en el anexo I del Tratado con especial atención a los productos amparados en 
denominaciones de calidad (Las actividades de comercialización deberán incluir mayori-
tariamente productos no incluidos en el anexo I del Tratado).

— Otras actividades industriales, comerciales y de servicios a la población (culturales, 
deportivas, sociales, asistenciales y de proximidad) con carácter no agrícola.

4. Beneficiarios de las ayudas.

— Personas físicas o jurídicas que promuevan actuaciones de carácter productivo de crea-
ción, modernización, ampliación y/o traslado en los sectores de actividad citados en el 
apartado anterior.

— Agricultores y agricultoras o miembros de una unidad familiar de una explotación 
agrícola que diversifiquen sus actividades en ámbitos no agrícolas, entendiendo 
como tales la persona física o jurídica o el grupo de personas físicas o jurídicas, 
con excepción de los trabajadores y trabajadoras agrícolas. En los casos que un 
miembro de la unidad familiar de la explotación sea una persona jurídica, ese 
miembro debe ejercer una actividad agrícola en la explotación en el momento en 
que presente la solicitud de ayuda.

— Jóvenes agricultores y agricultoras ya instaladas que diversifiquen su actividad 
económica en actividades no agrícolas en zonas rurales, entendiendo como tales a 
las personas que, en el momento de presentar la solicitud, no tienen más de 
cuarenta años.

— Comunidades de bienes u otras entidades de tipo comunal, que, aun careciendo de 
personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las inversiones o actividades que motivan la 
concesión de la subvención.
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Para acceder a la ayuda en el caso de diversificación vinculada a la empresa agraria, la 
persona solicitante debe cumplir los siguientes requisitos:

— Ser titular de la explotación agraria o familiar de primer o segundo grado de consangui-
nidad o afinidad, de la titularidad de la explotación.

— La explotación de la que se es miembro, debe estar inscrita en el Registro de Explota-
ciones Agrarias de la Junta de Extremadura.

— La actividad de diversificación se deberá ejercer en las instalaciones de la propia explo-
tación. No obstante por motivos de viabilidad económica o de otra índole, se podrán 
realizar en el ámbito territorial de la actuación del GAL correspondiente, siempre que 
esté debidamente justificado.

5. Ayudas.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado pero están exentas de notifica-
ción por estar acogidas al Reglamento de Exención de ayudas de “mínimis”, Reglamento 
(UE) 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de funcionamiento de la UE.

La ayuda pública total máxima será de un 75 % de la inversión auxiliable, hasta un máxi-
mo de 200.000,00 euros por proyecto, siempre y cuando el importe total de las “ayudas 
mínimis” concedidas a una única empresa no exceda de 200.000,00 € durante cualquier 
período de tres ejercicios fiscales.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

Artículo 13. Servicios básicos para la economía y la población rural: objeto, actua-
ciones, beneficiarios y ayudas.

1. Fundamento jurídico.

Artículo 20.1 del Reglamento (UE) 1305/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER).

2. Objeto.

Se pretende propiciar en el medio rural un crecimiento inteligente, sostenible e integrador 
con el ánimo de evitar flujos migratorios negativos en las zonas rurales que impidan la 
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pervivencia de dicho medio, toda vez que se garantice la mejora de la calidad de vida de 
las personas de este entorno y la igualdad de oportunidades.

3. Actuaciones.

Las actuaciones contempladas son, entre otras, las siguientes:

— Proyectos que faciliten el acceso de la población a los servicios telemáticos y nuevas 
formas de trabajo mediante el uso de nuevas tecnologías.

— Establecimientos de puntos de información orientados a empresas y a la población 
local.

— Infraestructuras y el equipamiento necesario para la puesta en marcha y funcionamien-
to relacionados con:

— Prestación de servicios culturales, deportivos y de ocio.

— Prestación de servicios sociales o asistenciales y de proximidad a la población: guarde-
rías, residencias de mayores, atención domiciliaria, teleasistencia, etc.

— Prestación de servicios económicos: mercados, básculas públicas, y otros.

— Proyectos que fomenten la realización de actividades culturales, deportivas, de presta-
ción de servicios sociales y asistenciales y de proximidad a la población.

— La puesta en marcha de infraestructuras turísticas en el medio rural dirigidas a la infor-
mación, atención, acogida y recepción de visitantes (puntos de información y señaliza-
ción turística, mejora de acceso a lugares de interés turístico, centros de reserva turís-
tica, etc.).

— Otras actuaciones contempladas en las EDLP que supongan una mejora ambiental o 
social de los municipios y un valor añadido a su desarrollo socio-económico, a excep-
ción de las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y amplia-
ción, la infraestructura de banda ancha pasiva y la oferta de acceso a la banda ancha y 
a soluciones de administración pública electrónica.

Las operaciones correspondientes se realizarán de acuerdo con los planes de desarrollo de 
los municipios y poblaciones de las zonas rurales y sus servicios básicos, si existen dichos 
planes.

Quedan excluidas aquellas inversiones promovidas por las entidades locales relacionadas 
con la prestación de los servicios enumerados en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como las relacionadas con el ejercicio 
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de actividades económicas para las que el artículo 86 de la citada ley declara la reserva a 
favor de las entidades locales, así como las actuaciones en construcción rehabilitación o 
reforma de caminos rurales, las relativas a suministro de agua, el alcantarillado o infraes-
tructura de gestión de agua, las inversiones en colegios o institutos de enseñanza reglada, 
en centros médicos o dependientes del SES y el acondicionamiento o mejora de calles y/o 
plazas.

4. Beneficiarios de las ayudas.

Las personas destinatarias finales de esta medida son:

— Asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, entidades 
locales, mancomunidades de municipios y Grupos de Acción Local, que promuevan 
proyectos no productivos que tengan por objeto la prestación de servicios básicos para 
la economía y la población rural.

5. Ayudas.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado cumpliendo las condiciones 
pertinentes de las Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en 
las Zonas Rurales de 2014-2020, pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en 
el artículo 107 apartado 3 letra c del TFUE en concepto de medidas destinadas al desarro-
llo del sector agrario, comunicada su aprobación mediante documento Ayuda Estatal/ 
EspañaSA.42670(2015/N).

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 90 % del gasto subvenciona-
ble para asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro y del 100 % en el caso de benefi-
ciarios de ayudas públicos y Grupos de Acción Local, con el límite de 200.000,00 euros por 
proyecto.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

Artículo 14. Renovación de poblaciones en las zonas rurales: Objeto, actuaciones, 
titulares de los proyectos y ayudas.

1. Fundamento jurídico.

Artículo 20.1 del Reglamento (UE) 1305/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER).
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2. Objeto.

Resulta imprescindible tomar medidas dirigidas a la renovación y desarrollo de los núcleos 
rurales para hacer frente a la acusada regresión económica, social y demográfica que 
sufren.

Esta medida tiene por objeto incrementar y/o mantener la población en el medio rural 
mediante actuaciones que incentiven la integración social y económica de la nueva pobla-
ción y promuevan la creación de un espacio de convivencia cohesionado que resulte atrac-
tivo a las necesidades de la población.

3. Actuaciones.

Las actuaciones contempladas son, entre otras, las siguientes:

— Renovación de construcciones de interés popular para las entidades locales, tales como 
actuaciones de recuperación de la arquitectura tradicional de acuerdo con las normas 
urbanísticas de aplicación, la renovación y aplicación de edificios emblemáticos como 
sedes, teatros, centros de interés económico-social, etc.

— Actuaciones derivadas de las EDLP que supongan una mejora ambiental de los munici-
pios y un valor añadido a su desarrollo socio-económico.

Las operaciones correspondientes se realizarán de acuerdo con los planes de desarrollo de 
los municipios y poblaciones de las zonas rurales y sus servicios básicos, si existen dichos 
planes.

Quedan excluidas aquellas inversiones promovidas por las entidades locales relacionadas 
con la prestación de los servicios enumerados en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como las relacionadas con el ejercicio 
de actividades económicas para las que el artículo 86 de la citada ley declara la reserva a 
favor de las entidades locales.

4. Beneficiarios de las ayudas.

Las personas destinatarias finales de esta medida son:

— Asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, entidades 
locales, mancomunidades de municipios y Grupos de Acción Local que promuevan 
proyectos no productivos que tengan por objeto la mejora de la calidad de vida de la 
población rural.

5. Ayudas.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado cumpliendo las condiciones 
pertinentes de las Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en 
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las Zonas Rurales de 2014-2020, pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en 
el artículo 107 apartado 3 letra c del TFUE en concepto de medidas destinadas al desarro-
llo del sector agrario, comunicada su aprobación mediante documento Ayuda Estatal/ 
España SA.42670(2015/N).

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 90 % del gasto subvenciona-
ble para asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro y del 100 % en el caso de benefi-
ciarios de ayudas públicos y Grupos de Acción Local, con el límite de 200.000,00 euros por 
proyecto.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

Artículo 15. Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural: 
objeto, actuaciones, beneficiarios y ayudas.

1. Fundamento jurídico.

Artículo 20.1 del Reglamento (UE) 1305/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER).

2. Objeto.

La ayuda se destinará a la realización de inversiones cuya finalidad sea el mantenimiento 
restauración, mejora y puesta en valor del patrimonio rural. Los monumentos, el urbanis-
mo y los restos arqueológicos forman parte del patrimonio rural (incluye patrimonio natu-
ral y cultural). Pero además existen muchos otros componentes que le aportan riqueza y 
variedad, tales como edificaciones populares emblemáticas; paisajes agrarios; elementos 
paisajísticos de valor singular; infraestructuras territoriales; modos de vida, valores, 
comportamientos, tradiciones folklóricas y etnográficas (religiosas, festivas,...); artesanía; 
productos propios, brutos o transformados; gastronomía, idioma, variedades dialectales y 
léxico agrario, etc.

3. Actuaciones.

— Actuaciones que supongan la puesta en valor de los recursos naturales y culturales de 
carácter local o comarcal, tales como inversiones destinadas al mantenimiento, restau-
ración, mejora y puesta en valor del patrimonio rural.

— Señalización de entornos y rutas de interés.
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Las operaciones correspondientes se realizarán de acuerdo con los planes de desarrollo de 
los municipios y poblaciones de las zonas rurales y sus servicios básicos, si existen dichos 
planes.

Quedan excluidas aquellas inversiones promovidas por las entidades locales relacionadas 
con la prestación de los servicios enumerados en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como las relacionadas con el ejercicio 
de actividades económicas para las que el artículo 86 de la citada ley declara la reserva a 
favor de las entidades locales.

4. Beneficiarios de las ayudas.

Las personas destinatarias finales de esta medida son:

— Administraciones públicas y corporaciones y entidades locales que promuevan proyec-
tos no productivos.

5. Ayudas.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado cumpliendo las condiciones 
pertinentes de las Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en 
las Zonas Rurales de 2014-2020, pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en 
el artículo 107 apartado 3 letra c del TFUE en concepto de medidas destinadas al desarro-
llo del sector agrario, comunicada su aprobación mediante documento Ayuda Estatal/ 
EspañaSA.42670(2015/N).

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 100 % del gasto subvencio-
nable, con el límite de 200.000,00 euros por proyecto.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

Artículo 16. Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamiza-
ción social y económica.

1. Fundamento Jurídico.

Artículo 33 del Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER).
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2. Objeto.

Se pretende encontrar nuevas formas de satisfacer las necesidades sociales y económicas 
que no están adecuadamente cubiertas por el mercado o el sector público y/o de producir 
los cambios de comportamiento necesarios para resolver los grandes retos de la sociedad.

3. Actuaciones.

De carácter no productivo:

— Desarrollo e implementación de ideas (productos, servicios y modelos) para satisfacer 
las necesidades sociales y económicas, crear nuevas relaciones y ofrecer mejores resul-
tados, dando repuesta a las demandas sociales que afectan al proceso de interacción 
social y económica, dirigiéndose a mejorar el bienestar humano.

— Diseño y realización de planes de dinamización social, territorial y de promoción, de 
estudios, asistencias técnicas y proyectos dirigidos a facilitar la implementación de las 
EDLP y la dinamización social y económica de los territorios permitiendo la gobernanza 
multinivel como seña de identidad del binomio LEADER-TERRITORIO.

— Actividades de divulgación genéricas que tengan como finalidad la promoción turística, 
natural, cultural.

Entre otras, las actuaciones de dinamización estarán versadas en las siguientes materias 
como:

— Inclusión social.

— Migración.

— Salud y envejecimiento.

— Atención a grupos vulnerables, como la población joven.

— Promover la equidad entre hombres y mujeres.

— Combatir las discriminaciones.

— Garantizar una atención social correcta.

— Combatir el desempleo de larga duración.

— Luchar contra la pobreza y la exclusión social.

— Puesta en marcha de mecanismos de acción colectiva y de toma de decisiones para la 
provisión de bienes públicos en aras de alcanzar objetivos en pro de la gobernanza 
multinivel.
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4. Beneficiarios de las ayudas.

Asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, entidades loca-
les, Grupos de Acción Local, que promuevan proyectos que tengan por objeto la puesta en 
marcha de actuaciones dirigidas a estimular el crecimiento y la promoción de la sostenibi-
lidad ambiental y socio-económica de las zonas rurales.

5. Ayudas.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado, estando exentas de notificación 
por estar acogidas al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de “minimis”.

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 90 % del gasto subvenciona-
ble para proyectos promovidos por asociaciones, instituciones y entidades sin ánimo de 
lucro con personalidad jurídica y del 100 % en el caso de beneficiarios de ayudas públicos 
y Grupos de Acción Local, siempre y cuando el importe total de las “ayudas mínimis” 
concedidas a una única entidad no exceda de 200.000 € durante cualquier período de tres 
ejercicios fiscales.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

Artículo 17. Submedida 19.3 Preparación y ejecución de las actividades de coopera-
ción del grupo de acción local.

1. Fundamento jurídico.

Artículo 44 del Reglamento (UE) 1305/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER).

2. Objeto.

Para reforzar las estrategias de desarrollo local, es importante que las áreas rurales afron-
ten cambios similares para poder intercambiar conocimientos, entre el objeto de la coope-
ración se encuentra la gobernanza y la movilización del potencial de desarrollo endógeno 
de las zonas rurales, toda vez que se posibilite el desarrollo de la capacidad local de 
cooperación y se impulse la vertebración social de la población.
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3. Actuaciones.

La ayuda se concederá a los proyectos de cooperación transnacional, interregional y/o 
regional, entendiendo por:

— Cooperación transnacional: la cooperación entre territorios de varios estados miembros 
o con territorios de terceros países.

— Cooperación interregional: la cooperación en territorio del estado español, entre Grupos 
de Acción Local de Comunidades Autónomas diferentes.

— Cooperación regional: la cooperación en territorio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, entre Grupos de Acción Local de ésta.

4. Requisitos de la cooperación.

Los proyectos de cooperación deben cumplir las siguientes condiciones:

— La cooperación se materializará en la ejecución de una actuación conjunta.

— La cooperación implica la puesta en común de ideas, conocimientos, recursos humanos 
y materiales, incluidos los financieros, dispersos por todas las zonas participantes, en 
torno al logro de un objetivo de interés compartido y mediante la ejecución de las 
acciones que se consideren necesarias.

— La cooperación incluirá al menos a un Grupo de Acción Local seleccionado bajo Leader, 
y debe ser implementada bajo la responsabilidad o coordinación de un Grupo de Acción 
Local seleccionado bajo Leader, responsable final de la ejecución del proyecto y el canal 
de comunicación con la Consejería con competencias en desarrollo rural de cara a 
proporcionar toda la información sobre financiación, control y objetivos alcanzados, 
quedando todas las funciones del GAL coordinador reflejadas en el convenio de colabo-
ración específico para los participantes del proyecto, donde se reflejará también el 
acuerdo de participación y compromisos del resto del equipo colaborador de dicho 
proyecto de cooperación.

5. Beneficiarios de las ayudas.

— Los Grupos de Acción Local participantes en los proyectos de cooperación.

6. Actuaciones y gastos subvencionables.

Los gastos subvencionables serán:
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— Ayuda a la preparación.

a) Actuaciones organizativas, asistencia a reuniones, análisis previos, y elaboración de 
borradores o anteproyectos de cooperación.

b) Búsqueda de socios participantes y creación y mantenimiento de una herramienta ad 
hoc.

c) Promoción de colaboraciones externas que, como Universidades, ONGs, etc., porten 
conocimientos, experiencia, recursos técnicos, etc. a la cooperación entre territorios 
rurales.

d) Programas de formación específica en materia de cooperación: formación de perso-
nal formador, formación de empresarios y empresarias y de representantes sociales 
con interés en la cooperación, formación de coordinadores de proyectos y apoyo a 
los grupos coordinadores en las labores inherentes a su condición.

e) Recopilación y divulgación de buenas prácticas en materia de cooperación.

f) Gastos de viajes y estancias para reuniones y contactos de concreción y puesta en 
marcha del proyecto.

g) Asesoramiento contable, jurídico y fiscal.

h) Gastos de interpretación y traducción.

i) Material audiovisual y promocional y de asistencia telemática.

j) Contratación temporal de personal experto o imputación parcial y temporal de gastos 
salariales del personal técnico de los Grupos de Acción Local existentes en los terri-
torios participantes.

k) Cuota empresarial de la Seguridad Social correspondiente a los gastos salariales del 
epígrafe anterior.

l) Gastos de garantía bancaria.

m) Gastos de suscripción del acuerdo o convenio de cooperación y/o de constitución de 
la estructura jurídica común.

n) Estudios de viabilidad, seguimiento y control, proyectos técnicos o profesionales.
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— Ayuda a la ejecución.

En la segunda fase, se considerarán gastos de ejecución del proyecto los realizados con 
posterioridad a la firma del acuerdo de cooperación. La imputación salarial del personal 
contratado necesario para llevar a cabo las actuaciones de cooperación no superará, en 
ningún caso, las retribuciones vigentes para los empleados y empleadas públicas publi-
cadas anualmente en el BOE. Las dietas y gastos de desplazamiento, alojamiento y 
manutención.

Para la realización del proyecto de cooperación, cada Grupo de Acción Local asumirá 
sus propios gastos, y los gastos comunes se distribuyen entre cada participante como 
determine el proyecto.

7. Selección de los proyectos de cooperación.

Los proyectos de cooperación serán propuestos por los Grupos de Acción Local participan-
tes en el proyecto, a través del grupo coordinador al órgano directivo con competencias en 
materia de desarrollo rural para su aprobación.

8. Criterios de evaluación de los proyectos de cooperación.

Los proyectos de cooperación serán evaluados de acuerdo a los siguientes parámetros:

— Valor añadido.

— Incidencia sobre el empleo, mujeres, jóvenes y medio ambiente.

— Carácter innovador.

— Carácter transferible a otras zonas.

— La creación de estructuras permanentes de cooperación.

— Resultados que contribuyan a la corrección de desequilibrios medioambientales, 
socioeconómicos, culturales y laborales.

— Otros valores.

El calendario para la selección de los proyectos estará abierto durante todo el período de 
programación y sometido a las disponibilidades financieras programadas u objeto de 
reprogramación.

9. Ayuda.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado, estando exentas de notificación 
por estar acogidas al Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
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de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de “minimis”.

La ayuda pública podrá llegar hasta el 100 % de la inversión elegible, con el límite de 
500.000 euros por proyecto, siempre y cuando el importe total de las “ayudas mínimis” 
concedidas a un Grupo de Acción Local no exceda de 200.000 € durante cualquier  período 
de tres ejercicios fiscales.

Artículo 18. Submedida 19.4 Apoyo a los gastos de funcionamiento y animación: 
Objeto, gastos subvencionables y ayudas.

1. Fundamento jurídico:

Artículo 42 del Reglamento (UE) 1305/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER).

2. Objeto.

Esta submedida está destinada financiar los cos t es de explotación vinculados a la gestión 
de la puesta en práctica de la estrategia de desarrollo local participativo consistentes en 
costes de funcionamiento, de personal, de formación, costes vinculados a las relaciones 
 públicas, costes financieros, así como los costes relativos a la supervisión y la evaluación 
de la estrategia.

La animación de la estrategia de desarrollo local participativo tiene como fin facilitar el 
intercambio entre las partes interesadas para suministrar información y fomentar la estra-
tegia y para apoyar a las personas destinatarias finales potenciales con vistas a desarrollar 
operac iones y preparar solicitudes.

Los gastos de funcionamiento y animación de los grupos podrán ser subvencionables 
directamente hasta el 100 % del gasto elegible convenientemente justificado, con los lími-
tes expuestos en los siguientes apartados:

— Comprenderán como máximo el 25 % del gasto público total incurrido e n la estrategia.

— Los gastos podrán ser de carácter propio o generado por contratos de asistencias técni-
cas. Los gastos justificativos que superen la dotación máxima aprobada por cada grupo 
correrán por cuenta del gr upo.

3. Gastos subvencionables.

Los costes de explotación vinculados a la gestión de la pu esta en práctica de la estrategia 
de desarrollo local participativo consistentes entre otros en costes de funcionamiento, de 
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personal, costes vinculados a las relaciones públicas, costes financieros, así como  los 
costes relativos a la su pervisión y la evaluación de la estrategia a que se refiere el artículo 
34, apartado 3, letra g) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento y del Conse-
jo, de 17 de diciembre de 2013.

Así como la animación de la estrategia de desarrollo local participativo con el fin de facili-
tar el intercambio entre las partes interesadas para suministrar información y fomentar la 
estrategia.

Los GAL podrán solicitar el pago anticipado de los Organismos Pagadores, no pudiendo ser 
el mismo superior al  50 % de la ayuda pública destinada a los costes de animación y 
explotación. La Autoridad de Gestión podrá avalar al GAL garantizando el pago de los anti-
cipos mediante convenio de colaboración; dicho co nvenio suscrito en esos términos será 
garantía equivalente, en el sentido del artículo 63.1 segundo del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, de 17 de diciembre, de Disposiciones Comunes, para que el Organismo Paga-
dor adelante los fondos FEADER.

Los gastos subvencionables podrán consistir en:

a) Gastos de bienes corrientes y servicios: alquiler, suministros exteriores (agua, luz, gas, 
teléfono y comunicaciones, incluido el dominio y el alojamiento en la web y su manteni-
miento, u otros similares) correos y mensajería, mantenimiento de espacios (incluida la 
limpieza ), reparaciones, material informático (como memoria o disco duro externos), 
software, material fungible de oficina y publicidad, incluidos los gastos de promoción y 
desarrollo (como cartelería, folletos, placas para los beneficiarios de las ayudas, etc).

— En caso de telefonía fija, la línea contratada por el grupo y la telefonía móvil, las 
contratadas por el grupo y de las que se justifique el uso.

b) Costes de servicios externos, como el de almacenamiento en la nube (copias de seguri-
dad) protección de datos, registros oficiales y mercantil, servicios de seguridad y 
prevención de riesgos laborales y salud laboral (incluidos los reconocimientos médicos 
obligatorios) seguridad de la oficina, seguros de responsabilidad civil y accidentes siem-
pre que los mismos estén vinculados a las tareas propias de la ejecución de la EDLP.

c) Gastos de asistencias técnicas y asesorías externas de carácter laboral, fiscal, contable, 
jurídica, financiera y de auditoría del grupo, si, contratados en tiempo y forma, están 
directamente relacionados y son necesario para una adecuada ejecución del programa 
de desarrollo.

d) Gastos de equipamiento, mobiliario de oficina y medios de transporte. No serán elegi-
bles las inversiones de simple sustitución, salvo si la nueva adquisición corresponde a 
equipos o maquinaria distintos a los anteriores, por la tecnología utilizada o por su 
rendimiento o por una antigüedad superior a 10 años.
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e) Costes de personal: Gastos correspondientes al equipo de gerencia, técnico y adminis-
trativo, siempre y cuando exista una relación contractual regular con el Grupo de 
Acción Local.

— Dentro de los gastos salariales elegibles correspondientes al equipo de gerencia, 
técnico y administrativo del Grupo, las retribuciones máximas elegibles correspon-
dientes a cada categoría técnica y administrativa, podrán ser moduladas mediante 
Instrucción de Órgano Competente de la Administración Regional, a fin de garantizar 
un adecuado sistema de evaluación de moderación de costes.

— En todo momento, el GAL garantizará la independencia del equipo de la Gerencia y el 
equipo técnico, en la toma de decisiones y en la evaluación de los proyectos presen-
tados, siendo totalmente incompatible el ejercicio de sus funciones, con el posible 
ejercicio libre y lucrativo de la profesión en cualquier otro trabajo o actividad que 
tenga relación directa o indirecta con la gestión de las ayudas contempladas en la 
medida 19 del PDR de Extremadura 2014-2020 ejecutadas según la EDLP aprobada 
para cada comarca. El incumplimiento de esta cláusula será causa suficiente para 
que el GAL pueda perder su capacidad para la gestión de FEADER.

f) Gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento serán solo sufragables para las 
personas del equipo técnico con vínculo contractual regular con el grupo. Con respecto 
a las indemnizaciones por razones de servicio de las actividades directamente relacio-
nadas con la Estrategia de Desarrollo Local Participativo.

— Dentro de los gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento elegibles 
correspondientes al equipo de gerencia, técnico y administrativo del grupo, las retri-
buciones máximas elegibles correspondientes a cada categoría técnica y administra-
tiva, podrán ser moduladas mediante instrucción de órgano competente de la Admi-
nistración regional, a fin de garantizar un adecuado sistema de evaluación de 
moderación de costes.

g) Los gastos asociados a las reuniones (o similar) de los órganos de decisión del GAL, a 
excepción de cualquier tipo de indemnización por asistencia a las mismas.

h) Los gastos correspondientes a los pagos efectuados por el GAL a la entidad pública 
designada como Responsable Administrativo Financiero, siempre que exista convenio 
específico y, en caso de que la persona encargada de desarrollar estas funciones perte-
nezca a la función pública, dichas funciones hayan sido declaradas compatibles por la 
entidad pública de la que dependa.

i) Costes del aval bancario, asociados a operaciones de anticipo de las dotaciones públicas 
asignadas al programa.
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j) Los gastos motivados por la adhesión del GAL a asociaciones representativas de ámbito 
regional y/o nacional.

Con el objeto de poder financiar con cargo a gastos de funcionamiento del grupo necesi-
dades imprevistas que pudieran surgir, se podrá incluir una partida de otros gastos, siem-
pre que estos sean elegibles y no supongan más del 10 % del presupuesto solicitado.

Se admitirán compensaciones entre partidas de gasto, incluida la de otros gastos, siempre 
y cuando la cuantía de estás no supongan más de un 20 % del total del presupuesto.

Todos los gastos deberán ser realizados en el territorio de la EDLP del grupo, a excepción 
de la asistencia a reuniones de trabajo, eventos de promoción y difusión o similares.

Se considerarán elegibles los gastos ejecutados desde el día siguiente de la firma del 
Convenio para la aplicación de las estrategias de desarrollo local participativo hasta la 
finalización del periodo de elegibilidad del PDR 2014 2020 de Extremadura.

4. Beneficiarios de las ayudas.

Grupos de Acción Local.

5. Ayuda.

La ayuda podrá llegar hasta el 100 % del gasto elegible.

Artículo 19. Gastos subvencionables.

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan 
a la naturaleza de la actividad subvencionada de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
precedentes y se realicen con posterioridad a la realización del acta de no  inicio de realiza-
ción de la inversión objeto de ayuda, por  parte del  Grupo de Acción Local. En este sentido 
serán subvencionables los siguientes gastos:

1. Terrenos: Adquisición de los terrenos necesarios para la implantación del proyecto. La 
inversión en terrenos deberá ir vinculada a inversiones en obra civil e instalaciones.

2. Obra civil e instalaciones:

— Traídas y acometidas de los servicios necesarios para la actividad, siempre que queden 
en propiedad de la empresa titular del proyecto, y permanezcan en propiedad de la 
misma transcurridos 5 años a partir del pago final  de la ayuda. Estas inversiones no 
podrán ser objeto de cesión a Ayuntamientos o empresas de suministros de agua, tele-
fonía o energía durante el plazo establecido.
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— Urbanización adec uada a las necesidades del proye cto, ejecutada sobre terrenos 
propiedad de la persona destinataria final y que no sean objeto de cesión.

— Obra civil e instalaciones (eléctrica, contra incendios, etc.) acordes con las necesidades 
del proyecto.

— Adquisición de bienes inmuebles.

Quedan expresamente excluidas las inversiones en inmuebles que pudieran tener la consi-
deración de vivienda.

3. Maquinaria y equipamiento:

— Bie nes de equipo en maquinaria de proceso, generadores térmicos, elementos de trans-
porte interno, equipos de medida y control, medios de protección del medio ambi ente, 
mobiliario y enseres, equipos para proceso de información y otros bienes de equipo 
ligados al proyecto. 

— Los elementos de transporte se rán subvencionables siempre que se destinen únicamen-
te al fin para el que se proponen, reúnan las característi cas técnicas que impidan su 
uso  para otro fin y sea un elemento imprescindible para el desarrollo de la actividad.

Queda expresamente excluido el material normalmente amortizable en un año (botellas, 
embalajes, material fungible de laboratorio y similares, tarimas, cajas de campo, palets, 
contenedores, mena je, utillaje, etc.).

4. Otras inversiones y gastos:

— Los gastos en inmovilizado inmaterial, tales como c ompra de patentes, aplicaciones 
informáticas, licencias de explotación o derechos de traspaso de negocio, hasta un 
máximo del 12 % del importe total de los gastos subvencionables de la operación, 
salvo en el caso de aplicaciones y elementos informáticos que supongan una inversión 
inherente al objeto de la actividad empresarial.

— Los gastos de honorarios de redacción de proyecto (hasta  un máximo del 5 % del 
presupuesto de ejecución material), dirección de obras y coordinación de seguridad y 
salud (hasta un máximo del 5 % del presupuesto de ejecución material), estudios de 
viabilidad, asesoría jurídica o financiera, gastos notariales y registrales, si están direc-
tamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la 
ejecución de la misma. Todos estos conceptos de gastos no podrán superar el 20 % del 
importe total de los gastos subvencionables de la operación.

— Los gastos de redacción del proyecto técnico, estudios de viabilidad,  adquisición de 
patentes y licencias podrán ser previos a la solicitud de ayuda, siempre que se hayan 
producido dentro de los seis meses anteriores a la fecha del acta de no inicio.
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— Actividades de promoción de carácter genérico.

— En los proyectos de obra  civil ejecutada por contrata, los gastos generales y  beneficio 
industrial asociados a los presupuestos de ejecución material serán elegibles hasta un 
máximo del 13 % y 6 % respectivamente.

— En los proyectos de obras promovidos por las entidades locales y ejecutados por  admi-
nistración, la mano de obra será subvencionable siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

• Si el personal es contratado específicamente para la obra del proyecto objeto de 
ay uda, deberá figurar esta incidencia (que es para la obra en cuestión) en el corres-
pondiente contrato laboral.

• Si la entidad local dispone de personal contratado por obra o servicio y desea impu-
tarl o a las obras del proyecto para el que solicita ayuda, procederá de la siguiente 
manera y siempre con fecha anterior al comienzo de la inversión:

(1) Le comunicará por escrito al trabajador o trabajadora la adscripción en exclusiva 
a ese  trabajo.

(2) El trabajador o trabajadora deberá aceptar por escrito su conformidad.

(3) La secretaría de  la entidad local emitirá certificado relativo a la decisión del órga-
no o auto ridad competente que tomó la decisión sobre el destino temporal del 
trabajador o trabajadora al proyecto objeto de la ayuda.

(4) Estos tres documentos junto con las correspondientes nóminas y contratos de 
obra y servicios deberán i ncorporarse al expediente.

— En ningún caso será subvencionable el personal de la entidad local que se encuentre en 
situación laboral  de persona funcionaria o con contrato indefinido.

— Del presupuesto total (material y mano de obra) con carácter general, solo será elegi-
ble como mano de obra un  máximo del 60 % del mismo.

5. Limitaciones:

La adquisición de terrenos y bienes inmuebles se ajustará a las siguientes condiciones:

— Adquis ición de terrenos: 

• Deberá existir una relación directa entre la compra y los objetivos del proyecto.

• Que  no se encuentre edificado, o l o estén con construcciones que hayan de ser 
demolidas como medio para el desarrollo y ejecuc ión de la actividad subvencionable.
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• El importe de la inversión aplicable a la adquisición de terreno, excepto en los casos 
mencionados en el apartado de operaciones  de protección medioambiental, no supe-
rará el 10 % del importe total de los gastos subvencionables de la operación.

• Deberá aportarse un certificado emitido por una persona tasadora independiente, 
debidamente acreditada o de un órgano u organismo públic o debidamente autoriza-
do, en el que se acredite que el precio de compra no excede el valor de mercado.

• En operaciones de protección medioambiental, la adquisición de terrenos será 
subvencionable cuando se cumplen las siguientes condiciones:

—  La adquisición será objeto de autorización por la Autoridad de Gestión.

— El terreno se destinará al uso previsto durante el plazo que se espe cificará en dicha 
autorización.

— El terreno no se destinará a actividades agrarias. 

— Adquisición de edificios incluyendo en su caso, los terrenos sobre los que se asientan:

• Deberá existi r una relación directa entre la compra y los objetivo s del proyecto.

• Deberá aportarse un certificado emitido por una persona tasadora independie nte, 
debidamente acreditada o de un órgano u organismo público debidamente autoriza-
do, en el  que se acredite que el precio de compra no excede el valor de mercado

• Los edificios quedarán afectos al destino previsto durante un período no inferior a 
cinco años.

• El edificio no tiene que haber sido objeto, durante los diez últimos años, de ninguna 
subvención autonómica, nacional o comunitaria.

• El edificio no podrá albergar servicios a dministrativos de carácter público.

En todo caso y para la realización de inversiones y adquisición de bienes de equipo, se 
deberán solicit ar tres ofertas a que se refiere el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marz o, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que 
si se trata de subvenciones a entidades públicas éstas tengan que cumplir la legislación de 
contratos si ésta resulta más exigente.

Artículo 20. Inversiones y gastos no subvencionables.

Los siguientes gastos no podrán beneficiarse de la ayuda del FEADER:
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1. Obra civil que exijan la declaración de obra nueva en terrenos o inmuebles que no sean 
propiedad de la persona destinataria final de la ayuda.

2. Los intereses deudores.

3. Los gastos financier os.

4. El Impuesto sobre el Valor Añadido recuperable o, en su caso, el Impuesto General Indi-
recto Canario recuperable.

5. La vivienda.

6. Los impuesto s personales o sobre la ren ta y las contribuciones a c ualesquiera regímenes 
de previsión social.

7. Los intereses de demora, los recargos, multas coercitivas y sanciones a dministrativas y  
penales.

8. Los gastos de procedimientos judiciales.

9. En la adquisición de bienes y servicios mediante contrato s públicos:

a) Los pagos efectuados por la persona que contrata con la Administración en concepto d e 
tasa de dirección de obra o de control de  calidad.

b) Cualesquiera otros conceptos que supongan ingresos o descuentos que se deriven de la 
ejecución del contrato.

c) Los pagos efectuados por la persona destinataria final que se deriven de modificaciones 
de contratos públicos mientras que no se admita su subvencionalidad por la Autoridad 
de Gestión.

10. Los gastos relat ivos a los siguientes subcontratos:

a) Los que aumenten el coste de ejecución de la operación sin un valor añadido.

b) Los celebrados con las personas intermediarias o asesoras en los que el pago consista 
en un porcentaje del coste total de la operación, a no ser que la persona destinataria 
final justifique dicho pago por refere ncia al valor real del trabajo realizado o los servi-
cios prestados.

11. Las inversiones que se limiten a sustituir un edificio o una máquina existentes, o parte de 
los mismos, por un edificio o una máquinas nuevos y modernos, sin ampliar la capacidad 
de producción en más de un 25 %, sin introducir cambios fundamentales en la naturale-
za de la producción o la tecnología correspondiente. No se considerarán inversiones 
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sustitutivas la demolición total de un edificio agrario de 30 años o más y su sustitución 
por otro moderno ni la renovación general de un edificio. Una renovación se considerará 
general cuando su coste suponga como mínimo el 50 % del valor del edificio nuevo.

12. Las aportaciones en especie.

13. Bienes de equipos de segunda mano.

14. Las inversiones en obra civil, instalaciones, equipamiento, mobiliario, etc, que tengan por 
finalidad la prestación de servicios administrativos de carácter  público (Ayuntamientos, 
locales  de Mancomunidades, etc.).

Artículo 21. Intensidad de la ayuda y régimen de compatibilidad.

1. La intensidad máxima de ayuda que un proyecto puede percibir, se indica para cada actua-
ción (operación), de acuerdo a lo permitido por la normativa comunitaria.

 2. Las ayudas que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras serán incompa-
tibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad proce-
dentes de Fondos Estructurales, del Fondo de Cohesión o de  cualquier otro instrumento 
financiero comunitario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Dichas ayudas serán compatibles con las procedentes de otras Administraciones u organis-
mos, excepción hecha de los supuestos expresados en el párrafo que antecede, siempre 
que no se superen los límites financieros que con carácter gener al y específico se estable-
cen en la presente orden y demás normativa de aplicación.

Artículo 22. Información y publicidad.

1. El Grupo de Acción Local deberá dar la adecuada publicidad sobre la aplicación del Enfo-
que Leader a la población de la zona, así como las normas para la concesión de ayudas 
contempladas en estas bases reguladoras, o las que en desarrollo o complemento del 
mismo establezca. Cualquier norma interna del Grupo de Acción Local relacionado con 
estas bases reguladoras requerirá la aprobación previa de la Comunidad Autónoma.

2. Las entidades locales y las asociaciones de carácter representativo que formen parte del 
Grupo de Acción Local facilitarán la inserción en sus tablones de anuncios y publicaciones, 
de cuanta información sea necesaria para dar a conocer a las potenciales personas desti-
natarias finales los objetivos de la iniciativa.

3. Se debe dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de subven-
ción, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011, 
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de 23 de marzo, así como conforme las consideraciones de información y publicidad 
previstas en el artículo 13 y anexo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014, de 
la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).

En todas las acciones de difusión, publicidad e información se utilizará un lenguaje e 
imagen no sexista, de acuerdo al artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igual-
dad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

4. En todas las actividades de información y comunicación que lleve a cabo, la persona bene-
ficiaria deberá reconocer el apoyo del FEADER a la operación mostrando:

— El emblema de la Unión.

— Una referencia a la ayuda del FEADER.

5. Durante la realización de una operación, la persona beneficiaria informará al público de la 
ayuda obtenida del FEADER, de la siguiente manera:

— Presentando en el sitio web de la persona beneficiaria para uso profesional, en caso de 
que exista tal sitio, una breve descripción de la operación cuando pueda establecerse 
un vínculo entre el objeto del sitio web y la ayuda prestada a la operación, en propor-
ción al nivel de ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacando la ayuda financiera 
de la Unión.

— En el caso de operaciones no comprendidas en la letra c) que reciban una ayuda pública 
total superior a 50 000,00 EUR, colocando al menos un panel (de un tamaño mínimo 
A3) o una placa con información sobre el proyecto, donde se destaque la ayuda finan-
ciera recibida de la Unión, en un lugar bien visible para el público; sin embargo, los 
Estados miembros pueden decidir que este requisito no se aplique, o que el umbral se 
incremente, a las operaciones en virtud del artículo 21, apartado 1, letras a) y b) (en lo 
que atañe a las rentas no percibidas y los costes de mantenimiento), y de los artículos 
28 a 31, 33, 34 y 40 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; los Estados miembros 
también pueden decidir que este requisito no se aplique, o que el umbral se incremen-
te, a otras operaciones que no impliquen una inversión cuando, debido a la naturaleza 
de la operación financiada, no sea posible identificar un emplazamiento adecuado para 
el cartel o la placa; se colocará una placa explicativa en las instalaciones de los grupos 
de acción local financiados por Leader.

— Colocando en un lugar bien visible para el público un cartel temporal de tamaño 
significativo relativo a cada operación que consista en la financiación de obras de 
infraestructura o construcción que se beneficien de una ayuda pública total superior 
a 500.000,00 EUR.
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La persona beneficiaria colocará, en un lugar bien visible para el público, un cartel o 
placa permanente de tamaño significativo en el plazo de tres meses a partir de la 
conclusión de una operación que reúna las características siguientes:

— La ayuda pública total a la operación supera los 500.000,00 euros.

— La operación consiste en la compra de un objeto físico, en la financiación de una infra-
estructura o en trabajos de construcción.

Este cartel indicará el nombre y el principal objetivo de la operación y destacará la ayuda 
financiera aportada por la Unión.

6. Los carteles, paneles, placas y sitios web llevarán una descripción del proyecto o de la 
operación, y los elementos a continuación detallados. Esta información ocupará como 
mínimo el 25 % del cartel, placa o página web.

7. Características técnicas de las actividades de información y publicidad.

7.1. Logotipo y lema: Todas las actividades de información y publicidad incorporarán los 
siguientes elementos:

— El emblema de la Unión de acuerdo con las normas gráficas presentadas en la 
página http://europa.eu/abc/symbols/emblem/download_en.htm, junto con una 
explicación del papel de la Unión, por medio de la declaración siguiente:

— «Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas rura-
les».

— Para las actividades y medidas financiadas por Leader, el logotipo de Leader.

7.2. Material de información y comunicación:

Las publicaciones (tales como folletos, prospectos y boletines) y los paneles que 
versen sobre medidas y actividades cofinanciadas por el FEADER indicarán claramen-
te en la página de portada la participación de la Unión e incorporarán el emblema de 
esta en caso de que también se utilice algún emblema nacional o regional. Las publi-
caciones incluirán referencias al organismo responsable del contenido y a la Autori-
dad de Gestión encargada de la aplicación de la ayuda del FEADER y/o nacional 
correspondiente.

En caso de que la información se ofrezca por medios electrónicos o como material 
audiovisual, se aplicará por analogía lo descrito en el párrafo anterior.
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Los sitios web relacionados con el FEADER deberán:

— Mencionar la contribución del FEADER al menos en la página de portada.

— Incluir un hiperenlace al sitio web de la Comisión dedicado al FEADER.

Asimismo, se deberán adoptar las medidas de identificación, información y publi-
cidad reguladas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medi-
das adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de 
Extremadura, el cual establece una serie de obligaciones específicas para la colo-
cación de carteles, vallas y placas a cargo de las personas destinatarias finales, 
así como las orientaciones de información y publicidad para los órganos gestores 
del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 en materia de 
contratación administrativa y regímenes de ayudas, dictadas por la Secretaría 
General de Presupuestos y Financiación.

Se deberán tener en cuenta las indicaciones establecidas en el Manual de identidad 
gráfica de los fondos europeos en Extremadura 2014-2020.

Artículo 23. Procedimientos de gestión de los Grupos de Acción Local.

1. Cada Grupo de Acción Local dispondrá de un procedimiento de gestión de la ayuda 
LEADER que deben adaptarse a lo regulado en las normas de aplicación. Para la instruc-
ción y tramitación de las ayudas se facilitará al Grupo de Acción Local los modelos de 
impresos a cumplimentar, así como la aplicación informática para la gestión y control d e la 
misma.

2. Cuando desde el Grupo de Acción Local se decida una modificación del contenido de dichos 
procedimientos de gestión, deberá presentarse la citada modificación al órgano directivo 
con competencias en materia de desarrollo rural para que con posterioridad a su estudio 
se autorice o no el cambio solicitado, que en ningún caso podrán contraponer lo precep-
tuado en la presente orden, pero sí complementarlo.

Artículo 24. Controles .

El Grupo de Acción Local realizará los controles administrativos de los expedientes corres-
pondientes a los beneficiarios de las ayudas agentes económicos, organismos o empresas 
públicos o privados distintos del propio Grupo de Acción Local cuyo importe de inversión total 
solicitada sea igual o inferior a 300.000,00 €. El acto jurídico formal de la referida delega-
ción, será la suscripción de una adenda al correspondiente convenio firmado por cada uno de 
los grupos de acción local con la Consejería competente en materia de desarrollo rural para 
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la aplicación de la metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 
2014-2020, en el ámbito territorial del GAL y en función de su Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo (en adelante EDLP) seleccionada conforme al Decreto 64/2016, de 17 de mayo, 
de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo (DOE n.º 97, de 23 de mayo) 
para el periodo de Programación 2014-2020.

El resto de controles administrativos, así como los controles sobre el terreno y a posteriori 
serán realizados por el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, 
todo ello de conformidad con lo establecido en el capítulo II del título IV del Reglamento (UE) 
809/2014 de la Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) 1306/2013, debiendo así mismo realizarse tanto por la referida Secretaría General 
como por el Grupo de Acción Local las inspecciones que se consideren oportunas a fin de 
comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada y el 
cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda. Los informes de control 
tendrán la consideración de acto de trámite cualificado.

El Grupo de Acción y/o el beneficiario, en cada caso, estarán obligados a colaborar en dichos 
controles proporcionando los datos y documentación requerida, facilitando el acceso a las 
instalaciones en las que se desarrolle la actividad.

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

Asimismo el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural comunicará al 
Grupo de Acción Local los resultados de los controles efectuados por la misma, siendo el 
grupo el encargado de trasladar los mismos a la persona destinataria final de la ayuda.

Se efectuarán controles administrativos de todas las solicitudes de ayuda, solicitudes de pago 
y otras declaraciones presentadas. Los procedimientos empleados permitirán registrar los 
controles, los resultados de las comprobaciones y las medidas adoptadas en caso de discre-
pancia. Las irregularidades detectadas serán objeto de seguimiento mediante cualquier otro 
procedimiento administrativo adecuado y, cuando se considere necesario, mediante un 
control sobre el terreno.

Los controles abarcarán todos los elementos que sean posibles y adecuados controlar admi-
nistrativamente.

El órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, llevará a cabo controles 
periódicos de los Grupos de Acción Local, así como la repetición de los controles administrati-
vos por muestreo.
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Con respecto a los controles, además de tener en cuenta la normativa reguladora de ayudas 
FEADER aplicable, se tendrá en cuenta la Circular de Coordinación del Plan nacional de 
controles de las medidas de desarrollo rural no establecidas en el ámbito del sistema integra-
do del periodo 2014/2020 que se encuentre vigente, así como otras Circulares del Fondo 
Español de Garantía Agraria que les sean de aplicación.

Artículo 25. Cambios de titularidad.

1. No se admitirá ningún cambio de titularidad hasta la resolución  de concesión de la ayuda, 
salvo si la persona destinataria final de la ayuda es una persona física o miembro de una 
Comunidad de Bienes y sólo en casos de fuerza mayor, jubilación u otra causa debidamen-
te justificada y siempre que el nuevo beneficiario cumpla los requisitos para ser persona 
destinataria final.

2. Una vez dictada la resolución de concesión de la ayuda, se podrán admitir cambios de titu-
laridad si la nueva  empresa cumple los requisitos para ser persona destinataria final de la 
ayuda. El cambio no podrá suponer disminución de la puntuación de los criterios de valo-
ración y ponderación establecidos en el artículo 28 de esta orden si se aplicó el sistema de 
concurrencia competitiva, y no podrá resultar incompatible con cualesquiera otros requisi-
tos y condiciones exigidos en las presentes bases reguladoras.

3. La nueva empresa deberá subrogarse en todos los derechos y obligaciones inherentes al 
expediente hasta el cumplimiento de t odos los compromisos.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión de ayuda. 
Beneficiarios de las ayudas agentes económicos, 

organismos o empresas públicas o privadas 
distintos del propio Grupo de Acción Local

Artículo 26. Obligaciones de los beneficiarios de las ayudas

Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1. Ejecutar el proyecto en la zona prevista en el expediente, salvo que el Grupo de Acción 
Local autorice, a petición razonada del bene ficiario, un cambio de ubicación que en todo 
caso estará dentro del territorio de actuación del Grupo de Acción Local y con la adecua-
ción del proyecto en lo que resulte necesario, así como ejecutar el proyecto de acuerdo 
con las normas comunitarias y nacionales aplicables, en particular sobre subvencionalidad 
de los gastos, ayudas estatales, contratación pública publicidad, protección al medio 
ambiente e igualdad de oportunidades.
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2. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones teni-
dos en cuenta para proceder a la concesión de la subvenc ión.

3. Mantener el destino de la inversión auxiliada, al menos durante cinco años o el plazo que 
establezca la normativa comunitaria, desde el pago final d e la ayuda sin que las inversio-
nes experimenten ninguna modificación importante que afecte a su naturaleza o a sus 
condiciones de ejecución o que proporcione una ventaja indebida a una empresa o a un 
organismo público, o que resulte, bien de un cambio en la naturaleza del régimen de 
propiedad de una determinada infraestructura, bien de la interrupción o del cambio de 
localización de una actividad productiva.

A tales efectos, se considerará que constituye una modificación sustancial de las condicio-
nes y obligaciones derivadas de la ayuda las que afecten al mantenimi ento del empleo 
comprometido cuando la incidencia en este se derive de decisiones y acciones adoptadas 
por el beneficiario. En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse 
constar en la escritura la circunstancia de obligación de destino de la inversión, así como 
el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción 
en el registro público correspondiente.

Asimismo, respecto a lo regulado anteriormente para el mantenimiento de inversiones o 
de puestos de trabajos creados por pymes, y según lo establecido en el artículo 71.1 d el 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 podrá reducirse a los tres años siguientes al pago final de 
la ayuda.

4. Poner a disposición del Grupo de Acción Local, de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante Ministerio), de la 
Comi sión de la UE y de los órganos de control establecidos, la documentación necesaria 
para que éstos puedan recabar información precisa y llevar a cabo las actuaciones de 
inspección y control a efectos de verificar la inversión o gasto, hasta los cinco años poste-
riores al pago de la ayuda.

5. Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efec-
tuar por la Consejería con competencias en materia de desarrollo Rural, así como de 
control financiero  establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura.

6. Comunicar al GAL y acreditar documentalmente la solicitud y obtención de otras subven-
ciones, ayudas o ingresos que financien las actividades subvencionadas, procedentes de la 
Unión Europea con a nterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos.

7. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en su caso, 
al pago de la ayuda, que se hallan al corriente de sus obligaciones con las Haciendas esta-
tal y autonómica  y frente a la Seguridad Social.
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La acreditación del cumplimiento de estas obligaciones será en la forma prevista en el 
artículo 29 de las presentes bases reguladoras.

8. Presentar con carácter previo a la propuesta de la resolución de concesión de la ayuda y, 
en su caso, al pago de la misma, declaración responsable de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la  condición de persona beneficiaria (persona destinataria final) 
a que se refiere el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, con el  fin de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades 
de comprobación y control. A tales efectos, deberán llevar un sistema de contabilidad 
separado o bien un código contable adecuado para todas las transacciones relativas a la 
operación. Presentar los datos a la Autoridad de Gestión y al registro de las realizaciones y 
resultados de las operaciones.

10. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, al menos durante los cinco años siguientes al último pago, 
con el fin de que puedan ser objeto de  las actuaciones de comprobación y control.

11. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en lo no 
previsto expresamente en este artículo.

12. Dar adecuada p ublicidad del carácter público de la financiación objeto de subvención, 
teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, así como conforme a las consideraciones d e información y publicidad 
previstas en el artículo 13 y anexo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de 
la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), adoptar las medidas de identificación, información y publicidad reguladas en 
el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, así como las orientacio-
nes de información y publicidad para los órganos gestores del PDR FEADER 2014-2020 
en materia de contratación administrativa y regímenes de ayuda dictada por la Secreta-
ría General de Presupuestos y Financiación.

En todas las acciones de difusión, publicidad e información se utilizará un lenguaje e 
imagen no sexista, de acuerdo al artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igual-
dad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.
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Artículo 27. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, se 
iniciará de oficio con la publicación de la convocatoria aprobada por el correspondiente 
Grupo de Acción Local de acuerdo  con las bases reguladoras que contiene esta orden y 
supeditado a las disponibilidades presupuestarias existentes. La persona titular de la 
Consejería competente en materia de desarrollo rural acordará la publicación de la convo-
catoria de ayudas, en los términos indicados en el siguiente apartado, así como la apertu-
ra del plazo para la presentación de solicitudes.

2. La convocatoria será sometida al correspondiente cauce de publicidad que garantice la 
accesibilidad y transparencia por parte de los colectivos interesados en el acceso a las 
mismas, de conformidad con lo determinado en la convocatoria de ayudas. En este senti-
do, conforme a lo est ablecido en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, es obligada la publicidad de la convocatoria a través de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a cuyo efecto deberá tramitarse oportunamente 
la convocatoria ante la misma y posteriormente publicar en el Diario Oficial de Extremadu-
ra al mismo tiempo además de la orden de convocatoria, el preceptivo extracto en la 
forma que se determina en el mencionado artículo 20.8.

3. El procedimiento comprenderá una fase de comparación de las solicitudes presentadas 
que reúnan los requisitos para optar a la ayuda, con la finalidad de establecer una prela-
ción entre las mismas, de acuerdo con los criterios de puntuación previamente fijados en 
la presente orden y en la c onvocatoria del Grupo de Acción Local y adjudicar, con el límite 
fijado en la misma dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor 
puntuación.

4. Las solicitudes que, al amparo de una determinada convocatoria y por falta de crédito, no 
pudieran ser atendidas, podrán volver a presentarse a la convocatoria siguiente a instan-
cia del interesado, aunque hayan iniciado las obras con posterioridad al levantamiento del 
acta de no inicio de la invers ión correspondiente a la convocatoria.

5. El crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la ayuda por parte del titular o titu-
lares de proyectos en la fase de propuesta de resolución provisional, podrá utilizarse para 
acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solici-
tante o solicitantes siguien tes en orden de puntuación obtenida.

Artículo 28. Convocatoria.

1. Corresponde a los Grupos de Acción Local efectuar la convocatoria de las ayudas.

2. Estarán sujetos a convocatorias todos los proyectos cuya titularidad sea distinta del Grupo 
de Acción Local, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013.
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3. Las convocatorias deberán presentarse según modelo normalizado recogido en el anexo I 
de esta orden.

4. Las co nvocatorias deberán garantizar los principios de actuación establecidos en el clausu-
lado del Convenio suscrito para la aplicación del enfoque Leader del Programa de Desarro-
llo Rural de Exremadura 2014-2020 , especialmente en lo referente a publicidad y libre 
concurrencia en la concesión de las ayudas, siendo nec esario diseñar un procedimiento no 
discriminatorio y transparente de selección y criterios objetivos de selección de las opera-
ciones que:

— Eviten conflictos de intereses.

— Garanticen que al menos el 51 % de los votos en las decisiones de selección provengan 
de socios que no sean autoridades públicas.

— Permitan efectuar la selección por procedimiento escrito.

— Garantizar la coherencia con la estrategia de desarrollo local participativo al seleccionar 
las opera ciones, ordenándolas por prioridades  según su contribución a la consecución 
de los objetivos y las metas de esa estrategia.

5. En razón del plazo de presentación de las  solicitudes las convocatorias podrán ser del 
siguiente modo:

— Convocatorias periódicas: La presentación de solicitudes está sujeta a plazos, en esta 
modalidad las solicitudes se examinarán en un solo procedimiento y se resolverán en 
un único acto administrativo.

— Excepcionalmente, convo catorias abiertas: Se podrá publicar una convocatoria 
anual y abierta, en régimen de concurrencia competitiva,  con dos procedimientos 
de selección sucesivos a lo largo del ejercicio presupuestario. Cada uno de los 
procedimientos de selección vendrán referidos sucesivamente a las solicitudes 
presentadas entre el 1 de enero  y 30 de abril y el 1 de mayo y el 31 de octubre de 
cada ejercicio. Dicha convocatoria determinará los créditos presupuestarios que se 
asignarán a cada procedimiento. Los créditos asignados al primer procedimiento y 
no comprometidos tras su resolución, podrán acumularse a los créditos fijados al 
segundo procedimiento de la convocatoria.

Asimismo, podrá incrementarse la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de 
sus procedimientos, como consecuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones 
de crédito, siempre que hayan sido autorizados por el órgano directivo con competencias 
en materia de desarrollo rural antes de resolver la concesión de las ayudas.
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6. Las convocatorias  deberán ser aprobadas por los órganos de decisión del Grupo de Acción 
Local y deberán contar con la autorización de la persona titular órgano directivo con 
competencias en materia de desarrollo rural con carácter previo a su publicación.

Las convocatorias incluirán al menos los siguientes requisitos:

a. Definición del objeto de la subvenció n.

b. Objetivos.

c. Normas de aplicación.

d. Las personas destinatarias finales, requisitos y obligaciones que deberán reunir las 
destinatarias finales para la obtención de la subvención.

e. Actividades y tipos de proyectos auxiliables.

f. Plazo y forma en que deben pr esentarse las solicitudes, así como documentos e infor-
maciones que han de acompañarse a la petición.

g. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención, su ponderación, desarrollo y 
concreción. Teniendo en cuenta que los ejes prioritarios de actuación son:

— Renovación y desarrollo de poblaciones rurales.

— Implantación de TIC.

— Conservación y mejora del patrimonio cultural y natural, a partir del aprovechamien-
to y la valorización de los recursos regionales.

— Estimular el espíritu empresarial, creando y consolidando empresas y el fomento del 
turismo rural.

— Mejorar y adecuar los recursos humanos.

— La reducción de las desigualdades de género.

— Las actuaciones correspondientes a empresas dedicadas o que pretendan dedicarse 
a la transformación y/o comercialización en los sectores agroalimentario aumenten 
su competitividad y su eficiencia.

La selección de proyectos se basará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Viabilidad de la operación, hasta 20 puntos.

2. Impacto del proyecto y efecto dinamizador sobre el territorio y en el tejido socioeco-
nómico, hasta 20 puntos.
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3. Aspectos vinculados a la innovación y otros valores añadidos del proyecto, hasta 20 
puntos.

4. Incidencia en la creación y/o mantenimiento de empleo, igualdad de género e inclu-
sión, hasta 20 puntos.

5. Incidencia en medio ambiente y/o adaptación cambio climático, hasta 20 puntos.

6. Otros parámetros objetivos establecidos por cada Grupo de Acción Local en sus 
respectivas convocatorias, hasta 20 puntos en total.

Uno o varios criterios de selección serán tenidos en cuenta en función de las necesida-
des detectadas en las EDLP.

Estos criterios de puntuación deberán estar desglosados y objetivamente cuantificados 
en las correspondientes convocatorias, acordes con la estrategia de desarrollo local 
participativo, siendo este requisito imprescindible para la autorización, así como la 
aprobación de la citada convocatoria por el órgano directivo con competencias en mate-
ria de desarrollo rural

Será requisito para poder optar a la ayuda, que el expediente alcance una puntuación 
mínima de 20 puntos.

h. Cuantía total del crédito disponible explicitado por medidas.

i. Cuantía de las ayudas.

j. Indicación de que el procedimiento de concesión se efectúa mediante un régimen de 
concurrencia competitiva.

k. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de 
concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución así como los 
recursos que resulten procedentes.

l. Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

m. Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

n. Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución.
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o. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

p. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación 
para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir la persona destinataria 
final o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de propor-
cionalidad.

q. Menciones de identificación y publicidad derivadas de la normativa correspondiente, 
cuando se trate de gastos cofinanciados con fondos europeos o de otras Administracio-
nes Públicas.

r. Mención a que el gasto correspondiente a estas ayudas está cofinanciado por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75 %, el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta de Extremadura, de acuerdo con los 
recursos económicos asignados en el Program a de Desarrollo Rural de Extremadura 
2014-2020, Medida 19 “Apoyo para el desarrollo local de LEADER (DLP, desarrollo 
local participativo)”.

Artículo 29. Solicitudes y documentación a presentar.

1. La solicitud de la subvención, se ajustará al modelo que figura como anexo II a la presen-
te orden, y podrá presentarse en la/s dependencia/s que a tal efecto designe el Grupo de 
Acción Local en las correspondientes convocatorias, así como en los lugares previstos en 
el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro único y se regulan las funciones administrativas  del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en la forma y plazos fijados en las convocatorias de 
ayudas y se registrarán con la fecha de recepción y el número de expediente correlativo 
que le corresponda.

2. El modelo de solicitud deberá estar cumplimentado en todos sus apartados, firmado por 
quien solicita la ayuda, y acompañarse, en función de la naturaleza del beneficiario y tipo-
logía del proyecto, de la siguiente documentación relativa a la inversión o actividad que 
pretendan realizar:

— Documento acreditativo de la personalidad de quien solicita y, en su caso, de la repre-
sentación que ostenta. Si es persona física, la copia del NIF, y en el caso que sea perso-
na jurídica, la acreditaci ón documental del CIF junto con documentación justificativa de 
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la personalidad jurídica, el documento en que conste el acuerdo de iniciar la acción 
para la que se solicita la ayuda y el documento en que se delegue el poder de repre-
sentación al o a la representante de la persona jurídica junto con  copia de su NIF.

— En el caso de empresas vinculadas, si la entidad solicitante elabora cuentas consolida-
das o está incluida en las cuentas consolidadas de otra empresa vinculada, deberán 
aportar las cuentas consolidadas elaboradas correspondientes al último ejercicio cerra-
do que hayan sido presentadas ante el registro correspondiente. Si la empresa solici-
tante, o una o varias empresas vinculadas, no elaboran cuentas consolidadas o no se 
incluyen por consolidación, habrán de entregar los balances y declaraciones sobre el 
 Impuesto de Sociedades de la solicitante y de las empresas vinculadas correspondien-
tes al último ejercicio cerrado presentadas en el registro correspondiente.

— En el caso de entidades locales, además de fotocopia del NIF, se debe presentar certifi-
cado del nombramiento de la persona que ostente la Alcaldía/Presidencia certificado de 
la Secretaría del acuerdo del órgano competente de iniciar la acción para la que se soli-
cita la ayuda. Del mismo modo, se adjuntará certificado de la Secretaría-Intervención 
de la entidad local titular del proyecto, donde se exprese la forma de ejecución del 
proyecto y se garantice la posibilidad de dotar de disponibilidad presupuestaria para 
abordarlo.

— En las agrupaciones de personas físicas u otras entidades de tipo comunal, los 
miembros nombrarán una representación o apoderamiento único y, en documen to 
que se incorporará al expediente, manifestarán sus respectivas participaciones en 
la cosa común y asumirán su responsabilidad solidaria en las obligaciones deriva-
das del expediente.

— Proyecto o Memoria normalizada del proyecto de inversión que incluyan una descripción 
de la inversión o actividad, descripción de su contribución al desarrollo d e la zona, y 
presupuesto de los gastos a efectuar e impacto ambiental previsto. Cuando el proyecto 
implique la realización de obra civil y/o instalaciones y así lo requiera el Ayuntamiento 
para el otorgamiento de la correspondiente licencia, deberá presentarse un proyecto 
realizado por técnico competente, visado por el Colegio profesional que corresponda, 
debiendo contener como mínimo: Planos de situación y emplazamiento, y de distribu-
ción en planta diferenciado la situación anterior de la posterior a la inversión, dónde se 
detalle la ubicación de la maquinaria y/o equipos a instalar.

— En actividad de formación, la memoria explicativa deberá contener: los objetivos, el 
contenido, la duración y fechas, los medios que se emplearán para su realización, el 
número de  participantes, calendario de la actividad, descripción del personal encargado 
de su realización y el presupuesto detallado según los distintos conceptos de gasto.

— Facturas pro-forma correspondientes a obra civil, adquisición de maquinaria, equipa-
miento y en general, de todas las inversiones o documentos de valor probatorio equiva-
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lente en el tráfico j urídico mercantil o con eficacia administrativa. En todo caso y para 
la realización de inversiones, adquisición de bienes de equipos, y gastos por servicios 
de asistencia y consultoría de ingeniería de proyectos, se deberán solicitar tres ofertas 
a que se refiere el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura salvo que por las especiales características de 
los gastos subvencionables no existan en el mercado suficiente número de entidades 
que lo suministren o presten. Las ofertas presentadas deberán ser auténticas y no de 
complacencia/ficticias, de proveedores reales e independientes, y deben estar lo sufi-
cientemente detalladas e incluir los mismos elementos para poder ser comparables. En 
los casos no incluidos en el artículo 36.3 anteriormente citado, para la realización de la 
moderación de costes, se tendrá en cuenta que los controles a la solicitud de ayuda, 
deberán incluir la verificación de la moderación de los costes propuestos en el caso de 
los costes mencionados en el artículo 67.1.a) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013. Los 
costes deberán corresponder a los precios de mercado y sólo serán admisibles aquellos 
que cumplan con lo establecido en la normativa sobre subvencionabilidad de los gastos.

Para ello, los costes se analizarán mediante un sistema de evaluación adecuado como 
los costes de referencia, manteniendo una actualización periódica de sus bases de 
datos, un comité de evaluación de expertos o una comparación de ofertas diferentes. 
En este último caso, se comprobará que las ofertas presentadas sean auténticas y no 
de complacencia/ficticias (contenido idéntico, errores idénticos, apariencia sencilla, 
poco formal…) de proveedores reales e independientes, y estén lo suficientemente 
detalladas e incluyan los mismos elementos para ser comparables.

No podrán ofertar aquellas empresas en las que en miembros del accionariado y/o 
órgano de gobierno concurran las siguientes circunstancias:

a) Que esté vinculado laboralmente con la empresa solicitante o beneficiaria de la 
ayuda.

b) Que tenga, de forma directa o indirecta, más del 5 % de las acciones de la empresa 
solicitante o beneficiaria de la ayuda.

c) Que ostente facultades de administración y/o representación sobre la empresa solici-
tante o beneficiaria de la ayuda.

Cabe señalar que si en una operación no es posible la evaluación de sus costes por el 
sistema previamente elegido, ésta se realizará de otra forma como pudiera ser el dicta-
men de peritos o la comparación de precios ad hoc por internet, de forma que los 
costes propuestos sean valorados.

En caso de modificaciones durante la ejecución de la operación, cuando ésta se retrase 
significativamente o bien cuando el beneficiario obtenga una nueva oferta, también se 
verificará la moderación de costes en la solicitud de pago.
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— Declaración de las ayudas obtenidas y/o solicitadas de otros organismos y Administra-
ciones nacionales, autonómicas o locales.

— Declaración de no hallarse incursos en las causas de prohibición para obtener la condi-
ción de beneficiario conforme a lo est ablecido en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra , en el modelo de anexo II de la presente orden.

— Certificados de estar al corriente con la Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, 
en el caso de que la persona interesada se oponga expresamente en la solicitud de la 
subvención a que el órgano gestor los recabe de oficio de conformidad con el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

— Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órga-
no gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1,k) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

— Acreditación de la propiedad o capacidad legal de uso y disfrute de los bienes del 
proyecto (nota simple actualizada o certificado del registro de la propiedad que incluya 
fecha de expedición), contrato de alquiler, documento de cesión, etc, durante como 
mínimo 5 años  desde la fecha de pago final o el plazo que establezca la normativa 
comunitaria.

— Permisos, inscripciones y registros, y/o cualesquiera otros requisitos que sean exigibles 
por la Comunidad Autónoma y/o Municipio, para el tipo de mejora o actividad del que 
se trate o, en su caso, acreditación de la solicitud de los mismos. El proyecto y los 
permisos, inscripciones y otros requisitos legales, serán en todo caso exigibles en el 
momento de la resolución del expediente, salvo que concurriendo causa que justificare 
la imposibilidad de presentación de los mismos, el Grupo de Acción Local autorice 
expresamente y de forma individualizada, que constará en la resolución de ayuda, su 
presentación posterior que, en todo caso, habrá de efectuarse con anterioridad a la 
fecha límite de ejecución del proyecto.

— Cuando la persona destinataria final o promotora de la ayuda acceda a la misma en 
razón de su condición de microempresa y/o Pyme, deberá acreditarse documentalmen-
te la misma.

— Declaración expresa de todas las ayudas de mínimis recibidas o solicitadas, y en su 
caso de la cuantía conced ida, durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el 
ejercicio fiscal en curso.
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— Compromiso de mantener el destino de la inversión auxiliada, al menos durante 
cinco añ os o el plazo que establezca la normativa comunitaria, desde el pago final 
de la subvención a la persona destinataria final sin que aquella experimente ningu-
na modificación importante que afecte a su naturale za o a sus condiciones de 
ejecución o que proporcione una ventaja indebida a una empresa o a un organismo 
público, o que resulte, bien de un cambio en la naturaleza del régimen de propie-
dad de una determinada infraestructura, bien de la interrupción o del cambio de 
localización de una actividad productiva. A tales efectos, se considerará que consti-
tuye una modificación sustancial de las condiciones y obligaciones derivadas de la 
ayuda las que afecten al mantenimiento del empleo comprometido cuando la inci-
dencia en este se derive de decisiones y acciones adoptadas por el beneficiario del 
proyecto.

— Compromiso de poner a disposición del Grupo de Acción Local, de la Comunidad Autó-
noma, de la Comisión de la UE o de los Órganos de Control establecidos, la documenta-
ción necesaria para que éstos puedan recabar información precisa y verificar la inver-
sión o gasto, hasta los cinco años siguientes al pago de  la ayuda.

— Cualesquiera otros documentos que el Grupo de Acción Local estime necesarios para 
poder adoptar motivadamente la correspondiente resolución.

3. La solicitud de ayuda debe contener en el apartado de descripción del proyecto y de los 
objetivos previstos, una clara y precisa descripción de la actuación y de los objet ivos, y en 
el apartado de datos de la empresa del último año se deberán acreditar:

— El n.º de trabajadores y trabajadoras (media anual) con cert ificado de vida laboral.

— El volumen anual del negocio y el activo del balance con el impuesto de sociedades o 
declaración de la renta de las personas físicas.

4. En el registro general del grupo se anotarán todos los documentos entrantes que se 
recepcionen, re lativos a la gestión de la ayuda LEADER en un registro único. Este registro 
contendrá la f echa de entrada y salida y un número correlativo con el que se relacionará 
el contenido del documento y la persona emisora o receptora del  mismo.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud 
no reúne los requisitos exigibles, el Grupo de Acción Local requerirá a la persona interesa-
da para que, en un plazo de 10 días hábiles, subsane la falta o aco mpañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la citada ley.
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Artículo 30. Acta de no inicio.

La persona solicitante sólo podrá iniciar las inversiones proyectadas una vez haya presentado 
la solicitud de ayuda y se haya comprobado el no inicio de las inversiones.

Una vez presentada dicha solicitud, el GAL procederá de la siguiente forma:

1. Levantará acta de no inicio de inversiones anexo III en las instalaciones del beneficiario 
dónde se vaya a ubicar la inversión. El acta deberá ser firmada por el GAL y quien solicita 
y/o su representación.

Para la realización de la comprobación del no inicio, se precisará que en el expediente 
conste, conforme a las disposiciones de la presente orden, la memor ia del proyecto de 
inversión, acompañada de los planos de ubicación, así como cualquier otra documentación 
que se estime necesaria.

Previa autorización por el órgano de Decisión del GAL, podrá acreditarse el no inicio de las 
inversiones, mediante acta notarial de presencia, que deberá contener fotografías que 
reflejen el estado del lugar donde se realizarán las inversiones y planos indicativos desde 
los que se hayan realizado las mismas.

2. Comprobará que no se han iniciado las inversiones e incluirá en el acta fotografías, que 
reflejen claramente el estado del lugar en el que se vayan a ejecutar las mismas, acompa-
ñada de un plano o croquis en el que se indique el lugar desde el que se ha realizado la 
fotografía.

No serán objeto de subvención las inversiones o los gastos ejecutados o adquiridos antes 
de la acreditación del no inicio con las siguientes salvedades:

— Los gastos de redacción del proyecto técnico, estudios de viabilidad, adquisición de 
patentes y licencias podrán ser previos a la solicitud de ayuda, siempre que se hayan 
producido dentro de los seis meses anteriores a la fecha del acta de no inicio.

— No se considerarán iniciadas las inversiones cuando se hayan suscrito contratos prepa-
ratorios, como la opción de compra que implican únicamente, la posibilidad de una 
futura adquisición.

3. Una vez comprobado el no inicio de las inversiones proyectadas la persona solicitante 
quedará autorizada a iniciar las mismas.

4. La realización del acta de no inicio por el personal técnico del GAL, no presupone el 
cumplimiento del resto de condiciones exigidas para la concesión definitiva de la ayuda 
ni supondrá la resolución favorable del expediente. Se realizará una sola acta de 
comprobación.
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Artículo 31. Instrucción del procedimiento, Comisión de Valoración e Informe 
Técnico Económico.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de concesión de subvenciones se realizará 
conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 6/2011, de 23 de marz o, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinació n, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Una vez finalizada la fase de evaluación de las solicitudes por parte del Órgano Instructor, 
la Comisión de Valoración, compuesta por personal del GAL u otro personal acreditado, 
evaluará conforme a los criterios de valoración que detallados en esta orden, las solicitu-
des que cumplan las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiaria y 
emitirá informe vinculante en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada, 
la prelación de solicitudes y la cuantía de la ayuda a conceder.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, si una vez terminado el plazo de presen-
tación de solicitudes, los créditos consignados en la convocatoria fueran suficientes para 
atender a todas las entidades solicitantes finalmente admitidas, en aras de una mayor 
eficacia, no será necesario establecer un orden de prelación. La Comisión emitirá informe 
vinculante en el que se concretará el resultado y la determinación de la cuantía de ayuda 
a conceder, proponiendo la adjudicación a medida que se vaya verificando el cumplimiento 
de los requisitos exigidos a las personas solicitantes.

4. Una vez efectuadas las comprobaciones y verificaciones anteriores, la Gerencia del Grupo 
de Acción Local, emitirá Informe Técnico Económico (anexo IV). El citado informe no se 
apartará del informe vinculante de la Comisión de Valoración.

5. En el Informe Técnico Económico, además de los datos generales de la persona solicitante 
y de las características del proyecto se reflejará, un resumen del presupuesto desglosado 
por capítulos de gasto, indicadores físicos y económicos (análisis y ratios de viabilidad) del 
proyecto, baremación del proyecto, su incidencia sobre el empleo y medio ambiente, apre-
ciación de la capacidad empresarial y económica del beneficiario del proyecto, y la 
propuesta de financiación y de concesión de la ayuda.

6. Durante la tramitación de la ayuda, se efectuarán las comprobaciones oportunas sobre los 
datos de la empresa (nivel de empleo, volumen anual de negocios, activos del balance), 
así como la compatibilidad con otras ayudas públicas solicitadas o que vaya a solicitar. 
Para ello se solicitará al beneficiario copia de la/las solicitud/es de ayuda o copia de la/las 
resoluciones de concesión de las ayudas si dispone de ellas, y si del contenido no se 
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desprende la compatibilidad se efectuará consulta con el órgano gestor correspondiente, 
dejando constancia de la misma en el expediente.

7. Realizado el Informe técnico económico (ITE), el GAL solicitará al órgano directivo con 
competencias en materia de desarrollo rural la realización del control administrativo de los 
expedientes por importe superior a 300.000 € de inversión total solicitada correspondien-
tes a los beneficiarios de las ayudas agentes económicos, organismos o empresas públicos 
o privados distintos del propio Grupo de Acción Local.

8. El informe de control administrativo de la solicitud de ayuda desfavorable emitido por la 
persona titular del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, será 
vinculante para el Grupo de Acción Local.

Artículo 32. Supervisión del Responsable Administrativo y Financiero del Grupo de 
Acción Local con carácter previo a la solicitud de realización del control administra-
tivo de ayuda.

Con carácter previo a la realización del control administrativo se comprobará el cumplimiento 
de los requisitos de condiciones de la persona destinataria final, la moderación de costes, la 
baremación del expediente de la ayuda, por parte de la o del Responsable Administrativo y 
Financiero del Grupo de Acción Local (RAF). Dichas comprobaciones se extenderán, como 
mínimo, a los siguientes extremos:

— Solicitud suscrita por el beneficiario del proyecto en tiempo y forma.

— Acta de comprobación de no inicio del gasto o inversión.

— Informe técnico-económico suscrito por la Gerencia y su adecuación a los criterios de valo-
ración contenidos en el procedimiento de gestión y a los requisitos específicos establecidos 
en el régimen de ayudas.

— Escrituras, títulos de legitimación, proyectos técnicos, permisos y autorizaciones en los 
términos previstos en el régimen de ayudas.

— Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los términos 
señalados en el régimen de ayudas.

— Cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia, objetividad e imparcialidad.

Artículo 33. Propuestas de resolución provisional y definitiva.

1. La Junta Directiva, persona u órgano en quien delegue a la vista del Informe de la Comi-
sión de Valoración, del Informe Técnico económico emitido por la Gerencia, del informe de 
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supervisión del RAF y del control administrativo de la solicitud de ayuda, como acto de 
trámite cualificado emitirá a propuesta de resolución provisional debidamente motivada, 
que se notificará a las personas beneficiarias al objeto de que puedan formular las alega-
ciones que estimen oportunas en un plazo de 10 días hábiles.

2. Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por las personas beneficiarias, la 
Junta Direc tiva, persona u órgano en quien delegue formulará propuesta de resolución 
definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los 
criterios de valoración seguidos para efectuarla.

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la 
persona beneficiaria mientras no se hay notificado la resolución definitiva de concesión.

Artículo 34. Resolución y plazos.

1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva y de conformidad con el artículo 9.2 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la competencia para resolver el procedimiento de conce-
sión, corresponderá al órgano de decisión del Grupo de Acción Local, Junta Directiva, 
persona u órgano en quién delegue. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis 
meses a partir del momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria correspondiente, transcurridos el cual sin haberse producido la resolución la 
solicitud de ayudas se entenderá desestimada.  La resolución será notifica da a la persona 
interesada en un plazo máximo de 10 días hábiles desde la fecha de aprobación, por cual-
quier medio que permita tener constancia de su recepción por éste o su representante, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 40 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El porcentaje de ayuda, en caso de resolución favorable, se corresponderá con la barema-
ción obtenida respetando en todo caso los límites establecidos para cada actuación.

3. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las perso-
nas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. La resolución de concesión deberá pronunciarse sobre los siguientes términos:

— Resolución de concesión estimatoria de la ayuda:

• La finalidad para la que se apru eba.

• El presupuesto de la inversión.
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• El porcentaje de gasto subvencionable, la cuan tía máxima concedida y la procedencia 
de la financiació n.

• El plazo máximo para el inicio de la  inversión, que no podrá ser superio r a 6 meses 
desde la notificación de la resolución al beneficiario.

• El plazo de ejecución y justificación d e la actividad subvencionable, que no podrá ser 
superior a dieciocho meses desde la notificación de la resolución, salvo que por 
causas excepcionales y previa petició n de la persona interesada, justifiquen la prórro-
ga del plazo, que no será superior a la mitad del plazo inicial.

• Las obligaciones relativas a la información y publicidad comunitarias.

• La obligación de disponer de sistemas de contabilidad separados, o códigos contables 
adecuados que identifiquen todas las tr ansacciones correspondientes a la ayuda 
concedida.

— Resolución de conces ión desestimatoria de la ayuda:

— El motivo por el que se ha adoptado tal decisión, siendo imprescindible que esta moti-
vación, sea lo más detallada y completa posible.

5. Las  resoluciones favorables recibirán la publicidad de acuerdo  al artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Asimismo, se remitirán a la Base de  Datos Nacional de Subvenciones en los términos 
previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

6. Frente a la resolución expresa, que no agota la vía administrativa podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio en el plazo del mes siguiente al día en que se hubiere notificado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación 
con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de la Administraciones Públicas.

7. La aceptación de la subvención, y por tanto de la financiación del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER), implica la aceptación de su inclusión en una lista de benefi-
ciarios que se publicará, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 a 114 del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, D.O.U.E. de 20 de diciembre serie L n.º 347, y en el artículo 17 de la Ley 
6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, DOE n.º 59, de 25 
de marzo.
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Artículo 35. Ejecución de las inversiones.

1. La ejecución del proyecto deberá ajustarse a las condiciones, finalidad, prescripciones y 
plazos establecidos en la resolución de concesión de la ayuda.

2. El plazo máximo para el inicio de la in versión, no podrá ser superior a 6 meses desde la 
notificación de la resolución al beneficiario, computándose como fecha de inicio la de la 
primera factura pagada, salvo que el grupo compruebe el inicio mate rial en fecha anterior. 
No obstante, previa solicitud razonada del beneficiario, el grupo podrá ampliar el inicio de 
las inversiones, en un único plazo, no superior a la mitad del plazo inicialmente previsto.

3. El plazo de ejecución de la actividad subvencionable, que no podrá ser superior a diecio-
cho meses desde la resolución, salvo que por causas excepcionales y previa petición la 
persona interesada, justifiquen la solicitud de una única prórroga del plazo, que  no podrá 
ser superior a la mitad del plazo inicial.

4. La demora en los plazos fijados para la ejecución del proyecto o para la justificación docu-
mental dará lugar a la pérdida al derecho de la subvención, salvo que se acredite que 
dicha demora ha sido motivada por causas no imputables al beneficiario.

5. Toda alterac ión de los compromisos iniciales que se fijan en la resolución y de las condicio-
nes tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa regulado-
ra d e la subvención, de conformidad con el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, y conforme a 
los porcentajes de ejecución o de justificación de la finalidad que dio lugar a la subven-
ción. En ningún caso será objeto de modificación de la resolución los que supongan 
cambios sustanciales de la solicitud.

Se definen como modificaciones sustanciales las siguientes:

— Que alteren el resultado de la concurrencia competitiva.

— Que afecten al objetivo y la finalidad para la que se le otorgó la ayuda.

6. Si procede y previa autorización del grupo, toda alteración de los compromisos iniciales 
podrá dar lugar a una modificación de la resolución que se formalizará mediante una 
nueva resolución y se incorporará al expediente.

7. Cualquier variación sobre el proyecto aprobado debe comunicarse al  GAL por parte del 
promotor antes de ejecutar la parte de la actuación que esté afectada por dicho 
cambio. A dicho escrito deberá acompañar una memoria descriptiva de las variaciones 
que se pretenden acometer, con expreso pronunciamiento sobre si implicará o no 
incremento de importe y/o modificación de las unidades de obra o partidas, junto con 
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todos aquellos documentos que permitan conocer en profundidad las características de 
las modificaciones.

Las modificaciones no autorizadas generaran pérdida de derecho al cobro de las mismas.

El órgano de decisión o persona o entidad en quien delegue deberá resolver si la modifica-
ción propuesta es aceptada o no, notificándose al beneficiario tal decisión e informándole 
asimismo si ello supone una modificación o no de la resolución de ayuda.

Las modificaciones que puedan ser aceptadas no podrán suponer, en ningún caso, un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida.

Asimismo, en el caso de que la modificación solicitada tenga carácter sustancial, el GAL 
deberá notificar tal consideración al beneficiario de la ayuda, comunicando que en conse-
cuencia su propuesta no será aceptada y advirtiéndole que la ejecución de la misma de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 de la presente orden, podría ser causa de pérdi-
da de derecho al cobro.

Artículo 36. Justificación de la ejecución de las inversiones.

1. Una vez recibida la comunicación por escrito del beneficiario de haber realizado la 
inversión total, el grupo de acción local realizará visita de control in situ y verificará 
que se cumplen las condiciones acordadas en la resolución de concesión de ayudas, 
levantando acta final  de inversión o gasto (anexo V) y en un plazo no superior a 30 
días hábiles desde que el Grupo de Acción Local reciba la comunicación por registro de 
la solicitud de liquidación.

2. Esta verificación asegurará la existencia real del bien objeto de comprobación, así como su 
ajuste al proyecto o memoria valorada, su utilidad y funcionamiento, y las comprobacio-
nes necesarias en función de la inversión o gasto subvencionado.

En el caso de acciones formativas, se debe efectuar una visita de control in situ de la 
inversión, en el periodo en  el que se imparte la actividad, efectuando el acta correspon-
diente. Para ello, el beneficiario habrá tenido que comunicar con la suficiente antelación el 
inicio de la acción para poder realizar la visita de el control in situ.

3. La comprobación inclu ye la obligación de la persona destinataria final de publicitar la 
ayuda FEADER, conforme a lo previsto en el artículo 13 y anexo 3 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo  a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).



Miércoles, 25 de noviembre de 2020
43829

NÚMERO 228

4. El contenido de la justificación documental de la actividad y la forma de presentación se 
determinan en la presente orden o en las instrucciones que se dicten al respecto desde el 
órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural. La justificación docu-
mental se presentará mediante solicitud de Liquidación conforme al anexo VI de la 
presente orden e irá acompañada de l os permisos, licencias, inscripciones y otros requisi-
tos exigidos por la Administración General del Estado, Comunidad Autónoma y/o Munici-
pios para el tipo de inversión o gasto de que se trate, como a los gastos efectivamente 
incurridos y que éstos deben corresponder a pagos realizados. La forma de acreditar las 
inversiones o gastos subvencionados es mediante original y/o copia compulsadas de 
facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en los términos establecidos 
reglamentariamente, junto con los títulos o los documentos bancarios o contables que 
aseguren la efectividad del pago.

Las facturas y/o fotocopias debidamente compulsadas en el momento de la presentación 
de la documentación, con el compromiso de aportar los documentos originales si les 
fueran requeridos, en el transcurso la revisión de la documentación justificativa, deberán 
adaptarse a lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaci ones de facturación.

No se admitirán las facturas que presenten enmiendas o tachaduras.

El pago de los gastos se acreditará mediante transferencia bancaria, copia del cheque 
nominativo u otro comprobante de pago de valor probatorio equivalente, así como el 
extracto bancario que justifique el cargo, mediante documentos originales o fotocopias 
debidamente compulsadas en el momento de presentación de la documentación.

En todos l os casos en las acreditaciones de los gastos y de los pagos efectuados  han de 
quedar pistas de auditoría suficientes para verificar el origen y destino de los fondos y su 
correspondencia con la persona emisora y destinataria de las facturas.

Tanto la fecha de emisión de las facturas como la de los pagos han de estar comprendidas 
dentro del plazo de ejecución y justificación establecidas y ser posteriores  a la fecha del 
acta de no inicio, con la excepción prevista en el artículo 19.4 de la presente orden.

5. En las inversiones realizadas en compra de inmuebles es obligatoria la presentación de 
escritura pública de compraventa a favor del beneficiario, de bidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad, y sus correspondientes justificantes de pagos.

6. En el caso de obra civil consistente en nuevas construcciones y edificaciones, se acredita-
rán mediante facturas en firme de fecha posterior al levantamiento del acta de no  inicio de 
inversiones y justificante de pago por el valor de las mismas, así como escritura de decla-
ración de obra nueva debidamente inscrita y a favor de la persona destinataria final de la 
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subvención concedida. Cuando la obra civil consista en reform a sobre locales o edificacio-
nes en régimen de alquiler, que no tengan la consideración de obra nueva, se acreditarán 
mediante facturas en firme.

7. La acreditación del nivel de empleo en el momento de la solicitud de liquidación se realiza-
rá mediante la aportación de un informe de vida laboral a esa fecha, así como la aporta-
ción de contratos de los trabajadores o cualquier otro documento que demuestre la situa-
ción laboral de la empresa.

8. Cuando la actividad sea la realización de acciones formativas, en el expediente constará la 
variación que haya sufrido la memoria prese ntada respecto de la solicitud. Contendrá el 
programa de la actividad realmente impartido con una clara descripción de la acción 
formativa, temario, profesorado y su selección, el listado, descripción de los alumnos y su 
selección, el material didáctico empleado y entregado y el control de asistencia de l os 
alumnos.

9. En caso de asistencias técnicas, estudios o inventarios, actividades de promoción, cursos, 
etc., además de los justificantes anteriores se remitirá un ejemplar del documento, 
memoria o programa al órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural.

10. Previamente a obtener las facturas compulsadas se sellarán los originales con un sello 
que informará de que esta factura ha sido subvencionada por Leader así como el nombre 
del Grupo de  Acción Local que lo gestiona, indicando además si el importe del justificante 
se imputa total o parcialmente a las subvenciones y en este último caso se indicará 
también la cuantía exacta que resulta afectada por la subvención.

11. Las facturas y los justificantes acred itativos del pago, deben constar a nombre de la 
persona destinataria final de la ayuda, siendo el criterio a mantener en toda la documen-
tación del expediente. Verificando las fechas de dichos documentos y los conceptos por 
los que se han emitido. En todo caso, el justificante de pago nos verificará que el pago se 
ha realizado al emisor de la factura, por ello, cuando la justificación de los gastos se 
realice mediante cheques o pagarés deberán acompañarse junto con el movimiento 
bancario, fotocopia del mismo al objeto de identificar a la persona destinataria del pago. 
Cuando la información contenida en la factura sea con conceptos genéricos e indetermi-
nados, deberá exigirse que se complemente la información mediante albaranes, presu-
puestos, etc.

12. Cuando la destinataria final de la ayuda sea una entidad pública, ésta deberá acreditar el 
cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, a cuyo 
efecto deberá entregar al GAL copia íntegra del expediente de contratación.
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Cuando se aprecien defectos subsanables en la justificación pres entad a por la persona 
destinataria final, se pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días 
hábiles para su corrección, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Regla-
mento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 37. Certificación de las inversiones.

1. El Grupo de Acción Local emitirá la certificación, anexo VII, que debe ir acompañada de la 
documentación especificada en el artículo 38 y se efectuarán las comprobaciones oportu-
nas, sobre los datos de la empresa, entre otras (nivel de empleo, volumen anual de nego-
cios, activos del balance).

2. Cuando no se justificase la totalidad del gasto o inversión aprobada en la resolución 
de concesión de la ayuda, se certificará aplicando a la inversión o gasto  realmente 
justificado el porcentaje de subvención inicialmente concedido; todo ello sin perjuicio 
de la revocación de la ayuda si no se han cumplido la finalidad u objetivo aprobado en 
la concesión.

3. Asimismo la certificación vendrá acompañada del documento que acredite la verificación y 
supervisión al objeto de comprobar si las operaciones y sus g a stos justificativos cumplen 
los criterios de selección aprobados por la Autoridad de Gestión. Dichas verificaciones y 
supervisiones deberán contemplar como mínimo el alcance contenido en las listas de 
comprobación aprobadas.

4. La certificación, deberá realizarse en un plazo máximo de seis meses desde la fecha de 
registro de entrada de la solicitud de pago, se complet ará  con la conformidad o disconfor-
midad de la o del Responsable Administrativo Financiero.

Artículo 38. Obligaciones del RAF con carácter previo a la conformidad de la certifi-
cación.

Con carácter previo a la conformidad de la certificación y sin perjuicio de cuantos controles 
vengan establecidos por la normativa comunitaria, estatal o autonómica que resulte de apli-
cación, de la o del Re sponsable Administrativo y Financiero del Grupo de Acción Local llevará 
a cabo la supervisión y comprobación del cumplimiento de los siguientes extremos:

— Certificado de existencia crédito emitido por el Tesorero o quién corresponda.

— Acuerdo del órgano competente de decisión del Grupo de Acción Local, en el que se espe-
cifique la inversión aprobada y la subvención concedida, de acuerdo con los términos, que 
en forma motivada, constarán en el acta de la sesión correspondiente.
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— Verificación que la adopción de decisiones de selección de operaciones sea un procedi-
miento no discriminatorio, transparente y de criterios objetivos, en el que se eviten 
conflictos de intereses, se garanticen que al menos el 51 % de los votos en las decisiones 
de selección provengan de socios que no sean autoridades públicas y la coherencia con la 
estrategia de desarrollo local participativo.

— Resolución y notificación a la persona destinataria final de la ayuda.

— Que se han cumplido los requisitos establecidos en el régimen de ayudas y en el procedi-
miento de gestión del Grupo de Acción Local.

— Que, en caso de concurrencia de otras ayudas, no son incompatibles.

— Que los justificantes de la inversión y su pago efectivo, así como los relativos al cumpli-
miento del resto de los compromisos asumidos por el beneficiario, se corresponden con 
los establecidos en la resolución y en las demás normas reguladoras de la subvención y 
aquellas otras que les resulte de aplicación.

— Que se ha realizado la verificación y supervisión al objeto de comprobar si las operaciones 
y sus gastos justificativos cumplen los criterios de selección aprobados por la Autoridad de 
Gestión. Dichas verificaciones y supervisiones deberán contemplar como mínimo el alcan-
ce contenido en las listas de comprobación aprobadas.

— Que el titular del proyecto se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguri-
dad Social, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

— Certificación del equipo técnico de la Gerencia en el que se acredite la ejecución material 
del proyecto y su inversión real.

— Cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
cuando la persona destinataria final sea una entidad pública.

Artículo 39. Aprobación de la operación.

Una vez ejecutadas las inversiones, realizada la certificación de la Gerencia, emitido el Certi-
ficado de Conformidad del RAF de acuerdo con lo estipulado en el artículo anterior, el Grupo 
procederá de la siguiente forma:

— Solicitará en el plazo máximo de 30 días hábiles al órgano directivo con competencias en 
materia de desarrollo rural:

1. Aprobación de la operación de acuerdo con lo establecido en el artículo 60.2. del Regla-
mento (UE) 1305/2013. Dicha solicitud vendrá acompañada de la lista de comprobación 
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cumplimentada por el Grupo de Acción Local, en modelo facilitado por la persona titular 
del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural.

2. Realización del control administrativo de la solicitud de pago de los expedientes por 
importe superior a 300.000 € de inversión total solicitada.

Artículo 40. Solicitud de fondos y pago de la ayuda.

1. El Grupo de Acción Local realizará petición individual por certificación total de expedientes 
de remisión de fondos al Servicio con competencias en materia Desarrollo Rural, de acuer-
do con lo establecido en el Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio y los Grupos de Acción Local, para la aplicación del enfoque 
Leader del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014–2020.

El plazo para la realización de la petición de fondos será de 30 días hábiles como máximo, 
a contar desde la notificación del resultado favorable de lo regulado en el artículo 39 de la 
presente orden.

2. El Grupo de Acción Local realizará el pago al beneficiario, en el plazo máximo de 30 días 
hábiles desde la recepción de los fondos por parte del Organismo Pagador.

3. La autorización del pago de la ayuda se realizará mediante documento firmado por el 
Tesorero, el Responsable Administrativo Financiero y el Presidente del Grupo y deberá ir 
desglosado por fuentes de financiación.

4. El pago se efect uará mediante transferencia bancaria.

5. Efectuado el pago, el Grupo de Acción Local comunicará al beneficiario para su conoci-
miento y efectos oportunos, desglosado el importe total por fuentes de financiación.

6. No podrá realizarse el pago cuando la persona beneficiaria (destinataria final) no se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. No siendo necesario  aportar nuevas certificaciones si no hubiera trans-
currido el plazo de validez de la misma.

7. Si antes del pago, se advierte que el beneficiario (destinataria final) incumple alguna de 
los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, deberá acreditar que ha sido 
subsanado, y en caso contrario se  instruirá el correspondiente procedimiento en el que se 
podrá determinar la pérdida del derecho a la ayuda inicialmente concedida.

8. Antes de efectuar la liquidación de la ayuda se debe realizar una nueva comprobación de 
incompatibilidad y concurrencia con otras ayudas, comprobación que debe constar docu-
mentalmente en el expediente.
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Artículo 41. Causas  de revocación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, serán causas de pérdida del 
derecho al cobro las siguientes:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 
del comportamie nto que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficien te, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en esta orden.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de  difusión y de publicidad de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011 así como 
conforme a lo previsto en el artículo 13 y anexo 3 del Reglamento de Ejecu ción (UE) n.º 
808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), y el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicio-
nales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, así 
como el incumplimiento de la utilización de un lenguaje e imagen no sexista, de acuerdo 
al artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documen-
to s cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas benefi-
ciarias (destinatarias finales), así como de los compromisos por éstos asumidos, con moti-
vo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive 
la impos ibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
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cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.

g) No llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para todas 
las transacciones relativas a la operación y la no presentación de los datos a la Autoridad 
de Gestión y al registro de las realizaciones y resultados de las operaciones.

h) El incumplimiento de lo estipulado en la resolución de ayudas, así como cualquiera otra de 
las causas tasadas en la artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, determinará el inicio del expediente de 
pérdida de derecho al cobro,  total o parcial, de acuerdo con lo previsto en esta misma 
norma.

Cuando no se cumplan los compromisos relacionados con el empleo y los puntos obteni-
dos no han sido necesarios para obtener la ayuda, procederá la reducción de la ayuda, o 
en su caso, al reintegro de la cuantía que corresponda, conforme a lo siguiente:

1.º Un 1 %, si la empresa se comprometió a  mantener el nivel de empleo.

2.º Un 4 %, en los casos de compromisos de creación de empleo.

En los supuestos de incumplimientos de los compromisos que han de mantenerse tras el 
pago de la ayuda, excepto el de empleo que se actuará conforme a lo indicado en el apar-
tado anterior, se le aplicará un reintegro proporcional al tiempo transcurrido.

Si el gasto justificado considerado elegible, no alcanza la totalidad del gasto aprobado, 
pero es igual o superior al 50 % de éste, la subvención a percibir será el resultado de apli-
car al gasto elegible justificado el porcentaje de ayuda que correspondiera. En este caso 
procederá la pérdida de derecho al cobro a la diferencia entre ambos importes de ayuda.

En el supuesto de que el gasto total justificado considerado elegible, sea inferior al 50 % 
del gasto aprobado, se procederá a declarar el incumplimiento total del expediente, con la 
consiguiente pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida en su totalidad.

Cuando se verifique el incumplimiento de las  condiciones y obligaciones establecidas en la 
resolución ayuda, falta de justificación, cambios en la ejecución del proyecto sin la autori-
zación previa del Grupo de Acción Local o exista una renuncia del beneficiario sin que se 
haya producido pago de la ayuda, se producir á la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención concedida.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al 
cumplimiento total, cuando con la parte ejecutada del proyecto se cumplan con los objeti-
vos y la finalidad del mismo. En estos casos sólo procederá la pérdida del derecho a la 
subvención en cuanto a la parte no ejecutada.
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El procedimien to contradictorio del que se pueda derivar la pérdida del derecho al cobro 
de la ayuda se instruirá y tramitará de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

La resolución que determine, en su caso, la pérdida del derecho al cobro, se comunicará a 
la persona interesada en el plazo máximo de 15 días hábiles d esde su adopción.

Cuando proceda la pérdida de derecho al cobro parcial de la ayuda, esta será proporcional 
a la actividad no realizada.

Artículo 42. Reintegro.

1. Procederá el reinteg ro de las cantidades percibidas, incrementadas con los intereses lega-
les que procedan, en los siguientes supuestos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adop-
ción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 35 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en esta orden.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión y de publicidad 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011 así 
como conforme a lo previsto en el artículo 13 y anexo 3 del Reglamento de Ejecu-
ción (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y el artículo 3 del Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones finan-
ciadas con ayudas de la Junta de Extremadura, así como el incumplimiento de la 
utilización de un lenguaje e imagen no sexista, de acuerdo al artículo 27 de la Ley 
8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
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regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias (destinatarias finales), así como de los compromisos por éstos asumidos, 
con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

g) No llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para 
todas las transacciones relativas a la operación y la no presentación de los datos a la 
Autoridad de Gestión y al registro de las realizaciones y resultados de las operaciones.

h) El incumplimiento de lo estipulado en la resolución de ayudas, así como cualquiera otra 
de las causas tasadas en la artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, determinará el inicio del expedien-
te de reintegro, total o parcial, según lo previsto en esta misma norma.

Cuando no se cumplan los compromisos relacionados con el empleo y los puntos 
obtenidos no han sido necesarios para obtener la ayuda, procederá la reducción de 
la ayuda, o en su caso, al reintegro de la cuantía que corresponda, conforme a lo 
siguiente:

1.º Un 1 %, si la empresa se comprometió a mantener el nivel de empleo.

2.º Un 4 %, en los casos de compromisos de creación de empleo.

En los supuestos de incumplimientos de los compromisos que han de mantenerse tras 
el pago de la ayuda, excepto el de empleo que se actuará conforme a lo indicado en el 
apartado anterior, se le aplicará un reintegro proporcional al tiempo transcurrido.

2. En el caso de que el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los beneficiarios 
de las ayudas que afectara al cálculo de la ayuda pagada, sea inferior al 50 % de 
dicha ayuda, procederá a la pérdida total de la subvención y en su caso el reintegro 
de las cantidades percibidas. Si lo que se justifica fuese superior al 50 %, la subven-
ción que corresponde será proporcional a la cuantía justificada, perdiéndose el dere-
cho al cobro del resto y, en su caso, procediéndose al reintegro del exceso de la canti-
dad que le hubiese sido pagada.
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3. En todo caso, la revocación de la subvención, y en su caso el reintegro total o parcial de 
las cantidades percibidas por la persona destinataria final procederá salvo causas de fuer-
za mayor o circunstancias excepcionales. En este sentido, los casos de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales adaptadas a estas subvenciones, serán los indicados en el 
artículo 2, apartado 2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 
Política Agraria Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78 (CE) n.º 
165/94 (CE) n.º 2799/98 (CE) n.º 814/2000 (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 458/2008 del 
Consejo que se indican a continuación:

a) Fallecimiento del beneficiario.

b) Incapacidad laboral de larga duración de la titularidad del proyecto.

c) Catástrofe natural grave que haya afectado a la operación.

d) Destrucción accidental de los locales.

e) Expropiación de la totalidad o de una parte importante, si esta expropiación no era 
previsible el día en que se presentó la solicitud.

f) Epizootia o enfermedad vegetal que afecten a la operación.

4. Asimismo, si a consecuencia de las correspondientes actuaciones de comprobación y 
control efectuadas por el órgano concedente u otro órgano de control se detecta que la 
persona destinataria final de las ayudas ha incumplido con las obligaciones estipuladas 
tanto en la presente orden como en la demás normativa reguladora, la Consejería con 
competencias en materia de desarrollo rural iniciará el procedimiento de reintegro de la 
subvención concedida a la persona beneficiaria (GAL) y a la persona destinataria final de 
la ayuda que responderán solidariamente, salvo que el incumplimiento y/o irregularidades 
detectadas sean responsabilidad del GAL, en cuyo caso la administración dirigirá el proce-
dimiento de reintegro contra el GAL.

5. El reintegro, en el caso de que proceda, se tramitará conforme a lo estipulado en los artí-
culos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en el Decreto 3/1997, de 9 de 
enero, por el que se regula el régimen general de devolución de subvenciones. El procedi-
miento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio, garantizándose en la tramitación 
del mismo, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia. La resolución de proce-
dimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.
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CAPÍTULO III

Procedimiento de concesión de ayuda. 
Beneficiarios de las ayudas Grupos de 

Acción Local

Artículo 43. Obligaciones de los Grupos de Acción Local como beneficiarios de las 
ayudas.

a) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones tenidos en cuenta en la concesión 
de la subvención.

b) Mantener el destino de la inversión auxiliada, al menos durante cinco años desde el pago 
final de la ayuda o el plazo que establezca la normativa comunitaria, sin que aquella expe-
rimente ninguna modificación importante que afecte a su naturaleza o a sus condiciones 
de ejecución o que proporc ione una ventaja indebida a una empresa o a un organismo 
público, o que resulte, bien de un camb io en la naturaleza del régimen de propiedad de 
una determinada infraestructura, bien de la interrupción o del cambio de localización de 
una actividad productiva. En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá 
hacerse constar en la escritura la circunstancia de obligación de destino de la inversión, 
así como  el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de 
inscripción en el registro público correspondiente.

c) Poner a disposición de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Ministerio, de la 
Comisión de la UE y de los órganos de control establecidos, la documentación necesaria 
para que éstos puedan recabar información precisa y llevar a cabo las actuaciones de 
inspección y control a efectos de verificar la inversión o gasto, hasta los cinco años poste-
riores al pago de la ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efec-
tuar por la Consejería con competencias en materia de desar rollo rural, así como de 
control financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura.

e) Comunicar al órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas o ingresos que financien las actividades subvenciona-
das, procedentes de la Unión Europea con anterioridad a la justificación de  la aplicación 
dada a los fondos.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la resolución de concesión y en su caso, al pago de la 
ayuda, que se hallan al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal y 
autonómica y frente a la Seguridad Social.
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g)  Presentar con carácter  previo a la resolución de concesión de la ayuda y, en su caso, al 
pago de la misma, declaración responsable de no estar incursos en las prohibiciones para 
obtener la condición de persona beneficiaria (destinataria final) a que se refiere el artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de S ubvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamen-
te auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable  al 
beneficiario en cada caso, con el fin de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades 
de comprobación y control. Llevar un sistema de contabilidad separado o un código conta-
ble adecuado, para todas las transacciones relativas a la operación sin perjuicio, de las 
normas de contabilidad nacional.

i)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondo s recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, al menos durante los cinco años siguientes al último pago, 
con el fin de que puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

j) Dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de subvención, 
teniendo en cuenta las consideraciones de información y publicidad previstas en el artículo 
13 y anexo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de 
julio de 2014, por el que se es tablecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), así como adoptar 
las medidas de identificación, informac ión y publicidad reguladas en el artículo 3 del 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, así como las orientaciones de infor-
mación y publicidad para los órganos gestores del PDR FEADER 2014-2020 en materia de 
contratación administrativa y regímenes de ayuda dictada por la Secretaría General de 
Presupuestos y Financiación.

k) En todas las acciones de difusión, publicidad e información se utilizará un lenguaje e 
imagen no sexista, de acuerdo al artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igual-
dad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

l) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo no previsto 
en el presente artículo.

Artículo 44. Régimen de concesión.

1. Los expedientes cuyo beneficiario sea el Grupo de Acción Local, no están sujetos al régi-
men de concu rrencia competitiva regulado en el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. El Grupo de Acción Local podrá ser beneficiario con cargo a las submedidas del programa 
comarcal que gestiona que tengan carácter exclusivo como personas beneficiarias, como 
es el caso de las submedida 19.3 y 19.4, así como en aquellas otras que no tengan carác-
ter exclusivo y las mismas resulten compatibles con la concur rencia de otros beneficiarios 
de ayudas, como en el caso las actuaciones del submedida 19.2 descritas en los artículos 
10, 13, 14 y 16 de esta 0rden. Para estas últimas, el grupo deberá comunicar al órgano 
directivo con competencias en materia de desarrollo rural al inicio de cada anu alidad y, en 
todo, caso, con carácter previo a la realización de la correspondiente convocatoria, las 
previsiones de fondos que para dicha medida se reservan y quedan destinadas a financiar 
los expedientes cuyo titular sea el propio grupo. Transcurridos treinta días hábiles desde el 
siguiente al de la recepción de dicha comunicación por parte del órgano directivo con 
competencias en materia de desarrollo rural sin que por ésta se hubiera expresado obje-
ciones a la misma dichas previsiones adquirirán la condición de definitivas sin perjuicio de 
la posibilidad de modificación en el modo previsto en la presente norma. Cualquier modifi-
cación de esta previsión deberá ser comunicada y autorizada por el órgano directivo con 
competencias en materia de desarrollo rural y no podrá afectar a convocatorias en trámite 
de resolución.

Artículo 45. Propuesta de actuación y documentación a presentar.

1. El Grupo de Acción Local formulará propuesta de actuación que cumplimentará en el 
formato de solicitud que se ajustará al modelo del anexo II que tendrá consideración 
asimi lable al de solicitud a los efectos de inicio del procedimiento y que dará origen al 
oportuno expediente.

2. El modelo de propuesta de actuación deberá estar cumplimentado en todos sus apartados, 
firmado por el representante legal del Grupo de Acción Local, y acompañarse, en función 
de la naturaleza y tipología del proyecto, de la siguiente documentación relat iva a la inver-
sión o actividad que pretendan realizar:

— Proyecto o Memoria que incluyan una descripción de la inversión o actividad, descrip-
ción de su contribución al desarrollo de la zona, y presupuesto de los gastos a efectuar 
e impacto ambiental previsto. Cuando el proyecto implique la realización de obra civil, y 
 así lo requiera el Ayuntamiento para el otorgamiento de la correspondiente licencia, 
deberá presentarse un proyecto realizado por personal técnico competente, visado por 
el Colegio profesional que corresponda, debiendo contener como mínimo: Planos de 
situación y emplazamiento, y de distribución en planta diferenciado la situación anterior 
de la posterior a la inversión, dónde se detalle la ubicación de la maquinaria y/o equi-
pos a instalar.

— Cuando la actividad sea de formación, la memoria explicativa deberá contener: los 
objetivos, el contenido, la duración y fechas, los medios que se emplearán para su 
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realización, el número de participantes, calendario de la actividad, descripción del 
personal encargado de su reali zación y el presupuesto detallado según los distintos 
conceptos de gasto.

— Facturas pro-forma correspondientes a obra civil, adquisición de maquinaria, equipa-
miento y en general, de todas las inversiones o documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. En todo caso y para 
la realización de inversiones, a dquisición de bienes de equipos, y gastos por servicios 
de asistencia y consultoría, se deberán solicitar tres ofertas a que se refiere el artículo 
36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, salvo que por las especiales características de los gastos subvenciona-
bles no existan en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten. En los casos no incluidos en el artículo 36.3 anteriormente citado, para la 
realización de la moderación de costes, se tendrá en cuenta que los controles a la soli-
citud de ayuda deberán incluir la verificación de la moderación de los costes propuestos 
en el caso de los costes mencionados en el artículo 67.1.a) del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013. Los costes deberán corresponder a los precios de mercado y sólo serán 
admisibles aquellos que cumplan con lo establecido en la normativa sobre subvenciona-
bilidad de los gastos.

Para ello, los costes se analizarán mediante un sistema de evaluación adecuado como 
los costes de referencia, manteniendo una actualización periódica de sus bases de 
datos, un comité de evaluación de expertos o una comparación de ofertas diferentes. 
En este último caso, se comprobará que las ofertas presentadas sean auténticas y no 
de complacencia/ficticias (contenido idéntico, errores idénticos, apariencia sencilla, 
poco formal…) de proveedores reales e independientes, y estén lo suficientemente 
detalladas e incluyan los mismos elementos para ser comparables.

No podrán ofertar aquellas empresas en las que en miembros del accionariado y/o 
órgano de gobierno concurran las siguientes circunstancias:

a) Que esté vinculado laboralmente con la empresa solicitante o beneficiaria de la 
ayuda.

b) Que tenga, de forma directa o indirecta, más del 5 % de las acciones de la empresa 
solicitante o beneficiaria de la ayuda.

c) Que ostente facultades de administración y/o representación sobre la empresa solici-
tante o beneficiaria de la ayuda.

Cabe señalar que si en una operación no es posible la evaluación de sus costes por el 
sistema previamente elegido, ésta se realizará de otra forma como, por ejemplo, el 
dictamen de peritos, la comparación de precios ad hoc por internet u otras, de forma 
que los costes propuestos sean valorados.
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En caso de modificaciones durante la ejecución de la operación, cuando ésta se retrase 
significativamente o bien cuando el beneficiario obtenga una nueva oferta, también se 
verificará la moderación de costes en la solicitud de pago.

— Declaración de las ayudas obtenidas y/o solicitadas de otros organismos y Administra-
ciones nacionales, autonómicas o locales.

— Acreditación de que el Grupo de Acción Local se halla al corriente de sus obligaciones 
tributarias con el Estado, frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y frente la Seguridad Social.

— El órgano gest or recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Agenda 
Estatal de Administración Tributarla, por la Consejería  competente en materia de 
hacienda de la Junta de Extremadura y por la Tesorería General de la Seguridad Social 
que acrediten el cumplimiento de las obligaciones con dichas entidades por parte de las 
personas solicitantes, así como los datos de identidad personal de éstas obrantes en 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio de competente prestador del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad.

No obstante, las personas solicitantes podrán oponerse a que se realicen de oficio 
dichas consultas, indicándolo así en el apartado correspondiente del modelo de solicitud 
del anexo II, debiendo presentar entonces la certificación o el documento identificativo 
correspondiente.

— Declaración expresa y responsable, de no estar incurso en las prohibiciones para obte-
ner la condición de persona beneficiaria (destinataria final) previstas en el artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

— Acreditación de la propiedad o capacidad legal de uso y disfrute de los bienes del 
proyecto con una du ración mínima de 5 años desde el pago final de la ayuda o el plazo 
que establezca la normativa comunitaria.

— Permisos, inscripciones y registros, y/o cualesquiera otros requisitos que sean exigibles 
por la Comunidad Autónoma y/o Municipio, para el tipo de mejora o activid ad del que 
se trate o, en su caso, acreditación de la solicitud de los mismos.

— Compromiso de mantener el destino de la inversión auxiliada, al menos durante 
cinco años o el plazo que establezca la normativa comunit aria desde el pago final de 
la ayuda, sin que aquella experimente ninguna modificación importante que afecte a 
su naturaleza o a sus condiciones de ejecución o que proporcione una ventaja indebi-
da a una empresa o a un organismo público, o que resu lte, bien de un cambio en la 
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naturaleza del régimen de propiedad de una determinada infraestructura, bien de la 
interrupción o del cambio de localización de una actividad.

— Compromiso de poner a disposición de la Comunidad Autónoma, de la Comisión de la 
UE o de los órganos de control establecidos, la documentación necesaria para que éstos 
puedan recabar información precisa y verificar la inversión o gasto, hasta los cinco años 
siguientes al pago de la ayuda.

3. La solicitud de ayuda debe contener en el apartado de descripción del proyecto y de los 
objetivo s previstos, una clara y precisa descripción de la actuación y de los objetivos que 
se pretenden alcanzar.

Artículo 46. Propuesta de asignación de la ayuda.

La gerencia del Grupo de Acción Local emitirá propuesta de asignación de la ayuda, que 
deberá estar conformada por la persona que representa le galmente al Grupo de Acción Local, 
y que se materializará en un Informe Técnico Económico (anexo IV).

Una vez realizado el ITE, el GAL, solicitará al órgano directivo con competencias en materia 
de desarrollo rural, la realización del control administrativo de la solicitud de ayuda.

El informe de control administrativo de la solicitud de ayuda desfavorable emitido por la 
persona titular del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, será 
vinculante para el Grupo de Acción Local. Se considerarán elegibles los gastos ejecutados 
desde la fecha de formulación de la propuesta de actuación.

Artículo 47. Resolución y plazos.

1. El órgano de decisión del Grupo de Acción Local, Junta Directiva, persona ú órgano en 
quien delegue a la vista del Informe Técnico Económico y control administrativo de la soli-
citud de ayuda, emitirá acuerdo de ejecución del proyecto y resolución de asignación de la 
ayuda será, debiendo constar esta en el expediente.

2. La resolución de asignación deberá pronunciarse sobre los siguientes  términos:

La finalidad para la que se aprueba.

— El presupuesto de la inversión.

— El porcentaje de gasto subvencionable, la cuantía máxima concedida y la procedencia 
de la financiación.
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— El plazo máximo para el inicio de la actividad, que no podrá ser superior a 6 meses 
desde la resolución de concesión.

— El plazo de ejecución de la actividad subvencionable, que no  podrá ser superior a 
dieciocho meses desde la notificación de la resolución, salvo que c ausas excepcionales 
y previa petición  de persona interesada, justifiquen la  prórroga del plazo, que no será 
superior a la mitad del plazo inicial.

— Las obligaciones relativas a la info rmación y publicidad comunitarias.

— La obligación de disponer de sistemas de contabilidad separados, o códigos conta-
bles adecuados que identifiquen todas las transac ciones correspondientes a la 
ayuda concedida.

— En el caso de resolución desestimatoria, la persona que ostenta la titularidad del órga-
no decisorio deberá explicitar el motivo de la misma. Si dicha resolución, es motivada 
como consecuencia de dictamen negativo emiti do por la persona titular del órgano 
competente de la Consejería con compe tencias en materia de desarrollo rural, podrá 
interponerse frente al mismo recurso de alzada ante dicha Consejería en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su notif icación de conformidad con los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.

3. El acuerdo de ejecución del proyecto y resolución de asignación deberán ser comuni-
cados al órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural. En el plazo 
de treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la recepción de dicha comuni-
cación por parte de la persona titular del órgano competente de la Consejería con 
competencias en materia de desarrollo rural se procederá a dictar resolución de apro-
bación definitiva y de asignación de la ayuda o, en su caso, req uerirá al grupo las 
aclaraciones y precisiones o la modificación de la propuesta formulada para su 
adecuación a los criterios y directrices generales que desde el órgano directivo se 
establezcan para la coordinación general de las políticas de desarrollo rural en la 
Comunidad de Extremadura.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de  17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se remitirán a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones las subvenciones concedidas, con indicación según cada caso, del 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida 
y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos programas o 
proyectos subvencionados.
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Artículo 48. Ejecución de las inversiones.

1. La ejecución del proyecto deberá ajustarse a las condiciones, finalidad, prescripciones y 
plazos establecidos en la resolución individual de concesión de la ayuda.

2. El plazo máximo para el inicio de la inversión, no podrá ser superior a 6 meses desde la 
notificación de la resolución de aprobación definitiva y de asignación de la ayuda al benefi-
ciario, computándose como fecha de inicio la de la primera factura pagada. No obstante, 
previa solicitud razonada del benef iciario, se podrá ampliar en un único plazo, el inicio de 
las inversiones.

3. El plazo de ejecución de la actividad subvencionable, que no podrá ser superior a diecio-
cho meses desde la resolución, salvo que por causas  excepcionales y previa petición de la 
persona interesada, justifiquen la solicitud de una única prórroga del plazo, que no podrá 
ser superior a la mitad del plazo inicial.

4. La demora en los plazos fijados para la ejecución del proyecto o para la justificación docu-
mental dará lugar a la pérdida al derecho de la subvención, salvo que se acredite que 
dicha demora ha sido motivada por causas  no imputables al beneficiario.

5. Cualquier alteración de los compromisos iniciales que se fijan en la resolución y de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de la subvenció n, de conformidad con el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, y 
conforme a los porcentajes de ejecución o de justificación de la finalidad que dio lugar a la 
subvención. En ningún caso será objeto de modificación de la resolución los que supongan 
cambios sustancia les de la solicitud.

6. Si procede y previa autorización, cualquier alteración de los compromisos iniciales podrá 
dar lugar a una modificación de la resolución que se formalizará mediante una nueva 
resolución y se incorporará al expediente.

Artículo 49. Certificación y justificación de las inversiones.

1. A los efectos de certificación y justificación del destino de la ayuda, el Grupo de Acción 
Local emitirá la certificación, anexo VII, que debe ir acompañada de la documentación 
correspondiente. Se realizarán comprobaciones especificadas a continuación:

— La obligación de publicitar  la ayuda FEADER de acuerdo con lo establecido en el artículo 
13 y anexo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de 
julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
 n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo 
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rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y de acuerdo 
con las medidas de identificación, información y publicidad reguladas en el artículo 3 
del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de  inversio-
nes financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, quedando constancia en el 
acta de inversión.

En todas las acciones de difusión, publicidad e información se utilizará un lengua-
je e imagen no sexista, de acuerdo al artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura.

— La ejecución en el plazo establecido, incluyendo la prórroga que eventualmente hubie-
ran sido concedida.

— En el caso de acciones formativas, el órgano directivo competente en materia de desa-
rrollo rural podrá efectuar, una visita de control in situ en el periodo en el que se impar-
te la actividad, levantando la correspondiente acta. Para ello, el Grupo de Ac ción Local 
antes del comienzo de cada actividad formativa enviará al órgano directivo con compe-
tencias en materia de desarrollo rural, con la suficiente antelación una comunicación de 
los días y los horarios en los que la actividad se desarrollará.

— La existencia de la justificación documental de la actividad y la forma de presenta-
ción que se determinan en la p resente orden o en las instrucciones que se dicten al 
respecto desde la persona titular del órgano directivo con competencias en materia 
de desarrollo rural.

— La justificación documental se presentará mediante solicitud de Liquidación confor-
me al anexo VI de la presente orden e irá acompañada tanto a los permisos, licen-
cias, inscripciones y otros requisitos exigidos por la Administración General del Esta-
do, Comunidad Autónoma y/o Municipios para el tipo de inversión o gasto de que se 
trate, como a los gastos  efectivamente incurridos y que éstos deben corresponder a 
pagos realizados. La forma de acreditar las inversiones o gastos subvencionados es 
mediante original y/o copia compulsadas de facturas pagadas o documentos conta-
bles de valor probatorio equivalente con validez en el trá fico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa en los términos establecidos reglamentariamente, junto con 
los títulos o los documentos bancarios o contables que aseguren la efectividad del 
pago.

Las facturas y/o fotocopias debidamente compulsadas en el momento de la presenta-
ción de la documentación, con el compromiso de aportar los documentos originales si 
les fueran requeridos, en el transcurso la revisión de la documentación justificativa, 
deberán adaptarse a lo establecido en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, 
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por el que se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de facturación, 
debiendo incluir los siguientes datos:

 • Número de factura.

 • Lugar y fecha de expedición. La fecha de expedición debe estar comprendida dentro 
del plazo de ejecución del expediente objeto de subvención.

 • Datos identificativos tant o de la persona que expide la factura, como de la persona 
destinataria, debiendo coincidir éste último con la persona destinataria final de la 
subvención: Nombre y apellidos, razón o denominación social completa y domicilio, 
así como número de identificación fiscal (NIF).

 • Descripción detallada de la operación con indicación de los bienes que se adquieren o 
servicios que se prestan, consignándose los datos necesarios para la determinación 
de la base impon ible del impuesto, indica ndo el precio unitario sin impuestos de 
dichas operaciones, así como cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en 
dicho precio unitario, imp orte total y fecha en la que se ha efectuado la operación 
que se documenta.

 • Tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones.

 • Cuota tributaria que, en su caso se repercuta, que deberá consignarse por separado. 
En el caso de que la operación que se documente en la factura esté exe nta o no suje-
ta al IVA, la misma deberá incluir una referencia a las disposiciones o preceptos 
correspondientes de la Ley del Impuesto o indicación de que la operación está exenta 
o no sujeta.

 • No se admitirán las facturas que presenten enmiendas o tachaduras.

El pago de los gastos se acreditará mediante transferencia bancaria, copia del cheque 
nominativo u otro comprobante de pago de valor probatorio equivalente, así como el 
extracto banca rio que justifique el cargo, mediante documentos originales o fotocopias 
debidam ente compulsadas en el momento de presentación de la documentación.

En todos los casos en las acreditaciones de los gastos y de los pagos efectuados han de 
quedar pistas de auditoría suficientes para verificar el origen y destino de los fondos y 
su correspondencia con la persona emisora y destinataria de las facturas.

Tanto la fecha de emisión de las factu ras como la de los pagos han de estar comprendi-
das dentro del plazo  de ejecución y justificación establecidos. Se considerarán elegibles 
los gastos ejecutados desde la fecha de formulación de la propuesta de actuación.
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— Cuando la actividad sea la realización de acciones formativas, el expediente contendrá 
el programa de la actividad realmente impartido con una clara descripción de la acción 
formativa,  temario, profesorado y su selección, el listado, descripción del alumnado y 
su selección, el material didáctico empleado y entregado y el control de asistencia del 
alumnado.

— En caso de asistencias técnicas, estudios o inventarios, actividades de prom oción, 
cursos, etc., además de los justificantes anteriores se remitirá un ejemplar del docu-
mento, memoria o programa al órgano directivo con competencias en materia de desa-
rrollo rural.

— Previamente a obtener las facturas compulsadas se sellarán los originales con  un sello 
que informará que esta factura ha sido subvencionada por Leader así como el nombre 
del Grupo de Acción Local que lo gestiona, indicando además si el importe del justifi-
cante se imputa total o parcialmente a las subvenciones y en este último caso se indi-
cará también la cuantía exacta que resulta afectada por la subvención.

— Las facturas y los justificantes acreditativos del pago, deben constar a nombre del 
Grupo de Acción Local, persona destinataria final de la ayuda, siendo el criterio a 
mantener en toda la documentación del expediente. Verificando las fechas de dichos 
documentos y los conceptos por los que se han emitido. En todo caso, el justificante de 
pago nos verificará que el pago se ha realizado al emisor de la factura, por ello, cuando 
la justificación de los gastos se realice mediante cheques o pagarés deberán acompa-
ñarse junto con el movimiento bancario, fotocopia del mismo al objeto de identificar a 
la persona destinataria del pago. Cuando la información contenida en la factura sea con 
conceptos genéricos e indeterminados, deberá exigirse que se complemente la informa-
ción mediante albaranes, presupuestos, etc.

— Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público. El GAL pondrá a disposición de la Consejería 
con competencias en materia de desarrollo rural copia íntegra del expediente de 
contratación.

2. Se deberá enviar copia del documento de ce rtificación al órgano directivo con competen-
cias en materia de desarrollo rural, en un plazo máximo de 30 días hábiles desde la fecha 
de conformidad del RAF.

Artículo 50. Obligaciones del RAF con carácter previo a la conformidad de la certifi-
cación.

Con carácter pr evio a la conformidad de la certificación y sin perjuicio de cuantos controles 
vengan establecidos por la normativa comunitaria, estatal o autonómica que resulte de apli-
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cación, la persona que es Responsable Administrativa y Financiera del Grupo de Acción Local 
llevará a cabo la supervisión y comprobación del cumplimiento de los siguientes extremos:

— Solicitud suscrita por la persona que ostenta la representación legal del Grupo de Acción 
Local, en tiempo y forma.

— Informe técnico económico suscrito por la Gerencia y su ad ecuación a los requisitos espe-
cíficos establecidos en el régimen de ayudas.

— Escrituras, títulos de legitimación, proyectos técnicos, permisos y autorizaciones en los 
términos previstos en el régimen de ayudas.

— Resultado favorable del control administrativo de solicitud de ayuda.

— Acuerdo de la persona titular del órgano competente de decisión del Grupo de Acción 
Local, en el que se especifique la inversión aprobada y la subvención asignada de 
acuerdo con los términos, que en forma motivada, constarán en el acta de la sesión 
correspondiente.

— Verificación que la adopción de decisiones de selección de operaciones ha sido un procedi-
miento no discriminatorio, transparente y de criterios objetivos, en el que se eviten 
conflictos de intereses, se garanticen que al menos el 51 % de los votos en las decisiones 
de selección provengan de socios que no sean autoridades públicas y la coherencia con la 
estrategia de desarrollo local participativo.

— Existencia de crédito disponible, que la imputación del proyecto es el adecuado a la natu-
raleza del mismo y que el importe de las ayudas no supera los límites establecidos.

— Existencia de comunicación anual al órgano directivo con competencias en materia de 
desarrollo rural de la cuantía destinada en esa medida para la ejecución de proyectos 
propios, y comprobación de no agotamiento de la misma.

— Cumplimiento de los principios de publicidad, objetividad e imparcialidad.

— Acuerdos de concesión de la ayuda.

— Que, en caso de concurrencia de otras ayudas, no son incompatibles.

— Que los justificantes de la inversión y su pago efectivo, así como los relativos al cumpli-
miento del resto de los compromisos asumidos por el beneficiario, se corresponden con 
los establecidos en la resolución de la ayuda y en las demás normas reguladoras de la 
subvención.

— Que el Grupo de Acción Local se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social, tanto en el momento de resolución del expediente como en el momento 
de certificación.
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— Certificación del equipo técnico de la Gerencia en el que se acredite la ejecución material 
del proyecto y su inversión real.

— Cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Artículo 51. Aprobación de la operación.

Una vez ejecutadas las inversiones, realizada la certificación de la Gerencia y emitido el 
Certificado de Conformidad del RAF de acuerdo con lo estipulado en el artículo anterior, en el 
plazo máximo de 30 días hábiles, el GAL solicitará al órgano directivo con competencias en 
materia de desarrollo rural la realización de las siguientes actuaciones:

a) la aprobación de la operación de acuerdo con lo establecido en el artículo 60.2 del Regla-
mento (UE) n.º 1305/2013 (subvencionalidad de los gastos). Dicha solicitud vendrá acom-
pañada de la lista de comprobación cumplimentada por el GAL, facilitada por la persona 
titular del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural; y

b) la realización del control administrativo de la solicitud de pago.

Artículo 52. Solicitud de fondos y pago de la ayuda.

El Grupo de Acción Local realizará petición individual por certificación total de expedientes de 
remisión de fondos al Servicio con competencias en materia Desarrollo Rural, de acuerdo con 
lo establecido en el Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio y los Grupos de Acción Local, para la aplicación del enfoque Leader del 
Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014–2020.

El plazo para la realización de la petición de fondos será de 30 días hábiles como máximo, a 
contar desde la notificación del resultado favorable de lo regulado en el artículo 51 de la 
presente orden.

Artículo 53. Pérdida de derecho al cobro.

1. Si antes del pago, se advierte por el órgano directivo con competencias en materia de 
desarrollo rural, que el Grupo de Acción Local incumple alguna de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención, se instruirá el correspondiente procedimiento en el 
que se podrá determinar la pérdida del derecho a la ayuda inicialmente concedida.

2. De acuerdo con lo dispues to en el artículo 43.1 de la Ley 6/2011, serán causas de pérdida 
del derecho al cobro las siguientes:
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a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adop-
ción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimie nto de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 35 de la Ley 6/2011 y en esta orden.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión y de publicidad de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011 así como 
conforme a lo previsto en el artículo 13 y anexo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader), y el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre 
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de 
Extremadura, así como el incumplimiento de la utilización de un lenguaje e imagen no 
sexista, de acuerdo al artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley 6/2011, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de docu-
mentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las activi-
dades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios 
de las ayudas, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

g) El incumplimiento de lo estipulado en la declaración de compromisos, así como cual-
quiera otra de las causas tasadas en la artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, determinará el inicio del 
expediente de pérdida de derecho al cobro, total o parcial, según lo previsto en esta 
misma norma.
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En los supuestos de incumplimientos de los compromisos que han de mantenerse tras el 
pago de la ayuda, se le aplicará un reintegro proporcional al tiempo transcurrido.

Si el gasto justificado considerado elegible, no alcanza la totalidad del gasto aprobado, 
pero es igual o superior al 50 % de éste, la subvención a percibir será el resultado de apli-
car al gasto elegible justificado el porcentaje de ayuda que correspondiera.

En este caso procederá la pérdida de derecho al cobro a la diferencia entre ambos impor-
tes de ayuda.

En el supuesto de que el gasto total justificado considerado elegible, sea inferior al 50 % 
del gasto aprobado, se procederá a declarar el incumplimiento total del expediente, con la 
consiguiente pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida en su totalidad.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al 
cumplimiento total, cuando con la parte ejecutada del proyecto se cumplan con los objeti-
vos y la finalidad del mismo. En estos casos sólo procederá la pérdida del derecho a la 
subvención en cuanto a la parte no ejecutada.

El procedimiento contradictorio del que se pueda derivar la pérdida del derecho al cobro 
de la ayuda se instruirá y tramitará de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

La resolución que determine, en su caso, la pérdida del derecho al cobro, se comunicará al 
interesado en el plazo máximo de 15 días hábiles desde su adopción.

Artículo 54. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, incrementadas con los intereses lega-
les que procedan, en los siguientes supuestos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adop-
ción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en esta 
orden.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión y de publicidad de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011 así como 
conforme a lo previsto en el artículo 13 y anexo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) 
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n.º 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader), y el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre 
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de 
Extremadura, así como el incumplimiento de la utilización de un lenguaje e imagen no 
sexista, de acuerdo al artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley 6/2011, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a 
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios 
de las ayudas, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

g) El incumplimiento de lo estipulado en la declaración de compromisos, así como cual-
quiera otra de las causas tasadas en la artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, determinará el inicio del 
expediente de reintegro, total o parcial, según lo previsto en esta misma norma.

En los supuestos de incumplimientos de los compromisos que han de mantenerse tras el 
pago de la ayuda, se le aplicará un reintegro proporcional al tiempo transcurrido.

2. En el caso de que el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los beneficiarios 
de las ayudas que afectara al cálculo de la ayuda pagada, sea inferior al 50 % de 
dicha ayuda, procederá a la pérdida total de la subvención y en su caso el reintegro 
de las cantidades percibidas. Si lo que se justifica fuese superior al 50 %, la subven-
ción que corresponde será proporcional a la cuantía justificada, perdiéndose el dere-
cho al cobro del resto y, en su caso, procediéndose al reintegro del exceso de la canti-
dad que le hubiese sido pagada.
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3. En todo caso, la revocación de la subvención, y en su caso el reintegro total o parcial de 
las cantidades percibidas por el beneficiario, procederá salvo causas de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales. En este sentido, los casos de fuerza mayor o circunstancias 
excepcionales adaptadas a estas subvenciones, serán los indicados en el artículo 2, apar-
tado 2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agraria 
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78 (CE) n.º 165/94 (CE) n.º 
2799/98 (CE) n.º 814/2000 (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 458/2008 del Consejo que se 
indican a continuación:

a) Fallecimiento del beneficiario.

b) Incapacidad laboral de larga duración de del beneficiario.

c) Catástrofe natural grave que haya afectado a la operación.

d) Destrucción accidental de los locales.

e) Expropiación de la totalidad o de una parte importante, si esta expropiación no era 
previsible el día en que se presentó la solicitud.

f) Epizootia o enfermedad vegetal que afecten a la operación.

4. Asimismo, si a consecuencia de las correspondientes actuaciones de comprobación y 
control efectuadas por la persona titular del órgano concedente o de otro órgano de 
control se detecta que la persona destinataria final de las ayudas ha incumplido con las 
obligaciones estipuladas tanto en la presente orden como en la demás normativa regula-
dora, el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural iniciará el proce-
dimiento de reintegro de la subvención concedida.

5. El reintegro, en el caso de que proceda, se tramitará conforme a lo estipulado en los artí-
culos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, por el que se regu-
la el régimen general de devolución de subvenciones. El procedimiento de reintegro de 
subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo de la persona titular del órgano concedente 
de las mismas, garantizándose en la tramitación del mismo, en todo caso, el derecho de la 
persona interesada a la audiencia. La resolución de procedimiento de reintegro pondrá fin 
a la vía administrativ a.

Disposición adicional primera. Régimen jurídico.

Las resoluciones dictadas por los Grupos de Acción Local en su calidad de personas beneficia-
rias y en su condición de personas gestoras de las ayudas FEADER bajo enfoque Leader, 
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tendrán la consideración de resoluciones dictadas por las personas que ostentan la titularidad 
de los órganos del Organismo Pagador en virtud del convenio suscrito y, en consecuencia, 
susceptibles de impugnación en vía administrativa ante los órganos de éste y, en su caso, 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Disposición adicional segunda. Modificación de dotaciones financieras.

Las dotaciones financieras de fondos públicos asignadas a cada Grupo de Acción Local, reco-
gidas en el anexo I de los Convenios suscritos entre la Consejería y el los Grupos de Acción 
de Local para la aplicación de las EDLP, podrán variar en función de la reasignación que, en 
su caso efectúe la Autoridad de Gestión del PDR para adecuarlas a la evolución real de ejecu-
ción. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste, podrá realizarse bien a aque-
llos grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución o bien a otras medidas 
del PDR. La modificación de los planes financieros por medidas y fuentes de financiación de 
los Convenios suscritos e ntre la Consejería y los Grupos de Acción de Local será aprobada 
por la Consejería, dando traslado de la misma al Comité de Seguimiento del PDR de Extre-
madura 2014-2020.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

Las convocatorias de ayudas autorizadas al amparo de la Orden de 16 de enero de 2020, por 
la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, se resolverán de 
conformidad con lo dispuesto en aquella.

Disposición derogatoria única. Derogatoria normativa.

Se deja sin efectos el régimen de ayudas que se contiene en la Orden de 16 de enero de 
2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedi-
miento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, sin 
perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente orden, se estará a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y cualquier otra 
normativa reguladora de la materia que resulte aplicable.
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Disposición final segunda. Facultad de desarrollo y de resolución.

El órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural podrá dictar, en su caso, 
las instrucciones necesarias para el desarrollo y aplicación de este régimen de ayudas, así 
como para el cumplimiento de los requisitos exigibles.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 1 8 de noviembre de 2020.

  La Consejera de Agricultura, Desarrollo  
  Rural, Población y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL



 

ANEXO I 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

 
 
Nombre:  
 

REGISTRO DE ENTRADA 
 

         
       Número             Fecha 
 

NÚMERO DE EXPEDIENTE
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Nombre _______________________________________________________________________________________________________  
 

NIF _____________________ 
 
Domicilio
 

Código Postal 
  

Municipio Provincia Teléfono

Representado por D./Dª ________________________________________________________ DNI   
 

 

NATURALEZA 
DE LA 

CONVOCATORIA 

TIPO DE CONVOCATORIA:
 

 Periódica. 

 Abierta 
 

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS 
A CONCURRIR: 

 

 Productivos. 

 No productivos 
 

NOMBRE CONVOCATORIA:
 

 
SUBMEDIDA 19.2 Apoyo a la aplicación de las acciones previstas en la estrategia 

de desarrollo local participativo. 
 

DOTACIÓN FINANCIERA
__________________ € 
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o  
o  
o  
o  
o  
o  
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PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
 
 

       a           
 

SEÑALE LOS MEDIOS DONDE SE VA A PUBLICITAR LA 
CONCOVATORIA: 

 

 Sede del GAL 
 Página web GAL. 
 Tablones anuncios. (ayuntamiento, 

mancomunidad) 
 Prensa (TV, radio, diarios). 

Boletín oficial (DOE, BOP). 
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
 

 Texto íntegro de la convocatoria. 
 Documentos que acrediten la existencia de crédito disponible para hacer frente a la convocatoria. 

SSOLICITUD CONVOCATORIA 
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Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro 
de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantías de los derechos digitales.  
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Avda. Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es  
- Teléfono: 924002131.  
- Datos de contacto del delegado/a de protección de datos: dpd@juntaex.es  
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Gestión de datos para la tramitación de la solicitud de 
subvención.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 
18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, 
de 25 de marzo). 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y 
del tratamiento de los datos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservaran al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Personas destinatarias a los que se comunicarán sus datos: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento de la persona  interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos.  
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la 
existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.  
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-carácter-personal o utilizar los elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, 
mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que 
no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. En el caso de producirse alguna 
modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 
actualizados.  

 
En ___________________________________a ___ de __________________de 20____ 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: ___________________________________ 
(Representante del GAL) 
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ANEXO CONVOCATORIA 
 
Criterios de Puntuación. Indique para cada tipo de convocatoria los puntos que asigna a cada criterio y subcriterio la 
puntuación mínima y máxima para cada uno de ellos (máximo 20 puntos por criterio) 
 

Criterio/subcriterio puntuación 

Productivos No productivos 
Puntuación 

Máxima 
otorgada 

Puntuación 
Mínima 
exigida 

Puntuación 
Máxima 
otorgada 

Puntuación 
Mínima 
exigida 

1. Viabilidad de la operación.   

1.1   
1.2   
2. Impacto del proyecto y efecto dinamizador sobre el territorio y en el tejido 
socioeconómico. 

  

2.1   
2.2   
3. Aspectos vinculados a la innovación y otros valores añadidos del proyecto.   

3.1   
3.2   
4. Incidencia en la creación y/o mantenimiento de empleo, igualdad de género e 
inclusión. 

  

4.1   
4.2   
5. Incidencia en medio ambiente y/o adaptación al cambio climático.   

5.1   
5.2   
6. Otros parámetros.   

6.1   
6.2   

 
Intensidad de la ayuda máxima y limite por proyecto Indique para cada actuación la intensidad de la ayuda máxima a 
aplicar así como el límite máximo por proyecto. 
 

ACTUACIÓN. PRODUCTIVOS 

Intensidad ayuda Limite por expediente euros 

NO afecta 
Anexo I del 

Tratado 

Resultado del 
proceso de 
producción: 
producto NO 
contemplado 
en el Anexo I 
del Tratado o 
del algodón 

Resultado del 
proceso de 
producción: 

producto 
contemplado 
en el Anexo I 
del Tratado o 
del algodón 

NO 
afecta 

Anexo I 
del 

Tratado 

Resultado del 
proceso de 
producción: 
producto NO 
contemplado 
en el Anexo I 
del Tratado o 
del algodón 

Resultado del 
proceso de 
producción: 

producto 
contemplado 
en el Anexo I 
del Tratado o 
del algodón 

Inversiones en transformación y comercialización 
de productos agrícolas. 

  

Inversiones en la creación y desarrollo de 
empresas y actividades no agrícolas en zonas 
rurales 

  

 

ACTUACIÓN. NO PRODUCTIVOS 

Intensidad ayuda Límite por proyecto euros 

No afecta 
Persona 

Beneficiaria 

Persona 
Beneficiaria 

Asociaciones e 
instituciones sin 
ánimo de lucro 

Persona 
Beneficiaria 
Entidades 

locales 

No afecta 
Persona 

Beneficiaria 

Persona 
Beneficiaria 
Asociaciones 

e instituciones 
sin ánimo de 

lucro 

Persona 
Beneficiaria 
Entidades 

locales 

Formación e información de los agentes 
económicos. 

   

Servicios básicos para la economía y la población 
rural. 

   

Renovación de poblaciones en las zonas rurales.    
Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del 
patrimonio rural. 

   

Apoyo a la innovación social, la Gobernanza 
multinivel y la dinamización social y económica 
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Cálculo del porcentaje de ayuda a aplicar al expediente  Para obtener el porcentaje de ayuda que le corresponde al 
expediente, Indique el método de calculo a aplicar a la convocatoria. (solo se puede marcar uno) 
 
1. Directamente proporcional a la puntuación obtenida. El máximo de puntos posible recogido en la convocatoria  

(puntuación máxima otorgada) se corresponde con la intensidad de ayuda máxima indicada para cada actuación en el 
apartado anterior.  

2. Directamente proporcional a la puntuación obtenida con umbral de puntuación. El máximo de puntos posible recogido 
en la convocatoria (puntuación máxima otorgada) se corresponde con la intensidad de ayuda máxima indicada para cada 
actuación  en el apartado anterior, con un mínimo de puntuación por actuacion, (cumplimente la columna de puntuación 
mínima) 

3.  Por tramos. Porcentaje de ayuda fijo por cada intervalo puntos, (cumplimente la columna de tramo de puntos y 
porcentaje) 

4.  Por tramos con umbral de puntuación. Porcentaje de ayuda fijo por cada intervalo puntos, con un mínimo de puntuación 
por actuación (cumplimente las columnas de puntuación mínima y tramo de puntos y porcentaje) 

 

ACTUACIÓN. PRODUCTIVOS Puntuación 
mínima 

Tramo puntos Porcentaje
INFERIOR > ó = SUPERIOR <  

Inversiones en transformación y comercialización de productos 
agrícolas. 

  
  
  

Inversiones en la creación y el desarrollo de empresas y 
actividades no agrícolas en zonas rurales. 

  

 

ACTUACIÓN. NO PRODUCTIVOS Puntuación 
mínima 

Tramo puntos Porcentaje 
INFERIOR > ó = SUPERIOR < 

Formación e información de los agentes económicos y sociales 
que desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por 
la Estrategia de Desarrollo Local de cada Grupo de Acción 
Local 

 
 
 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  
 
 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales.  
 
 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 
rural. 

 
 
 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la 
dinamización social y económica 

 
 
 

 
Concurrencia competitiva. Indique, con número de orden, el criterio y/o subcriterio a tener en cuenta en caso de empate de 
puntuación  
 

Criterio/Subcriterio 
Nº Orden

Al menos se debe marcar 
uno 

1. Viabilidad de la operación.  
1.1  
1.2  
2. Impacto del proyecto y efecto dinamizador sobre el territorio y en el tejido socioeconómico.  
2.1  
2.2  
3. Aspectos vinculados a la innovación y otros valores añadidos del proyecto.  
3.1  
3.2  
4. Incidencia en la creación y/o mantenimiento de empleo, igualdad de género e inclusión.  
4.1  
4.2  
5. Incidencia en medio ambiente y/o adaptación al cambio climático.  
5.1  
5.2  
6. Otros parámetros.  
6.1  
6.2  
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ANEXO II 

 
 
 
 
 
 

 

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 
 
 
Nombre: 

REGISTRO DE ENTRADA 
 

         
       Número             Fecha 
 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
 

       
 

TI
TU

LA
R

 D
EL

 E
XP

ED
IE

N
TE

 

Apellidos y nombre o Razón Social ____________________________________________________________________________________ 
 

 
 

Domicilio
 
Código Postal 
  

Municipio Provincia Teléfono

Nombre o clase de Entidad: 
 

 
 

 

TI
PO

LO
TÍ

A 
D

E 
PR

O
YE

CT
O

 

NATURALEZA DEL PROYECTO:
 

 Productivo. 
 No productivo  

TIPO DE PROYECTO Señalar lo que proceda
 

 Creación. 
 Ampliación. 
 Modernización. 
 Traslado. 

Otros. 
TÍTULO DEL EXPEDIENTE: (texto libre): 

 
MUNICIPIOS EN LOS QUE SE APLICA EL GASTO O INVERSIÓN
 

 
DATOS DE LA EMPRESA  (último año)

 Nº de trabajadores/as (media anual) 
 Volumen anual del negocio 
 Activo del balance

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y OBJETIVOS PREVISTOS: 
 
 
 
 
 

G
AS

TO
S 

D
EL

 P
RO

YE
CT

O
 

ACTUACIÓN (Señalar lo que proceda (solo una) 
PRESUPUESTO 

(EUROS) 
19.2 Apoyo a la aplicación de las acciones previstas en la estrategia de desarrollo local participativo. 
 

 

 
  
  
  
  
  
  

 

SSOLICITUD AYUDA 
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 

 
EXPONE:  
 
1. Que conoce las condiciones establecidas por la Comunidad Europea, la Administración Central y la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 
2. Acepta que los datos relativos a las ayudas que perciba se publiquen con arreglo al Reglamento de Ejecución 

(UE) Nº 808/2014 de la Comisión. 

 

DECLARA: 
 
No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario/a de subvenciones señaladas en el 

artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

 AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que la persona solicitante se halla al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fiscales con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 

con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
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 ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor recabe los certificados o información de la Tesorería 

General de la Seguridad Social, con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la 

Seguridad Social. 

 ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor recabe los certificados o información a emitir por la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura. 

 ME OPONGO EXPRESAMENTE a que la Secretaria General de Desarrollo Rural y Territorio pueda obtener los 

datos de identidad personal de la entidad solicitante sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros 

fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del servicio del Sistema de 

Verificación de Datos de Identidad. (SVDI) 

 
SE COMPROMETE A: 
 
1. A comunicar y documentar ante el Grupo de Acción Local la solicitud y la obtención de cualquier ayuda o 

subvención que tengan la misma finalidad, procedente de otras Administraciones Públicas o entes públicos o 

privados. 

2. Realizar la ejecución de la inversión y del gasto en el plazo fijado en la resolución de concesión de la ayuda y 

ejecutar el proyecto de inversión en la zona especificada en el mismo. 

3. Mantener el destino de las inversiones y gastos objeto de la ayuda y el nivel de empleo comprometido, al 

menos durante cinco años a partir del pago final de la ayuda. 

4. Facilitar al Grupo, a la Comunidad Autónoma, a la Comisión de las Comunidades Europeas, y a los órganos de 

control establecido, la documentación necesaria para que puedan acceder a la información precisa y verificar 
el gasto o inversión así como a realizar las visitas de inspección, hasta los cinco años siguientes al pago de la 

ayuda. 
 

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y que a tal fin me comprometo a 
comunicar al Grupo de Acción Local cualquier modificación de los mismos, a facilitarle cuantos documentos me 
sean requeridos y, en caso de ser aprobado el proyecto, a cumplir con todas las obligaciones asumidas como 
perceptor/a final de la ayuda concedida. 
 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población  y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro 
de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos:  
 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es   
- Teléfono:924002131.  
- Datos de contacto del delegado/a de protección de datos dpd@juntaex.es  
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Gestión de datos para la tramitación de la solicitud de 
subvención.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 
18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 
25 de marzo). 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y 
del tratamiento de los datos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservaran al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Personas Destinatarias a los que se comunicarán sus datos: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
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Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos.  
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la 
existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos la persona  interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.  
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-carácter-personal o utilizar los elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados 
de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o 
con firma electrónica. Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado 
“Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que 
no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. En el caso de producirse alguna 
modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 
actualizados.  
 

En __________________________________________ a ____ de _______________ de 20_____ 
 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________________ 
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ANEXO III. ACTA DE NO INICIO DE INVERSIÓN
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE Nº 
 
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL: 
 

 
 
 
En _______________________________________., siendo el día ___ de _____________ 
de _______ a las _________ horas, R E U N I D O S: 
 
D./Dª __________________________________________________________, H ☐  M ☐ en 
representación del Grupo de Acción Local ______________________________________ 
______________________________________________________________, en su calidad 
de _____________________________________. 
 
D./Dª __________________________________________________________, H ☐  M ☐, 
con N.I.F.________________________, 
 

 Solicitante de una subvención LEADER 
 Representado por ________________________________________________., H ☐  M ☐ 

con N.I.F. __________________,  
 
Examinado el lugar donde se van a desarrollar las actuaciones, se comprueba que, los 
trabajos relacionados con las inversiones solicitadas consistentes en:  
 

CONCEPTO DE GASTO Favorable (No han sido 
iniciados) 

Existen Trabajos 
iniciados no solicitados 

1.   
  

OBSERVACIONES  
2.   

  
OBSERVACIONES  
3.   

  
OBSERVACIONES  
4.   

  
OBSERVACIONES  
5.   

  
OBSERVACIONES  

 
Resultado del Acta de no Inicio:    FAVORABLE  ☐ DESFAVORABLE   ☐ 
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DECLARACIÓN DEL/LA SOLICITANTE : 
 

 Estar conforme con lo que se hace constar en esta acta 
 No estar conforme con lo que se hace constar en esta acta. Manifestando las siguientes: 

 
ALEGACIONES:______________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
El levantamiento de este acta no supone que se genere el derecho a la ayuda LEADER 
Para que conste y surta los efectos oportunos, los reunidos firman la presente Acta, por 
duplicado, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro 
de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos:  
 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es 
- Teléfono: 924002131.  
- Datos de contacto del delegado/a de protección de datos: dpd@juntaex.es  
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Gestión de datos para la tramitación de la solicitud de 
subvención.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 
18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, 
de 25 de marzo). 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y 
del tratamiento de los datos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservaran al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Personas Destinatarias a los que se comunicarán sus datos: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos.  
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la 
existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.  
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-carácter-personal o utilizar los elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
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copia de su DNI o con firma electrónica. Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, 
mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que 
no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. En el caso de producirse alguna 
modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 
actualizados.  
 
Por el GAL El solicitante o representante de la ayuda 
 
 
 
 
 
Fdo.: ____________________________ Fdo.: ______________________________ 
 
  

Miércoles, 25 de noviembre de 2020
43868

NÚMERO 228



 

 
ANEXO FOTOGRAFICO: 
 
 
 
 
 
 
 
PLANO O CROQUIS: 
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ANEXO IV 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Grupo de Acción Local 

 
Nombre:  
 
 
 

 
 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
 

 

TI
TU

LA
R

  D
EL

 E
XP

ED
IE

N
TE

 

 
Apellidos y nombre o Razón Social ____________________________________________________________________________________ 

 
 

 
Domicilio 
 
 
Código Postal
  

Municipio Provincia Teléfono

Nombre o clase de Entidad: 

 
 

 
 

 
TÍTULO DEL EXPEDIENTE ……………………………………………………………………………………………...………… 
 

MUNICIPIOS EN LOS QUE SE APLICA EL GASTO O INVERSIÓN
 

DATOS DE LA EMPRESA  (último año)

 Nº de trabajadores/as (media anual) 
 Volumen anual del negocio 
 Activo del balance

 
 
1.- SUBMEDIDA 
 
2.- ACTUACIÓN: …………………………………………………………………………………………… 
 

 
     ADECUACIÓN DE LA OPERACIÓN DENTRO DE LA EDLP. …………………………………… 
 
 
 
 
 
 
 
4.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO Y OBJETIVOS DEL MISMO:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INFORME TÉCNICO 
ECONÓMICO 
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5. RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS OBJETO DE LA AYUDA 

CONCEPTO  
PRESUPUESTO

PRESENTADO ACEPTADO 
 

 
1.  
 
 
2.  
 
 
3.  
 
 
4.  
 
 
5.  
 
 
6.  
 
7.  
 

TOTALES  

6. OBSERVACIONES SOBRE LAS CIFRAS DE LOS CUADROS ANTERIORES 
 
 
 
 
 
 
7. ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES DEL PROYECTO 
 
 
 
 
 
8. INFORME SOBRE LA VIABILIDAD ECONÓMICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9. INCIDENCIA DEL PROYECTO SOBRE EL EMPLEO 
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10. APRECIACIÓN DE LA CALIDAD EMPRESARIAL Y SOLVENCIA ECONÓMICA DEL BENEFICIARIO/A (en el caso de inversiones no productivas, 
presupuesto anual que gestiona la Entidad) 
 

11. APRECIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL BENEFICIARIO/A DE ATENDER LOS COMPROMISOS ECONÓMICOS. 
 
 
 
 
12 CONSIDERACIONES SOBRE LOS  COMPROMISOS A CONTRAER POR EL BENEFICIARIO/A
 
 
 
 
 
13. OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS 
 
 
 
 
 
 
14. OTRAS AYUDAS PÚBLICAS QUE TENGA SOLICITADAS O VAYA A SOLICITAR 
 
Si ha obtenido otras ayudas compatibles, indique la cuantía.............€ 
Organismo a quien se solicitan  ……………………………………………………………………………….. 
Decreto que ampara las ayudas.............................................................................................................. 
 

 
15. BAREMACIÓN DEL PROYECTO Y VALORACIÓN DEL PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN A CONCEDER SEGÚN PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN. 
 

Criterio puntuación Puntos 

1. Viabilidad de la operación   

2. Impacto del proyecto y efecto dinamizador sobre el 
territorio y en el tejido socioeconómico  

3. Aspectos vinculados a la innovación y otros valores 
añadidos del proyecto.  

4. Incidencia en la creación y/o mantenimiento de empleo, 
igualdad de género e inclusión.  

5. Incidencia en medio ambiente y/o adaptación al cambio 
climático.  

6. Otros parámetros.   

 
 
 
El total de la puntuación obtenida se corresponde con un porcentaje de ayuda de: ................. %. 
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16. PROPUESTAS DE FINANCIACIÓN Y DE CONCESIÓN DE AYUDA 
 
 

 

 
 
17. FORMA DE PAGO: 
…………………………………………………………………………………….......................................................................…………………………. 
…………………………………………………………………………………………….......................................................................…………………………. 
………………………………………………………………………………………….......................................................................……………………………. 
………………………………………………………….......................................................................……………………………………………………………. 
……………………………………………………………….......................................................................………………………………………………………. 
 
18. DOCUMENTOS ANEJOS A ESTA PROPUESTA:............................................................................................................................................ 
………………………………………………………………………………………….......................................................................………………………….…………………………… 
………………………………………………………….......................................................................………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………….......................................................................………………………………………………………. 
………………………………………………………….......................................................................………………………………………………………………………………………. 
 
 

 
 

 
 
 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población  y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro 
de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantías de los derechos digitales.  
 
Responsable del tratamiento de sus datos:  
 
-Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
-Dirección : Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es 
-Teléfono:924002131.  
-Datos de contacto del delegado/a de protección de datos : dpd@juntaex.es  
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Gestión de datos para la tramitación de la solicitud de 
subvención.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 
18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, 
de 25 de marzo). 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y 
del tratamiento de los datos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservaran al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
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Personas Destinatarias a los que se comunicarán sus datos: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos.  
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la 
existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos la  persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo 
los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.  
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-carácter-personal o utilizar los elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, 
mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que 
no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. En el caso de producirse alguna 
modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 
actualizados.  
 

En _________________________________________ a ___ de ________________ de _________ 
 

Por la Gerencia 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________________ 
  

Miércoles, 25 de noviembre de 2020
43874

NÚMERO 228



 

 
 
 
 
EXPEDIENTE  Nº         
  
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL:      ACTA FINAL 
 
En ________________________________., siendo el día __ de __ de _____ a las __ horas, 
reunidos: 
 
D. _______________________________________________________________, H ☐  M ☐, 
en representación del Grupo de Acción Local ___________________________________ 
____________________________________________________________________, en su 
calidad de __________________________. 
 
D. ________________________________________________________________________ 
H ☐  M ☐, con N.I.F.___________________, solicitante de una subvención LEADER, 
Representado por D. _________________________________________________________, 
H ☐  M ☐., con N.I.F _______________________ 
 
Personados en el lugar arriba indicado, se comprueba que, las inversiones relacionadas con la 
subvención aprobada consistentes en: 
 

CONCEPTO DE GASTO FAVORABLE (han sido realizadas o existen conforme a la documentación que obra 
en el expediente y que ha sido aceptada para la aprobación de la ayuda. 

1.    
OBSERVACIONES  
2.    
OBSERVACIONES  
3.    
OBSERVACIONES  
4.    
OBSERVACIONES  
5.    
OBSERVACIONES  

 
Al mismo tiempo se comprueba que: 
 

 Existen las medidas informativas y publicitarias dirigidas al público y obligadas para los 
beneficiarios/as de las ayudas LEADER. Placas / Vallas / 

 No existen las medidas informativas y publicitarias dirigidas al público y obligadas para los 
beneficiarios/as de las ayudas LEADER. 

 
 

 
DECLARACIÓN DEL/LA SOLICITANTE: 
 

 Estar conforme con lo que se hace constar en esta acta 
 No estar conforme con lo que se hace constar en esta acta. Manifestando las siguientes 

 
ALEGACIONES:______________________________________________________________
__________________________________________________________________________
________________________________________________________________________  

ANEXO V. ACTA FINAL DE INVERSIÓN 
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Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población  y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro 
de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantías de los derechos digitales.  
 
Responsable del tratamiento de sus datos:  
 
-Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
-Dirección : Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es 
-Teléfono:924002131.  
-Datos de contacto del delegado/a de protección de datos : dpd@juntaex.es  
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Gestión de datos para la tramitación de la solicitud de 
subvención.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 
18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, 
de 25 de marzo). 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y 
del tratamiento de los datos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservaran al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Personas Destinatarias a los que se comunicarán sus datos: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos.  
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la 
existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.  
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-carácter-personal o utilizar los elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, 
mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”.  
 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que 
no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. En el caso de producirse alguna 
modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 
actualizados.  
 
Para que conste y surta los efectos oportunos, los reunidos firman la presente Acta, por duplicado, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
Por el GAL SOLICITANTE O REPRESENTANTE DE LA AYUDA 
 
 
 
 
Fdo.: ______________________________ Fdo.: _____________________________ 
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ANEXO FOTOGRAFICO 
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ANEXO VI. SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN 

 
 TOTAL UNICA 

 
DATOS DEL SOLICITANTE: 
 
D/D.ª ______________________________________________________________ 
con NIF nº ______________ (en representación de: ________________________________ 
_____________________________ con CIF nº ______________________) Domiciliado en: 
___________________________________________________________________________ 
Localidad: ____________________________________________ C.P: ________, Provincia: 
_______________ Tlf: ________________ Fax ____________________, Correo Electrónico 
____________________________________________________ 
 
SOLICITA: 
 
Le sea abonada la subvención concedida conforme a lo dispuesto en la Convocatoria 
pública………….. de ayudas del GAL………………….. así como conforme a lo dispuesto en la 
ORDEN de 18 de noviembre de 2020,  por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020.  por un importe de ______________ euros.  
 
Datos bancarios para el abono de la subvención: 
 
Titular de la Cuenta: __________________________________________________________ 
 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 
            
(La cuenta indicativa deberá estar dada de ALTA en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura). 
 
Documentos presentados: 
 

 Facturas y justificantes de pago de las inversiones realizadas de acuerdo con lo 
regulado en el artículo 36 de la presente Orden .  

 Documento Alta en el Sistema de Tercero de la cuenta indicada, caso de no estar dada 
de alta. 

 Permisos, licencias, inscripciones y otros requisitos por las Administraciones para el 
tipo de inversión realizada. 

 Certificados de acreditación previa al pago de que la entidad beneficiaria, se halla al 
corriente de sus obligaciones con la Hacienda autonómica y frente a la Seguridad 
Social. En el caso de que la persona interesada se oponga expresamente en la solicitud 
de la subvención a que el órgano gestor los recabe de oficio de conformidad con el 
artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 Certificado de acreditación previa al pago de que la entidad beneficiaria de estar al 
corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que la persona interesada no autorice 
expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano gestor lo recabe de 
oficio, de conformidad con el artículo 95.1,k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
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Protección de datos: Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente 
incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016.  
 
Responsable del tratamiento de sus datos:  
-Responsable Junta de Extremadura : Consejera de  Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Dirección : Av/ Luís 
Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  
-Correo electrónico:dgtrans.marpat@juntaex.es 
-Teléfono:924332311.  
-Datos de contacto del delegado/a de protección de datos: dpd@juntaex.es  
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Gestión de datos para la tramitación de la solicitud de 
subvención.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera.  
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y 
del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.  
 
Personas Destinatarias a los que se comunicarán sus datos: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos.  
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la 
existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o  la persona interesada retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.  
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-carácter-personal o utilizar los elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, 
mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que 
no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. En el caso de producirse alguna 
modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 
actualizados.  

 
En ______________________________________, a ___ de ____________ de _______ 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: _______________________________ 
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OTRAS AYUDAS OFICIALES SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS A LA EMPRESA PARA 
ESTE PROYECTO. 
 

 

 
 
En el apartado de SITUACIÓN se debe hacer constar la situación de la ayuda en cuestión 
diferenciando: 
 

1. Pendiente de solicitar, 2. Solicitada, 3. Concedida y 4. Cobrada. 
 
RESUMEN DE LAS INVERSIONES REALIZADAS 
 

 

 
OTRAS JUSTIFICACIONES (para los casos que proceda):  
 
CUMPLIMIENTO DEL NIVEL DE EMPLEO Y CUMPLIMIENTO DE OTRAS 
CONDICIONES 
 
1. EMPLEO 
 
HA CREADO ___________ en el equivalente a 1 puesto de trabajo fijo en la empresa medido 
en UTA. 
HA MANTENIDO ___________ en el equivalente a 1 puesto de trabajo fijo en la empresa 
medido en UTA. 
 
En el cuadro adjunto, se indican los trabajadores/as con los que la empresa cuenta ahora. 
 

AUTONOMOS FIJOS FIJOS 
DISCONTINUOS 

TOTAL 

    
 
2. OTROS. Indicar cuales 
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ANEXO VII. CERTIFICACIÓN FEADER 
 

Grupo de Acción Local NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

Nombre: 
 

 

Nº 
 Total Única  CIF: 

 
 

D
AT

O
S 

D
EL

 T
IT

U
LA

R 
 D

EL
 E

XP
ED

IE
N

TE
 

 
 
NIF /CIF __________________________ 
 
Domicilio 
 
 
Código Postal 
 
  

Municipio Provincia Teléfono

Nombre o clase de Entidad:
 

 
 

 
 
 
TÍTULO DEL EXPEDIENTE: ……………………………………………………………………. 
 

MUNICIPIO DE LA ACTIVIDAD
 

DATOS DE LA EMPRESA (último año)
 
- Nº de trabajadores/as (media anual) 
- Volumen anual del negocio  
- Activo del balance  

SUBMEDIDA 
 
 
ACTUACIÓN 
 

CALIFICACIÓN DEL PROYECTO:        PRODUCTIVO NO PRODUCTIVO  

En nombre de la Gerencia y efectuada la oportuna comprobación material y documental del proyecto, 
CERTIFICO las comprobaciones y los gastos realizados por el beneficiario indicados a continuación: 
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1.- GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA FINALIDAD Y OBJETIVOS DEL PROYECTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- OBSERVACIONES Y LIMITACIONES DE LA COMPROBACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- GASTO COMPROBAD, JUSTIFICADO Y SUBVENCIONABLE. 

CONCEPTO 
IMPORTE 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

GASTO COMPROADO 
ELEGIBLE 

GASTO SUBVENC. 
ELEGIBLE 

    

TOTALES ………..    

 
4.- PROPUESTA DE PAGO Y FINANCIACIÓN. 
 IMPORTE (€) % sobre 

ayuda 
% sobre 
inversión 

AYUDA 
LEADER 

FEADER    

Administración Central    

Administración Autonómica    

Subtotal    

OTRAS 
FUENTES 

Recursos propios    

Otras ayudas públicas no cofinanciadas y compatibles    

Subtotal    

TOTAL    
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Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población  y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos 
de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 
2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.  
Responsable del tratamiento de sus datos:  
 
-Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
-Dirección : Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es 
-Teléfono:924002131.  
-Datos de contacto del delegado/a de protección de datos : dpd@juntaex.es  
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Gestión de datos para la tramitación de la solicitud de subvención.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservaran al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Personas Destinatarias a los que se comunicarán sus datos: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones 
que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo 
las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos.  
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos 
de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso 
común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.  
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser 
solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-carácter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de 
Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por 
medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. Los formularios deberán ser 
presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico 
en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido 
convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo 
al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le 
agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.  
 
 

En ____________________________________________ a ____ de ____________________ de 20____ 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ____________________________________________ 
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se convoca provisión del puesto de trabajo de carácter directivo de 
Director/a del Centro Socio-Sanitario de Plasencia. (2020062565)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, crea las Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, con 
la finalidad de posibilitar el funcionamiento de nuevas entidades públicas que desarrollen, en 
régimen de descentralización funcional, y para mayor eficacia de los intereses generales, una 
serie de funciones específicas atribuidas a la Administración Pública Extremeña.

En este sentido, se crea por el título I de la ley, el Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, como Ente Público sometido al Derecho Administra-
tivo, adscrito a la actual Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y dotado de autonomía 
para el ejercicio de cuantas actuaciones requiera el desarrollo de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, culminando con ello la reestructuración administrativa requerida para la plena 
implantación de dicha norma en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Como consecuencia de lo anterior, mediante Decreto 222/2008, de 24 de octubre, se aprue-
ban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia y se le atribuye como finalidad la de ejercer las competencias de administración 
y gestión de servicios, prestaciones y programas socio-sanitarios que le encomiende la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a los objetivos y principios 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y el desarrollo y coordinación de las políticas sociales 
de atención a personas con discapacidad y mayores. Y posteriormente, por Decreto 
257/2012, de 28 de diciembre, se modifica la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario y de personal laboral de la Consejería de Salud y Política Social. En particular, la 
disposición adicional segunda del citado Decreto 257/2012, dispone que el personal que 
ocupe los puestos de trabajo de Director/a de Centro correspondientes a los Centros Socio-
Sanitarios de Mérida y Plasencia que se crean en el anexo IV estará sometido a la relación 
laboral de carácter especial del personal de alta dirección. El personal a que se hace referen-
cia pasa a tener carácter de personal directivo, sujeto al régimen establecido en las siguien-
tes leyes: Ley 1/2014, de 18 de febrero, por la que se regula el estatuto de los cargos públi-
cos del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Ley 
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13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y Ley 3/2012, de 6 de julio, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

Su designación, que será discrecional, atenderá a principios de mérito y capacidad y a crite-
rios de idoneidad y adecuación del perfil profesional de la persona candidata, en relación con 
las funciones a realizar y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publi-
cidad y concurrencia.

Mediante Decreto 163/2019, de 29 de octubre, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la dependencia, atribuyendo la disposición final segunda de este últi-
mo decreto las competencias en materia de personal del SEPAD a la Secretaría General.

De conformidad con lo dispuesto y en ejercicio de las competencias atribuidas por Resolución 
de 5 de junio de 2020 (DOE n.º 112, de 11 de junio), se acuerda convocar el procedimiento 
para la provisión de dicho puesto de trabajo de carácter directivo y naturaleza laboral deno-
minado Director/a del Centro Sociosanitario de Plasencia, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Objeto de la convocatoria.

1.1. Se convoca provisión de puesto de trabajo de carácter directivo y naturaleza laboral 
denominado Director/a del Centro Socio-Sanitario de Plasencia.

1.2. Tendrá carácter de personal directivo y naturaleza laboral, siendo de aplicación lo 
dispuesto en la Sección 4.ª, capítulo II del título I de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, 
de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, capítulo II del título II de Ley 13/2015, de 8 
de abril, de Función Pública de Extremadura, el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agos-
to, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta 
dirección y la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del 
mercado laboral.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la prueba selectiva los aspirantes deben reunir los siguientes 
requisitos:
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a) Ser español/a. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán 
acceder en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad dependientes.

El acceso al empleado público se extenderá igualmente a las personas incluidas 
en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores.

Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranje-
ros con residencia legal en España, podrán participar en igualdad de condiciones que 
los españoles.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Licenciado/a o Graduado en Psicología, Licenciado/a o 
Graduado en Medicina y Cirugía, Diplomado/a o Graduado en Trabajo Social, 
Diplomado/a o Graduado en Enfermería o Diplomado/a o Graduado en Terapia 
Ocupacional, o cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha en que se termi-
ne el plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión 
de la credencial que acredita su homologación o convalidación en su caso.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del puesto al que se 
aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de 
las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeña en caso de 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, el acce-
so al empleo público.

2.2. Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos para el desempeño del puesto que 
solicitan así como las condiciones generales de la presente convocatoria, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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Tercera. Solicitudes.

3.1. Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajustada al modelo que figura en el 
anexo, se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales (avda. de las Américas n.º 4, 06800-Mérida), en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura.

La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de ser 
certificadas.

3.2. Los aspirantes acompañarán a su solicitud:

— “Currículo vitae” en el que figure relacionado la titulación académica; formación 
complementaria en gestión de recursos humanos, habilidades directivas, intervención 
social y salud mental y discapacidad; años de servicio; puestos de trabajo desempe-
ñados; cursos de formación, experiencia obtenida en empleos similares al del puesto 
objeto de convocatoria y cuantos otros méritos estimen oportuno poner de manifies-
to; todo ello a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, adjun-
tando la documentación que acredite de modo fehaciente las circunstancias y méritos 
alegados.

— Memoria, que versará sobre las tareas y funciones del puesto de Director/a del centro 
socio-sanitario de Plasencia.

— Proyecto de dirección, en el que incluirá, los objetivos que pretende cumplir y la 
metodología para alcanzar los mismos, con carácter general en relación con las 
estrategias generales existentes en la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en 
materia de salud mental y de manera específica:

• El proceso de mejora de los servicios actualmente existentes.

• La reorientación del centro hacia nuevas prestaciones.

• La coordinación con el resto de los servicios y recursos de salud mental dependien-
tes del SES y del SEPAD.
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3.3. En la valoración de los aspirantes se atenderá los principios de mérito y capacidad y a 
criterios de idoneidad y adecuación del perfil profesional de la persona candidata, en 
relación con las funciones a realizar.

3.4. Únicamente se tendrán en cuenta los requisitos y méritos que se cumplan en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por la Secretaría General, se dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión. La resolución se publicará en la página web del SEPAD 
https://saludextremadura.ses.es/sepad y en los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de la Dirección Gerencia del 
SEPAD, de las Gerencias Territoriales del SEPAD de Cáceres y Badajoz y del Centro 
Sociosanitario de Plasencia; estableciéndose un plazo de diez días hábiles para la subsa-
nación de solicitudes, contados a partir de la publicación de la lista provisional e indi-
cándose que, transcurrido ese plazo, si no se aporta la documentación requerida, serán 
definitivamente excluidos de la realización de la prueba.

4.2. Resueltas las alegaciones presentadas, se dictará resolución a publicar en la página web 
y los tablones de anuncios anteriormente citados, declarando aprobadas las listas defini-
tivas de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la fecha, lugar y hora de 
comienzo de la entrevista.

Quinta. Órgano técnico de valoración.

5.1. Al objeto de valorar a los candidatos y la realización de las entrevistas, se constituye un 
órgano técnico de valoración integrado por los siguientes miembros:

— Presidencia: Ignacio Torres Solís, que será sustituido por José Ramón Gutiérrez 
Casares.

—  Vocalía: Ruth Noemí Casado Domínguez que será sustituida por M.ª Josefa Guerrero 
Hernández.

—  Vocalía: Consuelo Álvarez Domínguez que será sustituida por Alicia Tovar Antón

— Vocalía: Clara Isabel Gómez Nestares que será sustituida por Mercedes Sánchez 
Sánchez.

— Secretaría: María Catalina Gómez Fernández que será sustituída por Miguel Ángel 
Blázquez Tamayo.
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5.2. A dicho órgano le corresponde la realización de la valoración de los méritos presentados 
por los aspirantes y la entrevista así como establecer un informe de valoración con la 
propuesta de candidato que se considere más idóneo para ser elevado al órgano convo-
cante. En el expediente habrán de quedar acreditados los fundamentos de dicha 
propuesta.

5.3. El Presidente del órgano técnico de valoración será el encargado de la ordenación e 
instrucción del procedimiento de selección.

Sexta. Sistema de provisión y criterios de valoración.

El procedimiento de provisión consistirá en una valoración de méritos y la realización de una 
entrevista, con una puntuación total de 100 puntos: 70 puntos la valoración de méritos y 30 
puntos la entrevista.

6.1. Baremo de méritos. La puntuación máxima total será de 70 puntos.

A) Curriculum Vitae. Se considerarán méritos baremables en este apartado los relacio-
nados con los siguientes ámbitos: gestión de recursos humanos y/o dirección de 
equipos de trabajo; gestión de centros, recursos o servicios; intervención social 
orientada a colectivos con dificultades de integración, en riesgo de exclusión social o 
en situación de vulnerabilidad; salud mental; discapacidad, mayores o de dependen-
cia. La puntuación máxima es de 40 puntos, ponderada de la siguiente manera:

a.1) Currículum Académico. Máximo 8 puntos.

Cursos de formación directamente relacionados con el contenido de la plaza a 
proveer: 0.10 puntos por crédito.

a.2) Currículo Docente. Máximo 10 puntos.

Por participación docente o coordinación en actividades formativas relacionadas 
con el objeto de la plaza a proveer, se otorgarán 0,050 puntos por hora docente 
impartida si se trata de actividades de carácter universitario y 0,025 puntos por 
hora docente impartida si se trata de actividades de carácter no universitario.

a.3) Experiencia. Máximo 22 puntos.

Se valorarán todas las actividades profesionales desarrolladas que guarden rela-
ción directa o afín con el perfil profesional de la plaza a proveer. Se computará 
1,5 puntos por año si es a tiempo completo y fracciones proporcionales si es a 
tiempo parcial.
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B) Memoria. El/la candidato/a presentará una memoria que versará sobre las tareas y 
funciones del puesto de Director/a del Centro Socio-Sanitario de Plasencia. La 
puntuación máxima es de 10 puntos.

Se valorará conforme a criterios de ajuste a la tareas y funciones específicas del 
puesto.

C) Proyecto de Dirección. La puntuación máxima es de 20 puntos.

El/la candidato/a deberá presentar un proyecto de dirección en el que se incluirán, 
los objetivos que pretende cumplir y la metodología para alcanzar los mismos, que 
guarde relación con las necesidades del centro y con las estrategias de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales en materia de salud mental. En este sentido, se 
tendrá en cuenta para su baremación la calidad técnica de las estrategias, objetivos, 
líneas de acción y sistemas de evaluación referidos a:

— El proceso de mejora de los servicios actualmente existentes.

— La reorientación del Centro hacia nuevas prestaciones.

— La coordinación con el resto de los servicios o recursos de salud mental dependientes 
del SES y el SEPAD.

6.2. Entrevista La puntuación máxima en este apartado será de 30 puntos.

En dicha entrevista, los candidatos defenderán su proyecto de dirección del centro y 
contestarán a las preguntas que les plantee el órgano técnico de valoración; todo ello al 
objeto de comprobar la idoneidad de los candidatos.

Para su valoración se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

— Claridad en la exposición. Hasta 10 puntos.

— Capacidad de argumentación. Hasta 10 puntos.

— Capacidad de réplica y contra-argumentación. Hasta 10 puntos.

La fecha, hora y lugar de realización de la entrevista se publicará, con una antelación míni-
ma de 72 horas, en la página web del SEPAD https://saludextremadura.ses.es/sepad y en 
los tablones de anuncios de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de la Direc-
ción Gerencia del SEPAD, de las Gerencias Territoriales del SEPAD de Cáceres y Badajoz 
y del Centro Sociosanitario de Plasencia.

6.3. Los méritos se acreditarán mediante documentos originales, fotocopias debidamente 
compulsadas de los mismos o bien, mediante inclusión del código seguro de verificación 
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de acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2013, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
que permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado.

El órgano técnico de valoración podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclara-
ción sobre la documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se 
valorará el mérito correspondiente. Así mismo, el órgano técnico de valoración se reser-
va el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones la veracidad 
del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho órgano se considere necesario.

Séptima. Adjudicación del puesto de trabajo.

7.1. La resolución de nombramiento se motivará con referencia al cumplimiento, por parte 
del candidato elegido, de los requisitos y de los criterios de selección a que se refiere la 
base sexta de esta convocatoria, así como a la competencia para proceder al mismo.

El puesto convocado podrá ser declarado desierto si ninguno de los aspirantes reúne los 
requisitos exigidos o no son considerados idóneos para el desempeño del mismo.

7.2. El candidato será nombrado y cesado libremente por la Secretaría General de la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales, dando cuenta al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura y se publicará en la página web del SEPAD https://saludextremadura.
ses.es/sepad y en los tablones de anuncios de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, de la Dirección Gerencia del SEPAD, de las Gerencias Territoriales del SEPAD 
de Cáceres y Badajoz y del Centro Sociosanitario de Plasencia.

7.3. El aspirante seleccionado será nombrado personal directivo profesional y sujeto a una 
relación laboral especial de alta dirección, de carácter temporal. Se regirá por las cláu-
sulas establecidas en el contrato y por lo dispuesto en el Real Decreto 1382/1985, de 1 
de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de 
alta dirección, la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del 
mercado laboral, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y la 
Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Octava. Presentación de documentos.

8.1. El aspirante seleccionado deberá aportar los siguientes documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) La comprobación o constancia de los datos de identidad se realizará de oficio por el 
órgano técnico de valoración, salvo que el interesado se opusiera a ello de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso, deberá presentar 
copia compulsada o mediante código seguro de verificación del documento acreditativo 
de identidad.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida o certifica-
ción académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes, así como abonados los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración responsable indicando no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que 
imposibiliten para el servicio. Este certificado deberá expedirse por el facultativo de 
Medicina General de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en caso 
de que no esté acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social se expedirá por 
los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad o de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales.

e) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en su caso.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se 
refiere el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en 
la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

Novena. Incompatibilidades.

El personal directivo desempeñará su actividad con dedicación plena y exclusiva, no pudien-
do ejercer durante la vigencia del contrato actividades profesionales, estando sometido a los 
regímenes de conflictos de intereses y responsabilidades previstos en la normativa corres-
pondiente a los cargos públicos del gobierno y de la administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Décima. Recursos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, o bien, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Mérida o el correspondiente al de la circunscripción de la 
parte demandante, a elección de ésta, en los términos y con las limitaciones de la Regla 
Segunda del artículo 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente resolución.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la resolución hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 20 de noviembre de 2020.

  El Director Gerente del SEPAD   
  PD, Resolución de 05/06/20   
  (DOE n.º 112, de 11 de junio),   
  La Secretaria General,

  AURORA VENEGAS MARÍN
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JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

 
ANEXO 

 
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN 

DE PUESTO DE TRABAJO DE CARÁCTER DIRECTIVO DENOMINADO 
DIRECTOR/A DEL CENTRO SOCIOSANITARIO DE PLASENCIA 

 
1. DATOS PERSONALES.  

 
N.I.F. 
 

1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE 

Fecha de nacimiento  
Dia/Mes/año 
 

DOMICILIO: 
C/PLAZA/Nº 
 

 CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

MUNICIPIO PROVINCIA NACIONALIDAD 

 
2. TITULACIÓN ACADÉMICA OFICIAL.  

 
Titulación 
 

Centro Académico y año de expedición 

 
La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, verificará la identidad del solicitante a través de 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por 
el Ministerio prestador del Servicio de Verificación y de Consulta de Datos de Identidad. No 
obstante, el aspirante podrá oponerse a la realización de oficio de dicha consulta marcando la 
casilla siguiente, debiendo presentar entonces copia del documento acreditativo de identidad. 
 
? ME OPONGO a que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales compruebe de oficio mis 
datos de identidad personal a través de sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales 
o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación y de 
Consulta de Datos de Identidad, por lo que adjunto copia del documento acreditativo de 
identidad. 
 
El/la abajo firmante solicita ser admitido/a para la provisión del puesto de trabajo a que se refiere 
la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las 
condiciones exigidas para su participación en la convocatoria y las especialmente señaladas en la 
misma, comprometiéndose a probar documentalmente los datos que figuran en esta solicitud.  

?En________________________, a_____de_____________ de 2020. 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ____________________ 
 
 



 

 
 
Protección de datos de carácter personal (información básica):
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se le informa que:
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la participación en la convocatoria para la 
provisión del puesto de trabajo en régimen laboral de carácter especial de alta dirección.
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD).
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal.
e) Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se han recabado y para determinar posibles responsabilidades que pudieran derivar de la misma. 
f) Los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación del tratamiento y portabilidad, mediante escrito dirigido a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales, sita en Av. De las Américas, n.º 4 Mérida (Badajoz). Edificio central del 
SEPAD. 
Adicionalmente puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos, del modo indicado en la dirección www.aepd.es, en particular si considera que no ha 
obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos por el cauce indicado anteriormente.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES. 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se convoca provisión del puesto de trabajo de carácter directivo de 
Director/a del Centro Socio-Sanitario de Mérida. (2020062571)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, crea las Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, con 
la finalidad de posibilitar el funcionamiento de nuevas entidades públicas que desarrollen, en 
régimen de descentralización funcional, y para mayor eficacia de los intereses generales, una 
serie de funciones específicas atribuidas a la Administración Pública Extremeña.

En este sentido, se crea por el Título I de la Ley, el Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, como Ente Público sometido al Derecho Administra-
tivo, adscrito a la actual Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y dotado de autonomía 
para el ejercicio de cuantas actuaciones requiera el desarrollo de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, culminando con ello la reestructuración administrativa requerida para la plena 
implantación de dicha norma en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Como consecuencia de lo anterior, mediante Decreto 222/2008, de 24 de octubre, se aprue-
ban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia y se le atribuye como finalidad la de ejercer las competencias de administración 
y gestión de servicios, prestaciones y programas socio-sanitarios que le encomiende la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a los objetivos y principios 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y el desarrollo y coordinación de las políticas sociales 
de atención a personas con discapacidad y mayores. Y posteriormente, por Decreto 
257/2012, de 28 de diciembre, se modifica la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario y de personal laboral de la Consejería de Salud y Política Social. En particular, la 
disposición adicional segunda del citado Decreto 257/2012, dispone que el personal que 
ocupe los puestos de trabajo de Director/a de Centro correspondientes a los Centros Socio-
Sanitarios de Mérida y Plasencia que se crean en el anexo IV estará sometido a la relación 
laboral de carácter especial del personal de alta dirección. El personal a que se hace referen-
cia pasa a tener carácter de personal directivo, sujeto al régimen establecido en las siguien-
tes Leyes: Ley 1/2014, de 18 de febrero, por la que se regula el estatuto de los cargos públi-
cos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Ley 
13/2015, de 8 de abril de Función Pública de Extremadura y Ley 3/2012, de 6 de julio, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

Su designación, que será discrecional, atenderá a principios de mérito y capacidad y a crite-
rios de idoneidad y adecuación del perfil profesional de la persona candidata, en relación con 
las funciones a realizar y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publi-
cidad y concurrencia.
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Mediante Decreto 163/2019, de 29 de octubre, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la dependencia, atribuyendo la disposición final segunda de este últi-
mo Decreto las competencias en materia de personal del SEPAD a la Secretaría General.

De conformidad con lo dispuesto y en ejercicio de las competencias atribuidas por Resolución 
de 5 de junio de 2020 (D.O.E n.º 112, de 11 de junio), se acuerda convocar el procedimiento 
para la provisión de dicho puesto de trabajo de carácter directivo y naturaleza laboral deno-
minado Director/a del Centro Sociosanitario de Mérida, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Objeto de la convocatoria.

1.1. Se convoca provisión de puesto de trabajo de carácter directivo y naturaleza laboral 
denominado Director/a del Centro Socio-Sanitario de Mérida.

1.2. Tendrá carácter de personal directivo y naturaleza laboral, siendo de aplicación lo 
dispuesto en la Sección 4.ª, capítulo II del título I de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, 
de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, capítulo II del título II de Ley 13/2015, de 8 de 
abril, de Función Pública de Extremadura, el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, 
por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta direc-
ción y la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la prueba selectiva los aspirantes deben reunir los siguientes 
requisitos:

a) Ser español/a. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán 
acceder en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad dependientes.
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El acceso al empleado público se extenderá igualmente a las personas incluidas 
en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores.

Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranje-
ros con residencia legal en España, podrán participar en igualdad de condiciones que 
los españoles.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Licenciado/a o Graduado en Psicología, Licenciado/a o 
Graduado en Medicina y Cirugía, Diplomado/a o Graduado en Trabajo Social, 
Diplomado/a o Graduado en Enfermería o Diplomado/a o Graduado en Terapia 
Ocupacional, o cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha en que se termi-
ne el plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredita su homologación o convalidación en su caso.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del puesto al que se 
aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de 
las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeña en caso de 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, el acce-
so al empleo público.

2.2. Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos para el desempeño del puesto que 
solicitan así como las condiciones generales de la presente convocatoria, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajustada al modelo que figura en el 
anexo, se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios 



Miércoles, 25 de noviembre de 2020
43901

NÚMERO 228

Sociales (Avda de las Américas n.º 4, 06800-Mérida), en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura.

La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de ser 
certificadas.

3.2. Los aspirantes acompañarán a su solicitud:

— “Currículo vitae” en el que figure relacionado la titulación académica; formación 
complementaria en gestión de recursos humanos, habilidades directivas, intervención 
social y salud mental y discapacidad; años de servicio; puestos de trabajo desempe-
ñados; cursos de formación, experiencia obtenida en empleos similares al del puesto 
objeto de convocatoria y cuantos otros méritos estimen oportuno poner de manifies-
to; todo ello a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, adjun-
tando la documentación que acredite de modo fehaciente las circunstancias y méritos 
alegados.

— Memoria, que versará sobre las tareas y funciones del puesto de Director/a del 
Centro Socio-sanitario de Mérida.

— Proyecto de dirección, en el que incluirá, los objetivos que pretende cumplir y la 
metodología para alcanzar los mismos, con carácter general en relación con las 
estrategias generales existentes en la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en 
materia de salud mental y de manera específica:

• El proceso de mejora de los servicios actualmente existentes.

• La reorientación del Centro hacia nuevas prestaciones.

• La coordinación con el resto de los servicios y recursos de salud mental dependien-
tes del SES y del SEPAD.

3.3. En la valoración de los aspirantes se atenderá los principios de mérito y capacidad y a 
criterios de idoneidad y adecuación del perfil profesional de la persona candidata, en 
relación con las funciones a realizar.
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3.4. Únicamente se tendrán en cuenta los requisitos y méritos que se cumplan en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por la Secretaría General, se dictará 
Resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión. La resolución se publicará en la página web del SEPAD 
https://saludextremadura.ses.es/sepad y en los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de la Dirección Gerencia del 
SEPAD, de las Gerencias Territoriales del SEPAD de Cáceres y Badajoz y del Centro 
Sociosanitario de Mérida; estableciéndose un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de solicitudes, contados a partir de la publicación de la lista provisional e indicán-
dose que, transcurrido ese plazo, si no se aporta la documentación requerida, serán 
definitivamente excluidos de la realización de la prueba.

4.2. Resueltas las alegaciones presentadas, se dictará Resolución a publicar en la página web 
y los tablones de anuncios anteriormente citados, declarando aprobadas las listas defini-
tivas de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la fecha, lugar y hora de 
comienzo de la entrevista.

Quinta. Órgano técnico de valoración.

5.1. Al objeto de valorar a los candidatos y la realización de las entrevistas, se constituye un 
órgano técnico de valoración integrado por los siguientes miembros:

— Presidencia: Ignacio Torres Solís, que será sustituido por José Ramón Gutiérrez 
Casares.

—  Vocalía: Ruth Noemí Casado Domínguez que será sustituida por M.ª Josefa Guerrero 
Hernández.

—  Vocalía: Consuelo Álvarez Domínguez que será sustituida por Alicia Tovar Antón

— Vocalía: Clara Isabel Gómez Nestares que será sustituida por Mercedes Sánchez 
Sánchez.

— Secretaría: María Catalina Gómez Fernández que será sustituída por Miguel Ángel 
Blázquez Tamayo.

5.2. A dicho órgano le corresponde la realización de la valoración de los méritos presentados 
por los aspirantes y la entrevista así como establecer un informe de valoración con la 
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propuesta de candidato que se considere más idóneo para ser elevado al órgano convo-
cante. En el expediente habrán de quedar acreditados los fundamentos de dicha 
propuesta.

5.3. El Presidente del órgano técnico de valoración será el encargado de la ordenación e 
instrucción del procedimiento de selección.

Sexta. Sistema de provisión y criterios de valoración.

El procedimiento de provisión consistirá en una valoración de méritos y la realización de una 
entrevista, con una puntuación total de 100 puntos: 70 puntos la valoración de méritos y 30 
puntos la entrevista.

6.1. BAREMO DE MÉRITOS. La puntuación máxima total será de 70 puntos.

A) Curriculum Vitae. Se considerarán méritos baremables en este apartado los rela-
cionados con los siguientes ámbitos: gestión de recursos humanos y/o dirección 
de equipos de trabajo; gestión de centros, recursos o servicios; intervención 
social orientada a colectivos con dificultades de integración, en riesgo de exclu-
sión social o en situación de vulnerabilidad; salud mental; discapacidad, mayores 
o de dependencia. La puntuación máxima es de 40 puntos, ponderada de la 
siguiente manera:

a.1) Currículum Académico. Máximo 8 puntos.

Cursos de formación directamente relacionados con el contenido de la plaza a 
proveer: 0.10 puntos por crédito.

a.2) Currículo Docente. Máximo 10 puntos.

Por participación docente o coordinación en actividades formativas relaciona-
das con el objeto de la plaza a proveer, se otorgarán 0,050 puntos por hora 
docente impartida si se trata de actividades de carácter universitario y 0,025 
puntos por hora docente impartida si se trata de actividades de carácter no 
universitario.

a.3) Experiencia. Máximo 22 puntos.

Se valorarán todas las actividades profesionales desarrolladas que guarden rela-
ción directa o afín con el perfil profesional de la plaza a proveer. Se computará 
1,5 puntos por año si es a tiempo completo y fracciones proporcionales si es a 
tiempo parcial.
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B) Memoria. El/la candidato/a presentará una memoria que versará sobre las tareas y 
funciones del puesto de Director/a del Centro Socio-Sanitario de Mérida. La puntua-
ción máxima es de 10 puntos.

Se valorará conforme a criterios de ajuste a la tareas y funciones específicas del 
puesto.

C) Proyecto de Dirección. La puntuación máxima es de 20 puntos.

El/la candidato/a deberá presentar un Proyecto de Dirección en el que se incluirán, 
los objetivos que pretende cumplir y la metodología para alcanzar los mismos, que 
guarde relación con las necesidades del centro y con las estrategias de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales en materia de salud mental. En este sentido, se 
tendrá en cuenta para su baremación la calidad técnica de las estrategias, objetivos, 
líneas de acción y sistemas de evaluación referidos a:

— El proceso de mejora de los servicios actualmente existentes.

— La reorientación del Centro hacia nuevas prestaciones.

— La coordinación con el resto de los servicios o recursos de salud mental depen-
dientes del SES y el SEPAD.

6.2. ENTREVISTA. La puntuación máxima en este apartado será de 30 puntos.

En dicha entrevista, los candidatos defenderán su Proyecto de Dirección del Centro y 
contestarán a las preguntas que les plantee el órgano técnico de valoración; todo ello al 
objeto de comprobar la idoneidad de los candidatos.

Para su valoración se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

— Claridad en la exposición. Hasta 10 puntos.

— Capacidad de argumentación. Hasta 10 puntos.

— Capacidad de réplica y contra-argumentación. Hasta 10 puntos.

La fecha, hora y lugar de realización de la entrevista se publicará, con una antelación míni-
ma de 72 horas, en la página web del SEPAD https://saludextremadura.ses.es/sepad y en 
los tablones de anuncios de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de la Direc-
ción Gerencia del SEPAD, de las Gerencias Territoriales del SEPAD de Cáceres y Badajoz 
y del Centro Sociosanitario de Mérida.

6.3. Los méritos se acreditarán mediante documentos originales, fotocopias debidamente 
compulsadas de los mismos o bien, mediante inclusión del código seguro de verificación 
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de acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2013, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
que permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado.

El órgano técnico de valoración podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclara-
ción sobre la documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se 
valorará el mérito correspondiente. Así mismo, el órgano técnico de valoración se reser-
va el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones la veracidad 
del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho órgano se considere necesario.

Séptima. Adjudicación del puesto de trabajo.

7.1. La resolución de nombramiento se motivará con referencia al cumplimiento, por parte 
del candidato elegido, de los requisitos y de los criterios de selección a que se refiere la 
base sexta de esta convocatoria, así como a la competencia para proceder al mismo.

El puesto convocado podrá ser declarado desierto si ninguno de los aspirantes reúne los 
requisitos exigidos o no son considerados idóneos para el desempeño del mismo.

7.2. El candidato será nombrado y cesado libremente por la Secretaría General de la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales, dando cuenta al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura y se publicará en la página web del SEPAD https://saludextremadura.
ses.es/sepad y en los tablones de anuncios de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, de la Dirección Gerencia del SEPAD, de las Gerencias Territoriales del SEPAD 
de Cáceres y Badajoz y del Centro Sociosanitario de Mérida.

7.3. El aspirante seleccionado será nombrado personal directivo profesional y sujeto a una 
relación laboral especial de alta dirección, de carácter temporal. Se regirá por las cláu-
sulas establecidas en el contrato y por lo dispuesto en el Real Decreto 1382/1985, de 1 
de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de 
alta dirección, la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del 
mercado laboral, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y la 
Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Octava. Presentación de documentos.

8.1. El aspirante seleccionado deberá aportar los siguientes documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) La comprobación o constancia de los datos de identidad se realizará de oficio por 
el órgano técnico de valoración, salvo que el interesado se opusiera a ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
cuyo caso, deberá presentar copia compulsada o mediante código seguro de veri-
ficación del documento acreditativo de identidad.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida o certifi-
cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes, así como abonados los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración responsable indicando no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que impo-
sibiliten para el servicio. Este certificado deberá expedirse por el facultativo de Medi-
cina General de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en caso de que 
no esté acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social se expedirá por los Servi-
cios Provinciales del Ministerio de Sanidad o de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

e) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en su caso.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se 
refiere el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en 
la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

Novena. Incompatibilidades.

El personal directivo desempeñará su actividad con dedicación plena y exclusiva, no pudien-
do ejercer durante la vigencia del contrato actividades profesionales, estando sometido a los 
regímenes de conflictos de intereses y responsabilidades previstos en la normativa corres-
pondiente a los cargos públicos del gobierno y de la administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Décima. Recursos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, o bien, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Mérida o el correspondiente al de la circunscripción de la 
parte demandante, a elección de ésta, en los términos y con las limitaciones de la Regla 
Segunda del artículo 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente resolución.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso admi-
nistrativa la resolución hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 20 de noviembre de 2020.

  El Director Gerente del SEPAD   
  PD, Resolución de 05/06/20   
  (DOE n.º 112, de 11 de junio),   
  La Secretaria General,

  AURORA VENEGAS MARÍN



 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
 

 
ANEXO 

 
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN 

DE PUESTO DE TRABAJO DE CARÁCTER DIRECTIVO DENOMINADO 
DIRECTOR/A DEL CENTRO SOCIOSANITARIO DE MÉRIDA 

 
1. DATOS PERSONALES.  

 
N.I.F. 
 

1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE 

Fecha de nacimiento  
Dia/Mes/año 
 

DOMICILIO: 
C/PLAZA/Nº 
 

 CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

MUNICIPIO PROVINCIA NACIONALIDAD 

 
2. TITULACIÓN ACADÉMICA OFICIAL.  

 
Titulación 
 

Centro Académico y año de expedición 

 
La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, verificará la identidad del solicitante a través de 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por 
el Ministerio prestador del Servicio de Verificación y de Consulta de Datos de Identidad. No 
obstante, el aspirante podrá oponerse a la realización de oficio de dicha consulta marcando la 
casilla siguiente, debiendo presentar entonces copia del documento acreditativo de identidad. 
 
� ME OPONGO a que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales compruebe de oficio mis 
datos de identidad personal a través de sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales 
o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación y de 
Consulta de Datos de Identidad, por lo que adjunto copia del documento acreditativo de 
identidad. 
 
El/la abajo firmante solicita ser admitido/a para la provisión del puesto de trabajo a que se refiere 
la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las 
condiciones exigidas para su participación en la convocatoria y las especialmente señaladas en la 
misma, comprometiéndose a probar documentalmente los datos que figuran en esta solicitud.  

�En________________________, a_____de_____________ de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ____________________ 
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Protección de datos de carácter personal (información básica):� 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
datos Personales y garantía de los derechos digitales, se le informa que:� 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.� 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la participación en la convocatoria para la 
provisión del puesto de trabajo en régimen laboral de carácter especial de alta dirección.� 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del 
RGPD).� 
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal.� 
e) Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se han recabado y para determinar posibles 
responsabilidades que pudieran derivar de la misma. � 
f) Los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación del tratamiento y portabilidad, mediante escrito dirigido a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales, sita en Av. De las Américas, n.º 4 Mérida (Badajoz). Edificio central del 
SEPAD. 
Adicionalmente puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos, del modo indicado en la dirección www.aepd.es, en particular si considera que no ha 
obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos por el cauce indicado anteriormente.� 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES.  
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Alsa-Mirat Extremadura, 
SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-009, durante el año 
2020. (2020062534)

Habiéndose firmado el día 26 de mayo de 2020, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Alsa-Mirat Extremadura, SL”, para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-009, durante el año 
2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de octubre de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio)

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



Miércoles, 25 de noviembre de 2020
43911

NÚMERO 228

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA 

EMPRESA “ALSA-MIRAT EXTREMADURA, SL”, PARA LA 
GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL 

FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS 

PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE 

USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-009, 
DURANTE EL AÑO 2020

En la ciudad de Mérida, a 26 de mayo de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Francisco Manuel Fernández Llamas, con NIF: ***4063**, actuando en nombre 
y representación de la empresa “Alsa-Mirat Extremadura, SL”, con CIF n.º: B-10503001, titu-
lar del contrato de concesión del servicio público de transporte regular de viajeros de uso 
general por carretera entre las localidades de Valverde del Fresno-Cáceres y Madrigal de la 
Vera-Plasencia y Navalmoral de la Mata, con hijuelas (JEV-009).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso gene-
ral que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que 
atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando 
discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgá-
nica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades 
Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de 
servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Alsa-Mirat Extremadura, SL”, es titular del servicio de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-009 (Valverde del Fres-
no-Cáceres y Madrigal de la Vera-Plasencia y Navalmoral de la Mata, con hijuelas), y 
ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su 
artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).
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Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.

b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.), y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesa-
rios a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta 
a disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.
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Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración 
entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Alsa-Mirat 
Extremadura, SL”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, 
de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explotación del 
servicio JEV-009 (Valverde del Fresno-Cáceres y Madrigal de la Vera-Plasencia y 
Navalmoral de la Mata, con hijuelas), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y 
administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema 
SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaborado-
ra no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa 
de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del 
Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurba-
no en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con 
los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.
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B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
establecidas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de 
su regulación, y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en 
dicha gestión los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáti-
cos previstos en el mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su 
sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plata-
forma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos lega-
les aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
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tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movi-
lidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.
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Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda para el 
adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a utilizar vehículos dota-
dos de los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (anexo II. “Contrato de cesión de equipos 
de la anterior concesionaria, Mirat Transportes, S.L.U., a la actual concesionaria, Alsa-
Mirat Extremadura, S.L.”)

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 21 uds máquinas y 21 uds bases.

A.2. Equipo de taquilla: 4 uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 21 uds Apolos y 21 uds Módems.

B.2. Letrero interior: 21 uds.

B.3. Letrero exterior: 21 uds.

B.4. Antena: 21 uds.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumpli-
miento adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la 
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empresa colaboradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia 
de la aplicación de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
Sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que gestio-
ne, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, 
determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar los trámites 
precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los treinta días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguien-
tes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los 
datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Adminis-
tración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, 
salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y 
no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio 
de graduación del incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del 
procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso 
de las bonificaciones practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, 
el derecho de la misma a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete obje-
to de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del 
usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título.
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En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empre-
sa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y 
billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de 
la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los 
equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones 
como medio de prueba.

C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera JEV-009 (Valverde del Fresno-Cáceres y Madrigal de la Vera-
Plasencia y Navalmoral de la Mata, con hijuelas), se obliga a prestar su cooperación en la 
gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al 
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Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.
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Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por 
cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.
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Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el Sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad 
del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su 
autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
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del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de 
las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empre-
sa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, exten-
diendo los efectos de su vigencia a partir del día 2 de enero de 2020 y hasta el día 31 de 
diciembre de 2020 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los servicios), siendo 
susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y 
de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que 
la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, 
para el año 2020, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad,
Transporte y Vivienda,

FDO.: LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la entidad
colaboradora,

FDO.: FRANCISCO MANUEL FERNÁNDEZ LLAMAS



 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE REMISIÓN DE 
LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE 
USO GENERAL  DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS 
A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 

 

INTRODUCCIÓN 
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter 
informático y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas 
operadoras de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, 
necesarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para 
realizar las comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos 
pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los 
datos resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los 
datos descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de 
Extremadura. 

b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios 
para cumplir con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, 
un protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de 
información y garantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas 
SIGETEX. 
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SISTEMA SIGETEX 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, 
como máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.  
 
3. La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe 
subvencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a 
la liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la 
recepción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la 
recepción automatizada. 
 
4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los 
billetes expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente 
de los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se 
procederá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de 
Transportes habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es oobligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta 
de billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la 
transmisión de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se 
generen por la expedición de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las 
empresas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea 
requerida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de 
explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su 
integridad o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así 
como las actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución. 
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Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso 
facilitado a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la 
integridad y veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse 
durante el período de prestación de los servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se 
producirá bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, 
como máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los 
billetes expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las 
empresas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea 
requerida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de 
explotación de sus servicios. 
 
4. Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará 
el sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema 
SIGETEX: un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la 
siguiente estructura: 
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos 
razonados, deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada 
por esta.  
 

ENVÍO DE DATOS EN XPGema 
  
En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 

- Casilla de Activación: Marcada  
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net  
- Puerto: 21  
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)  
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)  
- Modo pasivo: Marcado 

 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
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 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña 
habitual. Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar 
diferencias en el funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar 
Exportar ventas a TXT. 
 

  
 
Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de 
Exportación 
 

- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.  
- Si existen los ficheros: Crear uno nuevo  
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 

 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
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RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio 
de colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones 
requeridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en 
este documento. 
 
c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán 
corregidas en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente 
comunicación a la Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que 
no podrá exceder de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá 
notificarse, asimismo, a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un 
certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa 
responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro 
sufrido por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la 
cláusula séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
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ANEXO II 
 
 
CESIÓN DE EQUIPOS DE LA ANTERIOR CONCESIONARIA, MIRAT TRANSPORTES, 
S.L.U., A LA ACTUAL CONCESIONARIA, ALSA-MIRAT EXTREMADURA, S.L. 
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ANEXO II 
 
 

CONTRATO DE CESIÓN DE EQUIPOS DE LA ANTERIOR CONCESIONARIA, MIRAT TRANSPORTES, 
S.L.U., A LA ACTUAL CONCESIONARIA, ALSA-MIRAT EXTREMADURA, S.L. 

 
En la ciudad de Salamanca, a 30 de diciembre de 2019. 

 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, D. Andrés Rolo Mendoza, mayor de edad, con domicilio a efectos de 
notificaciones en Avda. de la Aldehuela, 10, bajo, Salamanca, (C.P. 37003), y con NIF: 
06.990.229-T. 
 
Y de otra, D. Francisco Manuel Fernández Llamas, mayor de edad, con domicilio a efectos 
de notificaciones en Avda. de la Aldehuela, 10, bajo, Salamanca, (C.P. 37003), y con NIF: 
26.740.636-P. 
 

 

INTERVIENEN 
 

La primera, en nombre y representación de la entidad MIRAT TRANSPORTES, S.L.U., con 
domicilio en la localidad de Salamanca, Avda. de la Aldehuela, 10, bajo, y con CIF núm. 
B-37437639. ( CEDENTE.) 
 
La segunda, en nombre y representación de la entidad ALSA-MIRAT EXTREMADURA, S.L., 
con domicilio en la localidad de Salamanca, Avda. de la Aldehuela, 10, bajo, y con CIF nº: 
B-10503001, (CESIONARIO.) 
 

Ambas partes se reconocen capacidad y legitimación suficiente para intervenir en el 
otorgamiento del presente contrato.  

EXPONEN 

1º-  Que la empresa MIRAT TRANSPORTES, S.L.U., hasta el día 1 de enero 2020, inclusive, 
será la prestadora del servicio de transporte público, regular y de uso general de viajeros 
por carretera entre las localidades de Valverde del Fresno- Cáceres y Madrigal de la Vera-
Plasencia y Navalmoral de la Mata, con hijuelas, (JEV-009.) 
 

****

****

**

**



 

2º-  Que la empresa ALSA-MIRAT EXTREMADURA, S.L., a partir del día 2 de enero de 
2020, será la titular del contrato de concesión del servicio público de transporte regular 
de viajeros de uso general por carretera entre las localidades de Valverde del Fresno-
Cáceres y Madrigal de la Vera-Plasencia y Navalmoral de la Mata, con hijuelas, (JEV-009.) 
 
3º-  La empresa MIRAT TRANSPORTES, S.L.U., con fecha 2 de enero de 2020 pondrá a 
disposición de la empresa ALSA-MIRAT EXTREMADURA, S.L., los equipos y medios 
técnicos e informáticos suministrados por la Administración para la ejecución del 
Convenio de Colaboración para la gestión de las subvenciones destinadas al Fomento de 
la Movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público, regular  y de uso general 
de viajeros  por carretera, (previstos en el Sistema SIGETEX),  que se detallan a 
continuación: 
 
A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje: 
 
A.1. Máquina expendedora: 21 uds máquinas y 21 uds bases. (Indicar números de 
identificación.) 
 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS 
 MÁQUINA ( XP5+) BASE 

1   
2   
3   
4   
5   
6   
7   
8   
9   

10   
11   
12   
13   
14   
15   
16   
17   
18   
19   
20   
21   

EQUIPO MÓVIL 
 APOLO MODEM 

 LETRERO INTERIOR              
(XPEED) 
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A.2. Equipo de taquilla: 4 uds.  
 
 
B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE): 
 
B.1. Equipo móvil: 21 uds Apolos y 21 uds Módems. (Indicar números de identificación.) 
 

EQUIPO MÓVIL 
 APOLO MODEM 

1   
2   
3   
4   
5   
6   
7   
8   
9   

10   
11   
12   
13   
14   
15   
16   
17   
18   
19   
20   
21   

 
 

B.2. Letrero interior: 21 uds. (Indicar números de identificación.)  
 

 LETRERO INTERIOR              
(XPEED) 

 

1  
2  
3  
4  
5  

 LETRERO EXTEROR                     (Nº 
HANNOVER) 
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6  
7  
8  
9  

10  
11  
12  
13  
14  
15  
16  
17  
18  
19  
20  
21  

 
 
B.3. Letrero exterior: 21 uds. (Indicar números de identificación.) 
 

 LETRERO EXTEROR                     (Nº 
HANNOVER) 

1  
2  
3  
4  
5  
6  
7  
8  
9  

10  
11  
12  
13  
14  
15  
16  
17  
18  
19  
20  
21  
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B.4. Antena: 21 uds.  
 
 
4º- La empresa ALSA-MIRAT EXTREMADURA, S.L., se compromete a aceptar  la recepción 
de  los  citados equipos. 

 

Y en prueba de conformidad, firman el presente contrato por triplicado en lugar y fecha 
del encabezamiento.  

 

 

Firma del cedente:           Firma del cesionario: 

 

 
 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas de 
cooperación educativa entre la Presidencia de la Junta de Extremadura y la 
Universidad Rey Juan Carlos. (2020062533)

Habiéndose firmado el día 24 de septiembre de 2020, el Convenio para el desarrollo de 
programas de cooperación educativa entre la Presidencia de la Junta de Extremadura y la 
Universidad Rey Juan Carlos, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 12 de noviembre de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio)

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE COOPERACIÓN 

EDUCATIVA ENTRE LA PRESIDENCIA DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

En Mérida, a 24 de septiembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Fernando Blanco Fernández, Secretario General de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto 141/2015, de 10 
de Julio (DOE extraordinario número 1 de fecha 11 de julio de 2015), de conformidad con las 
atribuciones conferidas por el artículo 6 del Decreto 161/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura y se modifi-
ca el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra parte, D. Javier Ramos López, Rector Magnífico de la Universidad Rey Juan Carlos, 
nombrado por Decreto 22/2017, de 28 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad de Madrid (BOCM 02/03/2017), en nombre y representación de la misma, según las 
competencias que tiene atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y por los Estatutos de la citada Universidad, aprobados por 
Decreto 22/2003, de 27 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 
(BOCM núm. 54, de 5 de marzo de 2003), y modificados por Decreto 28/2010, de 20 de 
mayo, del citado Consejo de Gobierno (BOCM núm. 137, de 10 de junio de 2010), domici-
liada en Móstoles (Madrid), CP 28933, calle Tulipán s/n y con CIF Q2803011B (en adelante 
la URJC).

Intervienen como tales y, en la representación que ostentan, se reconocen entre sí, compe-
tencia y legitimación bastante para formalizar el presente convenio, y

EXPONEN

I. Que el presente convenio de cooperación educativa se formaliza al amparo de lo previsto 
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales, el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas universitarias, el Reglamento de Practicas Académicas Universita-
rias de la URJC, aprobado por su Consejo de Gobierno, y demás legislación vigente al 
momento de celebración del presente convenio, de aplicación y concordante con la 
misma.

II. Que la Junta de Extremadura y la URJC, conscientes del interés en enriquecer la forma-
ción del estudiante de las enseñanzas de Grado y Postgrado, así como la de todos los 
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estudiantes matriculados en enseñanzas oficiales impartidas por la universidad, en un 
entorno que les proporcione un conocimiento más profundo y cercano de las competen-
cias que necesitarán en el futuro, de acercar a éste a las realidades del ámbito profesio-
nal donde ejercerá su actividad una vez se haya graduado, y de reforzar el compromiso 
con la empleabilidad de los graduados, se encuentran interesadas en cooperar en la 
formación práctica de los estudiantes.

III. Que a tal efecto, la Presidencia de la Junta de Extremadura y la URJC desean suscribir el 
presente convenio de cooperación educativa, que se regirá por las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del convenio.

Las partes firmantes acuerdan la creación de un programa de cooperación, con el fin de 
completar la formación práctica de los estudiantes matriculados en la URJC.

El proyecto Formativo que se desarrollará será el establecido en el anexo I al Reglamento de 
Prácticas Externas, aprobado por el Consejo de Gobierno de la URJC.

Segunda. Régimen de los estudiantes en prácticas.

1. Los estudiantes que pretendan realizar prácticas académicas universitarias en la Presiden-
cia de la Junta de Extremadura deberán haber superado el 50 por ciento de los créditos 
necesarios para obtener el título de Grado.

2. La suscripción por parte de la Presidencia de la Junta de Extremadura del presente conve-
nio no supondrá la adquisición de más compromisos que los estipulados en el mismo, y en 
ningún caso se derivarán obligaciones propias de una relación laboral o contractual de 
conformidad con la normativa vigente. Por consiguiente, las prácticas del estudiante, dado 
su carácter formativo, en ningún caso tendrán carácter laboral, quedando expresamente 
excluidos de la legislación laboral. Igualmente, el contenido de dichas prácticas no podrá 
dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo, ni tener la 
consideración de mérito para el acceso a la función pública ni ser computada a efectos de 
antigüedad o reconocimiento de servicios previos.

3. Durante el período de vigencia del presente convenio, el estudiante se hallará cubierto por 
el seguro escolar o el seguro de cobertura de accidentes que, a su cargo, suscriba dicho 
estudiante a requerimiento previo de la URJC, de conformidad con el Reglamento de Prác-
ticas Académicas Externas de dicha Universidad, aprobado por el Consejo de Gobierno de 
la misma. Todos los estudiantes de la URJC que realicen prácticas en la Presidencia de la 
Junta estarán cubiertos por un seguro de responsabilidad civil suscrito por la URJC.
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4. La suscripción del presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contrapresta-
ción económica para ninguna de las partes. La colaboración tendrá la consideración de 
programas de formación o realización de prácticas no laborales y académicas, de carácter 
no remunerado, y no da lugar a la necesidad de alta y cotización a la Seguridad Social de 
las personas que participen en dichos programas o prácticas.

En relación con las obligaciones contempladas en la disposición adicional quinta del Real 
Decreto ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas 
y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, dado que todavía no se 
ha producido el desarrollo reglamentario para su efectiva aplicación, ambas partes se 
comprometen a firmar una adenda en el momento en que dicho desarrollo reglamentario 
entre en vigor, en la que se contemplen las obligaciones de las partes para dar cumpli-
miento a la normativa de desarrollo del citado Real Decreto ley; en caso contrario, se dará 
por extinguido el convenio.

Tercera. Desarrollo de las prácticas.

1. La oferta de plazas a favor de los estudiantes de la URJC se regirá por lo establecido en el 
Reglamento de Prácticas Externas de dicha Universidad.

2. Para cada estudiante que realice las prácticas formativas en Junta de Extremadura se 
suscribirá un anexo al presente convenio, según el modelo normalizado, aprobado por 
la URJC.

3. Los estudiantes realizarán sus prácticas en jornada de mañana o tarde en la Junta de 
Extremadura, en régimen de prácticas externas. La duración de las prácticas y el 
horario concreto serán fijados por cada estudiante, sin que exceda del 50 por ciento 
de la duración del curso académico.

4. Tanto la Presidencia de la Junta como la URJC nombrarán los tutores correspondien-
tes para el adecuado seguimiento y valoración de las actividades realizadas por los 
estudiantes.

El tutor de la Presidencia de la Junta remitirá, al final de cada período de prácticas, al 
tutor académico de la URJC, a través de la Unidad de Prácticas Externas, y a la mayor 
brevedad posible, un informe sobre el resultado y rendimiento del trabajo realizado por 
cada estudiante, de forma individualizada, según el modelo normalizado que a tal efecto 
le facilitará la URJC. Dicho informe será valorado por la URJC, a efectos académicos, 
según lo establecido en su Reglamento de Prácticas Externas. El tutor de la Presidencia 
también participará en el proceso de Garantía de Calidad del Programa de Prácticas, 
mediante la contestación de un cuestionario sobre el desarrollo de las mismas.
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El tutor de la Presidencia recibirá por parte de la Universidad Rey Juan Carlos un certifica-
do acreditativo de la labor desarrollada, así como de la duración de la misma.

5. Los estudiantes tendrán los derechos y deberes contemplados en el Reglamento de Prácti-
cas Académicas Externas aprobado por la Universidad Rey Juan Carlos, que podrá incor-
porarse al presente convenio como anexo al mismo, y en la restante normativa vigente 
que sea de aplicación. Específicamente, el estudiante se comprometerá a respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la Junta de 
Extremadura, así como a guardar confidencialidad en relación con la información interna 
de la misma, y guardar secreto profesional sobre sus actividades durante su estancia y 
una vez finalizada ésta.

El régimen de permisos de los estudiantes será consensuado por los tutores de ambas 
partes con respeto, en todo caso, a los permisos a que los estudiantes tengan derecho con 
arreglo a la normativa vigente.

6. La Presidencia se reserva el derecho de dar de baja del programa a algún estudiante si 
incurriese en reiteradas faltas injustificadas de asistencia o puntualidad a las prácticas, o 
no desarrollarse las mismas con normal aprovechamiento y cumplimiento de las normas 
establecidas. De cualquier decisión de anulación será informada con carácter inmediato la 
URJC, especificando las causas concretas de la decisión.

El procedimiento para llevar a cabo dicha resolución se ajustará a lo previsto en el artículo 
19 g) del Reglamento de Prácticas Externas, aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Rey Juan Carlos.

Cuarta. Compromisos de la Presidencia de la Junta.

1. La Presidencia de la Junta se compromete una vez que se le incluya en la plataforma 
informática de la URJC y de acuerdo con las instrucciones de los responsables de la 
Unidad de Prácticas Externas de dicha Universidad, a ir ofertando, según sus posibilida-
des, las plazas de prácticas, la titulación o titulaciones a las que se dirige, el perfil del 
alumno de prácticas, la duración de la práctica, conocimientos básicos y fecha de inicio y 
final de la misma, y en general todos los requisitos que se puedan establecer para acceder 
para su desarrollo y realización.

2. Informar al estudiante sobre las condiciones de seguridad e higiene vigentes en la misma 
y sobre las medidas de prevención a adoptar en las instalaciones donde se vayan a desa-
rrollar las prácticas académicas externas concertadas.
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Quinta. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes se comprometen a cumplir con lo dispuesto en el Reglamento de la 
Unión Europea 2016/679, de 27 de abril y la normativa nacional aplicable en materia de 
protección de datos.

Si, en virtud del presente convenio, cualquiera de las partes cede o comunica a la otra parte 
datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a la 
cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la 
mencionada normativa, con respecto a dichos datos. La entidad cesionaria, por su parte, 
garantiza que el tratamiento de los datos se va a adaptar a la normativa aplicable. Así, trata-
rá los datos con la exclusiva finalidad para se han cedido, debiendo recabar el consentimien-
to expreso en caso contrario o en el supuesto de que vaya a continuar tratando los datos 
para otros fines. Además, adoptará las medidas técnicas y organizativas exigidas por la 
normativa.

Asimismo, la Universidad Rey Juan Carlos expresamente manifiesta y garantiza a la Presi-
dencia de la Junta que ha informado al interesado de la cesión de sus datos y ha obtenido 
el correspondiente consentimiento expreso de cada uno de los titulares de los datos de 
carácter personal, para poder ceder o comunicar sus datos a la Presidencia, con el fin de 
llevar a cabo el correcto desarrollo de la práctica y, en su caso, para realizar la corres-
pondiente evaluación.

Sexta. Vigencia.

El presente convenio tiene una vigencia de cuatro años a contar desde la fecha de la firma 
del mismo, y podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes por un periodo de 
hasta cuatro años adicionales, que deberá ser formalizado en cualquier momento antes de la 
expiración del plazo convenido.

Séptima. Comisión de seguimiento.

Para el seguimiento, vigilancia y control del convenio se constituirá una Comisión de Segui-
miento formada por un representante designado por cada una de las partes. La Comisión de 
Seguimiento tendrá además como función resolver los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse en relación al convenio.

Octava. Extinción y modificación del convenio.

1. El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en cualquiera de las causas de resolución establecidas en el artícu-
lo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:
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a) Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo.

b) Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) Por incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá requerir a la parte incumplidora para que 
cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable de la Comisión de 
seguimiento de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. Si transcurri-
do el plazo indicado persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las 
demás partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio. En este caso, las partes intervinientes, a través de las comisión de 
seguimiento, determinarán las condiciones para la finalización, y, en su caso, la 
compensación o indemnización de los perjuicios causados a las partes que hubieran 
cumplido los compromisos adquiridos.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Cualquier otra causa prevista en las leyes.

2. El presente convenio puede asimismo ser revisado de mutuo acuerdo, para adaptarlo a 
nuevas exigencias de toda índole, ya sean legales, académicas, o porque la experiencia 
del convenio haga necesaria la modificación de alguno de sus puntos. Tal modificación 
deberá realizarse por escrito y quedar recogida como adenda al convenio.

3. Tanto la revisión del convenio como la finalización del mismo por el transcurso del plazo 
estipulado o el de su prórroga si se produjera, no afectarán a las prácticas en curso que se 
estén realizando, que seguirán desarrollándose hasta su conclusión y en las condiciones 
pactadas con anterioridad.

Novena. Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en los artícu-
los 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
universitarias, el Reglamento de Practicas Académicas Universitarias de la URJC, aprobado 
por su Consejo de Gobierno, y demás legislación vigente al momento de celebración del 
presente convenio, de aplicación y concordante con la misma.

Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efec-
tos que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las partes.
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En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos jurisdic-
cionales del orden contencioso-administrativo, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de dicha materia.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, las dos partes firman el presente Conve-
nio, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

Por: La Universidad
Rey Juan Carlos,

FDO: FERNANDO ENRIQUE GARCÍA MUIÑA
Vicerrector de Ordenación Académica.

Por delegación del Rector,
Resolución de fecha 6 de marzo de 2017

 Por: Presidencia de la Junta
de Extremadura,

FDO.: FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ
Secretario General
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Política Forestal, por la que se modifica la Resolución de 2 de octubre de 
2017, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se declara 
emergencia cinegética por motivos de protección del medio natural y 
sanidad animal en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2020062544)

Con fecha 9 de octubre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura n.º 194 la 
Resolución de 2 de octubre de 2017, de la entonces Dirección General de Medio Ambiente, 
por la que se declaraba emergencia cinegética, por motivos de protección del medio natural y 
sanidad animal en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 13/2014, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión 
del Parque Nacional de Monfragüe, consideran incompatibles y, por tanto, se prohíben, el 
ejercicio de la caza conforme a lo establecido en la Ley 1/2007, de 2 de marzo, de declara-
ción del Parque Nacional. No obstante, en casos justificados, se permite el desarrollo de 
actuaciones de control sobre ellas, pudiendo ser éstas de tipo cinegético. Estas actuaciones 
quedarán encuadradas en un Programa de Acción Selectiva que se aprobó mediante Resolu-
ción de 23 de julio de 2018 por la que se aprueba el Programa de Acción Selectiva de ungu-
lados en el Parque Nacional de Monfragüe para los años 2018-2019 (DOE de 8 de agosto de 
2018).

A pesar de ello, mediante estudios del estado de las poblaciones de ciervo y jabalí en el 
Parque Nacional de Monfragüe y áreas limítrofes, se ha constatado que la población de jaba-
líes no sólo va en aumento, sino que en ese entorno adoptan una dinámica de desplazamien-
tos entre el parque y zonas limítrofes en busca de alimento que puede redundar en riesgos 
de accidentes de tráfico, riesgos para la sanidad animal, y en comprometer el buen estado 
de conservación de las formaciones vegetales de este singular paraje, por lo que se hace 
recomendable proponer actuaciones en la periferia del Parque Nacional, que contribuyan a 
ejercer el control poblacional necesario en esa área.

De forma similar viene sucediendo en el entorno periurbano de la ciudad de Cáceres, carac-
terizado por la existencia de formaciones vegetales que favorecen el refugio y encame de 
jabalíes, que cada vez más, se acercan a áreas urbanas en busca de alimento.

Por todo lo expuesto se constata que resulta necesario modificar la Resolución de 2 de octu-
bre de 2017 de manera que se facilite el control de las poblaciones de jabalíes en los entor-
nos citados.
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El Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y se modifica el 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 5.c), 
atribuye a la actual Dirección General de Política Forestal de la Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Población y Territorio las funciones en materia de promoción, 
ejecución y control en materia de la gestión de la riqueza piscícola, cinegética y la 
producción de acuicultura.

Por ello, en virtud de las competencias legal y reglamentariamente establecidas y en virtud 
de lo previsto en las citadas disposiciones, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la Resolución de 2 de octubre de 2017 de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se declara emergencia cinegética, por motivos de protección del medio 
natural y sanidad animal en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
sentido que se expone a continuación:

Uno. Se numera como anexo I el anexo de la Resolución original en el que se recoge 
una relación de las comarcas cinegéticas de Extremadura y vocación y un plano de las 
mismas.

Segundo. Se añaden dos nuevos anexos, con los números II y III, en lo que se relacio-
nan los cotos correspondientes a fincas con superficie en el interior del Parque Nacional 
de Monfragüe y los cotos correspondientes al entorno periurbano de la ciudad de Cáce-
res, respectivamente.

Tercero. Se añade un nuevo apartado cuatro bis, con la siguiente redacción:

“Cuarto bis. En los cotos relacionados en el anexo II, correspondientes a fincas con 
superficie en el interior del Parque Nacional de Monfragüe, así como en los cotos rela-
cionados en el anexo III, correspondientes al entorno periurbano de la ciudad de Cáce-
res, se podrá repetir manchas para las modalidades de montería, batida y gancho 
exclusivamente para abatir jabalí. Igualmente, para los cotos relacionados en el anexo 
II, el número de precintos de jabalí se duplicará y las modalidades de rececho, aguardo 
o espera de jabalí en partes abiertas de caza mayor se podrán practicar hasta el 31 de 
marzo”.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer los inte-
resados recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de noviembre de 2020.

  El Director General de Política Forestal,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I I

COTOS CON TERRENOS INCLUIDOS EN EL 
PARQUE NACIONAL DE MONFRAGÜE

FINCA COTO ASOCIADO

La Moheda-El Cogujón EX-327-001-P

Solana de Malueñez de la Vega-
Malueñillos

EX-401-001-P

Malueñez de Arriba EX-401-003-P

Guijo de los Frailes EX-437-001-P

Dehesa Boyal y Cuarto de los 
Arroyos

EX-533-001-L

La Cañadilla EX-533-006-P

Ventaquemada-Cuartón EX-533-014-P

La Sierra EX-533-018-P

Navacalera EX-534-002-P

La Parrilla EX-534-006-P

La Herguijuela de Doña Blanca EX-543-004-P
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FINCA COTO ASOCIADO

Valero EX-549-003-P

Corchuelas de Monfragüe-
Corchuelas de Palacio Nuevo

EX-549-007-P

Atoquedo EX-549-010-P

Solana de Corchuelas de Arriba EX-549-011-P

Corchuelas del Salientre-
Corchuelas del Poniente

EX-549-015-P
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A N E X O  I I I

COTOS QUE GESTIONAN JABALÍ PRÓXIMOS AL 
ENTORNO PERIURBANO DE LA CIUDAD DE CÁCERES

DENOMINACIÓN MATRÍCULA

Corchuelas Pizarro EX-305-012-M

La Alberca EX-305-018-M

Fuente del Valle EX-305-054-L

La Quinta de San Roque EX-305-055-L

Alberquilla - Cerca Guijarro EX-305-108-M

Muesas-Tejoneras EX-305-111-M

El Pradillo EX-305-112-M

Lagartera - Colladillo EX-305-113-M

Las Marradas de Cascos EX-305-121-M

La Quinta EX-305-166-M

Santo Toribio EX-305-167-M
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2020, del Consejero, por la que se 
determinan los domingos y festivos en los que los establecimientos 
comerciales podrán permanecer abiertos al público en el año 2021 en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2020062550)

La reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, establece en su artículo 9.1.16 que le corres-
ponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva en “Comercio 
interior, dentro de la unidad de mercado y conforme a la legislación mercantil. regulación y 
régimen de control administrativo de las actividades y equipamientos comerciales, en espe-
cial de las grandes superficies”.

En su virtud, la Asamblea de Extremadura aprobó la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que regula en su artículo 30, en la nueva redac-
ción dada por el Decreto Ley 3/2012, de 19 de octubre, de estímulo de la actividad comer-
cial, la actividad comercial en domingos y festivos.

Del régimen autonómico debe subrayarse que la regla general continúa siendo la no apertura 
de establecimientos comerciales de más de 300 m² en domingos y festivos, permitiendo la 
apertura únicamente diez días al año, atendiendo a que la citada normativa básica en ningún 
caso permite limitar por debajo de diez el número mínimo de domingos y festivos de apertu-
ra autorizada. De estos diez días, ocho serán determinados por la Consejería competente en 
materia de comercio, a propuesta del Consejo de Comercio de Extremadura y los dos restan-
tes por las Corporaciones Locales, por acuerdo del órgano correspondiente y previa notifica-
ción a la citada Consejería antes del 15 de diciembre.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 3/2002, 
de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, oído el Consejo de 
Comercio en su sesión ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2020,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar los siguientes ocho días festivos del año 2021 de apertura autorizada para 
establecimientos comerciales radicados en Extremadura:

10 de enero

1 de abril

2 de mayo

4 de julio
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1 de noviembre

28 de noviembre

6 de diciembre

26 de diciembre

Segundo. Instar a las Corporaciones Locales a que una vez determinados los dos domingos y 
festivos hábiles para la actividad económica en su término municipal, aplicando a su criterio 
y conveniencia los criterios recogidos en el artículo 30.3 de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de 
Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la nueva redacción dada por el 
Decreto Ley 3/2012, de 19 de octubre, de estímulo de la actividad comercial, lo notifiquen a 
la Secretaría General de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agen-
da Digital antes del 15 diciembre de 2020. A falta de notificación serán consideradas como 
tales las dos fiestas locales determinadas para cada Municipio y que figuren en el Calendario 
Laboral Oficial de Fiestas para la Comunidad Autónoma durante el año 2021.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la presente resolu-
ción, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
resolución, o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo a tenor de lo establecido en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo 
en cuenta que contra la resolución de un recurso de reposición no cabrá ningún otro recurso 
administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión, en los supuestos y en los plazos 
que señala el artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de la posibilidad de ejercitar, 
en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de noviembre de 2020.

  El Consejero de Economía, Ciencia   
  y Agenda Digital,

  RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo 
denominado “Acuerdo Regulador por el que se regula las relaciones de 
trabajo entre los empleados públicos del Excmo. Ayuntamiento de Piornal y 
la Corporación Municipal”. (2020062546)

Visto el texto del Convenio Colectivo denominado “Acuerdo Regulador por el que se regula 
las relaciones de trabajo entre los empleados públicos del Excmo. Ayuntamiento de Piornal y 
la Corporación Municipal” (código de convenio 10100492012020), que fue suscrito con fecha 
5 de agostos de 2020, de una parte, por representantes de la empresa, y de otra, por la 
organización sindical FSP-UGT, en representación de los trabajadores afectados por el conve-
nio, el cual fue ratificado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Piornal en sesión ordinaria 
celebrada el 16 de octubre de 2020.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, en el artículo 38 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo, y en el artículo 6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviem-
bre, sobre distribución de competencias y sobre creación de registros públicos en materia de 
ejecución de la legislación laboral,

Esta Dirección General de Trabajo

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de noviembre de 2020.

  La Directora General de Trabajo,   
  Por suplencia, El Secretario General de Empleo  
  (Resolución de 5/08/2019, de la Consejera:  
  DOE del 8), Por delegación de firma   
  (Resolución del SG Empleo de 9/11/2020),  
  El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones,

  JUAN JOSÉ RICO LOMBARDO
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente Acuerdo-Regulador tiene como objeto principal la regulación de las relaciones 
laborales entre el Excmo. Ayuntamiento de Piornal y los empleados públicos a su servicio.

Este Acuerdo-Regulador ha sido negociado y se firma por los Representantes de la Corpora-
ción Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Piornal y las Centrales Sindicales representativas 
en dicho Ayuntamiento.

Artículo 2. Ámbito personal.

Las normas contenidas en el presente Acuerdo-Regulador son de aplicación a todo el perso-
nal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Piornal, Sociedades Mercantiles Dependientes, Patro-
natos y sus Organismos Autónomos que se encuentren en situación de servicio activo o en 
servicios especiales.

Artículo 3. Ámbito temporal y denuncia.

1. El presente Acuerdo-Regulador entrará en vigor el 1 de Enero de 2020 y su duración será 
hasta el 31 de Diciembre de 2022. Si no es denunciado por ninguna de las partes, se 
prorrogara por años naturales hasta la firma de uno que lo sustituya.

La denuncia se hará por cualquiera de las partes dentro del último mes de vigencia a la 
otra, por escrito. Una vez denunciado seguirá en vigor hasta que se tenga uno que lo 
sustituya.

2. En tanto no estuviera aprobado un nuevo Acuerdo-Regulador la Mesa de Negación que lo 
sustituya, éste se entenderá automáticamente prorrogado, por años naturales, en todo su 
contenido.

3. La denuncia del presente Acuerdo-Regulador, se efectuará por escrito, que presentará la 
parte denunciante a la otra, con dos meses de antelación a la fecha de terminación del 
Acuerdo-Regulador.

4. Denunciado el Acuerdo-Regulador, éste se mantendrá en vigor en todo su contenido hasta 
la firma de uno nuevo.
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Artículo 4. Ámbito territorial.

Este Acuerdo-Regulador será de aplicación en todos los centros de trabajo actualmente 
dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Piornal y a los que puedan crearse en el futuro.

Artículo 5. Comisión Paritaria de Seguimiento del Acuerdo-Regulador.

1. Se constituye una Comisión Paritaria de Control, Desarrollo y Seguimiento del presente 
Acuerdo-Regulador, integrada por tres personas en representación del Excmo. Ayunta-
miento de Piornal y tres personas designadas por los sindicatos firmantes. Éstas podrán 
estar asistidas por personal asesor. En los 15 días siguientes a la entrada en vigor se 
reunirá dicha comisión para nombrar la Presidencia, la Secretaría y establecer el Regla-
mento de funcionamiento.

2. Serán funciones específicas de la Comisión Paritaria las siguientes:

2.1. Interpretación y seguimiento del Acuerdo-Regulador.

2.2. Conciliación en los problemas o cuestiones que por las partes, en supuestos previstos 
en el Acuerdo-Regulador, puedan ser sometidos a debate por el no acuerdo de inter-
pretación del mismo.

3. Reuniones de la comisión. Dicha comisión se reunirá siempre a petición de una de las 
partes firmantes, fijándose la reunión con un máximo de 5 días naturales posteriores a la 
petición y previa asignación del orden del día por la Presidencia.

4. El informe de la Comisión Paritaria deberá producirse en el plazo máximo de quince días a 
contar desde la celebración de la reunión correspondiente. Enviándose dicho informe a los 
trabajadores afectados y a las Centrales Sindicales firmantes, y en los tablones de anun-
cios del Ayuntamiento, o por cualquiera de los otros medios de los que disponga el ayun-
tamiento cuando afecte a la pluralidad de los trabajadores

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.

1. Las condiciones establecidas en el presente Acuerdo-Regulador, tanto normativas, como 
retributivas, forman un todo orgánico e indivisible.

2. En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno de sus preceptos por la Jurisdic-
ción competente, el Acuerdo-Regulador devendrá ineficaz en los capítulos y/o artículos y/o 
apartados, que se vean afectados. Si dicha ineficacia supera en un tercio el articulado del 
Acuerdo-Regulador, o la importancia del precepto anulado así lo requiere, se revisará en 
su totalidad.
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CAPÍTULO II

Organización del trabajo

Artículo 7. Organización y racionalización.

1. Principio general: La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la Adminis-
tración y su personal directivo. Por otra parte la Legislación vigente establece cauces de 
participación del Personal Representante, legítimos de los Empleados Públicos en las 
condiciones de empleo de los mismos.

2. Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

2.1. Mejora de las prestaciones de servicios a la ciudadanía.

2.2. La simplificación del trabajo, mejoras de métodos y procesos administrativos.

2.3. Establecimiento de plantillas adecuadas a los servicios que presta la entidad.

2.4. Definición y clasificación clara de las relaciones entre puesto y plaza.

2.5. Potenciar y desarrollar en base a la normativa establecida, a través de planes y 
acuerdos la promoción del personal trabajador.

3. Serán objeto de informe, consulta y negociación con los sindicatos firmantes del Acuerdo-
Regulador, del Excmo. Ayuntamiento de Piornal, las materias concernientes al Comité de 
Empresa y Delegados/as de Personal así como el artículo 41 del R.D.L. 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res y artículo 37 de la Ley 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado 
Público o aquella norma que lo modifique o sustituya.

4. Cuando las consecuencias de las decisiones del Ayuntamiento puedan tener repercusión 
sobre las condiciones de trabajo de los empleados públicos, procederá la consulta a la 
Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos, prevista en el artículo 36.3 de la 
Ley 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público o norma que lo 
modifique o sustituya.

5. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las materias siguientes:

5.1. Las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus potestades de 
organización.
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5.2. La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los usuarios de los 
servicios públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y disposicio-
nes administrativas.

5.3. La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo.

5.4. Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica.

Artículo 8. Clasificación del personal.

El empleado público al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Piornal está integrado por 
empleados/as públicos/as de carrera, empleados/as públicos/as interinos/as y personal 
eventual al que hace referencia el artículo 12 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-
co del Empleado Público 5/2015, de 30 de octubre.

El personal laboral al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Piornal podrá estar integrado por 
contratados en régimen laboral fijo, por tiempo indefinido no fijo o temporal.

El personal laboral del Ayuntamiento de Piornal incluido dentro del ámbito del presente 
Acuerdo Regulador está integrado en Grupos de titulación análogos a los previstos en la 
normativa básica en materia de función pública que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 76, disposición adicional 6.ª y disposición transitoria 3.ª del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, son los siguientes:

— Grupo A: dividido en dos Subgrupos A1 y A2.

Para el acceso al Subgrupo A1 se exigirá estar en posesión del título universitario de 
Grado, para el acceso al Subgrupo A2 se exigirá estar en posesión del título universitario 
de Diplomado o equivalente. En aquellos supuestos en los que la Ley exija otro título 
universitario será éste el que se tenga en cuenta.

— Grupo B.

Para el acceso se exigirá estar en posesión del título de Técnico Superior.

— Grupo C: dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso.

C1: título de bachiller, técnico o equivalente.

C2: título de graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente.

— Agrupaciones Profesionales, sin requisito de titulación.
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Artículo 9. Relación de puestos de trabajo.

La Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Piornal, es el instrumento 
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesida-
des de los servicios y los departamentos, así como los requisitos necesarios para el desem-
peño de cada puesto en los términos siguientes:

1. La Relación de Puestos de Trabajo comprenderán todos los puestos de trabajo del Excmo. 
Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos, el número y características de los que 
puedan ser ocupados por personal laboral, así como los de aquellos otros que puedan 
desempeñarse por personal funcionario o personal eventual.

2. La Relación de Puestos de Trabajo indicará, en todo caso, el contenido básico de cada 
puesto de trabajo, de los que figurarán los siguientes datos:

2.1. Centro de trabajo al que pertenece.

2.2. Denominación y características esenciales.

2.3. Tipo de puesto.

2.4. Sistema de provisión y requisitos exigidos para su desempeño.

2.5. Retribuciones complementarias asignadas (C. Destino y C. Específico).

2.6. Funciones.

3. La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de trabajo se realizarán a 
través de la Relación de Puestos de Trabajo.

4. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el empleado público, requerirá que 
los correspondientes puestos figuren detallados en las respectivas relaciones.

5. La Relación de Puestos de Trabajo será publicada, entregándose copia a los Sindicatos 
presentes en la Mesa General de Negociación.

6. Corresponde a la Corporación en Pleno aprobar anualmente, a través del Presupuesto, 
como documento anexo a él, la plantilla y RPT, que deberá contener todos los puestos de 
trabajo debidamente clasificados, reservados a los empleados públicos y habrá de respon-
der a los principios de racionalidad, economía y eficacia. A ella se unirán los antecedentes, 
estudios y documentos acreditativos de que se ajusta a los mencionados principios.

7. Las modificaciones a la Relación de Puestos de Trabajo deberán ser negociadas en la Mesa 
General de Negociación. En cualquier caso deberá estar negociada en el último trimestre 
de cada año.
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8. La Corporación, una vez aprobado y publicado el presupuesto, y dentro del mes siguiente, 
aprobará la oferta anual de empleo público y en la que se indicará:

8.1. La totalidad de las plazas vacantes debidamente clasificadas.

8.2. La relación de vacantes que se cubrirán en el correspondiente ejercicio presupuesta-
rio.

8.3. Las previsiones temporales sobre la provisión de las restantes.

Publicada la oferta pública, en el B.O.P., la convocatoria de las pruebas deberá realizarse 
en todo caso antes de doce meses.

9. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al 10 por ciento de las 
vacantes para ser cubiertas entre personas con diversidad funcional y capacidades dife-
rentes, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibi-
lidad Universal de las Personas con Diversidad funcional y capacidades diferentes, siempre 
que superen los procesos selectivos y acrediten su capacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas, de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de 
los efectivos totales en cada Administración Pública.

De conformidad con la normativa vigente, cada Administración Pública adoptará las 
medidas precisas para establecer las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y 
medios en el proceso selectivo y, una vez superado dicho proceso, las adaptaciones en 
el puesto de trabajo a las necesidades de las personas con diversidad funcional y capa-
cidades diferentes.

10. Todo el personal del Ayuntamiento de Piornal que a fecha 1 de enero de 2020, ocupe 
puestos de trabajo con carácter fijo, incluido en la Relación de Puesto de Trabajo, se 
considerará adscrito de forma definitiva al puesto que ocupa, con independencia de la 
participación voluntaria en los concursos de provisión de puestos que se convoquen en el 
futuro.

11. El Ayuntamiento de Piornal, aprobará anualmente los cambios en los organigramas de los 
distintos servicios municipales.

Artículo 10. Ingresos. Oferta Pública de Empleo.

1. Una vez aprobados los Presupuestos por la Corporación, el Excmo. Ayuntamiento de Pior-
nal, con la participación de los Sindicatos presentes en la Mesa General de Negociación, 
aprobará en el plazo de un mes la Oferta Pública de Empleo, reservándose el mayor 
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número de plazas legalmente posible para promoción interna, de acuerdo con los criterios 
fijados en la normativa básica estatal o autonómica.

2. Toda selección del personal, deberá realizarse conforme a dicha oferta, mediante convoca-
toria pública, y a través de los sistemas de oposición o concurso oposición libre, en los 
que se garanticen los principios de igualdad, méritos y capacidad, así como el de publici-
dad. Sólo en virtud de Ley podrá aplicarse con carácter excepcional el sistema de concur-
so, que consistirá únicamente en la valoración de méritos, previo acuerdo con los sindica-
tos representativos.

3. Deberá especificarse los complementos retributivos y demás circunstancias inherentes a la 
plaza ofertada.

4. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de prue-
bas a superar y la adecuación a los puestos de trabajos que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

5. En todos los tribunales y órganos de selección de personal y/o comisiones de valoración 
estarán presentes como observadores los sindicatos representativos en la Mesa de Nego-
ciación de los Empleados Públicos de este Ayuntamiento. En los términos previstos en el 
artículo 37.2 e) el TREBEP.

Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica 
que requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en las fases del 
proceso selectivo.

6. El servicio de personal informará puntualmente a los Organizaciones Sindicales, de la 
composición nominal de los tribunales, de las pruebas de acceso, las bases de la convoca-
toria, lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios.

7. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo de carácter eventual, constituirá 
mérito para el acceso a la función pública o a la promoción interna.

8. Las vacantes existentes en la plantilla de Empleados Públicos podrán cubrirse, con carác-
ter interino, previa convocatoria pública, garantizándose los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. Asimismo, podrá nombrarse personal interino para ocupar aque-
llas plazas que se hallen incluidas en la Oferta Pública de Empleo.

Artículo 11. Permuta de destino.

Previamente solicitada por la persona interesada, que podrán autorizarse siempre que los 
puestos de trabajo que se desempeñen sean de la misma categoría profesional, así como de 
la misma naturaleza funcional, retribución y categoría idéntica.
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Artículo 12. Comisión de servicio.

En todo lo concerniente a las comisiones de servicio, se cumplirá lo establecido en el RD 
364/1995, de 10 de marzo, o cualquier norma que lo sustituya.

Artículo 13. Traslados y promoción.

1. La Administración negociará con los Sindicatos Representativos en la Mesa de Negociación 
de los Empleados Públicos, la preparación y diseño de la relación de puestos de trabajo.

2. Las vacantes de la RPT serán cubiertas de acuerdo con los procedimientos de concurso o 
libre designación, de conformidad con lo que determine la relación de puestos de trabajo:

2.1. Todos los puestos de trabajo serán ofrecidos, en principio, mediante concurso de tras-
lado, pudiendo optar a los mismos las personas que pertenezcan a la plantilla del 
personal funcionario o laboral fijo de este Excmo. Ayuntamiento y estén desempe-
ñando igual puesto de trabajo que el que se pretende cubrir, al menos durante 2 
años. La selección se realizará mediante concurso de méritos debidamente barema-
do, teniendo en cuenta básicamente la antigüedad y la permanencia en el puesto.

Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes presen-
tadas serán vinculantes para el peticionario. Los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que antes de finalizar el plazo para incorporarse se hubiera obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública.

2.2. Una vez resuelto el concurso de traslado, los puestos vacantes se ofertarán mediante 
concurso de méritos, pudiendo participar los empleados públicos, funcionarios o labo-
rales fijos de este Ayuntamiento, siempre que hayan permanecido en su puesto de 
procedencia un mínimo de dos años y reúnan los requisitos establecidos en la RPT. 
En el baremo se tendrán en cuenta la titulación, antigüedad, formación profesional y 
grado personal consolidado.

Artículo 14. Promoción profesional.

1. Los puestos de trabajo de los empleados públicos del Ayuntamiento se clasifican en 30 
niveles, respetando los siguientes intervalos por cada grupo de clasificación.

2. Todos los empleados públicos del Ayuntamiento poseerán un grado personal adquirido por 
el desempeño de uno o más puestos de nivel correspondiente durante dos años continua-
dos o durante tres con interrupción. Si durante el tiempo en el que el empleado público 
desempeña un puesto se modificase el nivel del mismo, el tiempo de desempeño se 
computará con el nivel más alto en que dicho puesto hubiera estado clasificado.
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3. Cuando un empleado público obtenga destino de nivel superior al del grado en que se 
encuentre en proceso de consolidación, el tiempo de servicio prestado en el nuevo destino 
será computable para la referida consolidación.

4. Cuando un empleado público obtenga destino de nivel inferior al del grado en que se 
encuentre en proceso de consolidación, el tiempo de servicio prestado en éste último será 
computable para la consolidación del correspondiente a su nuevo destino, si así lo solicita.

5. La adquisición y cambios de grado se inscribirán en el Registro General de Personal del 
Excmo. Ayuntamiento.

6. En ningún caso podrán desempeñarse puestos de trabajo no incluidos en niveles del inter-
valo correspondiente a cada grupo, subgrupo o escala.

7. Los empleados públicos podrán acceder a cualquier puesto de trabajo de nivel superior 
incluido dentro del intervalo de niveles asignados a su grupo o subgrupo de pertenencia.

8. Los cursos de formación que se habiliten para ocupar puestos de trabajo superiores en los 
intervalos de niveles asignados a cada cuerpo o escala serán convocados por la Corpora-
ción, con la periodicidad que demanden las necesidades de los servicios.

Artículo 15. Promoción interna.

1. Las plazas vacantes, reservadas a promoción interna, se ofertarán a turno de promoción 
interna, en los que podrán participar los empleados/as públicos/as o los trabajadores fijos 
que hayan permanecido en su categoría profesional un mínimo de dos años y estén inclui-
dos en los siguientes supuestos:

1.1. Sean del mismo grupo.

1.2. Sean de distinto grupo.

2. La promoción interna se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición, con suje-
ción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Podrán llevarse a cabo en 
convocatorias independientes de las de ingreso cuando, por conveniencia de la planifica-
ción general de los recursos humanos, así lo autorice el Gobierno o el órgano competente 
de las demás Administraciones públicas.

3. En todo caso será necesario demostrar la adecuación profesional mediante pruebas objeti-
vas y concurso de méritos debidamente baremados.

4. La promoción interna, la fase de oposición, podrá consistir en la superación de un curso 
selectivo, en los términos que se determinen reglamentariamente.
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5. En los procesos de promoción interna se eximirá a los/as aspirantes de la realización de 
aquellas pruebas de aptitud dirigidas a acreditar conocimientos de carácter general ya 
demostrados.

6. El personal laboral fijo que a la entrada en vigor del Estatuto Básico del Empleado Público 
esté desempeñando funciones de personal funcionario, o pase a desempeñarlos en virtud 
de pruebas de selección o promoción convocada antes de dicha fecha, podrán seguir 
desempeñándolos.

Asimismo, podrá participar en los procesos selectivos de promoción interna convocados 
por el sistema de concurso-oposición, de forma independiente o conjunta con los procesos 
selectivos de libre concurrencia, en aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos 
las funciones o los puestos que desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y 
reúna los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los servi-
cios efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas para 
acceder a esta condición.

Artículo 16. La carrera administrativa.

1. Criterios de carrera aplicables al Grupo E Agrupaciones profesionales.

1.1. Se promoverán medidas que intensifiquen los procesos de promoción interna de los 
empleados públicos de las agrupaciones profesionales al Grupo o Subgrupo C2 en las 
correspondientes áreas funcionales.

1.2. La convocatoria de promoción del grupo de Agrupaciones profesionales al C2 se efec-
tuará mediante concurso-oposición, en los términos de la legalidad vigente en cada 
momento.

1.3. En la fase de concurso se valorarán méritos relacionados con los puestos de trabajos 
desempeñados, con el nivel de formación y con la antigüedad. En la fase de oposición 
se exigirán fundamentalmente conocimientos especializados del área o áreas a que 
pertenezcan las plazas.

2. Criterios de carrera aplicable al Grupo o Subgrupo C2:

2.1. Las convocatorias de acceso a los Cuerpos o Escalas del Grupo o Subgrupo C2 exigi-
rán conocimientos y capacidades adecuados a este nivel profesional y al área de acti-
vidad o funcional a que correspondan las plazas convocadas. Se procurará una mayor 
cualificación y especialización de este grupo.

2.2. El acceso al Grupo o Subgrupo C1 se llevará a cabo prioritariamente, a través de la 
promoción desde el Subgrupo C2 de la correspondiente área de actividad o funcional. 
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Los Empleados Públicos del Subgrupo C2, que carezcan de título de Bachillerato o 
equivalente, podrán participar en las convocatorias, siempre que tengan una antigüe-
dad de diez años en el Subgrupo C2, o de cinco años en el mismo más la superación 
de un curso específico de formación. El acceso de este curso se basará en criterios 
objetivos.

2.3. La convocatoria de promoción del Grupo o Subgrupo C2 al C1 se efectuará por el 
sistema de concurso-oposición. En la fase de concurso se valorarán méritos relacio-
nados con la carrera y puestos desempeñados, con el nivel de formación y también 
con la antigüedad. En la oposición se exigirán fundamentalmente conocimientos 
especializados del área o áreas al que pertenezcan las plazas.

3. Criterios aplicables al Grupo C1:

3.1. En una nueva estructura profesional, los empleados públicos del Grupo C1 deberán 
constituir un sector cualificado del área profesional ejecutiva. La Corporación poten-
ciará las acciones de formación para este Grupo, limitándose paulatinamente los 
solapamientos profesionales, en cometidos y desempeño de puestos, con los emplea-
dos públicos del Subgrupo C2. En los concursos en los que los empleados públicos 
del Grupo C1 compitan con otros del Subgrupo C2, se primará la pertenencia al 
Grupo superior.

3.2. En el contexto de un nuevo modelo de función pública, se considera la posibilidad de 
la participación de los empleados públicos del Grupo C1, en las convocatorias de 
acceso o promoción a cuerpos y escalas del Subgrupo A2, supliendo la carencia del 
nivel de titulación correspondiente por la superación del nivel de cursos específicos 
impartidos o recibidos por Institutos o Centros de Formación de la Administración 
Pública. Esta previsión no será de aplicación para el acceso a cuerpos o escalas en los 
que se precise un título académico para el ejercicio profesional o que pertenezcan a 
áreas funcionales en las que esta previsión no resulte adecuada.

3.3. Los empleados/as públicos/as del Subgrupo C1 que reúnan la titulación exigida 
podrán promocionar al Grupo A2 sin necesidad de pasar por el nuevo Grupo B, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto del Empleado Público

4. Criterios de carrera aplicables al Subgrupo A2:

4.1. Los empleados públicos del Subgrupo A2, en una nueva estructura profesional debe-
rán constituir un sector del área profesional técnica y ejecutiva. Se definirán vías de 
promoción para acceder al sector dentro de esta área.

4.2. En la Corporación, y en consonancia con el punto anterior se desarrollarán las 
siguientes acciones:
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4.3. Se analizarán los puestos desempeñados por empleados públicos de Subgrupo A2 a 
los que pueden acceder en consonancia con el Grupo A1, para determinar aquéllos 
que deban adscribirse en exclusiva al Subgrupo A2.

4.4. Se tratará de analizar los puestos desempeñados por empleados públicos del Subgru-
po A2 en áreas especializadas para proceder a un tratamiento más idóneo de la 
carrera de los mismos.

4.5. Se limitarán progresivamente los solapamientos profesionales con el Grupo C1, tanto 
en cometidos como en desempeño de puestos.

5. Criterios de carrera aplicable al Grupo A1:

5.1. Aun cuando resulte complejo aplicar modificaciones parciales fuera de un nuevo 
marco de la Función Pública, las acciones que se desarrollen en el futuro en este 
ámbito estarán orientadas a reformar las profesiones profesionales definidas por el 
grado personal y a ordenar las retribuciones de Acuerdo-Regulador con este criterio.

5.2. La Administración Local y la representación sindical coinciden en la conveniencia y 
oportunidad de estructurar un sector de personal directivo y una carrera directiva 
dentro de la función pública. Con esta medida se pretende aumentar el grado de 
profesionalización del área directiva de la Administración Pública Local y con ello, los 
niveles de eficacia en su funcionamiento.

Artículo 17. Funcionarización.

1. Durante la vigencia del presente Acuerdo-Regulador y para aquellos puestos funciona-
rizables desempeñados por personal laboral fijos, se realizarán convocatorias indepen-
dientes de la Oferta de Empleo Público para permitir la funcionarización de Empleados 
Públicos que se encuentren en los citados puestos de trabajo, de acuerdo con los 
siguientes méritos:

El personal laboral fijo que a la entrada en vigor del presente Acuerdo-Regulador esté 
desempeñando funciones de personal funcionario, o pase a desempeñarlos en virtud de 
pruebas de selección o promoción convocada antes de dicha fecha, podrán seguir desem-
peñándolos.

Asimismo, podrá participar en los procesos selectivos de promoción interna convocados 
por el sistema de concurso-oposición, de forma independiente o conjunta con los procesos 
selectivos de libre concurrencia, en aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos 
las funciones o los puestos que desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y 
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reúna los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los servi-
cios efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas para 
acceder a esta condición:

1.1. Las pruebas selectivas consistirán en una prueba de carácter práctico, la superación 
de un curso de formación y una fase de concurso de méritos.

1.2. Se eximirá de la realización de la citada prueba práctica al personal que tenga acredi-
tada la superación de pruebas selectivas convocadas para el acceso a su condición de 
personal laboral fijo.

1.3. El personal que no supere dichas pruebas o decidiera permanecer en el régimen labo-
ral se mantendrá en el mismo puesto de trabajo que venía desempeñando con el 
carácter de «a extinguir» sin menoscabo de su derecho a la promoción de profesional 
o su traslado a otros puestos.

1.4. Se garantizará la participación sindical en las convocatorias y proceso de funcionari-
zación en su totalidad, por medio de un personal representante de cada central sindi-
cal firmante del Acuerdo-Regulador.

Artículo 18. Trabajos de superior o inferior categoría.

1. Los Jefes de los distintos Servicios, propondrán a la Alcaldía previa comunicación a la 
Concejalía responsable del Área de Personal, que podrán habilitar provisionalmente para 
desempeñar puestos de superior o inferior categoría a personal de los mismos por necesi-
dad del servicio y comunicándolo, dentro de los cinco días laborales siguientes, a los 
Servicios de Personal, y éstos a su vez por escrito, a los Órganos de Representación del 
Personal y al personal trabajador/a.

2. En caso de trabajos de superior categoría el tiempo máximo de habilitación será de 2 
meses continuados o 3 discontinuos en un año.

3. En caso de trabajos de inferior categoría, el tiempo máximo de habilitación será de 2 
meses continuados o 3 discontinuos, en un año.

4. En todo caso, la adscripción temporal ha de ser justificada por exigencias perentorias e 
imprevisibles de las actividades del Ayuntamiento de Piornal y a propuesta la Jefatura del 
Servicio y ratificada por la Concejalía. En todos los supuestos, el Ayuntamiento estará 
obligado a informar a los Órganos de Representación del Personal.

5. Las retribuciones durante el desempeño de funciones de superior categoría:
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5.1. Se incrementarán en la diferencia de las retribuciones complementarias del puesto 
ocupado provisionalmente con respecto a las que tuviere el puesto de procedencia.

5.2. En el caso de trabajo de inferior categoría se mantendrán las retribuciones del puesto 
de procedencia.

5.3. Si durante el desempeño de un trabajo de superior categoría, el personal al servicio 
del Ayuntamiento sufriese un accidente de trabajo percibirá las retribuciones íntegras 
que viniese devengando en dicha situación.

5.4. En ningún caso el cambio podrá indicar menoscabo de la dignidad humana del perso-
nal trabajador, procurando el Ayuntamiento de Piornal que el cambio sea voluntario.

Artículo 19. Registro general de personal.

Todo el personal al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Piornal, se inscribirá en el Registro 
General del Personal del mismo y en él se anotarán preceptivamente todos los actos que 
afecten a su carrera administrativa, conforme a la legislación vigente.

Artículo 20. Jornada laboral, descanso diario y descanso semanal.

1. Se establece una jornada de trabajo de 37 horas y 30 minutos semanales, salvo que por 
norma de ámbito superior (estatal o autonómica), se determine otra inferior.

2. El calendario laboral anual, su distribución y cuadro horario de los diferentes centros se 
confeccionará por la Jefatura de cada centro y se trasladará a la Mesa General de Negocia-
ción para su aprobación, antes del día 31 de enero de cada año.

3. Los empleados públicos que cursen estudios en centros de enseñanza reglada, tendrán 
preferencia en elegir turno de trabajo si se contempla en las características de su puesto 
de trabajo.

4. Los empleados/as públicos tendrán derecho a disfrutar un descanso de 30 minutos duran-
te su jornada diaria de trabajo, el cual se computará a todos los efectos como de trabajo 
efectivo y no podrá afectar la prestación de los servicios, y, con carácter general, podrá 
efectuarse entre las 10,00 horas y las 12,30 horas.-

5. La jornada de trabajo será realizada preferentemente de forma continuada, a excepción 
de los centros con sistema de turnos, siempre dependiendo de la organización del servicio 
y respondiendo al criterio de facilitar la atención a la ciudadanía.



Miércoles, 25 de noviembre de 2020
43974

NÚMERO 228

6. Los empleados públicos tendrán derecho a la adaptación de la jornada de trabajo para la 
asistencia a cursos de perfeccionamiento relacionados con su puesto de trabajo, con 
reserva del mismo.

7. La jornada laboral, con carácter general, será de lunes a viernes:

7.1. Turno fijo diurno: de 8 a 15 horas o de 15 a 22 horas.

7.2. Turno rotatorio: los citados anteriormente, más el de 22 a 8 de la mañana.

8. Sin perjuicio de los horarios especiales que correspondan a determinados servicios, los 
trabajadores con turno fijo diurno de mañana, podrán acogerse al horario flexible, que 
consistirá en la obligación de permanecer en su puesto de trabajo de 9,30 h a 14,30 h, 
pudiéndose prestar la parte variable flexible del horario de 8,00 horas a 9,30 horas, de 
14,30 horas a 16,30 horas, o de 16,00 horas a 18,00 h. El cómputo del cumplimiento de 
la jornada y horario de trabajo será semanal. La aplicación del horario flexible a los traba-
jadores que presten servicios en jornada de tarde se establecerá de acuerdo a las caracte-
rísticas de cada centro.

9. La distribución anual de la jornada no podrá alterar el número de días de vacaciones que 
establezca la normativa en vigor.

10. Durante el periodo comprendido entre el uno de junio y el quince de septiembre, 
ambos inclusive se podrá establecer una jornada intensiva de trabajo, de lunes a 
viernes, a razón de 7 horas continuadas de trabajo, a desarrollar entre las 8,00 
horas y las 15,00 horas.

11. El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la jornada de trabajo 
para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en 
los términos que se establezcan en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue 
con la Administración respetando, en su caso, lo previsto en aquélla.

12. Los empleados/as públicos del Excmo. Ayuntamiento de Piornal con turno rotatorio 
disfrutarán de dos días ininterrumpidos de descanso semanal, preferentemente en sába-
do y domingo. Deberá descansarse, al menos un fin de semana de cada dos. En los 
centros y servicios con horario fijo diurno, que no sea imprescindible trabajar el sábado o 
el domingo, el descanso se disfrutará en estos días.

13. Cualquier modificación en estos horarios y turnos deberá ser negociada en la Mesa Gene-
ral de Negociación, así como el resto de los horarios especiales.

14. Los empleados/as públicos que tengan a su cargo personas mayores, hijos/as menores 
de 12 años o personas con discapacidad, así como quien tenga a su cargo directo a un 
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familiar con enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
tendrán derecho a flexibilizar en un máximo de una hora el horario fijo de jornada.

15. Los empleados/as públicos que tengan hijos/as con alguna discapacidad, tendrán dos 
horas de flexibilidad horaria diaria a fin de conciliar los horarios de los centros de educa-
ción especial y otros centros donde el hijo o hija con discapacidad reciba atención, con 
los horarios de los propios puestos de trabajo.

16. Excepcionalmente, previa autorización del responsable de la unidad, se podrá conceder, 
con carácter personal y temporal, la modificación del horario fijo en un máximo de dos 
horas por motivos directamente relacionados con la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, y en los casos de familias monoparentales.

17. Se contempla como alternativa laboral el teletrabajo, siempre y cuando sea favorable a 
ambas partes. Para ello se atenderá a la legislación vigente y dispuesta que regule la 
Comunidad Autónoma.

18. Siempre que en un puesto de trabajo se superen 60 horas de trabajo extraordinario 
anual, la Corporación estará obligada a la realización de un estudio de organización y a 
proceder en consecuencia.

CAPÍTULO III

Régimen de retribuciones de los empleados 
públicos

Artículo 21. Normas generales y comunes.

1. Los empleados/as públicos sólo serán remunerados por el Excmo. Ayuntamiento según los 
conceptos y las cuantías que se determinen en este Acuerdo-Regulador.

2. En su virtud, los empleados/as públicos no podrán participar en la distribución de fondos 
de ninguna clase. Tampoco podrán percibir remuneraciones distintas a las previstas en 
este Acuerdo-Regulador, ni incluso por confección de proyectos o presupuestos, dirección 
o inspección de obras, asesorías, auditorias, consultorios o emisiones de dictámenes e 
informes.

3. La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter preferente sobre cualquier 
otro que debía realizarse con cargo a los correspondientes fondos de la Corporación, la 
cual regulará mediante las resoluciones oportunas, el procedimiento sustitutorio para el 
percibo por los interesados de las cantidades que hayan dejado de satisfacerles.
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4. A los empleados/as públicos que por la índole de su función, por la naturaleza del puesto 
de trabajo que desempeñen o por estar individualmente autorizados, soliciten una jornada 
de trabajo reducida, experimentarán una reducción proporcional de las retribuciones 
correspondientes a la jornada completa, tanto básicas como complementarias. Idéntica 
reducción se practicará sobre las pagas extraordinarias de los meses en los que tengan 
dicha reducción.

5. Las retribuciones percibidas por los empleados/as públicos gozarán de la publicidad esta-
blecida en la normativa vigente.

6. La cuantía de las retribuciones del personal experimentará al menos los mismos incremen-
tos retributivos que con carácter general y obligatorio se establezca en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en la Comunidad Autónoma.

7. Para los años de vigencia del presente Acuerdo-Regulador y en lo referente a subida sala-
rial se aplicarán al menos los mismos incrementos retributivos que con carácter general y 
obligatorio se establezca en los Presupuestos Generales del Estado, o en la Comunidad 
Autónoma.

8. Conceptos retributivos.

Las retribuciones de los empleados/as públicos son básicas y complementarias.

8.1. Las retribuciones básicas estarán integradas únicamente por:

8.1.1. Sueldo.

8.1.2. Trienios.

8.1.3. Pagas extraordinarias.

8.2. Son retribuciones complementarias:

8.2.1. Complemento de destino.

8.2.2. Complemento específico.

8.2.3. Carrera Profesional.

8.2.4. Productividad.

8.2.5. Gratificaciones.

9. Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen con carácter fijo y periodi-
cidad mensual se harán efectivas por mensualidades completas y con referencia a la 
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situación y derechos del empleado/a público, el primer día hábil del mes a que correspon-
da, salvo en los siguientes casos en que se liquidarán por días:

9.1. En el mes de toma de posesión del primer destino en una escala, clase o categoría, 
en el de reingreso al servicio activo y en el de incorporación de permisos sin derecho 
a retribución.

9.2. En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo que sea por motivos de 
fallecimiento, jubilación o retiro; y en el de iniciación de permisos sin derecho a 
retribución.

Artículo 22. Sueldo.

El sueldo de los empleados del Excmo. Ayuntamiento de Piornal, será el que determine para 
cada Grupo o Subgrupo de clasificación la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los 
empleados públicos, y se actualizara en la cuantía que dicha Ley diga cada año.

Artículo 23. Trienios.

1. Los trienios consisten en una cantidad igual para cada Grupos o Subgrupo, por cada 3 
años de servicios reconocidos en la Administración Pública. Se devengarán a partir del 
mes siguiente a aquél en que se cumplan los tres años de permanencia o múltiplos de 
tres. Dicho reconocimiento (los formalizados en esta Administración) se hará de oficio por 
parte del Ayuntamiento, notificándose al interesado dicha cuestión, o a instancia de parte 
cuando los servicios hayan sido prestados en otra administración, salvo el primer trienio 
que deberá ser solicitado por el interesado.

2. Para el perfeccionamiento de trienios, se computará el tiempo correspondiente a la totali-
dad de los servicios efectivos, indistintamente prestados en cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, tanto en calidad de personal laboral o contratado en régimen de derecho 
administrativo, así como de funcionario de carrera, e interino, se haya formalizado o no 
documentalmente dicha contratación.

3. Cuando un empleado público cambie a un Grupo o Subgrupo superior percibirá todos los 
trienios, incluidos los que pudiera tener reconocidos en el Grupo o Subgrupo inferior, en la 
cuantía asignada a su nuevo Grupo o Subgrupo de clasificación.

4. El valor del trienio de cada uno de los Grupos o Subgrupo será el que determine la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el Personal de las Administraciones Públicas o, en 
su caso, norma que lo sustituya.

5. Los/as empleados/as públicos/as, tanto empleados/as publicos/as como laborales percibi-
rán los trienios que les correspondan por cada tres años de servicio.
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Artículo 24. Pagas Extraordinarias.

1. Las pagas extraordinarias serán dos al año, compuestas cada una de ellas por la suma del 
sueldo, trienios y demás complementos que, en su caso pueda tener reconocido cada 
trabajador, y el valor mensual del complemento de destino correspondiente al Grupo o 
Subgrupo en que se encuadre la categoría profesional del trabajador, y el Complemento 
Específico que tenga cada puesto de trabajo, se devengarán el desde el 1 de Diciembre al 
31 de Mayo y desde el 1 de Junio al 30 de Noviembre y con referencia a la situación y 
derecho del/la empleado/a público en dicha fecha, salvo en los siguientes casos:

1.1. Cuando el tiempo de servicios efectivamente prestados hasta el día en que se deven-
gue la paga extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos 
anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se 
reducirá proporcionalmente, computando cada mes natural completo y día por un 
sexto y un ciento ochentavo, respectivamente, del importe de la paga extraordinaria 
que en la fecha de su devengo hubiera correspondido por un periodo de seis meses, 
teniendo en cuenta que si la suma de los días de los meses incompletos fuera treinta 
o superior, cada fracción de treinta días se considerará como un mes completo.

1.2. Los/as Empleados/as Públicos en servicio activo con permiso sin derecho a retribución 
devengarán la parte proporcional de su paga extraordinaria en la última nómina que 
tengan que percibir antes del permiso.

1.3. En caso de cese en el servicio activo, la última paga extraordinaria se devengará el 
día del cese y con referencia a la situación y derechos del empleado público en dicha 
fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el tiempo de duración de permisos sin 
derecho a retribución no tendrá la consideración de servicios efectivamente prestados.

Artículo 25. Complemento de destino.

1. El complemento de destino, será el correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se 
desempeñe.

2. Los puestos de trabajo se clasificarán en 18 niveles, respetando los siguientes intervalos 
por cada grupo de clasificación:

2.1. Grupo A: Subgrupo A1: 20al 30 (ambos inclusive).

Subgrupo A2: 18 al 28 (ambos inclusive).



Miércoles, 25 de noviembre de 2020
43979

NÚMERO 228

2.2. Grupo C: Subgrupo C1: 16 al 24 (ambos inclusive).

Subgrupo C2: 14 al 20 (ambos inclusive).

2.3. Agrupaciones Profesionales: 12 al 16(ambos inclusive).

3. La cuantía del complemento de destino que corresponde a cada nivel de puesto de trabajo 
será la que determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los empleados 
públicos o, en su caso, norma que los sustituya.

Artículo 26: Complemento específico.

1. La valoración y la fijación de la cuantía del complemento específico serán negociadas 
preceptivamente con las Centrales Sindicales representativas en la Mesa de Negociación 
de los/as empleados/as públicos.

2. En ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto de 
trabajo aunque al fijarlo podrán tomarse en consideración conjuntamente dos o más de 
las condiciones particulares que puedan concurrir en el puesto de trabajo.

3. El establecimiento o modificación del complemento específico exigirá, con carácter previo, 
que se efectúe una valoración del puesto de trabajo atendiendo a la normativa vigente. 
Efectuada la valoración, el Pleno de la Corporación, al aprobar o modificar la relación de 
puestos de trabajo determinará aquéllos a los que corresponde un complemento específi-
co, señalando su cuantía.

4. El complemento específico, en atención a la especial dificultad técnica o especial cualifica-
ción y su aplicación lo determinará la valoración del puesto de trabajo y retribuirá la espe-
cial formación, la especial habilidad manual y aquellas circunstancias que excedan de las 
propias del puesto base.

5. El complemento específico, en atención a la responsabilidad lo retribuirá la que se ostente 
sobre personas, imagen, seguridad, bienes y servicios y repercusión de errores.

6. El complemento específico, en atención a la peligrosidad o penosidad y su aplicación lo 
determinará la valoración del puesto de trabajo y lo retribuirá:

6.1. La toxicidad.

6.2. El esfuerzo físico.

6.3. El contagio.
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6.4. El trabajo a la intemperie.

6.5. La nocturnidad.

6.6. La turnicidad.

La toxicidad, esfuerzo físico, contagio y trabajos a la intemperie, estarán supeditados a 
que la dedicación a estas actividades sea continuada y en un horario superior a media 
jornada.

7. Se entiende por nocturnidad los trabajos que estén comprendidos entre las 22 horas y las 
8 horas del día siguiente. Se abonará al puesto de trabajo que las realice, que como máxi-
mo serán 7 ó 8 en cómputo de 21 días.

8. Se entiende por turnicidad los trabajos que se realicen:

8.1. Turno fijo pero no descanso fijo.

8.2. Mañana fijo y no descanso todos los fines de semana.

8.3. Turno mañana y tarde.

8.4. Turno de mañana y/o tarde y noche.

9. Formarán, así mismo, parte del complemento específico los siguientes conceptos:

9.1. Domingos y festivos.

9.2. Jornada partida.

9.3. Guardias presenciales o localizadas.

Se entiende por jornada partida los trabajos realizados en mañana y tarde.

Se entiende por guardias presénciales aquellas en las que el trabajador esté presente en 
su puesto de trabajo fuera de su horario habitual.

Se entiende por guardias localizadas aquellas en las que el trabajador, aun cuando no esté 
presente en la Institución, se encuentre en situación de disponibilidad que haga posible su 
localización (este concepto se remuneraría con un 10 por ciento del sueldo base del traba-
jador que realice las guardias en función de su Grupo) y presencia inmediata cuando ésta 
sea requerida (abonándose las horas de presencia física como servicios extraordinarios o 
compensación en horas libres en la misma proporción).
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10. En la plena disponibilidad se considera incluida la realización de un máximo de 80 horas. 
En caso de que un trabajador con plena disponibilidad realice más de 80 horas de servi-
cios extraordinarios, estas se abonarán como servicios extraordinarios.

11. Las cuantías de los conceptos que integran el complemento específico se incrementa-
rán anualmente de acuerdo con la subida que experimenten todos los conceptos retri-
butivos que determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado, o el de la Comu-
nidad Autónoma.

Artículo 27. Carrera Profesional horizontal.

El Ayuntamiento de Piornal negociara la carrera Profesional, obligadamente en el periodo 
máximo de un año tras la firma del presente convenio.

Artículo 28. Gratificaciones.

1. Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su 
devengo, habrán de responder a servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada 
laboral de trabajo.

2. Se valorarán atendiendo al número de horas realizadas, que en ningún caso serán supe-
riores a 80 horas al año, compensándose económicamente según marque el Acuerdo-
Regulador vigente.

3. Solamente podrán realizarse servicios fuera de la jornada habitual cuando hayan sido 
autorizados previamente y por escrito por la Alcaldía o Concejalía Delegada de perso-
nal, a instancias de la Jefatura del Servicio afectado, a no ser que haya sido necesario 
efectuarlas para prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgen-
tes, en cuyo caso se justificarán una vez realizadas y en un plazo no superior a 5 días 
laborables.

4. Mensualmente los servicios de personal comunicarán por escrito a los Órganos de 
Representación del Personal del Excmo. Ayuntamiento de las gratificaciones que se 
devenguen, causas que las han motivado, empleados que las han efectuado y servi-
cios a que pertenecen.

5. Horas Extraordinarias:

Con carácter general, no se realizarán horas extraordinarias. Solo en casos muy excepcio-
nales, de urgente necesidad, podrán realizarse horas extraordinarias, sin rebasar nunca el 
máximo de 80 anuales.
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El valor de la hora ordinaria se calculará dividiendo las retribuciones integras anuales 
entre el número de horas de trabajo en cómputo anual.

El importe de las horas extraordinarias será el que correspondería a cada hora ordinaria 
incrementada en un 100 %.

Las horas extraordinarias festivas diurnas y las horas nocturnas ordinarias; éstas últimas 
que son las trabajadas durante el período comprendido entre las diez de la noche y las 
ocho de la mañana, tendrán una retribución específica incrementada en un 110 % sobre 
la hora ordinaria.

Las horas extraordinarias, festivas nocturnas, serán retribuidas con un 140 % de incre-
mento sobre la hora ordinaria.

Las horas festivas nocturnas en días especiales serán retribuidas con un 180 % de incre-
mento sobre la hora ordinaria (Nochebuena y Nochevieja)

De mutuo acuerdo por ambas partes, las horas extraordinarias realizadas, podrán 
compensarse por tiempos equivalentes en descanso incrementadas en la misma propor-
ción que en los apartados anteriores.

Los días que se descansen por horas extraordinarias realizadas o por festivos trabajados, 
se considerarán días de trabajo efectivo para el cómputo anual de horas de trabajo.

Artículo 29. Indemnizaciones por razón del servicio.

1. Los/as empleados/as públicos tendrán derecho a percibir en su caso las indemnizaciones 
cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que se vean necesitados a realizar por razón del 
servicio previa autorización de la Concejalía Delegada responsable del Área, y a tal efecto 
se determinan los conceptos siguientes:

1.1. Dietas.

1.1.1. Se entenderá por dietas la cantidad diariamente devengada para satisfacer los 
gastos que origina la estancia y manutención fuera de la localidad donde se 
encuentre el centro de trabajo por razones del servicio encomendado.

1.1.2. Cuando por razón del servicio se desempeñen determinados cometidos fuera 
de la localidad donde se encuentre el centro de trabajo, se percibirán las 
siguientes dietas:

1.1.2.1. Dieta entera si se pernocta fuera de la residencia habitual.

1.1.2.2. Dieta reducida si se vuelve a pernoctar a la residencia habitual.
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1.1.2.3. Las cuantías serán las siguientes: El importe de las dietas y gastos 
que anteceden, serán los mismos que los establecidos en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto en vigor para los cargos electos.

1.1.3. El Excmo. Ayuntamiento abonará, antes del inicio del viaje, al personal que 
tuviera que desplazarse, al menos el 80 % del valor total de las dietas que le 
corresponden, salvo que la orden de desplazamiento se produzca con una 
antelación menor de 24 horas, por razones imprevisibles y urgentes, y sea 
patente la imposibilidad del pago, con la debida justificación posterior del 
gasto.

1.2. Gastos de desplazamiento.

1.2.1. Se conceptúa como gasto de desplazamiento la cantidad que se abone por los 
gastos que le ocasionen la utilización de cualquier medio de transporte por 
razón del servicio encomendado. Este concepto equivale a viajar por cuenta 
del Excmo. Ayuntamiento cuando la corporación no pusiera medio de trans-
porte y o conductor/a a disposición del personal que por necesidades del 
servicio tuviera que desplazarse de un centro de trabajo a otro situado fuera 
de su centro habitual de trabajo, utilizando el medio de transporte que se 
determine al disponer el servicio encomendado y procurándose que el despla-
zamiento se efectúe por líneas regulares.

1.2.2. La cuantía de los gastos de desplazamiento en líneas regulares de transportes 
aéreos, marítimos o terrestres supondrán en su caso el abono del billete o 
pasaje utilizado. La cuantía de indemnización a percibir como gastos de 
desplazamiento por el uso de vehículo particular en el servicio encomendado, 
cuando voluntariamente se utilice y el Excmo. Ayuntamiento lo autorice, serán 
de 0,19 kilómetro o lo que disponga la legislación vigente de la Junta de 
Extremadura, para sus empleados/as públicos.

1.2.3. El abono de las cantidades correspondientes se realizará con antelación a su 
desembolso, salvo que la orden de desplazamiento se produzca con una ante-
lación menor de 24 horas, por razones imprevisibles y urgentes, y sea patente 
la imposibilidad del pago previéndose el devengo de un anticipo a cuenta y a 
justificar en aquellos casos en que la cuantía total se desconozca previamente, 
o conociéndose resulte en extremo gravoso para el Empleado Público.

1.3. Indemnización por residencia eventual.

Es la cantidad que se devenga diariamente para satisfacer los gastos que origina la 
estancia fuera de la residencia oficial del empleado/a, cuando por motivos justifica-
dos, así lo requiera el ayuntamiento.
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1.4. Indemnización por asistencia a Tribunales de Oposición o Comisiones de Valoración. 
Las cuantías a aplicar serán las que marque la Ley para tribunal de oposición.

1.5. Indemnización especial.

Se entiende por indemnización especial la compensación que se otorga al personal 
trabajador por los daños, perjuicios o gastos extraordinarios que se le ocasionen por 
razón del servicio encomendado, salvo culpa, dolo, negligencia o mala fe.

La evaluación de la cuantía devengada por este concepto corresponde a los Servicios 
de Personal tras examinar, tanto el dictamen pericial oportuno, como el informe de 
los correspondientes órganos del Excmo. Ayuntamiento que deban informar, al Comi-
té de Empresa, y/o, Delegado/a de Personal del Ayuntamiento.

CAPÍTULO IV

Permisos y situaciones

Artículo 30. Vacaciones.

1. Duración de las vacaciones anuales.

1.1. Los Empleados/as del Ayuntamiento de Piornal tendrán derecho a disfrutar cada año 
natural de unas vacaciones retribuidas con la duración de veintidós días hábiles por 
año completo de servicio, o bien de los días que correspondan en proporción al tiem-
po de servicios efectivos prestados, en el caso de que éste sea inferior a un año.

Para el cálculo del período anual de vacaciones, las ausencias motivadas por enfer-
medad, accidente, las derivadas del disfrute de los permisos regulados en los artícu-
los 48 y 49 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
tendrán, en todo caso y a estos efectos, la consideración de tiempo de servicio.

A los efectos exclusivamente contemplados en los párrafos precedentes, se conside-
rarán días hábiles los días de la semana no festivos de lunes a viernes.

En el supuesto de haber completado los años de antigüedad, se tendrá derecho al 
disfrute de los siguientes días de vacaciones anuales:

— Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles.

— Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles.
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— Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles.

— Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles.

Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al de cumplimento de los 
correspondientes años de servicio.

2. Periodos de disfrute de las vacaciones anuales.

2.1. Las vacaciones se disfrutarán obligatoriamente, previa autorización, dentro del año 
natural en que se hubiesen devengado y, como máximo, hasta el día 31 de enero del 
año siguiente. Podrán disfrutarse en periodos fraccionados, en cuyo caso cada una de 
las fracciones deberá ser, como mínimo, de siete días naturales consecutivos y siem-
pre que el disfrute de cada una de ellas sea compatible con la salvaguarda de las 
necesidades del servicio. No obstante lo anterior, el personal incluido en el ámbito de 
aplicación de este Acuerdo podrá optar, a su libre elección, por el disfrute de hasta 
cinco días de sus vacaciones de forma no consecutiva, a menos que las necesidades 
del servicio, apreciadas motivadamente por el órgano competente, no lo permitan.

2.2. Con objeto de que este Ayuntamiento pueda llevar a cabo la adecuada organización 
de los servicios en armonía con el derecho al disfrute de las vacaciones anuales, se 
recomienda al personal que formule su petición anual de vacaciones, antes del día 30 
de abril si su disfrute va a ser en periodo estival. En caso, que dicha solicitud se 
incluyan períodos vacacionales diferentes al expuesto anteriormente, se recomienda 
al personal que formule su petición antes del día 16 de junio o en su caso antes del 
día 15 de septiembre. En todo caso la petición se realizará con una antelación míni-
ma de veinte días hábiles respecto de la fecha prevista para su inicio.

2.3. Al menos la mitad de las vacaciones se disfrutarán preferentemente en el periodo que 
el trabajador requiera en atención a la naturaleza particular de los servicios presta-
dos en cada centro. Para los servicios que, por la naturaleza o peculiaridad de sus 
funciones requieran un régimen especial, podrá el Ayuntamiento, establecer las 
excepciones oportunas al régimen general y fijar un calendario de disfrute de los 
períodos vacacionales con el que se garantice el normal funcionamiento de los servi-
cios, previa negociación con las organizaciones sindicales con capacidad representati-
va reconocida en el ámbito correspondiente de esta Entidad Local, en los términos 
previstos en el Estatuto Básico del Empleado Público.

Particularmente, cuando se prevea el cierre temporal de los centros de trabajo 
como consecuencia de la inactividad estacional de determinados servicios públi-
cos, los periodos de disfrute de las vacaciones se harán coincidir en la franja 
temporal de cierre.



Miércoles, 25 de noviembre de 2020
43986

NÚMERO 228

3. Incidencias en el disfrute de las vacaciones anuales.

3.1. Si en el momento de iniciar el período vacacional, o durante el disfrute del mismo, la 
persona afectada fuera declarada en situación de baja por incapacidad temporal, 
riesgo durante la lactancia o riesgo durante el embarazo, se suspenderá el inicio o, 
en su caso, se interrumpirá el disfrute de las vacaciones, que se podrán iniciar o 
reanudar tras el alta médica. De producirse el alta con posterioridad a la fecha límite 
indicada en el punto 2.1, o bien en el caso de que el número de días que restasen 
desde el alta médica hasta tal fecha fuera inferior al de las vacaciones pendientes, 
éstas habrán de disfrutarse necesariamente y de forma ininterrumpida a partir del 
día siguiente al del alta, y siempre que no hayan transcurrido más de 18 meses a 
partir del final del año en que se hayan originado.

Igualmente, cuando el permiso por parto, parto prematuro, adopción o acogimiento, 
paternidad o permiso acumulado de lactancia haya de iniciarse en coincidencia con el 
comienzo o durante las vacaciones, la persona afectada podrá disfrutar las vacacio-
nes, o el periodo que restase de éstas, inmediatamente y sin interrupción a partir de 
la finalización del permiso aun cuando haya concluido el año natural.

En ningún caso podrán acumularse períodos vacacionales correspondientes a distin-
tos años naturales.

3.2. El período de vacaciones anuales retribuidas no podrá ser sustituido por compensa-
ción económica, excepto únicamente en caso de conclusión de la relación de servicios 
y en los siguientes supuestos:

3.2.1. Cese sobrevenido que haya imposibilitado el disfrute de las vacaciones.

3.2.2. Fallecimiento.

Artículo 31. Permisos retribuidos.

1. Permisos por motivos personales, familiares y por causas de salud.

1.1. Los/as empleados públicos del Ayuntamiento de Piornal, tendrán derecho a disfrutar 
de los siguientes permisos:

1.1.1. Por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por razón 
de violencia de género, los que se recogen en el artículo 49 del referido Esta-
tuto Básico del Empleado Público, en los términos y con la extensión que en él 
se contemplan y en la legislación vigente.

1.1.2. Por fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro del 
primer grado de consanguinidad o afinidad, de hermanos y de cónyuge o 
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pareja de hecho, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma 
localidad del domicilio del empleado, y cinco días hábiles cuando sea en una 
localidad diferente. En los mismos supuestos, si el causante es un familiar 
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de 
dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días 
hábiles cuando sea en una localidad diferente. En el caso de fallecimiento de 
familiares dentro del tercer grado de consanguinidad, el permiso será de un 
día natural.

A los efectos indicados en el párrafo precedente, se equipara a enfermedad 
grave de un familiar su ingreso hospitalario, con una duración superior a vein-
ticuatro horas, cuando requiera la presencia del/la empleado junto al familiar 
enfermo o accidentado, siempre que éste no disponga del acompañamiento de 
otra persona. La finalización de la hospitalización determinará el fin del permi-
so, salvo que persista la causa de enfermedad grave, que habrá de acreditarse 
debidamente, al igual que en los casos que no conlleven la hospitalización del 
familiar enfermo o accidentado.

Tratándose de intervenciones quirúrgicas de parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, cónyuge o pareja de hecho, que no requieran 
hospitalización pero sí se prescriba reposo domiciliario, el permiso será de dos 
días hábiles cuando el hecho se produzca en la misma localidad y de cuatro 
días hábiles cuando sea en una localidad diferente, en tanto se mantengan las 
circunstancias motivantes de su concesión.

Tratándose de accidente o enfermedad graves de un familiar, el inicio del 
permiso será determinado por el empleado y su disfrute se realizará, con 
carácter general, de forma continuada y sin interrupción, salvo situaciones 
excepcionales debidamente justificadas y ponderadas, hasta completar los 
días que pudieran corresponderle o, en su caso, hasta la alta médica.

1.1.3. Por traslado de domicilio, sin cambio de residencia del puesto de trabajo, un 
día.

1.1.4. Para realizar funciones sindicales o de representación de personal, en los 
términos que se determinen en las normas que regulen dichas funciones.

1.1.5. Para concurrir a exámenes finales y a otras pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centros oficiales, así como para asistir a las pruebas selectivas 
para el ingreso o provisión de puestos de trabajo en las Administraciones 
Públicas, durante los días en que tengan lugar.
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1.1.6. Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto 
por las empleadas públicas embarazadas. Este permiso podrá ser disfrutado 
por el cónyuge o pareja de hecho, de la empleada pública.

1.1.7. Por lactancia de un hijo menor de doce meses, una hora diaria de ausencia del 
trabajo, que se podrá dividir en dos fracciones. Este derecho se podrá sustituir 
por una reducción de la jornada normal de media hora al inicio y al final de la 
jornada, o de una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad, 
y podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro progenitor, en el supuesto 
de que ambos trabajen igualmente podrá solicitar la sustitución del tiempo de 
lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el 
tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los supuestos de parto 
múltiple.

El disfrute de este derecho es compatible con la reducción de jornada que se 
establece por razón de guarda legal.

1.1.8. Por nacimiento de hijos prematuros o cuando por cualquier otra causa tengan 
que quedar hospitalizados a continuación del parto, tendrán los/as Empleados 
a derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias, 
percibiéndose las retribuciones íntegras.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo 
de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

1.1.9. Por razón de guarda legal, cuando se cuide directamente de algún menor de 
doce años, de una persona mayor que requiera una dedicación especial o de 
una persona con discapacidad que no desarrolle ninguna actividad retribuida, 
tendrán los empleados derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la 
disminución que corresponda de sus retribuciones.

Tendrán el mismo derecho quienes hayan de encargarse del cuidado direc-
to de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
cónyuge o pareja de hecho, que por razones de edad, accidente o enfer-
medad no se pueda valer por su cuenta y que no desarrolle ninguna acti-
vidad retribuida.

1.1.10. Cuando sea necesario atender el cuidado de un familiar de primer grado, 
cónyuge o pareja de hecho, los Empleados tendrán derecho a solicitar una 
reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con 
carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo 
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máximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el 
mismo hecho causante, en este ayuntamiento, el tiempo de disfrute de 
esta reducción se podrá prorratear entre ellos, respetando en todo caso el 
plazo máximo de un mes.

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo que se pretenda reducir por un 
permiso retribuido que lo acumule en las jornadas completas que resulten, 
siempre que se mantenga la causa motivante, que habrá de ser debidamente 
acreditada. En caso de desaparición sobrevenida de dicha causa, se realiza-
rán los ajustes retributivos necesarios y se procederá a la deducción de 
haberes que resultara, en orden a preservar la finalidad y el alcance de esta 
reducción de jornada.

1.1.11. Por el tiempo indispensable para cumplir un deber inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida 
familiar y la laboral.

1.2. En particular, los empleados podrán ausentarse de su puesto de trabajo durante el 
tiempo indispensable de la jornada laboral por los siguientes motivos:

1.2.1. Para asistir a consultas médicas o asistencias sanitarias del sistema sanitario 
público o asimilado que sean precisas y siempre que por razones de disponibi-
lidad horaria del centro sanitario no puedan realizarse fuera del horario labo-
ral. Para ello deberán justificar la necesidad de la ausencia en el tiempo solici-
tado en razón de las circunstancias que demanden la consulta médica o la 
asistencia sanitaria.

1.2.2. Para acompañar a los hijos menores de 16 años a las consultas médicas o 
asistencias sanitarias que precisaren, en los mismos términos y condiciones 
contemplados en el apartado anterior. En el caso de que el padre y la madre 
del menor fueren Empleados Públicos al servicio del Ayuntamiento, sólo uno 
de ellos podrá ejercitar este derecho.

1.2.3. Para acompañar a las personas dependientes a su cargo que no dispongan de 
autonomía, en los mismos términos señalados en el apartado anterior. En el 
caso de que fueran más de uno los/las empleados/as que se encontraran en 
esta situación con respecto a una misma persona dependiente, sólo uno de 
ellos podrá ejercitar este derecho.

1.2.4. Para asistir a reuniones de coordinación del centro educativo, ordinario de 
integración o de educación especial, donde reciban atención o tratamiento los 
hijos con diversidad funcional o capacidades diferentes a su cargo, y para 
acompañarlos si han de recibir apoyo adicional en el ámbito sanitario o social.
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1.2.5. Para asistir a las reuniones convocadas por el centro escolar en que estuvieran 
matriculados sus hijos.

1.2.6. Los/as empleados/as tendrán derecho a ausentarse del puesto de trabajo para 
someterse a técnicas de fecundación o reproducción asistida por el tiempo 
necesario para su realización, previa justificación de la necesidad de que tales 
técnicas hayan de realizarse dentro de la jornada de trabajo. Este permiso 
será aplicable en caso de llevarse a cabo una adopción.

1.2.7. Por asuntos particulares, seis días al año o los que correspondan proporcional-
mente al tiempo de servicios efectivos prestados en el año, que no podrán 
acumularse a los periodos fraccionados de vacaciones anuales.

Así mismo, tendrán derecho al disfrute de dos días adicionales de permiso por 
asuntos particulares desde el día siguiente al del cumplimiento del sexto trie-
nio, incrementándose, en un día adicional por cada trienio cumplido a partir 
del octavo.

Los/as empleados/as podrán disfrutar estos días a su conveniencia, previa 
autorización de la Alcaldía o Concejal/a Delegado/a, a propuesta de la jefatura 
de la unidad correspondiente. Su concesión se sujetará en todo caso a las 
necesidades del servicio. Cuando por estas razones no resultara posible disfru-
tar de este permiso antes del final del mes de diciembre, podrá hacerse efecti-
vo hasta el 31 de enero del año siguiente.

Tres días se podrán disfrutar a media jornada al inicio o al final de la misma, a 
petición del interesado/a.

1.2.8. Por matrimonio o pareja de hecho, que se acreditará a través de su inscripción 
en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra o equivalente, quince días naturales y consecutivos, pudiendo ser inmedia-
tamente anteriores o posteriores, en todo o en parte, al día en que se celebre 
el matrimonio o se produzca la inscripción. El personal que disfrute de este 
permiso por inscripción en un registro de uniones de hecho no podrá disfrutar-
lo de nuevo en caso de contraer matrimonio posteriormente con la misma 
persona.

Cuando el permiso se disfrute después de la celebración del matrimonio o de 
la inscripción, si tal hecho acaece en día no laborable, el cómputo se iniciará 
en el primer día posterior laborable a la celebración o inscripción.

1.2.9. Asimismo podrá concederse permiso por asuntos propios, sin derecho a retri-
bución, por periodo no inferior a diez días naturales y una duración máxima 
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acumulada de tres meses cada dos años, y siempre condicionado a las necesi-
dades del servicio. A los efectos del devengo de pagas extraordinarias, el 
tiempo de duración de este permiso no tendrá la consideración de servicios 
efectivamente prestados, sin perjuicio de su cómputo, en todo caso, a efectos 
de antigüedad. Mientras se disfruta de este permiso no se podrá realizar 
ninguna otra actividad, pública o privada, para cuyo ejercicio la legislación de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas 
requiera disponer de autorización o reconocimiento de compatibilidad, salvo 
que con carácter previo a su inicio se hubiera otorgado éste de forma expresa.

Del disfrute de este permiso quedan excluidos, los empleados/as públicos/as 
interinos, el personal laboral temporal y el personal eventual.

2. Las reducciones de la jornada contempladas en los apartados anteriores serán autorizadas 
por la Alcaldía o Concejal/a delegado/a en materia de personal correspondiente que 
podrá, en el supuesto de guarda leg al y por razones justificadas relacionadas con el 
funcionamiento de los servicios, establecer condiciones específicas para el ejercicio de 
este derecho.

Durante el tiempo que corresponda a la reducción de la jornada no se podrá realizar 
ninguna otra actividad, pública o privada, para cuyo ejercicio la legislación de incompatibi-
lidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas requiera disponer de auto-
rización o reconocimiento de compatibilidad, salvo que con carácter previo a su inicio se 
hubiera otorgado éste de forma expresa.

3. Con el fin de garantizar la protección efectiva de la madre y el feto durante el embarazo 
en aquellos supuestos en los que pueda darse algún tipo de riesgos para cualquiera de 
ellos o para ambos, la madre tendrá derecho a la adaptación de las condiciones o del 
turno de trabajo o, en su caso, al cambio temporal de funciones, previo informe precepti-
vo y favorable de los Servicios de Salud y Riesgos Laborales.

4. Permisos relacionados con la formación.

4.1. Con objeto de facilitar la formación profesional y el desarrollo personal, podrá conce-
derse permiso en los siguientes supuestos:

4.1.1. Para la realización de estudios sobre materias directamente relacionadas con 
el puesto de trabajo, dentro del ámbito de la Administración Pública, siempre 
que exista informe favorable del jefe de la unidad orgánica en que preste sus 
servicios el /la empleado.

Si el permiso se concediese por interés propio de la Administración, el emplea-
do tendrá derecho a percibir todas sus retribuciones.



Miércoles, 25 de noviembre de 2020
43992

NÚMERO 228

4.1.2. Para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional, con un límite 
máximo de cuarenta horas al año, cuando el curso se celebre fuera del ámbito 
de la Administración Pública y el contenido del mismo esté directamente rela-
cionado con el puesto de trabajo que se ocupe o con la carrera profesional en 
la Administración, condicionado a las necesidades del servicio y con percep-
ción de sus retribuciones cuando el permiso se concediera por interés de la 
Administración.

4.1.3. Para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional, siempre que la 
gestión del servicio y la organización del trabajo lo permitan, con el límite 
máximo de tres meses por año natural, y sin percibo de retribuciones.

4.1.4. Para asistir a cursos selectivos o realizar periodos de prácticas, cuando se 
superen procesos selectivos para la cobertura definitiva de puestos de trabajo 
en cualquiera de las Administraciones Públicas, se concederá permiso no retri-
buido por el tiempo estrictamente necesario para su realización.

Los días 24 y 31 de diciembre, tendrán la consideración de festivos perma-
neciendo las oficinas cerradas, a excepción de los servicios de jornadas 
especiales.

En caso de que ambos días caigan en sábado o domingo, estos días se acumu-
lara n a los asuntos propios a.

Los/as Empleados/as que por razones del servicio no puedan disfrutar de los 
mencionados días, descansarán otros cuando el servicio lo permita.

4.2. El tiempo de asistencia a los cursos de formación programados por los centros oficia-
les de formación para empleados públicos dependientes de cualquier Administración 
Pública, destinados a mejorar la capacitación profesional o la adaptación a un nuevo 
puesto de trabajo, así como los cursos organizados por los promotores previstos en 
el marco de los acuerdos de formación continua, tendrá la consideración de tiempo 
efectivo de trabajo a todos los efectos.

3. Justificación de ausencias.

3.1. Las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia en el puesto de trabajo en el 
horario fijo deberán ser justificadas ante la unidad de personal correspondiente. Las 
ausencias e incidencias que no hubieran sido previamente autorizadas y resulten 
imprevistas o motivadas por fuerza mayor, deberán ser comunicadas de inmediato al 
responsable jerárquico superior correspondiente y requerirán de su ulterior justifica-
ción acreditativa, que será notificada al órgano competente en materia de personal. 
Tales incidencias quedarán también reflejadas en los medios de control horario.
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3.2. La ausencia del centro de trabajo motivada en el padecimiento de enfermedad o 
lesión debida a un accidente requerirá la disposición del parte de baja médica desde 
el momento en que se produce el hecho causante. Se considerará fecha de inicio de 
la situación de incapacidad temporal la que aparezca consignada como tal en el parte 
de baja.

Sin perjuicio de la obligación de comunicar inmediatamente la ausencia al respon-
sable de la unidad a la que se encuentre adscrito, la persona afectada por la 
enfermedad o el accidente causantes de la situación de incapacidad temporal 
habrá de entregar en la Secretaría General u órgano competente en materia de 
personal, en el plazo máximo de tres días contados a partir del de su expedición, 
el ejemplar del parte de baja destinado a la empresa. En idéntico plazo se habrán 
de entregar igualmente los ejemplares de los partes sucesivos confirmatorios de 
baja, hasta la emisión del parte de alta, cuyo ejemplar destinado a la empresa 
será entregado dentro de las veinticuatro horas siguientes a su expedición. La 
incorporación efectiva al puesto de trabajo habrá de producirse el día laborable 
siguiente a la fecha del alta.

3.3. Las faltas de asistencia al trabajo por enfermedad o accidente que no se documenten 
con la aportación del parte de baja, habrán de ser notificadas de inmediato al 
responsable jerárquico superior correspondiente, se justificarán en el momento de la 
reincorporación al puesto de trabajo con la acreditación documental de la concurren-
cia de la causa de enfermedad, y podrán comportar, cuando así se prevea, la corres-
pondiente reducción de retribuciones.

3.4. En el caso de que, iniciada la jornada laboral, el empleado hubiera de abandonar 
su puesto de trabajo por indisposición sobrevenida motivada por enfermedad, la 
ausencia durante dicha jornada se justificará en la forma indicada en el apartado 
anterior.

Con respecto a las ausencias parciales del puesto de trabajo motivadas por la concu-
rrencia a consulta, prueba o tratamiento médicos concertados previamente, se 
probarán documentalmente la hora y día fijados para la cita, y la hora del término de 
la prestación.

En ambos casos, el tiempo de la ausencia será considerado como de trabajo efectivo 
siempre que aparezca debidamente justificado.

3.5. Las ausencias por enfermedad o accidente que no queden acreditadas en la forma 
referida en los puntos precedentes, así como la realización de jornadas de trabajo 
inferiores en cómputo semanal a las establecidas en el presente Acuerdo, cuando no 
hayan sido justificadas debidamente o recuperadas, darán lugar a la deducción 
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proporcional de las retribuciones correspondientes al periodo de tiempo no trabajado, 
en los términos establecidos en el artículo 85.4 de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura y conforme al procedimiento aplicable, una vez oído el personal afecta-
do, sin menoscabo además de la adopción de las medidas que pudieran resultar de 
aplicación en el orden disciplinario.Artículo 32. Servicios Especiales.

Los empleados/as públicos del Ayuntamiento de Piornal serán declarados en situación 
de servicios especiales de acuerdo a la normativa vigente.

Artículo 33. Excedencia.

1. La excedencia de los/as Empleados Públicos podrá adoptar las siguientes modalidades:

1.1. Excedencia voluntaria por prestación de servicio en el sector público.

Procederá declarar de oficio o a instancia de parte en situación de excedencia 
voluntaria a los/as empleados públicos, cuando se encuentre en servicio activo en 
cualquiera de las administraciones públicas, salvo que hubiera obtenido la oportuna 
compatibilidad o pasen a prestar servicio en organismos o entidades del sector 
público y no les corresponda quedar en las situaciones de servicio activo o servicio 
especiales.

Los/as empleados públicos podrán permanecer en esta situación en tanto se manten-
ga la relación de servicios que dio origen a la misma. Una vez producido el cese de 
ella, deberán solicitar el reingreso al servicio activo, en el plazo máximo de 30 días, 
declarándose, de no hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular. Dicho reingreso se producirá en todo caso con ocasión de puesto vacante 
con dotación presupuestaria, permanecerán en situación de excedencia voluntaria al 
amparo de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, en su artículo 46, así 
como en el artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

1.2. Excedencia voluntaria por interés particular.

Los/as empleados públicos podrán obtener la excedencia voluntaria por interés parti-
cular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administracio-
nes Públicas durante un período mínimo de dos años inmediatamente anteriores.

El/la trabajador/a con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene dere-
cho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un 
plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser 
ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el 
final de la anterior excedencia. artículo 46 E.T.
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No obstante, las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del Estatuto del 
Empleado Público podrán establecer una duración menor del período de prestación de 
servicios exigido, para que los empleados públicos puedan solicitar la excedencia y se 
determinarán los períodos mínimos de permanencia en la misma.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a 
las necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá declararse cuando al 
empleado público se le instruya expediente disciplinario.

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando 
finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio 
activo, se incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo 
en que se determine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devenga-
rán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación 
a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les 
sea de aplicación.

1.3. Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de 
haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas 
durante el período establecido a los empleados públicos cuyo cónyuge resida en otra 
localidad por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter 
definitivo como funcionario de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, Organismos públicos y Entidades de Derecho público depen-
dientes o vinculados a ellas, en los Órganos Constitucionales o del Poder Judicial y 
Órganos similares de las Comunidades Autónomas, así como en la Unión Europea o 
en Organizaciones Internacionales en base a la normativa vigente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar 
no devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en 
tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad 
Social que les sea de aplicación.

1.4. Excedencia por cuidado de familiares.

Los/as empleados públicos tendrán derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o pre adoptivo, a contar 
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.
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También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el 
segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, acci-
dente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 
actividad retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo 
sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la 
misma pondrá fin al que se viniera disfrutando.

En el caso de que dos empleados públicos generasen el derecho a disfrutarla por el 
mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. El pues-
to de trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos años.

Transcurrido este período, dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y 
de igual retribución.

Los empleados públicos en esta situación podrán participar en los cursos de forma-
ción que convoque la Administración.

1.5. Excedencia por razón de violencia de género.

Las/os empleados públicas/os víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la 
situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios 
previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo 
que desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carre-
ra y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este período por 
tres meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados ante-
riormente, a fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia el personal tendrá derecho a 
percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por 
hijo a cargo.
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CAPÍTULO V

Derechos sociales

Artículo 34. Garantías.

1. Los/as empleados/as públicos en activo de este Ayuntamiento tendrán los derechos socia-
les que se determinan en este capítulo.

2. Por el Excmo. Ayuntamiento se designará a su cargo la defensa del/la empleado/a público 
que como consecuencia del ejercicio de sus funciones sea objeto de actuaciones judiciales, 
asumiendo las costas y gastos que se deriven, incluidas fianzas, salvo en los casos en que 
se reconozca en la sentencia dolo, negligencia o mala fe, asimismo, salvo renuncia expre-
sa del propio empleado/a público al ser el Excmo. Ayuntamiento el demandante.

3. El tiempo que el empleado/a público emplee en las actuaciones judiciales mencionadas en 
el apartado anterior será considerado como tiempo de trabajo efectivo, salvo que ocupara 
alguna de las excepciones contenidas en el mismo apartado.

Artículo 35. Compensaciones o ayudas económico-sociales.

1. Por natalidad o adopción: 200 euros.

2. Por matrimonio: 150 euros, en una sola ocasión.

3. Por escolaridad, de hijos/as, en centros públicos, para la compra de libros de texto y 
previa presentación de factura original. Según la escala siguiente:

3.1. Educación infantil 1.er ciclo (0-6 años), Educación primaria, Educación secundaria 
obligatoria: 50 euros.

3.2. ESO, Bachillerato, y FP (ciclo formativo grado medio):75 euros.

3.3. Escuelas y Facultades universitarias, ciclo formativo de grado superior y Doctorado: 
350 euros.

Estas ayudas se recibirán siempre que no se reciban otras desde cualquier administración, 
pública o entidad privada, quedando suficientemente justificado mediante declaración 
responsable de no haber recibido o solicitado ayudas por este concepto.
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4. Por enfermedad o accidente:

En caso de accidentes de trabajo, enfermedad profesional o enfermedad común el ayunta-
miento de Piornal complementara las prestaciones por dichas contingencias hasta el 
100 % de las retribuciones desde el primer día del hecho causante.

5. Para medias ortopédicas, tobilleras, fajas, musleras, etc… se establece un máximo de 85 
euros.

Artículo 36. Jubilación parcial.

El Excmo. Ayuntamiento de Piornal, facilitará la jubilación parcial a todos los empleados 
públicos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 12 apartado 6 de la Ley de 
Estatuto de los Trabajadores, y el artículo 166 de del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
modificada por la Ley 40/ 2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad 
Social.

Artículo 37. Servicios auxiliares.

1. Todos/as los/as empleados/as públicos pasarán a servicios auxiliares, siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan, al cumplir una de las siguientes condiciones:

1.1. Por enfermedad o incapacidad temporal o definitiva para el servicio activo, siempre 
que haya sido declarado no apto por el tribunal médico para su puesto de trabajo.

1.2. Por edad, voluntariamente a los 55 años.

2. Todos/as los/as empleados/as públicos que bajo estas condiciones pasen a servicios auxi-
liares conservarán las mismas retribuciones básicas y complemento de destino. Las demás 
complementarias serán las que correspondan al nuevo puesto que ocupe.

3. La trabajadora embarazada tendrá derecho a que si el puesto de trabajo que desempeña 
es perjudicial para su estado, bien por peligrosidad, toxicidad, penosidad o esfuerzo, se le 
encomienden funciones de acuerdo con su estado.

4. La Alcaldía, cada vez que se produzca un cambio de estas características, informará en la 
Mesa General de Negociación.

La RPT tendrá en cuenta los puestos que serán ocupados por los/as Empleados/as que se 
encuentren en servicios auxiliares.
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Artículo 38. Anticipos.

1. Todos los empleados públicos fijos o con contrato superior a dos años, podrán solici-
tar y obtener del Excmo. Ayuntamiento un anticipo sin intereses, de hasta 3.000 
euros. La alcaldía resolverá la petición dando cuenta a la Mesa en la primera sesión 
que celebre.

2. La contestación se hará en los 30 días siguientes a la entrada en registro de dicha 
solicitud.

3. La amortización se efectuara en un periodo máximo de 36 mensualidades.

4. Ningún empleado podrá volver a solicitar un nuevo anticipo si no se ha amortizado el 
anterior.

CAPÍTULO VI

Formación y promoción profesional

Artículo 39. Formación profesional.

1. Considerando que la formación es un instrumento fundamental para la profesionalización 
del personal y la mejora de los servicios, en función de las prioridades que señale la Admi-
nistración, las partes reconocen la necesidad de realizar un mayor esfuerzo en formación, 
y se comprometen a colaborar mancomunadamente en esa tarea, haciendo extensivo a 
esta Administración los acuerdos vigentes sobre formación.

2. Se concederán las siguientes licencias retribuidas de estudio:

2.1. Durante el tiempo que duren los Congresos o reuniones de carácter profesional, 
social o sindical a los que asistan los/as empleados/as municipales o formando parte 
integrante de los mismos, con la debida justificación. Si la asistencia a tales actos, 
fuese promovida o auspiciada por la corporación, tendrán derecho los/as empleados/
as públicos municipales a percibir la indemnización correspondiente, en concepto de 
dietas, desplazamientos, etc.

2.2. De formación profesional a todos los niveles. Concesión de 40 horas/año como máxi-
mo para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional, cuando el curso se 
celebre fuera de la Administración y el contenido del mismo esté relacionado directa-
mente con el puesto de trabajo o su carrera profesional en la Administración. Este 
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permiso no implicará reducción en sus retribuciones y tendrá derecho a las dietas 
correspondientes, se concederán siempre que se soliciten con una antelación mínima 
de 15 días, considerándose el silencio como positivo, en caso de respuesta negativa, 
ésta habrá de ser motivada y comunicada a los Órganos de Representación del 
Personal. Los/as trabajadores/as (empleados/as públicos) comprendidos/as en el 
ámbito del presente Acuerdo-Regulador realizarán los cursos de capacitación profe-
sional o de reciclaje para la adaptación a un nuevo puesto de trabajo que determine 
la Administración. El tiempo de asistencia a estos cursos se considerará tiempo de 
trabajo a todos los efectos.

Los cursos se desarrollen on-line, el/las empleados/as públicas, podrán utilizar los 
medios disponibles en estas dependencias y el horario laboral, siempre que ello no 
entorpezca la ejecución de sus funciones.

2.3. Los/as empleados/as públicos podrán recibir y participar en cursos de formación 
durante los permisos de maternidad, paternidad, así como durante las excedencias 
por motivos familiares.

3. Durante el período de vigencia de este Acuerdo-Regulador, las partes se comprometen a 
establecer un Plan de Formación Permanente, obligando al Ayuntamiento a adherirse al 
plan de formación de Diputación Provincial. Este Plan afectará a todas las categorías y 
grupos profesionales existentes en esta corporación.

4. Se hará un plan de reciclaje para los trabajadores más necesitados por su escasa 
cualificación y a los afectados por cambios en la organización del trabajo o a las 
nuevas tecnologías.

5. Se realizarán estudios sectoriales sobre las necesidades de cualificación del personal 
vinculado a esta corporación y la evolución de estas profesiones o categorías por la intro-
ducción de nuevas tecnologías, que sirvan para establecer acuerdos futuros.

6. Se asegurará la participación sindical de las organizaciones sindicales representativas, en 
el diseño, objetivos, selección de participantes y monitores/as, seguimiento y evolución 
del plan formativo.

7. Se vinculará la formación con la promoción profesional, mediante cursos de formación que 
habiliten para ocupar puestos de trabajo superiores en el intervalo de niveles asignados a 
cada cuerpo o escala, serán convocados por la corporación, con la periodicidad que 
demanden los servicios y fije la Comisión de Formación oportuna. Las convocatorias debe-
rán publicarse en el B.O.P. En estos cursos de formación deberán impartirse los conoci-
mientos generales y específicos adecuados a la naturaleza de estos puestos. La participa-
ción en los cursos de formación se hará previa solicitud por el/la empleado/a público y se 
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seleccionarán mediante concurso de méritos que se determinarán en cada convocatoria y 
que serán valorados por una comisión creada a tal efecto y que contará entre sus miem-
bros a un personal representante de cada una de las organizaciones sindicales más repre-
sentativas. Quien participe en los cursos mantendrán su situación de servicio activo y 
tendrán derecho a las indemnizaciones que les correspondan de acuerdo con la normativa 
aplicable de carácter general.

8. Se constituirá una Comisión Paritaria de Formación, cuyas competencias serán:

8.1. Proponer acciones formativas.

8.2. Elaborar los objetivos del plan de formación.

8.3. Aprobar el Plan de Formación y su seguimiento.

8.4. Realizar la selección de los participantes a los cursos.

8.5. Distribuir los recursos y control de los mismos.

8.6. Marcar las prioridades de formación para las diversas categorías o colectivos más 
necesitados, tanto de especialización como de reciclaje o reconversión.

8.7. Promover ayudas o facilidades externas o complementarias de los trabajadores 
menos cualificados.

8.9. Cogestionar las acciones de formación que se realicen con fondos públicos de otras 
instituciones (F.S.E., M.E.C., etc.).

CAPÍTULO VII

Salud laboral

Artículo 40. Delegados/as de Prevención y/o Comité de Salud Laboral.

La prevención de riesgos laborales y la salud laboral se regula en el anexo II del 
presente Acuerdo-Regulador y en el reglamento elaborado por el Comité de Seguridad 
y Salud así como la Resolución de 5 de abril de 2006, de la Dirección General de Traba-
jo, por la que se dispone la publicación del Acuerdo para la determinación de las condi-
ciones de aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en el Ayuntamiento 
de Piornal.
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Artículo 41. Funciones del Comité de Salud Laboral.

Conforme a la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, de 8 de noviembre y en el 
anexo I de este Acuerdo Regulador.

Artículo 42. Uniformes de trabajo.

1. El Excmo. Ayuntamiento proveerá gratuitamente al personal que por su trabajo las necesi-
te, las siguientes prendas:

1.1. Para personal de Limpieza: Acorde con la necesidad del servicio y bajo supervisión 
del superior.

1.2. Para Brigadas de Obras y Maquinistas:

— 2 trajes completos de alta visibilidad cada año.

— 2 camisetas manga corta con logo cada año.

— 1 traje de agua cada año.

— 1 par de botas de agua cada año.

— 2 pares de botas cortas cada año.

1.3. Para Auxiliares de ayuda a domicilio y personal de la Residencia de Mayores: Acorde 
con la necesidad del servicio y bajo supervisión del superior

1.4. Para personal de Servicios Varios: Acorde con la necesidad del servicio y bajo super-
visión del superior

1.5. Para el personal de nueva creación: Acorde con la necesidad del servicio y bajo 
supervisión del superior

Artículo 43. Botiquín de primeros auxilios.

En todos los Centros de Trabajo y vehículos habrá como mínimo un botiquín debidamente 
provisto, velando por ello el Comité de Salud Laboral, o determine el Técnico de Prevención 
en riesgos laborales.
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CAPÍTULO VIII

Derechos sindicales

Artículo 44. Los órganos de representación de los Empleados públicos del Ayunta-
miento de Piornal. Comité de Empresa o los Delegados/as de Personal y personal.

1. Son los órganos representativos y colegiados de todos los trabajadores, sin perjuicio de la 
representación que corresponda a las Secciones Sindicales respecto de sus afiliados/as.

2. Serán objeto de negociación por los Órganos de Representación del Personal, las materias 
establecidas en la normativa vigente.

3. Los órganos de representación del personal recibirán información que le será facilitada 
trimestralmente, siempre que sea posible, sobre la política de personal del Excmo. Ayun-
tamiento.

4. El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal recibirán de la Corporación el Presu-
puesto y la memoria anual.

5. El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal emitirán informe a solicitud del Excmo. 
Ayuntamiento sobre las siguientes materias:

5.1. Traslado total o parcial de las instalaciones.

5.2. Planes de formación profesional.

5.3. Implantación o revisión de sistemas de organización y métodos de trabajo.

6. El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal serán informados de todas las sancio-
nes impuestas por faltas muy graves.

7. El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal tendrán conocimiento y serán oídos en 
las siguientes cuestiones y materias:

7.1. Establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo.

7.2.Régimen de permisos, vacaciones y licencias.

7.3. El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal conocerán, al menos trimestral-
mente, las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus causas, los accidentes en 
actos de servicio y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de 
siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del ambiente y las condiciones de 
trabajo, así como de los mecanismos de prevención que se utilicen.
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8. El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal vigilarán el cumplimiento de las normas 
vigentes en condiciones de trabajo, seguridad social y empleo y ejercerá, en su caso, las 
acciones legales oportunas ante los organismos competentes.

9. El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal vigilarán y controlarán las condiciones 
de Salud Laboral en el desarrollo del trabajo.

10. El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal participarán en la gestión de obras 
sociales para el personal establecidas en el Ayuntamiento.

11. El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal colaborarán con el Excmo. Ayunta-
miento para conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento 
e incremento de la productividad.

12. El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal informarán a sus Representantes en 
todos los temas y cuestiones a que se refiere este artículo.

13. Se reconoce al Comité de Empresa o Delegados/as de Personal colegiadamente por deci-
sión mayoritaria de sus miembros, legitimación para iniciar como interesados los corres-
pondientes procedimientos administrativos y ejercitar las acciones en vía administrativa 
o judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones. Los miembros del Comité de 
Empresa o Delegados/as de Personal y éste en su conjunto observarán sigilo profesional 
en todo lo referente a los temas en que el Excmo. Ayuntamiento señale expresamente el 
carácter reservado, aun después de expirar su mandato. En todo caso, ningún documen-
to reservado, entregado por el Excmo. Ayuntamiento podrá ser utilizado fuera del estric-
to ámbito del mismo o para fines distintos a los que motivaron su entrega.

14. Los informes que deba emitir el Comité de Empresa o Delegados/as de Personal a tenor 
de las competencias reconocidas, deben evacuarse en el plazo de 10 días.

15. El Excmo. Ayuntamiento habilitará a los órganos de representación del personal indepen-
dientemente un local adecuado para el ejercicio de sus funciones, según la disponibilidad 
existente. Asimismo autorizará a sus miembros el uso de las fotocopiadoras del Excmo. 
Ayuntamiento y de todos los medios necesarios para el desarrollo de su actividad, con el 
visto bueno previo de la Concejalía Delegada de Recursos Humanos o Jefatura del Centro 
o del Servicio.

Artículo 45. Garantías.

Los miembros del Comité de Empresa o Delegados/as de Personal como Personal Represen-
tante legal de los Empleados Públicos, dispondrán en el ejercicio de sus funciones represen-
tativas, de las siguientes garantías y derechos.
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1. El acceso y libre circulación por las dependencias del Ayuntamiento sin entorpecer el 
normal funcionamiento de las mismas.

2. La distribución libre de todo tipo de publicaciones referidas a cuestiones profesionales o 
sindicales.

3. Ser oído el Comité de Empresa o Delegados/as de Personal en todos los expedientes disci-
plinarios a que pudieran ser sometidos sus miembros durante los tres años inmediata-
mente posteriores sin perjuicio de la audiencia al interesado/a regulada en el procedi-
miento sancionador.

4. Con respecto a las últimas elecciones sindicales se establece un crédito de 20 horas 
mensuales dentro de la jornada de trabajo retribuida como de trabajo efectivo a cada 
miembro del Comité de Empresa o Delegado de Personal, con las siguientes especifi-
caciones:

4.1. Quedan fuera de este cómputo las horas empleadas en reuniones convocadas a peti-
ción de la Corporación, así como aquéllas empleadas en períodos de negociación, 
siempre que sea en reuniones conjuntas.

4.2. Para el ejercicio de este derecho bastará la presentación en los servicios de personal 
de la comunicación con una antelación a su uso de dos días laborables, salvo imposi-
bilidad manifiesta.

4.3. Los miembros del Comité de Empresa o Delegados/as de Personal de la misma 
candidatura que así lo manifiesten podrán proceder, previa comunicación a los 
servicios de personal, a su acumulación, a favor de los Empleados Públicos que 
ocupen los puestos de trabajo previstos en el apartado b1, artículo 20 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto. 5. No ser trasladados/as durante el ejercicio de sus 
funciones ni dentro de los tres años siguientes de su mandato, salvo en caso de 
que ésta se produzca por revocación, siempre que el traslado o la sanción se 
base en la acción del personal trabajador en el ejercicio de su representación. 
Asimismo, no podrán ser discriminados/as en su promoción económica o profe-
sional en razón del desempeño de su representación.

Artículo 46. Secciones sindicales.

1. Los empleados públicos afiliados/as a un sindicato podrán constituir secciones sindicales 
de conformidad con lo establecido en los estatutos del mismo. Las secciones sindicales 
serán únicas a todos los efectos.
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2. Las secciones sindicales, cuyo sindicato haya accedido al Comité de Empresa o hayan 
obtenido Delegados/as de Personal y tengan más del 10 por ciento de la representatividad 
sindical, tendrá derecho a nombrar un Delegado/a, los cuales dispondrán de 20 horas 
mensuales para su actividad sindical, que podrá utilizar en los términos establecidos para 
el Comité de Empresa o Delegados/as de Personal o acumularlas indistintamente.

3. Las secciones sindicales legalmente constituidas en el seno de este Excmo. Ayuntamiento, 
dispondrán de 40 horas anuales para celebrar reuniones de sus afiliados/as en el Centro 
de Trabajo, que podrán ser al comienzo de la jornada de trabajo o antes de su finalización, 
avisando con dos días laborables de antelación a los Servicios de personal y sujetándose 
al procedimiento establecido en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad 
sindical.

4. Las secciones sindicales tendrán las siguientes funciones y derechos:

4.1. Recoger las reivindicaciones profesionales, económicas y sociales del personal y plan-
tearlas ante el Comité de Empresa o Delegados/ as de Personal y la corporación.

4.2. Representar y defender los intereses de la central sindical que representan y de los 
afiliados/as de la misma, así como servir de instrumento de comunicación entre 
aquélla y la corporación.

4.3. Ser informado y oídos por la corporación, con carácter previo, acerca de las sanciones 
que afecten a sus afiliados/as, en reestructuración de plantillas e implantación de 
sistema de organización del trabajo.

4.4. Tener acceso a la información y documentación que la corporación ponga a disposi-
ción de los sindicatos representativos en el Excmo. Ayuntamiento.

4.5. Podrán difundir libremente publicaciones de carácter sindical y dispondrán de tablo-
nes de anuncios para su uso exclusivo que, a tal efecto se instalarán por la corpora-
ción en cada centro de trabajo y en lugares que garanticen un adecuado acceso a los 
mismos de los trabajadores. Al empleado público que acceda a liberado, le serán 
respetados todos sus derechos y condiciones sociales, laborales, profesionales y las 
retribuciones del puesto que ocupa en la RPT.

Artículo 47. Bolsa de horas.

1. Los sindicatos firmantes del presente Acuerdo-Regulador, podrán crear una bolsa de horas 
sindicales que consistirá en una parte fija, que incluye las horas de los Delegados/as sindi-
cales y una parte variable, que se conformará con el crédito de horas acumulables y cedi-
das por los/as representantes del Personal en sus respectivos Sindicatos, de acuerdo con 
los resultados obtenidos en las últimas elecciones sindicales.
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2. La distribución de la bolsa de horas corresponderá a cada central sindical pudiendo distri-
buirla entre los trabajadores que considere oportuno para el mejor cumplimiento de sus 
fines, a excepción de aquéllos que ocupen puestos de libre designación.

La cesión del crédito horario de cada personal representante sindical para formar dicha 
bolsa se realizará por escrito, manifestando su consentimiento así como el número de 
horas cedidas.

3. El crédito de horas necesario para adquirir la liberación total se establece en 137 horas al 
mes, y para la liberación parcial en 68,5 horas mensuales. Si se modifica el horario, al 
pactarse uno nuevo por Acuerdo-Regulador, igualmente disminuirá dicho crédito.

Artículo 48. Asambleas Generales.

1. Están legitimados para convocar asambleas de carácter general para todos los empleados 
públicos:

1.1. Las organizaciones sindicales representativas del Ayuntamiento, directamente o a 
través de los Delegados/as sindicales.

1.2. El Comité de Empresa y Delegados/as de Personal. Cualesquiera del Excmo. Ayunta-
miento siempre que su número no sea inferior al 40 %.

2. Serán requisitos para convocar una Asamblea General los siguientes:

2.1. Comunicar por escrito su celebración con una antelación de 2 días laborables.

2.2. Señalar día, hora y lugar de celebración.

2.3. Indicar el orden del día.

2.4. Acreditar la legitimación de los firmantes de la convocatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

3. Si antes de las 24 horas anteriores a la fecha de celebración de la Asamblea General, el 
órgano competente de la Corporación no efectuase objeciones a la misma mediante reso-
lución motivada, podrá celebrarse sin requisito posterior.

4. Los convocantes de la asamblea serán responsables del normal desarrollo de la misma.

5. Sólo se concederán autorizaciones de Asambleas Generales en horas de trabajo hasta un 
máximo de 30 horas anuales en cada centro de trabajo, asegurando los servicios mínimos 
de cada Departamento o Servicio.
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CAPÍTULO IX

Régimen disciplinario

Artículo 49. Exigencia de responsabilidad disciplinaria.

1. El personal empleado público incurrirá en responsabilidad disciplinaria por la realiza-
ción, en el ejercicio de sus funciones, por las acciones u omisiones tipificadas como 
faltas en este Acuerdo-Regulador, dando lugar, previa resolución dictada tras la trami-
tación del correspondiente expediente disciplinario, a la imposición de la sanción que 
proceda, con independencia de las responsabilidades patrimoniales o penales que de 
ellas puedan derivarse.

2. El personal empleado público que, en el ejercicio de sus funciones, induzca a otro a la 
realización de actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria o que coopere a su 
ejecución con un acto sin el cual no se habría efectuado incurrirá en la misma responsabi-
lidad que éste.

3. Igualmente, incurrirá en responsabilidad disciplinaria el personal empleado público que, en 
el ejercicio de sus funciones, encubriere las faltas consumadas muy graves o graves, 
cuando de dichos actos se derive daño grave para la Administración o los ciudadanos.

4. El personal empleado público que se encuentre en situación distinta a la de servicio activo 
puede incurrir en responsabilidad disciplinaria por las faltas que, en su caso, pueda come-
ter dentro de su respectiva situación administrativa.

5. No puede exigirse responsabilidad disciplinaria por acciones u omisiones posteriores a la 
pérdida de la condición de personal funcionario u extinción de la relación laboral, la cual 
no libera de la responsabilidad patrimonial o penal contraída por faltas cometidas durante 
el tiempo en que se ostentó la condición de personal empleado público.

Artículo 50. Ejercicio de la potestad disciplinaria.

1. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:

1.1. Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones: Únicamente podrán impo-
nerse sanciones por las acciones u omisiones tipificadas como faltas disciplinarias por 
este Acuerdo-Regulador u otra ley que, por razón de la materia, resulte de aplicación.

1.2. Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de 
retroactividad de las favorables a la persona presuntamente infractora.
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1.3. Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y 
sanciones como a su aplicación. Se debe guardar la debida adecuación entre la 
gravedad del hecho constitutivo de la falta disciplinaria y su clasificación, así como 
entre éste y la sanción aplicada.

1.4. Principio de culpabilidad: Sólo se podrá sancionar por hechos constitutivos de falta 
disciplinaria a quien resulte responsable de los mismos de conformidad con lo 
dispuesto en este Acuerdo-Regulador u otra Ley que, por razón de la materia, resulte 
de aplicación, aunque lo sea por simple inobservancia.

1.5. Principio de presunción de inocencia: Los procedimientos disciplinarios deben respetar 
la presunción de no existencia de responsabilidad mientras no se demuestre lo 
contrario.

2. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios 
fundados de criminalidad se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del 
Ministerio Fiscal. En este caso se suspenderá la tramitación del mismo hasta que se reciba 
la sentencia firme o la resolución judicial que ponga fin al procedimiento penal o la comu-
nicación del Ministerio Fiscal sobre la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

Asimismo, cuando los órganos administrativos competentes tengan conocimiento de que 
se está desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos, solicitarán del órgano 
judicial comunicación sobre las actuaciones adoptadas.

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la Adminis-
tración pública respecto de los procedimientos disciplinarios que se sustancien.

La sentencia condenatoria del órgano judicial impedirá la imposición de sanción disciplina-
ria si existe identidad de sujeto, hecho y fundamento entre la falta disciplinaria y la infrac-
ción penal. Si no existe dicha identidad o si, existiendo, el procedimiento penal finaliza con 
sentencia absolutoria u otra resolución sin declaración de responsabilidad que no esté 
fundada en la inexistencia del hecho, podrá iniciarse o reanudarse el correspondiente 
procedimiento para determinar la posible existencia de falta disciplinaria.

Artículo 51. Clasificación de las faltas disciplinarias Las faltas disciplinarias se 
clasifican en:

1. Muy graves.

2. Graves.

3. Leves.
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Artículo 52. Faltas muy graves.

1. Se considerarán faltas disciplinarias muy graves del personal empleado público las 
siguientes:

1.1. El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y al Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, en el ejercicio de la función pública.

1.2. Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, reli-
gión o convicciones, diversidad funcional, edad u orientación sexual, lengua, opinión, 
lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

1.3. El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 
funciones que tienen encomendadas.

1.4. La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos.

1.5. La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan 
o hayan tenido acceso por rezón de su cargo o función.

1.6. La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasifica-
dos como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o cono-
cimiento indebido.

1.7. El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo 
o funciones encomendadas.

1.8. La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

1.9. La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de una persona jerárquica-
mente superior, mediata o inmediata, salvo que constituyan infracción manifiesta del 
Ordenamiento jurídico.

1.10. La prevalencia de la condición de personal empleado público para obtener un benefi-
cio indebido para sí o para otro.

1.11. La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.

1.12. La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de 
huelga.



Miércoles, 25 de noviembre de 2020
44011

NÚMERO 228

1.13. El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 
huelga.

1.14. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a 
una situación de incompatibilidad.

1.15. La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes 
Generales y de la Asamblea de Extremadura.

1.16. El acoso laboral.

1.17. La emisión de informes o la realización de actuaciones manifiestamente ilegales que 
causen perjuicio grave a la Administración o a los ciudadanos.

1.18. Intervenir en un procedimiento administrativo mediando alguna de las causas de 
abstención legalmente establecidas, cuando dicha intervención resulte decisiva para 
la adopción de un acuerdo manifiestamente ilegal.

1.19. El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo que no constituya falta grave y que 
cause perjuicio grave al servicio o al personal a su cargo.

1.20. Causar intencionadamente, o mediando negligencia, daños muy graves al patrimo-
nio de la Administración.

1.21. La negativa expresa a hacer uso de los medios de protección disponibles y seguir 
las recomendaciones establecidas para la prevención de riesgos laborales, así 
como la negligencia en el cumplimiento de las disposiciones sobre seguridad y 
salud en el trabajo por parte de quien tuviera la responsabilidad de hacerlas 
cumplir o de establecer los medios adecuados de protección, derivándose de ello 
graves riesgos o daños para sí mismo, para otro personal empleado público o 
para terceras personas.

1.22. La infracción o la aplicación indebida de los preceptos contenidos en la legislación 
sobre contratos del sector público cuando medie, al menos, negligencia grave.

1.23. La agresión física o verbal grave a cualquier persona con la que se relacione en el 
ejercicio de sus funciones, incluidos los ciudadanos.

Artículo 53. Faltas graves.

1. Se considerarán faltas graves del personal empleado público las siguientes:



Miércoles, 25 de noviembre de 2020
44012

NÚMERO 228

1.1. La falta de obediencia debida a los superiores.

1.2. El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo, cuando no constituya falta muy grave.

1.3. La grave desconsideración con el personal empleado público o con los ciudadanos en 
el ejercicio de sus funciones.

1.4. Causar daños graves al patrimonio de la Administración.

1.5. Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de 
abstención legalmente señaladas.

1.6. La emisión de informes, la adopción de decisiones, resoluciones o acuerdos o la reali-
zación de actuaciones manifiestamente ilegales cuando causen perjuicio a la Adminis-
tración o a la ciudadanía y no constituyan falta muy grave.

1.7. La falta injustificada de rendimiento o diligencia que afecte al normal funcionamiento 
de los servicios y no constituya falta muy grave.

1.8. No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del 
cargo o función, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilicen en prove-
cho propio.

1.9. El incumplimiento de las normas en materia de incompatibilidades, cuando no supon-
ga mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

1.10. La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, cuando las 
dos anteriores hubieren sido objeto de sanción por falta leve.

1.11. La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, durante tres días al mes.

1.12. El incumplimiento injustificado de la jornada o del horario de trabajo que acumulado 
suponga un mínimo de diez horas al mes.

1.13. Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o a 
impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada o del 
horario de trabajo.

1.14 La simulación de enfermedad o accidente que conlleve una incapacidad laboral.

1.15. La omisión de aquellas actuaciones que, resultando obligadas y necesarias, cause 
perjuicios graves a la Administración o a los ciudadanos.
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1.16. El atentado grave a la dignidad del personal empleado público, de la Administración 
o de los ciudadanos.

1.17. El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la normativa de prevención de 
riesgos laborales, del que puedan derivarse riesgos concretos para la seguridad y 
salud de las personas.

1.18. La aceptación de trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustifi-
cada, por parte de personas físicas o entidades privadas.

1.19. Contraer obligaciones económicas o patrimoniales, o intervenir en operaciones 
financieras o negocios jurídicos, con personas o entidades, cuando supongan un 
conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.

1.20. El empleo o la utilización de recursos y bienes públicos para usos particulares o faci-
litarlos a terceros, salvo que por su escasa entidad constituya falta leve.

1.21. El incumplimiento del deber de confidencialidad por parte de los miembros de los 
órganos de selección.

Artículo 54. Faltas leves.

1. Se consideran faltas leves del empleado público las siguientes:

1.1. El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus funciones.

1.2. La incorrección con sus superiores, compañeros, subordinados o ciudadanos con 
los que tenga relación en el ejercicio de sus funciones, cuando no constituya 
falta grave.

1.3. El incumplimiento injustificado de la jornada o del horario de trabajo, cuando no 
suponga falta grave.

1.4. La falta de asistencia al trabajo sin causa que lo justifique de uno o dos días al mes.

1.5. La no comunicación en su tiempo de la falta al trabajo por causas justificadas, así 
como la no justificación de la incapacidad temporal de conformidad con la normativa 
vigente, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

1.6. El descuido en la conservación de locales, enseres, material y documentos de los 
servicios, si no causa perjuicios graves.



Miércoles, 25 de noviembre de 2020
44014

NÚMERO 228

1.7. El incumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales, 
cuando de ello no se deriven riesgos o daños para sí mismo, otro personal empleado 
público o terceras personas.

1.8. El empleo o la utilización de recursos y bienes públicos de escasa entidad para usos 
particulares o facilitarlos a terceros.

1.9. Cualquier incumplimiento de los deberes y obligaciones del empleado público, así 
como de los principios de conducta, siempre que no deban ser calificados como falta 
muy grave o grave.

Artículo 55. Cómputo del período del mes.

A efectos de lo dispuesto en los artículos precedentes se entenderá por mes el periodo 
comprendido desde el día primero al último de cada uno de los doce que componen el 
año.

Artículo 56. Normas generales del procedimiento disciplinario.

1. El Ayuntamiento de Piornal regulará el procedimiento disciplinario para la imposición 
de sanciones, de conformidad con los principios de eficacia, celeridad, economía 
procesal y con pleno respeto a los derechos y garantías de defensa del interesado, 
en particular:

1.1. La presunción de inocencia.

1.2. La notificación del nombramiento de instructor y, en su caso, de Secretario, así como 
la posibilidad de su recusación.

1.3. La notificación de los hechos imputados, de la infracción que pudieran constituir y de 
la sanción que, en su caso, pudiera ser impuesta.

1.4. La notificación de la resolución sancionadora.

1.5. La formulación de alegaciones en cualquier fase del procedimiento.

1.6. La proposición de cuantas pruebas considere oportunas para su defensa y el esclare-
cimiento de los hechos imputados y de las posibles responsabilidades.

1.7. La asistencia de letrado, y/o de representante sindical si así lo considerara 
necesario.
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2. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el correspondien-
te procedimiento.

El procedimiento contendrá la debida separación entre la fase instructora y sancionadora, 
encomendándose a órganos diferentes, para la imposición de faltas graves y muy graves. 
La exigencia de responsabilidad por faltas leves se llevará a cabo por un procedimiento 
sumario con audiencia en todo caso de la persona interesada.

3. La duración máxima de los procedimientos disciplinarios que tengan por objeto faltas muy 
graves o graves no sobrepasará los nueve meses.

4. Las Corporaciones Locales podrán solicitar de la Consejería competente en materia de 
Administración Local el apoyo necesario para la instrucción de expedientes disciplina-
rios al personal a su servicio, cuando carecieran de los medios personales idóneos para 
su tramitación.

Artículo 57. Medidas provisionales.

1. En la tramitación de los procedimientos disciplinarios, de acuerdo con lo que establezcan 
las normas reglamentarias por las que se rijan, una vez iniciados, se podrán adoptar 
mediante resolución motivada medidas de carácter provisional que procuren asegurar la 
eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

2. La suspensión provisional que, como medida cautelar en la tramitación de un expediente 
disciplinario pudiera acordarse, no excederá de seis meses, salvo en caso de paralización 
del procedimiento imputable a la persona interesada.

La suspensión provisional puede acordarse también durante la tramitación de un 
procedimiento judicial. En este caso se mantendrá por el tiempo a que se extienda 
la prisión provisional u otras medidas decretadas por la resolución judicial que 
determinen la imposibilidad de desempeñar efectivamente el puesto de trabajo. En 
este caso, si la suspensión provisional excediera de seis meses, no dará lugar a la 
pérdida del puesto de trabajo.

Durante el tiempo en que se encuentre suspendido provisionalmente, el empleado público 
tendrá derecho a percibir las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familia-
res por hijo a cargo.

Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el empleado público deberá devol-
ver lo percibido durante la duración de aquélla, y el tiempo de permanencia en suspensión 
provisional se restará, en su caso, del que se fije para la suspensión definitiva. Si la 
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suspensión no es declarada firme, se restituirá al funcionario a su puesto de trabajo, y el 
tiempo en que hubiera permanecido suspenso se computará como de servicio activo con 
reconocimiento de todos los derechos económicos y de otra índole que procedan desde la 
fecha de suspensión, y se le abonará la diferencia entre los haberes realmente percibidos 
y los que hubiera debido percibir de encontrarse con plenitud de derechos.

Artículo 58. Sanciones disciplinarias.

1. Por la comisión de faltas disciplinarias muy graves pueden imponerse las siguientes 
sanciones:

1.1. La separación del servicio de los empleados/as públicos/as, que en el caso de ser 
interinos comportará la revocación de su nombramiento.

1.2. El despido disciplinario del personal laboral, que comportará la inhabilitación 
para ser titular de un nuevo contrato de trabajo con funciones similares a las 
que desempeñaban.

1.3. La suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal labo-
ral, por un período de entre uno y seis años.

1.4. El traslado forzoso con cambio de localidad de residencia del puesto de trabajo, por 
un período de hasta un año, que impedirá obtener destino por ningún procedimiento 
en la localidad desde la que fueron trasladados.

1.5. El demérito, que podrá consistir en alguna de las siguientes medidas:

1.5.1. La pérdida de dos niveles alcanzados en el sistema de carrera profesional 
horizontal.

1.5.2. La ampliación entre tres y cinco años del período de tiempo requerido para 
poder solicitar el reconocimiento de un nuevo nivel de carrera profesional 
horizontal.

1.5.3. La imposibilidad de participar en procedimientos de provisión de puestos o de 
promoción interna, por un período de entre dos y cuatro años.

1.5.4. La prohibición de ocupar puestos de jefatura, por un período de entre dos y 
cuatro años.

1.6. Suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de 
personal funcionario interino o laboral temporal de las que forme parte, por un perío-
do de dos a cuatro años.
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2. Por la comisión de faltas graves pueden imponerse las siguientes sanciones:

2.1. La suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal labo-
ral, por un período de entre 15 días y un año.

2.2. El traslado forzoso sin cambio de localidad de residencia, por un período máximo de 
un año.

2.3. El demérito, que podrá consistir en alguna de las siguientes medidas:

2.3.1. La pérdida de un nivel alcanzado en el sistema de carrera profesional 
horizontal.

2.3.2. La ampliación entre uno y dos años del período de tiempo requerido para 
poder solicitar el reconocimiento de un nuevo nivel de carrera profesional 
horizontal.

2.3.3. La imposibilidad de participar en procedimientos de provisión de puestos 
o de promoción interna, por un período de hasta dos años.

2.3.4. La prohibición de ocupar puestos de jefatura, por un período de hasta 
dos años.

2.4. Suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de 
personal funcionario interino o laboral temporal de las que forme parte, por un perío-
do de seis meses a dos años.

3. Por la comisión de faltas leves pueden imponerse las siguientes sanciones:

3.1. La suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal labo-
ral, por un período de hasta 15 días.

3.2. Apercibimiento por escrito.

3.3. Suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de 
personal funcionario interino o laboral temporal de las que forme parte, por período 
de un mes a seis meses.

Artículo 59. Criterios de graduación de las faltas y de las sanciones. 

Para graduar las faltas cometidas y determinar el alcance de las sanciones que hayan de 
imponerse, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
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1. El grado de intencionalidad.

2. El descuido o negligencia que se revele en la conducta.

3. El daño al interés público.

4. La perturbación ocasionada en el servicio.

5. La reiteración o reincidencia. Existe reiteración cuando el sujeto responsable ha sido 
sancionado por resolución firme en momento anterior por la comisión de otra falta, con 
independencia de su gravedad, siempre que sus antecedentes no haya o hubieran de 
haber sido cancelados. La reincidencia tiene lugar, cuando el sujeto responsable ha sido 
sancionado por resolución firme en momento anterior, por la comisión de otra falta de la 
misma naturaleza, siempre que sus antecedentes no haya o hubieran de haber sido 
cancelados.

6. El grado de participación.

Artículo 60. Prescripción de las faltas y de las sanciones.

1. Las faltas muy graves prescriben a los tres años, las graves a los dos años y las leves a 
los seis meses. El plazo de prescripción de las faltas comienza a contarse desde que se 
hubieran cometido o, cuando se trate de faltas continuadas, desde el cese de su comisión. 
La prescripción queda interrumpida a partir de la notificación a la persona responsable de 
la iniciación del procedimiento disciplinario, y se reanudará el plazo interrumpido cuando 
el expediente permanezca paralizado durante más de tres meses por causa no imputable 
a la persona presuntamente responsable.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescriben a los tres años, las impuestas 
por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

El plazo de prescripción de las sanciones comienza a contarse desde la firmeza en vía admi-
nistrativa de la resolución sancionadora.

Artículo 61. Extinción de la responsabilidad disciplinaria.

La responsabilidad disciplinaria se extingue por alguna de las siguientes causas:

1. Cumplimiento de la sanción.

2. Prescripción de la falta o de la sanción.
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Artículo 62. Cancelación de sanciones.

1. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el Registro de personal con indicación de las 
faltas que las motivaron.

La cancelación de estas anotaciones se acordará de oficio o a instancia de la persona inte-
resada, cuando haya transcurrido el periodo equivalente al de la prescripción de la sanción 
de que se trate, y siempre que no se haya impuesto una nueva sanción dentro de dicho 
periodo. No serán objeto de cancelación las sanciones contempladas en las letras a) y b) 
del apartado 1 del artículo 58.

2. Las sanciones canceladas o que hubieran debido serlo no serán, en ningún caso, computa-
bles a efectos de reincidencia.

Disposiciones adicionales.

1. Cuando se mencionan las denominaciones de los parientes consanguíneos de los emplea-
dos públicos, ha de entenderse:

1.º Grado: Madre, Padre, Hijos, Hijos políticos, Madre política y Padre político.

2.º Grado: Abuelos, Hermanos, Hermanos políticos, Nietos, Nietos político y abuelos politices.

3.º Grado: Tíos, Tíos políticos, Bisabuelos, Bisabuelos Políticos y Sobrinos.

4.º Grado: Primos y Sobrinos Políticos.

2. Igualmente, se entenderá por cónyuge la persona a quien el empleado público se halle 
ligado de forma permanente por vínculo legal o por análoga relación de afectividad. En 
ese último caso, deberá ser acreditado con un certificado de pareja de hecho.

3. Análogamente se entenderá por disminuido físico, psíquico o sensorial, a toda persona que 
reúna los requisitos establecidos en el Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero y Orden 
Ministerial de 8 de marzo de 1984, o normativa en vigor, o cualquier otra norma que los 
modifique o sustituya, debiendo aportar el certificado oficial establecido.

4. El Excmo. Ayuntamiento entregará copia del presente Acuerdo-Regulador a todos los 
Empleados Públicos que figuren en plantilla y a los de nuevo ingreso en la toma de 
posesión.
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5. Los Sindicatos firmantes, miembros de la Comisión Paritaria y la Corporación negociarán 
los Fondos Adicionales que, en su caso, se pudieran aplicar durante la vigencia de este 
Acuerdo-Regulador.

6. Las cuantías previstas en el Capítulo V del Acuerdo-Regulador referentes a ayudas socia-
les, se incrementarán durante la vigencia de este Acuerdo-Regulador según los Presu-
puestos Generales del Estado.

7. Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a los traba-
jadores y Ayuntamiento, se someterá a los términos previstos en el ASEC-EX, y su 
Reglamento de aplicación, a la intervención del servicio regional de Mediación y 
Arbitraje de Extremadura siempre que el conflicto se origine en los siguientes 
ámbitos materiales:

7.1. Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con 
los establecidos en el artículo 151 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

7.2. Los conflictos surgidos durante la negociación de Acuerdo-Regulador u otro Acuerdo o 
pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente cons-
tatadas, que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente, por un periodo 
de al menos seis meses a contar desde el inicio de ésta.

7.3. Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigidos 
por los artículos 40, 41, 47, y 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
trabajadores.

Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes el referido 
servicio de mediación y arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en conse-
cuencia, con el alcance de que el pacto obliga al Ayuntamiento, Personal Represen-
tante de los trabajadores y personal trabajador, a plantear sus discrepancias con 
carácter previo al acceso a la vía judicial, al procedimiento de negociación-concilia-
ción del mencionado servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión expresa e 
individualizada para cada conflicto o discrepancia de las partes, salvo en el caso de 
sometimiento a arbitraje, el cual los/as firmantes de este Acuerdo-Regulador se 
comprometen también a impulsar y fomentar.

8. Todas las referencias a empleados públicos y trabajadores, se entiende a Emplea-
dos y Empleadas públicas, y trabajadores y trabajadoras del Ayuntamiento de Pior-
nal.
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Disposiciones transitorias.

1. Todo gasto de personal, por su carácter de preferente, será abonado en el plazo máximo 
de 60 días naturales, a contar desde su aprobación en Pleno o fecha de Resolución Presi-
dencial, salvo pacto en contrario. En caso de no cumplirse el plazo establecido, será nece-
saria la presentación a los Sindicatos firmantes del presente Acuerdo-Regulador de una 
Resolución motivada.

2. A la entrada en vigor del presente Acuerdo-Regulador la denominación que se 
empleará para todo el personal dependiente del Excmo. Ayuntamiento será la de 
Empleados Públicos.

Disposición derogatoria.

Quedan derogados cuantos Acuerdos y Acuerdo-Regulador, disposiciones o resoluciones de 
igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo establecido en el presente Acuerdo-
Regulador.
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A N E X O  I

CALCULO DEL CÓMPUTO EN HORAS ANUALES DE LA 
JORNADA DE TRABAJO 

(37,5 Horas por día)

CÁLCULO DÍAS HORAS

52 semanas x 2 días (sábados 
y domingos)

104  780

12 días, fiestas nacionales y de 
Comunidad Autónoma

12  90

2 días festivos locales  2  15

2 días festivos por convenio 
(24 y 31 de Diciembre)

 2  15

22 días correspondientes al 
periodo de vacaciones

 22  165

6 días de asuntos propios  6  45

TOTALES  2737,5-
1110=1627,5

1627,5 horas anuales

Procedimiento de cálculo valor hora ordinaria: retr ibuciones mensuales 
(básicas+complementarias)x12 pagas extras dividido entre las horas anuales (1627,5)= 
valor de la hora ordinaria
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A N E X O  I I

MAPA GRADOS CONSANGINIDAD

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Innovación e Inclusión Educativa, por la que se hace pública la concesión 
de ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso 
2019/2020. (2020062558)

Por Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Innovación e Inclu-
sión Educativa, se han concedido ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar 
para el curso 2019/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 25 de marzo de 2019, por 
la que se convocan ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso 
2019/2020, y en relación con lo dispuesto en el artículo 17.2.c) de la Ley 6/2011, de 23 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Hacer público en el Diario Oficial de Extremadura, que las listas que contienen la 
totalidad de ayudas concedidas y denegadas se encuentran expuestas en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación, sin perjuicio de la notificación a los 
interesados.

Segundo. Hacer públicas, en el anexo de esta resolución, las listas que contienen la relación 
de ayudas cuyo importe es superior a 3.000 euros.

Mérida, 19 de noviembre de 2020.

  El Director General de Innovación  
  e Inclusión Educativa,

  JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2020, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a la sociedad Iberenova Promociones, SAU, para la instalación 
fotovoltaica “FV Campo Arañuelo III”, ubicada en el término municipal de 
Romangordo (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/37/19. (2020062539)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Iberenova 
Promociones, SAU, con CIF A82104001 y con domicilio social en c/ Tomás Redondo, 1, 28033 
Madrid, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de referencia, se 
exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 31 de julio de 
2019, D. Nicolás Antón García, en nombre y representación de la sociedad Iberenova Promo-
ciones, SAU, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación foto-
voltaica “FV Campo Arañuelo III” ubicada en término municipal de Romangordo (Cáceres), y 
sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto 
de construcción, y su estudio de impacto ambiental correspondiente.

Segundo. Con fecha de 21 de febrero de 2020, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones.

Tercero. Con fecha de 15 de julio de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formu-
la declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica 
“FV Campo Arañuelo III” e infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 143, de fecha 24 de julio de 2020.

Cuarto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 17 de julio de 2020, 
D. Nicolás Antón García, en representación de la sociedad Iberenova Promociones SAU, 
presenta reformados de los proyectos de la instalación de referencia, motivado por el infor-
me ambiental emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de 
la Dirección General de Sostenibilidad, como resultado del trámite de información pública y 
consultas.
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Quinto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo 
aceptados por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Sexto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 21 de octubre de 
2020, D. Nicolás Antón García, en nombre y representación de la sociedad Iberenova Promo-
ciones, SAU, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización admi-
nistrativa previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el  Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de 
autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las 
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alegaciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Conceder a la sociedad Iberenova Promociones, SAU, con CIF A82104001, autorización 
administrativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a 
continuación se indican:

— Características de la instalación:

Instalación solar fotovoltaica de 39.952,950 kWp de potencia instalada y 32.740 kW de 
potencia nominal (potencia en punto de conexión limitada a 28 MWnom, según informe de 
acceso coordinado a la Red de Transporte emitido por Red Eléctrica de España, S.A.U) 
compuesta por 5.040 módulos fotovoltaicos de 375 Wp, 32.310 módulos fotovoltaicos de 
380 Wp, 39.750 módulos fotovoltaicos de 385 Wp, 4.374 módulos fotovoltaicos de 395 
Wp, 4.347 módulos fotovoltaicos de 410 Wp, 3.996 módulos fotovoltaicos de 435 Wp, 
3.996 módulos fotovoltaicos de 440 Wp, 3.915 módulos fotovoltaicos de 450 Wp, 3.645 
módulos fotovoltaicos de 470 Wp, montados sobre mesas fijas con inclinación óptima, 20 
inversores de 1,637 MVAs y 2 contenedores de almacenamiento de energía de capacidad 
4,5575 MWh.

• La instalación se divide en 11 campos solares:

◊ Campo solar 1 de 3.830,4 kWp compuesto por 10.080 módulos y un centro de trans-
formación que contará con dos inversores de 1,637 MVAs y un transformador de 
3.280 KVA – 0,630/30 kV.

◊ Campo solar 2 de 1.713,15 kWp compuesto por 3.645 módulos y un centro de trans-
formación que contará con un inversor de 1,637 MVAs y un transformador de 1.640 
KVA – 0,630/30 kV.

◊ Campo solar 3 de 1.890 kWp compuesto por 5.040 módulos y un centro de transfor-
mación que contará con un inversor de 1,637 MVAs y un transformador de 1.640 KVA 
– 0,630/30 kV.
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◊ Campo solar 4 de 3.786,75 kWp compuesto por 9.900 módulos y un centro de trans-
formación que contará con dos inversores de 1,637 MVAs y un transformador de 
3.280 KVA – 0,630/30 kV.

◊ Campo solar 5 de 3.811,5 kWp compuesto por 9.900 módulos y un centro de trans-
formación que contará con dos inversores de 1,637 MVAs y un transformador de 
3.280 KVA – 0,630/30 kV.

◊ Campo solar 6 de 3.540,51 kWp compuesto por 8.343 módulos y un centro de trans-
formación que contará con dos inversores de 1,637 MVAs y un transformador de 
3.280 KVA – 0,630/30 kV.

◊ Campo solar 7 de 5.188,95 MWp compuesto por 13.590 módulos y un centro de 
transformación que contará con dos inversores de 1,637 MVAs y un transformador de 
3.280 KVA – 0,630/30 kV, un convertidor DC-DC de 1.500 kW y un contenedor de 
capacidad de almacenamiento de 4,5575 MWh.

◊ Campo solar 8 de 5.223,6 MWp compuesto por 13.680 módulos y un centro de trans-
formación que contará con dos inversores de 1,637 MVAs y un transformador de 
3.280 KVA – 0,630/30 kV, un convertidor DC-DC de 1.500 kW y un contenedor de 
capacidad de almacenamiento de 4,5575 MWh.

◊ Campo solar 9 de 3.823,05 kWp compuesto por 9.930 módulos y un centro de trans-
formación que contará con dos inversores de 1,637 MVAs y un transformador de 
3.280 KVA – 0,630/30 kV.

◊ Campo solar 10 de 3.645,03 kWp compuesto por 9.354 módulos y un centro de 
transformación que contará con dos inversores de 1,637 MVAs y un transformador de 
3.280 KVA – 0,630/30 kV.

◊ Campo solar 11 de 3.500,01 kWp compuesto por 7.911 módulos y un centro de 
transformación que contará con dos inversores de 1,637 MVAs y un transformador de 
3.280 KVA – 0,630/30 kV.

◊ La configuración de celdas de los CTs es una posición de línea y una posición de 
protección en los CT extremos y dos posiciones de línea y una posición de protección 
en los CT intermedios.

Líneas subterráneas de interconexión entre los centros de transformación y la subestación 
colectora “SET FV Campo Arañuelo III 132 kV”, mediante cable HEPRZ1 18/30 kV Al de 
secciones variables.

Subestación colectora “SET FV Campo Arañuelo III 132 kV” ubicada en el polígono 7, 
parcela 5 del término municipal de Romangordo (Cáceres) con transformador de potencia 
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de 55 MVA, 132/30 kV (ONAN/ONAF) conexión YNd11, un posición de transformador de 
potencia, una posición de medida, 2 celdas de línea de reserva, 2 celdas de protección, 6 
celdas de línea del parque de generación, una celda de servicios auxiliares y un transfor-
mador de servicios auxiliares de 250 KVA, 30/0,42kV.

Línea de evacuación aérea con origen en la subestación colectora “SET FV Campo Arañue-
lo III 132 kV”, y final en la subestación “SET FV Almaraz”. La línea se compone de un 
tramo aéreo de 7,05 km de longitud, con 40 apoyos metálicos y conductor LA-280.

• Recorrido de la línea 132 kV:

◊ Polígono 7, parcelas 5, 9008, 8 y 9010, del término municipal de Romangordo (Cáce-
res);

◊ polígono 5, parcelas 17, 9025, 14, 13, 9008, 34, 16, 9004, 11 y 10; polígono 4, 
parcelas 9017, 79, 78, 77, 9012, 53, 75, 9007, 87, 9012, 127 y 9001; polígono 3, 
parcelas 9025 y 6 del término municipal de Almaraz (Cáceres)

◊ Polígono 6, parcelas 134, 9003 y 54 del término municipal de Belvis de Monroy 
(Cáceres)

• Las coordenadas UTM ETRS89 de los apoyos son las siguientes:

N.º APOYO

COORDENADAS
UTM USO 30

X Y

1 268.736,08 4.407.575,85

2 268.959,63 4.407.679,41

3 269.155,62 4.407.770,21

4 269.246,57 4.407.812,34

5 269.396,47 4.407.807,24
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N.º APOYO

COORDENADAS
UTM USO 30

X Y

6 269.524,40 4.407.802,89

7 269.728,79 4.407.795,95

8 269.816,19 4.407.845,53

9 270.033,63 4.407.968,90

10 270.251,07 4.408.092,27

10A 270.334,20 4.408.287,46

11 270.393,84 4.408.427,51

11A 270.636,86 4.408.627,21

12 270.813,10 4.408.772,03

13 270.951,30 4.408.927,63

14 271.150,18 4.408.878,11

14A 271.208,66 4.408.863,54

15 271.257,18 4.408.851,46

16 271.503,30 4.408.790,17
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N.º APOYO

COORDENADAS
UTM USO 30

X Y

17 271.717,09 4.408.919,38

18 271.986,68 4.409.082,31

19 272.264,83 4.409.250,41

20 272.387,87 4.409.376,93

21 272.510,90 4.409.503,45

22 272.576,18 4.409.538,44

23 272.629,06 4.409.566,79

24 272.708,31 4.409.609,27

25 272.800,00 4.409.758,32

26 272.919,99 4.409.953,37

27 273.071,04 4.410.198,91

28 273.230,17 4.410.312,90

29 273.372,04 4.410.414,52

30 273.466,88 4.410.482,46
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N.º APOYO

COORDENADAS
UTM USO 30

X Y

31 273.621,99 4.410.593,56

32 273.778,16 4.410.705,43

33 273.935,83 4.410.818,37

34 274.078,04 4.410.920,24

35 274.092,82 4.410.968,10

36 274.107,49 4.411.015,59

37 274.150,97 4.411.156,36

Ampliación de la subestación “SET FV Almaraz”, objeto de otro proyecto (expediente 
GE-M/07/19) que incluye la infraestructura de evacuación compartida por las instalacio-
nes de generación “FV Almaraz”, “FV Almaraz II” y “FV Campo Arañuelo III” hasta la 
subestación “SET Almaraz 132 kV”, propiedad de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU. 
Se instalará una posición de línea de 132 kV para la FV Campo Arañuelo III con todos 
los circuitos y elementos principales.

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 7, parcelas 5 y 6, del 
término municipal de Romangordo (Cáceres).

— Referencia catastral: 10163A007000050000GS, 10163A007000060000GZ, respectivamente.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

— Presupuesto: 21.417.633,12 €.
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La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y verifi-
caciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la correspon-
diente autorización de explotación.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de 
las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de confor-
midad con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 23 de octubre de 2020.

  El Director General de Industria,  
   Energía y Minas,

  SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2020, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se hace pública la disponibilidad de la 
tramitación por medios electrónicos del procedimiento de “Declaración 
responsable para el ejercicio de actividades de empresas de servicios en 
materia de seguridad industrial” y se publica el nuevo modelo de formulario 
asociado a la tramitación. (2020062542)

El Decreto 80/2018, de 12 de junio, por el que se regulan las disposiciones relativas a la 
presentación de declaraciones responsables o comunicaciones para el inicio y ejercicio de 
actividades industriales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como su control y 
se establecen las normas para su tramitación por medios electrónicos (DOE n.º 117, de 18 
de junio), de acuerdo con el régimen liberalizador introducido por la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, dictada como 
transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y con las medidas de 
simplificación y agilización en la relación de los ciudadanos con las Administraciones Públicas 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, establece que la obligación de utilización de los medios electrónicos para 
relacionarse con la Administración del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no 
debe limitarse a los supuestos establecidos, sino que debe hacerse extensiva a todas las 
personas físicas que ejerzan dichas actividades o derechos.

Entendiendo que los titulares de las actividades y derechos a los que se refiere dicho Decre-
to, dada su capacidad económica, pero ante todo su capacidad técnica y dedicación profesio-
nal, tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios para relacionarse 
con la Administración y, por otro lado, que tienen la condición de actividades económicas y 
como tales están sometidas, entre otras, a exigencias en materia tributaria y de Seguridad 
Social, en las que se aplica en la actualidad de forma extendida el uso de los medios electró-
nicos para la relación de los interesados con la Administración Pública, se establece en su 
artículo 3, que la realización de los trámites que se regulan en el mismo, se efectuarán por 
medios electrónicos y de conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, siendo la Sede Electrónica Corporativa de la Junta de Extremadura el punto de acceso 
para la presentación por parte de los interesados de cualquier declaración responsable, 
comunicación o documento.

Asimismo, en la disposición transitoria segunda del Decreto 80/2018, de 12 de junio, sobre 
habilitación progresiva de la tramitación por medios electrónicos, se dispone, que mediante 
resolución de la Dirección General que ejerza las competencias en materia de ordenación 
industrial, se anunciará la fecha a partir de la cual quedará implantada y en uso la aplicación 
para cada procedimiento o trámite, si bien, también establece que se podrán presentar 
declaraciones o comunicaciones en soporte papel en el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación de dicha resolución.
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A su vez, establece el artículo 3 del Decreto 80/2018, de 12 de junio, que para la presen-
tación de declaraciones responsables y comunicaciones, será necesario que el interesado 
cuente con firma electrónica, firma que quedará asociada a los documentos electrónicos 
correspondientes que se adjunten a los formularios de presentación dispuestos a tal efec-
to. De este modo, el 8 de agosto de 2018, se publicó en el DOE, Resolución de 23 de julio 
de 2018, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas dando publicidad al mode-
lo de declaración responsable para el ejercicio de la actividad de empresas de servicios en 
materia de seguridad industrial, modelo que ha de adecuarse a la normativa vigente y a 
la tramitación electrónica prevista, mediante la adaptación de los apartados 5.9, 7 y 13 
del anterior modelo.

Este formulario, conforme establece la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura, al tratarse de un medio de acceso de los ciudadanos a la tramitación adminis-
trativa electrónica se debe poner a disposición de los mismos en la Sede Electrónica de la 
Junta de Extremadura.

El formulario publicado junto a la presente resolución y la disponibilidad de la realización de 
los trámites asociados a los mismos por medios electrónicos a la que alude el artículo 3 del 
Decreto 80/2018, corresponde con una declaración responsable para el trámite previsto en el 
capítulo II del mismo, relativo al inicio, modificación y cese voluntario de actividad, en este 
caso concreto, para el ejercicio de actividades de empresas de servicios en materia de segu-
ridad industrial.

Un vez que se han desarrollado las herramientas de tramitación por medios electrónicos, las 
aplicaciones informáticas han sido habilitadas y es posible el uso por los ciudadanos, se 
procede a hacer pública dicha disponibilidad y publicar el modelo de formulario a emplear.

Por otro lado, se ha integrado en el formulario, en el apartado de protección de datos una 
dirección URL, que da acceso a la consulta de la cláusula a través de los servicios de la Sede 
Electrónica y para el ejercicio de los derechos correspondientes.

En base a todo lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en materia de orde-
nación y control de la actividad industrial por el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Soste-
nibilidad (DOE número 214, de 6 de noviembre), esta Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas,

R E S U E L V E :

Primero.

Modificar el modelo de declaración responsable establecido en el anexo de la Resolución de 
23 de julio de 2018, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que dio 
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publicidad al modelo de declaración responsable para el ejercicio de las actividades de las 
empresas de servicios en materia de seguridad industrial en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por el nuevo modelo de declaración responsable que se adjunta 
como anexo I de la presente resolución.

Segundo.

Realizar la publicación de la disponibilidad de tramitación por medios electrónicos para el 
procedimiento de inicio de actividad o modificación de datos de empresas de servicios en 
materia de seguridad industrial. Ordenando la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, en la Sede Electrónica Corporativa y en el Portal Ciudadano de 
la Junta de Extremadura. Si bien, en cumplimiento de lo establecido en la disposición transi-
toria segunda del Decreto 80/2018, de 12 de junio, sobre habilitación progresiva de la trami-
tación por medios electrónicos, se podrán presentar declaraciones o comunicaciones en 
soporte papel durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la publicación de la 
presente resolución, transcurrido el cuál, será obligatoria su tramitación únicamente por 
medios electrónicos.

Tercero.

Este nuevo modelo deberá ser utilizado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, fecha en la que quedará sin efecto el modelo de declaración 
anterior.

Mérida, 27 de octubre de 2020.

  El Director General de Industria,  
   Energía y Minas,

  SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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Supervisión y control de actividades industriales sometidas al régimen de declaración responsable o 
comunicación. Registro. Conservación. Modificación, derivada de posibles errores en los datos comunicados o 
por variación de los mismos. Consulta y utilización de los datos registrados por el órgano encargado del 
tratamiento, para el ejercicio de funciones propias establecidas en la legislación vigente en materia de ordenación 
industrial. Transmisión de datos a otros órganos administrativos u organismos públicos.
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RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a la sociedad Lusitania Renovables, SL, para la instalación 
fotovoltaica “La Solana”, ubicada en el término municipal de Plasencia 
(Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. 
Expte.: GE-M/27/19. (2020062540)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Lusitania 
Renovables, SL, con CIF B-87869616 y con domicilio social en c/ Serrano, n.º 213, planta 1, 
puerta B3, 28016 Madrid, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de 
referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 11 de julio de 
2019, D. Carlos Torres-Quevedo López-Bosch, en nombre y representación de la sociedad 
Lusitania Renovables,  SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la 
instalación fotovoltaica “La Solana”, ubicada en el término municipal de Plasencia (Cáceres), 
e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, acompañando el proyecto de 
construcción.

Segundo. Con fecha de 25 de mayo de 2020, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro 
y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo, 
aceptados por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Cuarto. Con fecha de 27 de mayo de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite Resolución por la que se 
formula Informe de Impacto Ambiental sobre el proyecto “Planta solar fotovoltaica “La Sola-
na”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 115, de fecha 16 de junio de 2020.

Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 6 de noviembre de 
2020, D. Carlos Torres-Quevedo López-Bosch, en nombre y representación de la sociedad 
Lusitania Renovables, SL, completó la documentación necesaria para la obtención de la auto-
rización administrativa previa de la instalación de referencia.
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A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el  Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de 
autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las 
alegaciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho esta Dirección General,
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R E S U E L V E :

Conceder a la sociedad Lusitania Renovables, SL, con CIF B-87869616, autorización adminis-
trativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación 
se indican:

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 42, parcela 39 del 
término municipal Plasencia (Cáceres).

— Referencia catastral: 10151A042000390000WU.

— Características de la instalación:

Instalación solar fotovoltaica denominada “La Solana” de 19.992 kWp, compuesta por 
un campo generador de 58.800 módulos fotovoltaicos de 340 Wp, montados sobre 700 
seguidores solares a un eje (horizontal) y 5 inversores de 3.350 kW de potencia nomi-
nal a 50 ºC. Esto supone una potencia nominal de inversores de 16.750 kW.

Infraestructuras eléctricas de transformación y evacuación constituidas por:

• 5 centros de transformación de tipo compacto que integrarán 1 inversor de 3.350 kW y 
1 transformador de 3.650 kVA - 30/0,63 kV. Del cuadro de BT de cada centro se alimen-
ta a un transformador de 15 kVA - 0,63/0,4 kV para dar servicio a los consumos propios 
de la instalación.

• Líneas subterráneas RHZ1-OL AL mm² 18/30 kV de sección variable, de interconexión 
entre los Centros de Transformación y la “SET La Solana 45 kV”.

• Subestación transformadora 30/45 kV, denominada “SET La Solana 45 kV”, ubicada en el 
polígono 42, parcela 39 del término municipal Plasencia (Cáceres). Formada por:

◊ Parque intemperie de 45 kV, con 1 posición de salida de línea aérea de 45 kV.

◊ 1 Posición de transformador de potencia 30/45 kV de 20/25 MVA ONAN/ONAF Dyn 
11.

◊ Edificio de celdas de 30 kV formado por: 1 celda de protección de trafo de potencia + 
1 celda de remonte + 1 celda de medida + 1 celda de protección de trafo de SSAA 
(Trafo de SSAA de 100 kVA 30 kV/0,4 kV) + 1 celda de llegada de parque.

◊ Edificio de control para el parque de 45 kV.

• Línea de evacuación en S/C de 45 kV, con origen en la “SET La Solana 45 kV”, y final en 
la “Subestación Plasencia”, ubicada en ctra. Malpartida 3 (8145001QE4384E0001KS) del 
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término municipal de Plasencia (Cáceres) propiedad de I-DE Redes Eléctricas Inteligen-
tes, SAU. La línea se compone de un primer tramo aéreo de 6 apoyos de 800 m de 
longitud, conductor a emplear LA-180 (147-AL 1/34-ST1A) y un segundo tramo subte-
rráneo, de 5.027 m de longitud, desde el apoyo n.º 6 hasta la “Subestación Plasencia”, 
con conductor HEPRZ1 26/45 kV 1x500 K Al+H75.

◊ Término municipal afectado: Plasencia (Cáceres).

◊ Recorrido de la línea 45 kV: Polígono 42, parcelas 39, 33, 11, 9021, 10, 9021 y 9; y 
polígono 50, parcelas 19, 9010, 25 y 18; calle Volta; calle Goicoechea; avda. Martín 
Palomino; Avenida Alemania; Arroyo Niebla; Carretera EX-208; ctra. Malpartida y 
ctra. Malpart ida 1D (8145003QE4384E0001DS); ctra. Malpart ida 3 
(8145001QE4384E0001KS).

• Las coordenadas UTM (Sistema de referencia ETRS-89, Huso 29) de los apoyos del 
tramo aéreo son las siguientes:

N.º DE APOYO X Y

Portico “La Solana” 744395.00 4431605.00

1 744401.05 4431624.81

2 744438.29 4431654.89

3 744593.03 4431735.27

4 744789.07 4431714.58

5 744967.95 4431695.69

6 745170.46 4431674.32
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• Las coordenadas UTM (Sistema de referencia ETRS-89, Huso 29) de los puntos significa-
tivos del tramo subterráneo son las siguientes:

LÍNEA DE EVACUACIÓN TRAMO SUBTERRÁNEO

COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO 29

Vértice X Y

1 745170,46 4431674,33

13 745334,07 4431734,56

22 745937,01 4432284,53

25 746001,51 4432204,77

31 746116,47 4432302,12

35 746186,4 4432255,39

37 746267,02 4432307,91

38 746293,38 4432285,73

50 746492,4 4432530,38

53 746532,95 4432518,34

59 746738,1 4432365,19

61 746758,75 4432364,19
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LÍNEA DE EVACUACIÓN TRAMO SUBTERRÁNEO

COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO 29

Vértice X Y

66 746803,5 4432420,99

73 746888,38 4432436,77

77 746930,74 4432466,36

84 746977,41 4432577,83

89 747018,37 4432617,44

96 747117,87 4432654,35

109 747172,67 4432841,25

114 747209,15 4432878,32

130 747179,3 4433081,83

141 747299,19 4433183,27

153 747293,91 4433317,53

162 747344,63 4433376,28

171 747384,46 4433468,65

177 747431,23 4433519,78
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LÍNEA DE EVACUACIÓN TRAMO SUBTERRÁNEO

COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO 29

Vértice X Y

187 747450,06 4433643,31

204 747564,48 4433750,52

208 747608,86 4433759

213 747651,63 4433796,5

228 747686,89 4433966,14

238 747640,28 4434026,1

254 747778,14 4434219,12

262 747795,03 4434290,62

279 747921,5 4434444,1

281 747943,56 4434450,1

282 747933,7 4434354

284 747959,14 4434348,6

285 747976,19 4434331,8

288 747970,88 4434321,09
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— Presupuesto ejecución material: 8.010.374,26 €.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y verifi-
caciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la correspon-
diente autorización de explotación.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de 
las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de confor-
midad con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 16 de noviembre de 2020.

  El Director General de Industria,  
   Energía y Minas,

  SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se convoca la concesión de subvenciones destinadas a la prórroga de la 
contratación de agentes de empleo y desarrollo local del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2021. 
(2020062549)

El Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, regula en su título II el 
procedimiento para la concesión de subvenciones por prórrogas de Agentes de Empleo 
y Desarrollo Local.

El artículo 17 del citado decreto prevé que la concesión de este tipo de ayudas se 
tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, al existir 
razones de interés público y social que hace inconveniente la comparación entre las 
solicitudes presentadas y consiguientemente el establecimiento de una prelación de las 
mismas.

La presente convocatoria se tramita de forma anticipada, de acuerdo con lo previsto en la 
regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000 por la que se aprueba la Instrucción de Operato-
ria Contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, por lo que queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente.

La publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 69, de 9 de abril) ha venido a modificar la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
relación al procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, que adoptará la forma y se efectuará por los órganos que 
corresponda conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de la ley, con fijación del periodo o 
plazo de vigencia de la misma. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se 
iniciará a instancia de parte y vendrá precedido de una convocatoria aprobada por resolución 
de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo y publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas y habiendo sido autorizada esta convocatoria por acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 18 de noviembre de 2020 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 y 29.4 y 
23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto y finalidad de la subvención.

Por medio de la presente resolución se aprueba la convocatoria, mediante tramitación 
anticipada, correspondiente al ejercicio 2021 de las subvenciones previstas en el título II 
del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria para la contrata-
ción inicial de los mismos (DOE núm. 245, de 19 de diciembre), modificado por Decreto 
269/2011, de 11 de noviembre (DOE núm. 221, de 17 de noviembre), por el Decreto 
94/2012, de 1 de junio (DOE núm. 109, de 7 de junio), por Decreto 282/2015, de 2 de 
octubre (DOE núm. 195, de 8 de octubre), y por Decreto 110/2016, de 19 de julio (DOE 
núm. 142, de 25 de julio), que tiene por objeto prorrogar la subvención para la contrata-
ción de los Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segundo. Financiación.

1. El importe total de la convocatoria, prevista en el apartado primero de la presente resolu-
ción, asciende a 2.275.000,00 euros con cargo al ejercicio 2021, financiado por el proyec-
to de gasto 20080271 “Agentes de Empleo y Desarrollo Local (A)”, con fuente de financia-
ción Transferencias del Estado, con el siguiente desglose por aplicaciones presupuestarias:

130080000G/242A46000: 1.292.000,00 euros.

130080000G/242A46100: 525.000,00 euros.

130080000G/242A46200: 373.000,00 euros.

130080000G/242A46900: 85.000,00 euros.

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior 



Miércoles, 25 de noviembre de 2020
44057

NÚMERO 228

para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de las 
disponibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar 
las modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades 
presupuestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria 
mediante anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo, 
que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente 
presentadas.

3. La presente convocatoria queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente, al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previs-
to en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000 por la que se aprueba la Instrucción 
de Operatoria Contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente convocatoria los 
Ayuntamientos, las Mancomunidades de municipios, las Diputaciones Provinciales, y sus 
Entidades dependientes o vinculadas, de la Comunidad Autónoma de Extremadura que 
hayan sido beneficiarias de estas subvenciones en la última convocatoria y que manten-
gan la contratación del Agente de Empleo y Desarrollo Local.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones previstas en la 
presente resolución las entidades que se encuentren en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Al objeto de acreditar los citados extre-
mos, las entidades solicitantes efectuarán una declaración responsable, dirigida al 
órgano que ha de conceder la subvención, que se acompañará a la solicitud de 
concesión de la misma.

Cuarto. Acción subvencionable.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente convocatoria 
las entidades relacionadas en el apartado tercero de la presente convocatoria que 
mantengan la contratación del Agente de Empleo y Desarrollo Local cuya misión 
principal es colaborar en la promoción e implantación de las políticas activas de 
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empleo relacionadas con la creación de empleo y actividad empresarial, en el marco 
de la actuación conjunta y acordada de la entidad contratante y el Servicio Extreme-
ño Público de Empleo.

2. La prórroga de la subvención por cada Agente de Empleo y Desarrollo Local se concede 
por periodos anuales, previa solicitud de la entidad beneficiaria de la subvención, estando 
condicionada la concesión de dichas prórrogas a que se acredite el cumplimiento de los 
objetivos y actividades señalados en la Memoria- Proyecto, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 11 del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre.

Quinto. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concesión directa 
mediante convocatoria abierta en virtud del cual las subvenciones podrán irse concedien-
do conforme se vayan solicitando por los interesados, según lo dispuesto en el artículo 17 
del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El plazo de vigencia de la presente convocatoria a efectos de presentación de solicitudes 
será de un año a contar desde el día siguiente a que se publique en el Diario Oficial de 
Extremadura la resolución de convocatoria. La resolución de la convocatoria y el extracto 
de la misma, se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura conforme a lo previsto en 
el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las entidades podrán solicitar al Servicio Extremeño Público de Empleo, desde el día siguien-
te al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente resolución y con ante-
rioridad a los treinta días hábiles anteriores a la finalización del periodo ya subvencionado, la 
prórroga de la subvención concedida por cada Agente que se haya contratado, según el 
modelo que figura como anexo I, conforme a lo establecido en el artículo 16.1 del Decreto 
251/2008, de 12 de diciembre.

Séptimo. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas previstas en esta convocatoria deberán 
presentarse en el modelo normalizado que se acompaña como anexo I a la presente 
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resolución, que estarán disponibles en el Servicio Extremeño Público de Empleo y en 
la página www.extremaduratrabaja.juntaex.es. Asimismo, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 20 del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, las entidades interesa-
das podrán disponer de la información relativa a la ayuda a través del Portal del 
Ciudadano de la Junta de Extremadura.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos, de conformidad con 
el apartado 2 del artículo 16 del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre:

a) Certificación del acuerdo del órgano competente de la aprobación del proyecto para el 
que se solicita la subvención, así como de la disposición de financiación para costear la 
parte no subvencionada.

b) Declaración de la entidad solicitante de que no ha percibido ninguna ayuda que pueda 
concurrir con lo establecido en esta resolución, o en caso de su percepción especifica-
ción de las ayudas recibidas y su cuantía, conforme al modelo que figura como anexo 
II, que se acompaña a la presente resolución.

c) Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor 
de las ayudas recabará de oficio los certificados o información a emitir por la 
Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No 
obstante, la entidad podrá oponerse a que el Servicio Extremeño Público de Empleo 
consulte de oficio dichos documentos, marcando la casilla correspondiente en el 
anexo I “Solicitud de Subvención”; en este caso, la entidad deberá aportar dichos 
documentos.

En cuanto a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el 
Estado y la Seguridad Social, se efectuará mediante declaración responsable suscri-
ta por el representante de la entidad local que se presentará junto con la solicitud 
de subvención.

d) Informe suscrito por el/la representante de la Corporación Local o entidad dependiente 
o vinculada sobre las actividades desarrolladas por cada Agente de Empleo y Desarrollo 
Local, en el que consten, los objetivos alcanzados, debidamente cuantificados, en rela-
ción con la Memoria-Proyecto del plan de acción para el empleo que sirvió de base para 
la concesión de la subvención, y que deberá tener el contenido mínimo establecido en 
el artículo 16.2.a) del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre.
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e) Documentos de cotización correspondiente a las relaciones nominales de trabaja-
dores y recibos de liquidación de cotizaciones (modelo RNT y RLC) y nóminas 
abonadas a los/as Agentes que se hayan contratado que justifiquen el gasto del 
periodo anual subvencionado.

f) Documentación justificativa de la realización de los pagos efectivos desde la entidad 
beneficiaria de la subvención a los Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

3. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre por el que  se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

4. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos 
preceptivos, el órgano instructor requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días 
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos, con la indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos 
establecidos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. La formulación de la solicitud para la obtención de las ayudas previstas en esta convocato-
ria supone la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la misma, así como 
de las obligaciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su 
derecho a desistir de su petición que los interesados pudieran ejercitar antes de la resolu-
ción de concesión.

Octavo. Ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de 
Calidad en el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, la cual podrá realizar 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de 
resolución.

2. Con arreglo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere el Decreto 
251/2008, de 12 de diciembre corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
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Público de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las 
técnicas de alteración de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento 
jurídico.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de seis meses y se computará 
desde la presentación de la solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 
del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre. Transcurridos los plazos anteriores sin que se 
haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la pretensión por 
silencio administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
La resolución del procedimiento se notificará individualmente y se realizará de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La resolución no pone fin a la vía administrativa, y contra ella podrá interponerse recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Educación y Empleo en la forma 
prevista en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Las resoluciones de concesión fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporará, en 
su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetarse 
el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los datos 
por el interesado.

6. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que 
se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mismo serán objeto de 
publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones confor-
me a lo establecido en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Noveno. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, a 
que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subven-
ciones, en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante la Consejera de Educación y Empleo en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 19 de noviembre de 2020.

  El Secretario General de la Consejería   
  de Educación y Empleo    
  (PD, Resolución de 29 de octubre de 2020.  
  DOE núm. 214, de 5 de noviembre de 2020),  
  El Secretario General del Servicio Extremeño 
   Público de Empleo,

  VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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EXTRACTO de la Resolución de 19 de noviembre de 2020, de la Secretaría 
General, por la que se convoca la concesión de subvenciones destinadas a 
la prórroga de la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al 
ejercicio 2021. (2020062567)

BDNS(Identif.):534788

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones destinadas a la prórroga de la subvención para la contratación de Agentes de 
Empleo y Desarrollo Local del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corres-
pondiente al ejercicio 2021.

Segundo. Beneficiarios.

Los Ayuntamientos, las Mancomunidades de municipios, las Diputaciones Provinciales, y sus 
Entidades dependientes o vinculadas, de la Comunidad Autónoma de Extremadura que hayan 
sido beneficiarias de estas subvenciones en la última convocatoria y que mantengan la 
contratación del Agente de Empleo y Desarrollo Local.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria para la contrata-
ción inicial de los mismos (DOE núm. 245, de 19 de diciembre), modificado por el Decre-
to 269/2011, de 11 de noviembre (DOE núm. 221, de 17 de noviembre) y por el Decreto 
94/2012, de 1 de junio (DOE núm. 109, de 7 de junio), por el Decreto 282/2015, de 2 
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de octubre (DOE núm. 195, de 8 de octubre) y por el Decreto 110/2016, de 19 julio(DOE 
núm. 142, de 25 de julio).

Cuarto. Cuantía.

El importe total de la convocatoria, prevista en el apartado primero de la presente 
resolución, asciende a 2.275.000,00 euros con cargo al ejercicio 2021, financiado por 
el proyecto de gasto 20080271 “Agentes de Empleo y Desarrollo Local (A)”, con fuente 
de financiación Transferencias del Estado, con el siguiente desglose por aplicaciones 
presupuestarias:

130080000G/242A46000: 1.292.000,00 euros.

130080000G/242A46100: 525.000,00 euros.

130080000G/242A46200: 373.000,00 euros.

130080000G/242A46900: 85.000,00 euros.

La cuantía de la subvención para cada una de las prórrogas se calculará conforme a la 
siguiente escala:

-80 por 100 de los costes laborales totales si se trata de la primera o segunda prórroga de 
subvención (segundo o tercer año de contratación respectivamente), con un máximo de 
27.045,55 euros por cada contratación subvencionada.

-50 por 100 de los costes laborales totales si se trata de la tercera y sucesivas prórrogas de 
la subvención (cuarto año de contratación), con un máximo de 16.903,47 euros por cada 
contratación subvencionada.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante la vigencia de la convocatoria que será de un año a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la resolución de la convocatoria y del presente extracto en el DOE, las enti-
dades interesadas deberán presentar la solicitud de prórroga por cada Agente que se haya 
contratado, con anterioridad a los treinta días hábiles anteriores a la finalización del periodo 
ya subvencionado.
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Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 19 de noviembre de 2020.

  El Secretario General del SEXPE,

  VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el fomento del 
empleo de personas con discapacidad en centros especiales de empleo en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2021. (2020062551)

El Decreto 106/2013, de 25 de junio, establece las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento del empleo de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 10 de dicho decreto establece que el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones establecidas en el mismo, es el de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, en los términos establecidos en el capítulo III del título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una 
subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la incorpo-
ración al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción. 
Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la 
imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la 
concesión de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

En la presente convocatoria, atendiendo a la naturaleza de las subvenciones y a efectos de la 
presentación de solicitudes, se hace uso del plazo excepcional establecido en el artículo 9.3 
del Decreto 106/2013, de 25 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento del empleo de personas con discapacidad en Centros Especia-
les de Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En consecuencia, se habilita un 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, para que puedan presentarse solicitudes relativas al programa 
II, para aquellos casos en los que no hubieran podido ser presentadas en la convocatoria 
anterior por finalización de la vigencia de la misma.

La presente convocatoria se tramita de forma anticipada, de acuerdo con lo previsto en la 
regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000 por la que se aprueba la Instrucción de Operato-
ria Contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, por lo que queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente.

La publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 69, de 9 de abril) ha venido a modificar la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
relación al procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, que adoptará la forma y se efectuará por los órganos que 
corresponda conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley, con fijación del periodo o 
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plazo de vigencia de la misma. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se 
iniciará a instancia de parte y vendrá precedido de una convocatoria aprobada por resolución 
de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo y publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Por tanto, con arreglo a lo estipulado en el citado Decreto 106/2013, de 25 de junio, modifi-
cado por el Decreto 124/2014, de 24 de junio, se procede al dictado de la presente resolu-
ción por la que se realiza la convocatoria pública de las ayudas previstas en el artículo 1 de 
dicho decreto, Programa I: Ayudas a proyectos generadores de empleo y Programa II: 
Mantenimiento de puestos de trabajo de trabajadores discapacitados en los Centros Especia-
les de Empleo, fijando el importe de créditos presupuestarios a los que se imputan las cita-
das subvenciones.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferida y habiendo sido autorizada esta convocatoria por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 18 de noviembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2. 29.4 
y 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto y beneficiarios.

1. Por medio de la presente resolución se aprueba la convocatoria, mediante tramitación 
anticipada, correspondiente al ejercicio 2021 de las subvenciones previstas en el Progra-
ma I: Ayudas a proyectos generadores de empleo y el Programa II: Mantenimiento de 
puestos de trabajo de trabajadores discapacitados en los Centros Especiales de Empleo, 
del Decreto 106/2013, de 25 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones para el fomento del empleo de personas con discapacidad en Centros 
Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 125, de 1 
de julio de 2013), modificado por el Decreto 124/2014, de 24 de junio (DOE núm.124 de 
30 de junio de 2014).

2. El número máximo de contrataciones subvencionadas, al amparo del Programa I, será de 
10, por Centro Especial de Empleo solicitante.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 106/2013, de 25 de junio, podrán 
ser beneficiarios de las ayudas reguladas en el mismo, los Centros Especiales de Empleo 
que hayan obtenido su calificación e inscripción en el Registro de Centros Especiales de 
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Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que no se encuentren incursos en 
alguna causa de descalificación.

Aquellos Centros a los cuales se les haya incoado un procedimiento de descalificación 
podrán solicitar las ayudas, pero en estos supuestos el procedimiento de concesión de al 
ayuda quedará suspendido y a expensas del resultado del procedimiento de descalifica-
ción. La suspensión del procedimiento deberá comunicarse a los interesados, y el plazo de 
suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad, deberán 
hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, 
los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el 
importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la conside-
ración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apodera-
do único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la agrupación.

Segundo. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones es el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes y forma de presentación.

1. El plazo de vigencia a efectos de presentación de solicitudes será de un año a partir del 
día siguiente a que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente resolución 
y el extracto de la misma, conforme a lo previsto en el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Los interesados deberán solicitar las subvenciones durante el periodo de vigencia de la 
convocatoria, en los siguientes plazos:

a) Para las ayudas establecidas en el Programa I, en el plazo de un mes desde la fecha de 
inicio de las contrataciones indefinidas iniciales o de las transformaciones, en su caso.

b) Para las ayudas establecidas en el Programa II:

b1) Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la finalización del mes por el que se solicita la subvención.

b2) Se habilita un plazo excepcional, conforme a lo establecido en el artículo 9.3 
del Decreto 106/2013, de 25 de junio, de un mes a partir del día siguiente a la 
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publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para 
que puedan presentarse solicitudes que no hubieran podido ser presentadas en 
la convocatoria anterior por finalización de la vigencia de la misma.

La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 106/2013, de 25 de junio, 
las solicitudes de las ayudas se presentarán en el modelo normalizado conforme al anexo 
I establecido a tal efecto para cada programa “Solicitud de subvención”, debidamente 
sellada, firmada por el representante legal del Centro Especial de Empleo y cumplimenta-
da en todos sus extremos, que estará disponible en el Servicio Extremeño Público de 
Empleo y en la página www.extremaduratrabaja.juntaex.es.

4. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

5. De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor de las ayudas recabará 
de oficio los documentos referidos a la consulta de la identidad personal del empresa-
rio individual o representante legal de la entidad, la representación legal de la entidad 
ante la Administración, el NIF de la entidad, la comunicación de los contratos de las 
personas trabajadoras por los que se solicita subvención, vida laboral de la entidad 
solicitante y los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extre-
madura. No obstante, la entidad podrá oponerse a que el Servicio Extremeño Público 
de Empleo consulte de oficio dichos documentos, marcando la casilla correspondiente 
en los anexos de solicitud.

Además, el órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los certificados o información a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria cuando la entidad autorice su 
consulta, marcando la casilla correspondiente en los anexos de solicitud.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
las entidades interesadas, salvo que conste su oposición expresa, tampoco deberán 
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adjuntar a su solicitud los documentos ya aportados con anterioridad a cualquier Adminis-
tración Pública, bastando con que se indique en el apartado destinado al efecto en el 
anexo de solicitud de qué documento se trata, en qué fecha se presentó, ante qué órgano 
y en qué expediente, para que lo recabe de oficio el órgano gestor.

7. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al inte-
resado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles, indi-
cándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la presente resolución, 
supone la aceptación de la subvención por parte de la entidad solicitante de la misma, así 
como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos al desisti-
miento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

Cuarto. Documentación del Programa I.

La solicitud de las ayudas del Programa I vendrá acompañada de la documentación que se 
relaciona a continuación:

a) Copia del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del 
representante legal de una persona jurídica y se oponga a que el Servicio Extremeño 
Público de Empleo consulte de oficio sus datos de identidad personal, marcando la casilla 
correspondiente en el anexo I de la solicitud del Programa I. Si el solicitante es persona 
jurídica, fotocopia del NIF de la entidad, en el caso de que se oponga a que el Servicio 
Extremeño Público de Empleo lo consulte de oficio marcando la casilla mencionada.

b) En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solicitan-
te, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando la 
casilla correspondiente en el anexo I de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a su 
consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por el 
órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el 
anexo I de solicitud del Programa I. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá 
aportar el documento de representación.

c) Copia de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio Público de Empleo 
de los trabajadores por los que se solicita subvención, si la entidad se opone a la consulta 
de oficio de la misma marcando la casilla correspondiente en el anexo I de solicitud del 
Programa I.

d) Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral de cada trabajador contratado. No será necesario aportar este documento en el caso 
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de que el trabajador contratado autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo 
correspondiente, mediante la firma del anexo III del Programa I “Datos de los trabajado-
res contratados”, debidamente cumplimentado.

e) En el caso de sociedades civiles, comunidades de bienes o uniones temporales de 
empresas, anexo II del Programa I, “Declaración expresa y responsable para las socie-
dades civiles, comunidades de bienes y uniones temporales de empresas”, debidamente 
cumplimentado.

f) Anexo III del Programa I “Datos de los trabajadores contratados”.

g) Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral 
de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contratación por 
la que se solicita subvención, de todos los códigos de cuenta cotización de la entidad en 
Extremadura, siempre que la entidad se oponga a la consulta de oficio de la misma 
marcando la casilla correspondiente en el anexo I de solicitud del Programa I.

h) Copia del certificado de discapacidad completo de los trabajadores objeto de las nuevas 
contrataciones, o documento acreditativo de tal condición emitido por el órgano compe-
tente a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/2013, de 29 de noviembre. No será necesario aportar este documento en el caso de 
que el trabajador contratado autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo corres-
pondiente, mediante la firma del anexo III del Programa I “Datos de los trabajadores 
contratados”.

i) Copia de las facturas en firme y documentación acreditativa de la realización de los pagos 
materiales ocasionados por los conceptos subvencionables.

j) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con 
la Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social en el caso de que la entidad se 
oponga a que el órgano gestor recabe los mismos marcando la casilla correspondiente en 
el anexo I de la solicitud del Programa I.

k) Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el 
Estado, en el caso de que la entidad no autorice a que el órgano gestor recabe los mismos 
marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud del Programa I.

l) Documento de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura, en el caso de 
no estar dado de alta en dicho Subsistema.

m) Relación nominal de los trabajadores de la plantilla del Centro Especial de Empleo, con 
indicación de aquellos por los que se solicita subvención, sellado por el CEE y firmado por 
el representante legal del mismo, según anexo IV del Programa I.
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n) Memoria económica, técnica y financiera en la que se justifique el proyecto objeto de 
subvención de bidamente sellada y firmada por el representante legal del centro especial 
de empleo.

o) Resumen del proyecto de inversión, según anexo V del Programa I.

Quinto. Documentación del Programa II.

La solicitud de las ayudas del Programa II vendrá acompañada de la documentación que se 
relaciona a continuación:

1. El primer mes de la solicitud, además de la relacionada en el apartado 2 siguiente, debe-
rán presentarse:

a) En el caso de sociedades civiles, comunidades de bienes o uniones temporales de 
empresas, anexo II del Programa II, “Declaración expresa y responsable para las socie-
dades civiles, comunidades de bienes y uniones temporales de empresas”, debidamente 
cumplimentado. Será necesaria su aportación cada vez que hubiera modificaciones en 
dichas entidades.

b) Copia de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio Público de 
Empleo de los trabajadores por los que se solicita subvención, si la entidad se opone a 
la consulta de oficio de la misma marcando la casilla correspondiente en el anexo I de 
solicitud del Programa II.

c) Copia del certificado de discapacidad completo de los trabajadores objeto de las nuevas 
contrataciones, o documento acreditativo de tal condición emitido por el órgano compe-
tente a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No será necesario aportar este documento en 
el caso de que el trabajador contratado autorice al órgano gestor a solicitarlos al orga-
nismo correspondiente, mediante la firma del anexo V del Programa II “Datos de los 
trabajadores contratados en el mes de la solicitud”.

d) Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada trabajador por el que se solicita subvención. No será necesario aportar 
este documento en el caso de que el trabajador autorice al órgano gestor a solicitarlos 
al organismo correspondiente, mediante la firma del anexo V del Programa II “Datos de 
los trabajadores contratados en el mes de la solicitud”, debidamente cumplimentado. 
Esta autorización tendrá validez durante toda la vigencia del contrato de dicho trabaja-
dor en el Centro Especial de Empleo.
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e) Documento de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura, en el 
caso de no estar dado de alta en dicho Subsistema.

2. Para cada uno de los meses de solicitud de subvención:

a) En caso de persona jurídica, en los supuestos de cambio de representación legal, acre-
ditación de la representación legal de la entidad solicitante, mediante poder suficiente, 
en el caso de que se oponga a su obtención marcando la casilla correspondiente en el 
anexo I de solicitud del Programa II. Cuando la entidad no se oponga a su consulta, 
para la comprobación de oficio del documento de representación legal por el órgano 
gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el anexo I 
de solicitud del Programa II. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá 
aportar el documento de representación.

b) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con la Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social en el caso de que la entidad 
se oponga a que el órgano gestor recabe los mismos marcando la casilla correspon-
diente en el anexo I de la solicitud del Programa II.

c) Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, en el caso de que la entidad no autorice a que el órgano gestor reca-
be los mismos marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud del 
Programa II.

d) Relación nominal de los trabajadores de la plantilla del Centro Especial de Empleo 
según el anexo III del Programa II, con indicación de aquellos por los que se solicita 
subvención, sellado por el CEE y firmado por el representante legal del mismo.

e) Copias de las nóminas correspondientes al mes solicitado, debidamente firmadas y 
selladas por el Centro Especial de Empleo.

f) Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, al traba-
jador objeto de subvención. En el justificante deberán constar, según la modalidad de 
abono, los siguientes datos: El titular de la cuenta, número de cuenta de origen y desti-
no, importe, fecha de pago, beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, 
en ningún caso, pagos en metálico.

g)  Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta 
cotización referido a los trabajadores objeto de subvención:

— Modelos de documentos de recibo de liquidación de cotizaciones (RLC) del mes obje-
to de solicitud, así como copias de sus correspondientes justificantes de pago.

— Modelos de documentos de relación nominal de trabajadores (RNT) del mes objeto 
de solicitud.
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h) En los supuestos de suspensión de la relación laboral objeto de subvención, por alguna 
de las causas reguladas en la legislación vigente, deberá aportar la documentación 
justificativa de dicha circunstancia.

i) En el caso de que durante el mes objeto de solicitud, se produjeran variaciones de 
situación o bajas definitivas en la relación contractual, informe original, expedido por la 
Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de cada trabajador por el que 
se solicita subvención. No será necesario aportar este documento en el caso de que el 
trabajador autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, 
mediante la firma del anexo V del Programa II, “Datos de los trabajadores contratados 
en el mes de la solicitud”, debidamente cumplimentado.

j) Relación de contratos concertados, prorrogados o extinguidos en el mes por el que se 
solicita la subvención o variaciones de jornada producidas durante el mismo periodo, 
según anexo IV del Programa II.

3. En los casos de nueva contratación, será necesario aportar además de la relacionada en el 
apartado anterior, la siguiente:

a) Copia de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio Público de 
Empleo de los trabajadores por los que se solicita subvención, si la entidad se opone a 
la consulta de oficio de la misma marcando la casilla correspondiente en el anexo I de 
solicitud del Programa II.

b) Copia del certificado de discapacidad completo de los trabajadores objeto de las 
nuevas contrataciones, o documento acreditativo de tal condición emitido por el 
órgano competente a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No será necesario 
aportar este documento en el caso de que el trabajador contratado autorice al 
órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del 
anexo V del Programa II, “Datos de los trabajadores contratados en el mes de soli-
citud”, debidamente cumplimentado.

c) Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada trabajador por el que se solicita subvención. No será necesario aportar 
este documento en el caso de que el trabajador autorice al órgano gestor a solicitarlos 
al organismo correspondiente, mediante la firma del anexo V del Programa II, “Datos 
de los trabajadores contratados en el mes de solicitud”, debidamente cumplimentado. 
Esta autorización tendrá validez durante toda la vigencia del contrato de dicho trabaja-
dor en el centro.
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4. Para la subvención correspondiente a las pagas extraordinarias deberán, acompañar la 
siguiente documentación:

a) Relación nominal de los trabajadores de la plantilla del Centro Especial de Empleo 
según el anexo III del Programa II, con indicación de aquellos por los que se solicita 
subvención, sellado por el CEE y firmado por el representante legal del mismo.

b) Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta 
cotización referido a los trabajadores objeto de subvención:

— Modelos de documentos de recibo de liquidación de cotizaciones (RLC) del mes obje-
to de solicitud, así como copias de sus correspondientes justificantes de pago.

— Modelos de documentos de relación nominal de trabajadores (RNT) del mes objeto 
de solicitud.

c) Copias de las nóminas correspondientes al mes solicitado, debidamente firmadas y 
selladas por el Centro Especial de Empleo.

d) Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, al traba-
jador objeto de subvención. En el justificante deberán constar, según la modalidad de 
abono, los siguientes datos: el titular de la cuenta, número de cuenta de origen y desti-
no, importe, fecha de pago, beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, 
en ningún caso, pagos en metálico.

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde 
al Servicio de Fomento del Empleo adscrito a la Dirección General de Calidad en el Empleo 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, el cual podrá realizar, de oficio, cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2. Con arreglo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere la presente resolu-
ción corresponde a quien ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación 
de las técnicas de alteración de la competencia, en los términos previstos en el ordena-
miento jurídico.
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3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a 
contar desde la fecha de presentación de la solicitud y se notificará individualmente al 
interesado, en el domicilio señalado en su solicitud y en la forma prevista en los artículos 
40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrati-
va, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de 
Educación y Empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fue 
notificada.

Transcurrido los plazos anteriores sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, 
se entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

4. Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporará, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba suje-
tarse el beneficiario de la misma.

5. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito 
presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la 
subvención, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, 
serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y Participación 
Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes conforme a lo establecido en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Financiación.

1. El importe total de la convocatoria asciende a 11.000.000 euros, con cargo al ejercicio 
2021, financiado por el proyecto de gastos 20090229 “Integración laboral de discapacita-
dos (A)”, con fuente de financiación transferencias del estado, con la siguiente distribución 
por aplicaciones presupuestarias:

— Programa I: 1.000.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
130080000G/242A/77000.

— Programa II: 10.000.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
130080000G/242A/47000.
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2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior 
para el período de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de las 
disponibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario fijado en la convocatoria, y no 
procederse a efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar 
terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la Secretaría 
General de la Consejería de Educación y Empleo, el cual será objeto de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmi-
sión de las solicitudes posteriormente presentadas.

3. La presente convocatoria queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente, al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previs-
to en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000 por la que se aprueba la Instrucción 
de Operatoria Contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Octavo. Cuantía de las ayudas del Programa I.

1. Las cuantías de las ayudas del Programa I son:

a) 12.020 euros por puesto de trabajo creado a jornada completa, si el Centro Especial de 
Empleo supera el 90 % de trabajadores con discapacidad respecto del total de su plan-
tilla, a fecha de realización de las contrataciones.

b) 9.015 euros por puesto de trabajo creado a jornada completa, si el número de trabaja-
dores discapacitados del Centro Especial de Empleo está comprendido entre el 70 % y 
el 90 % respecto del total de la plantilla, a fecha de realización de las contrataciones.

Cuando las contrataciones indefinidas subvencionables se suscriban a tiempo parcial, los 
importes de las ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el 
contrato.

El importe máximo de la cuantía a conceder tendrá como límite el 90 % de la inversión 
justificada.

El número máximo de contrataciones subvencionadas será de 10, por Centro Especial de 
Empleo solicitante y convocatoria.

2. A efectos de determinar el porcentaje de trabajadores discapacitados, no se computará:

a) El personal no discapacitado dedicado a la prestación de servicios de ajuste personal y 
social. Se entenderá por servicios de ajuste personal y social los de rehabilitación, tera-
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péuticos, de integración social, cultural y deportiva que procuren al trabajador discapa-
citado del Centro Especial de Empleo una mayor rehabilitación personal y mejor adap-
tación de su relación social.

b) El personal técnico y de apoyo, entendiendo por tal aquel que preste servicios en aque-
llas actividades o puestos de trabajo específicos que, por su propia naturaleza o 
complejidad (personal ligado al desarrollo de proyectos de implantación de sistemas de 
calidad y protección medioambiental, innovación en los procesos de trabajo, implanta-
ción de nuevas tecnologías, formación continua, prevención de riesgos laborales...), no 
puedan ser desempeñados por personas discapacitadas.

Noveno. Cuantía de las ayudas del Programa II.

1. La ayuda consistirá en el abono a los Centros Especiales de Empleo del 50 % del Salario 
Mínimo Interprofesional (en adelante SMI) fijado por el Gobierno con carácter anual, 
proporcional a la jornada realizada.

2. La cuantía de la subvención correspondiente a las pagas extraordinarias de junio y diciem-
bre, será del 50 % del SMI, proporcional a la jornada realizada.

3. En ningún caso serán conceptos computables para determinar el importe de la subvención 
las indemnizaciones por despido.

4. El cómputo de la subvención se realizará en función de los días efectivamente trabajados.

No obstante, en caso de accidente de trabajo, se considerará día efectivamente trabajado, 
a efectos de su abono, el día en que se produzca la baja laboral.

El abono de las cuantías correspondientes a las pagas extraordinarias se realizará siempre 
que hayan sido satisfechas por cuenta de la empresa.

5. Para el cálculo de la subvención, se tomará como referencia los días naturales del mes por 
el que se solicitó la subvención.

Para el cálculo de la subvención correspondiente a las pagas extras de junio y diciembre, 
se tomará como referencia 180 días por semestre.

Décimo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, a 
que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subven-
ciones, en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante la Consejera de Educación y Empleo en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 19 de noviembre de 2020.

  El Secretario General de la Consejería   
  de Educación y Empleo    
  (PD, Resolución de 29 de octubre de 2020.  
  DOE núm. 214, de 5 de noviembre de 2020),  
  El Secretario General del Servicio Extremeño 
   Público de Empleo,

  VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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EXTRACTO de la Resolución de 19 de noviembre de 2020, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el 
fomento del empleo de personas con discapacidad en centros especiales de 
empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2021. 
(2020062566)

BDNS(Identif.):534786

BDNS(Identif.):534787

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones para el fomento del empleo de personas con discapacidad en centros especia-
les de empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2021.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones los Centros Especiales de Empleo que hayan 
obtenido su calificación e inscripción en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y que no se encuentren incursos en alguna causa de 
descalificación.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 106/2013, de 25 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para el fomento del empleo de personas con discapacidad en Centros Especia-
les de Empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 125, de 1 de julio de 
2013), modificado por Decreto 124/2014, de 24 de junio (DOE n.º 124 de 30 de junio de 
2014).

Cuarto. Cuantía.

El importe total de la convocatoria asciende a 11.000.000 euros, con cargo al ejercicio 2021, 
financiado por el proyecto de gastos 20090229 “Integración laboral de discapacitados (A)”, 
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con fuente de financiación transferencias del estado, con la siguiente distribución por aplica-
ciones presupuestarias:

Programa I: 1.000.000 euros con cargo a la apl icación presupuestaria 
130080000G/242A/77000.

Programa II: 10.000.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
130080000G/242A/47000.

Las cuantías de las ayudas son:

Programa I:

— 12.020 euros por puesto de trabajo creado a jornada completa, si el Centro Especial de 
Empleo supera el 90 % de trabajadores con discapacidad respecto del total de su plantilla, 
a fecha de realización de las contrataciones.

— 9.015 euros por puesto de trabajo creado a jornada completa, si el número de trabajado-
res discapacitados del Centro Especial de Empleo está comprendido entre el 70 % y el 
90 % respecto del total de la plantilla, a fecha de realización de las contrataciones.

— El importe máximo de la cuantía a conceder tendrá como límite el 90 % de la inversión.

Programa II:

La ayuda consistirá en el abono a los Centros Especiales de Empleo del 50 % del Salario 
Mínimo Interprofesional fijado por el Gobierno con carácter anual, proporcional a la jornada 
realizada.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante la vigencia de la convocatoria, que será de un año a partir del día siguiente a la 
publicación de la resolución de la convocatoria y del extracto de la misma en el DOE, las enti-
dades interesadas deberán solicitar las subvenciones dentro del plazo siguiente:

Programa I: Un mes, desde la fecha de inicio de las contrataciones indefinidas iniciales o de 
las transformaciones.

Programa II: Dos meses a contar desde el día siguiente a la finalización del mes por el que 
se solicita la subvención. Se habilita un plazo excepcional de un mes a partir del día siguiente 
a la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, para que puedan 
presentarse solicitudes relativas al Programa II, para aquellos casos en los que no hubieran 
podido ser presentadas en la convocatoria anterior por finalización de la vigencia de la 
misma.
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Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 19 de noviembre de 2020.

  El Secretario General del SEXPE,

  VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA

• • •
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de los créditos asignados a las subvenciones para el fomento 
de la contratación de personal de apoyo a la investigación en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2019/2020, 
aprobados mediante Resolución de 6 de septiembre de 2019. (2020062568)

BDNS(Identif.):475142

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
191 de 3 de octubre de 2019, extracto de la Resolución de 6 de septiembre de 2019, de la 
Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el fomen-
to de la contratación de personal de apoyo a la investigación en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, correspondiente al ejercicio 2019-2020 cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es), con la 
identificación BDNS(Identif): 475142.

El artículo 29.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, establece que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria.

El artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse en la trami-
tación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyectos de 
gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias 
abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento consiste, esencialmente en la modifica-
ción del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de un anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el que se 
recojan, de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos totales de la 
convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de la modificación de los créditos previstos en el 
artículo 6 de la resolución de 6 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el fomento de la contratación de perso-
nal de apoyo a la investigación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente 
al ejercicio 2019-2020 y a la modificación del apartado cuarto del extracto de la Resolución 
de 6 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria 
de las subvenciones para el fomento de la contratación de personal de apoyo a la investiga-
ción en la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2019-2020, de 
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manera que se establece un importe global de la convocatoria en 3.966.453,01euros, con 
cargo a la anualidad 2020, proyecto presupuestario 20170224, con la siguiente distribución 
por aplicaciones presupuestarias:

— 130080000G/242A/44108: 162.708,56 euros.

— 130080000G/242A/44401: 108.715,69 euros.

— 130080000G/242A/44403: 122.031,42 euros.

— 130080000G/242A/44405: 237.129,37 euros.

— 130080000G/242A/44500: 1.993.909,81euros.

— 130080000G/242A/44900: 1.219.926,74 euros.

— 130080000G/242A/48900: 122.031,42 euros.

Mérida, 20 de noviembre de 2020.

  El Secretario General de la Consejería   
  de Educación y Empleo    
  (PD, Resolución de 29 de octubre de 2020.  
  DOE núm. 214, de 5 de noviembre de 2020),  
  El Secretario General del Servicio Extremeño 
   Público de Empleo,

  VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 3 de noviembre de 2020 sobre notificación de sentencia dictada 
en el recurso de suplicación n.º 325/2020. (2020ED0119)

TSJ Extremadura sala Social Cáceres.

C/ Peña, s/n.º (tfn.º 927 620 236. Fax 927 620 246) Cáceres.

Tfno: 927 62 02 36-37-42.

Fax: 927 62 02 46.

Correo electrónico:

Equipo/usuario: MRG.

NIG: 06015 44 4 2019 0002007.

Modelo: N28150.

Tipo y n.º de recurso: RSU recurso suplicación 0000325/2020.

Juzgado de origen/autos: SSS Seguridad Social 0000488 /2019 Jdo. de lo Social n.º 002 de 
Badajoz.

Recurrente/s: Rafael Deogracias Tena.

Abogado/a: Yolanda Izaguirre Arias.

Recurrido/s: Asepeyo Mutua Colaboradora de la Seguridad Social n.º 151, Granitos Prim 
Barquero, SL, Granitos Diego Cáceres e Hijos, SL, Granitos Cerro del AÁguila, SL, Granitos 
Barquero Deogracias, SL, Francisco Barquero Fortuna, Tesorería General de la Seguridad 
Social, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Casimiro Barquero Fortuna.

Abogado/a: José Ignacio Mejías Gálvez, Guadalupe García Arnela, Letrado de la Tesorería de 
la Seguridad Social.

EDICTO

D.ª Isabel María Collado Castaño, Iltma. Sra. Letrada de la Administración de Justicia de esta 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres,

HAGO SABER:

Que en el procedimiento recurso suplicación 325/2020 de esta Sección, seguidos a instancia 
de D. Rafael Deogracias Tena contra D. Casimiro Barquero Fortuna y otros, sobre incapacidad 
permanente, se ha dictado por esta Sala de lo Social la Sentencia n.º 406/2020, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:
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FALLO:

Desestimamos el recurso de suplicación interpuesto por D. Rafael Deogracias Tena frente a la 
Sentencia dictada en fecha 20 de enero de 2020 por el Juzgado de lo Social número 2 de 
Badajoz, en los autos seguidos a instancia de la entidad Asepeyo Mutua Colaboradora de la 
Seguridad Social n.º 151, frente al mencionado recurrente, el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, la Tesorería General de la Seguridad Social y las empresas Granitos Diego Cáce-
res e Hijos, SL, Granitos Prim Barquero, SL, Francisco Barquero Fortuna, Casimiro Barquero 
Fortuna, Granitos Cerro Ddel Álguila, SL, y Granitos Barquero Deogracias, SL; y, en conse-
cuencia, confirmamos la resolución recurrida.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta sala.

Y para que sirva de notificación en legal forma a los posibles herederos que pudieran existir 
de D. Casimiro Barquero Fortuna, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el DOE.

Se advierte a los destinatarios que la transcripción completa de la sentencia se halla a su 
disposición en la Secretaría de esta Sala de lo Social, por si les interesara solicitar una copia 
de la misma.

En Cáceres, a tres de noviembre de dos mil veinte.

  LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN   
  DE JUSTICIA
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2020 sobre resoluciones de modificación 
del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) de la 
Campaña 2020. (2020081199)

De conformidad con los artículos 45 y 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones públicas, han sido dictadas Resolucio-
nes de solicitudes de modificación del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agríco-
las (SIGPAC) de la Campaña 2020.

Las citadas resoluciones, se ponen a disposición de las personas interesadas. Podrán acceder 
al texto íntegro de la comunicación personalizada a través de sus claves individualizadas en 
la iniciativa LABOREO de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección:

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo

Así mismo, el listado de las personas interesadas será relacionado en la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntaex.es/con03/Notificaciones

Contra la resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan interponer cualquier otro recurso 
que estimen procedente, ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria o ante la 
Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en el plazo de un mes 
computado desde el siguiente al de esta publicación, a través de la sede electrónica corpora-
tiva de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los registros de entrada de documentos, 
Oficina de Respuesta Personalizada, Centros de Atención Administrativa o en los lugares 
previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en cual-
quiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En todo caso, las personas jurídicas estarán obligadas a relacionarse con la Administración a 
través de medios electrónicos.

Mérida, 17 de noviembre de 2020. El Jefe del Servicio de Gestión de Solicitud única y Explo-
taciones Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.

• • •
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ANUNCIO de 18 de noviembre de 2020 por el que se realiza la convocatoria 
pública para la adquisición de la condición de entidad colaboradora en los 
trámites telemáticos con la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio. (2020081203)

En el DOE n.º 242, de 14 de diciembre de 2018, fue publicado Anuncio de 30 de noviembre 
de 2018 por el que se realizaba la convocatoria pública para la adquisición de la condición de 
entidad colaboradora en los trámites telemáticos con la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

La simplificación procedimental y la experiencia acumulada en la gestión de los diferentes 
procedimientos derivados de la puesta en marcha de distintos convenios, justifica la realiza-
ción de una nueva convocatoria, al objeto de extender la colaboración a nuevas entidades.

El plazo de presentación de declaraciones será de 10 días hábiles, computados a partir del 
día siguiente de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

La declaración, que irá dirigida a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y que debe ser firmada 
electrónicamente, se realizará según el modelo establecido en el anexo I de este anuncio, y 
mediante el trámite  denominado “Declaración para obtener la condición de Entidad Colabora-
dora”, disponible en la Plataforma Arado y Laboreo:

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo

Mérida, 18 de noviembre de 2020. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.



ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA INTERVENIR COMO ENTIDAD COLABORADORA
EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES TELEMÁTICOS ASOCIADOS A LA CONSEJERÍA
DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

D./Dña...............................................................................................................................,
con NIF n.º .................................................................., como representante de la
entidad...............................................................................................................................,
con NIF ........................................................, con domicilio a efectos de notificaciones
en.......................................................................................................................................,
teléfonos de contacto ..............................................//........................................., y
correo electrónico: ...........................................................................................................,

DECLARO RESPONSABLEMENTE que:

Primero. La entidad que represento no está incursa en ninguna causa legal que le
impida ser entidad colaboradora en la gestión de subvenciones públicas, y
expresamente, que mi representada se encuentra al corriente en el pago de sus
obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Tesorería
General de la Seguridad Social y con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y conociendo que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones públicas podrán recabar o verificar
los datos que a continuación se relacionan, manifiesto oposición a que la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria efectúe dicha comprobación, marcando la
casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado.

� Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la
comprobación de que la entidad a la que represento se encuentra al corriente
de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y aporto copia de certificados
acreditativos de estar al corriente de tales obligaciones.

� Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la
comprobación de que la entidad a la que represento se encuentra al corriente
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y aporto copia de certificados
acreditativos de estar al corriente de tales obligaciones.

Segundo. La entidad que represento es una entidad solvente y puede desempeñar con
eficacia la colaboración solicitada, y dispone de los medios humanos, materiales y
financieros necesarios para hacer efectiva la colaboración, así como de un seguro de
responsabilidad civil o autoseguro suficiente, que asegure los daños y perjuicios que
por acción u omisión se pudiera causar por el ejercicio de estas funciones.
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Tercero. La entidad a la que represento cumple con los requisitos establecidos en la
normativa vigente para obtener tal reconocimiento, que dispone de la documentación
que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea
requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores
obligaciones durante el período de tiempo en que ejerza la condición de entidad
colaboradora.
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ANEXO II 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES COLABORADORAS O SUJETOS DE 
DERECHO PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A 
ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES 
TELEMÁTICOS. 

 

En Mérida, a ____ de ________________ de ______ 

REUNIDOS

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, cargo para el que fue nombrada 
por Decreto 71/2019, de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 23 de julio de 2019, 
de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se 
delegan determinadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en la 
Secretaría General de la Consejería (DOE núm. 144, de 26 de julio).  

De otra parte, D/Dña _______________________________________________________, con 

NIF_____________________________, actuando en nombre propio o en representación de                            

_______________________________________________________________________ con 

domicilio en _____________________________________________________________ y NIF 

____________, inscrita en el Registro _______________________________________ 

de_____________________, el día __ de ________________ de ______, (en su caso, 

tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____ ). Interviene en calidad 

de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de 

________________________________________, 

D/Dña._____________________________________________, protocolo ___________________ 

de fecha a __ de ________________ de ______ inscrita en el 

Registro_________________________ 

de _______________________________, (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja 

______, inscripción ________), nombramiento y facultades que declara vigente.  
Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente, 

Miércoles, 25 de noviembre de 2020
44110

NÚMERO 228



EXPONEN 

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el 
principio de simplificación de trámites.  

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso 
cualitativo en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición 
de todos los solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y 
simplificar la tramitación administrativa. 

 
Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y que sean realizados 
por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afianzar la 
colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos a la ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, 
por otro lado, fomentar la colaboración  con el resto de sujetos de derecho privado, para  la 
realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.  

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al resto 
de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la participación de 
las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los 
territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibilidad de los 
recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos de derecho 
privado. 

 
En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio de la Junta de Extremadura y ______________________________________________ 

que suscriben este documento, convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal 

fin, acuerdan establecer las siguientes,   
 

 

ESTIPULACIONES 

 

Primera. OBJETO.  

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las 
entidades colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la 
consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se 
realicen por canales telemáticos.   
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Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o 

indirectamente, puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

Segunda. VIGENCIA.  

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las 
partes manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.   

El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo 
denuncia expresa de una de las partes.  

 Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra 
parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción. 

Tercera. FINALIDAD. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 
 

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos 
asociados a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por 
canales telemáticos. 

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de 
los trámites señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la 
colaboración al resto de sujetos de derecho privado, siempre que no se trate de 
trámites dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma.  

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia 
dotado con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites 
asociados a la Consejería competente en materia agraria de la Junta de 
Extremadura y que se lleven a cabo mediante canales telemáticos. 

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.  

Cuarta. COMPROMISOS.  

A). La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se 
compromete por el presente convenio a: 
 
1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas 

que permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en 
materia agraria y que se realicen por canales telemáticos. 

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la 
aplicación GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la 
entidad colaboradora de sus propios usuarios. 
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3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, 
sobre la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de 
solicitud, y cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.  

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los 
trámites comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma. 

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado 
____________________________________________________________________ se compromete a:  

 

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, 
mediante las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería 
competente en materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta 
Consejería. 

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de 
los distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, 
u otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la 
cumplimentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, 
obtendrá de las personas interesadas la autorización oportuna para realizar la 
presentación de las solicitudes y resto de trámites, y para obtener información en su 
nombre del estado de los procedimientos.  

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus 
procedimientos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la 
Consejería competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de 
los errores relacionados con su solicitud. 

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la 
aplicación informática, para facilitar la realización de los trámites.  

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos 
por la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento 
en que le sean requeridos.
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9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una 
cumplimentación o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que 
fuesen imputables a la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad 
civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u 
omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.  

10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia 
agraria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las 
acciones, ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. COORDINACIÓN. 

  La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente 
convenio, así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría 
General de la Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. 
La coordinación, en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección 
General de Política Agraria Comunitaria.  

Sexta. PUBLICIDAD. 

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará 
publicidad del presente Convenio de Colaboración, a través de los distintos medios de 
comunicación. 

Séptima. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, así como sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información 
correspondiente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo 
podrán ser utilizados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los 
mismos para cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia 
agraria.  

Octava. COMPENSACIÓN ECONÓMICA.  

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las 
actuaciones anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna 
por parte de la Administración de la Junta de Extremadura.  
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Novena. INCUMPLIMIENTO. 

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho 
privado de alguno de los compromisos establecidos en el presente Convenio, éstos se 
comprometen a abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser 
además causa de suspensión o resolución del mismo.  

 

 

La Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio. 

La Entidad Colaboradora/Sujeto  
de derecho privado 

 

 

 

 

 

 Fdo: María Curiel Muñoz       Fdo: 
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ANEXO III

LISTADO DE OTORGAMIENTO DE APODERAMIENTOS

D/D....................................................................................................................................,
con NIF.........……..................., actuando como ………................................…………............
de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado
............................................................................…,y en base al punto CUARTO b) 8 del
Convenio de Colaboración suscrito con la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Población y Territorio de la Junta de Extremadura

CERTIFICA que:

a) Para la tramitación de solicitudes de ayuda correspondientes a la campaña ….. ….. ,
se han efectuado (número) ………… documentos de apoderamiento, que aparecen en el
soporte informático adjunto y cuya relación se inicia en
................…………..….......................……, ..................... (nombre, NIF) y finaliza en
............................................…..........................., ...................... (nombre, NIF).

b) Los documentos de apoderamiento, se encuentran custodiados en nuestras
dependencias, estando a disposición de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Población y Territorio en el momento que nos sean requeridos.

En ............................, a …...... de ……..................... de 201

( Firma )
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ANEXO IV

MODELO DE REPRESENTACIÓN

Doña/D..............................................................................NIF....................................con
domicilio fiscal en (municipio).................................................................................. (vía
pública).........................................................................................................nº.................
La entidad............................................................................NIF.....................................
Con domicilio fiscal en (municipio).................................................................................
(vía pública).................................................................................................nº..................

OTORGA SU REPRESENTACIÓN a

......................................................................... NIF...........................................................,
con domicilio a efectos de notificaciones en
(municipio)..................................................................................................................(vía
pública).......................................................................................nº...................................
Correo electrónico.............................................................................................................
para que realice los trámites telemáticos asociados a la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Población y Territorio, así como para consultar y recibir información
del estado procedimental del expediente tramitado.

ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN.

Con la firma del presente escrito, el/la representante acepta la representación
conferida y responde de la autenticidad de la firma del/la otorgante, así como de la
veracidad de los documentos aportados.

En ............................................a ......de............................................de 20......

LA/EL OTORGANTE EL/LA REPRESENTANTE

• • •
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ANUNCIO de 19 de noviembre de 2020 por el que se notifica la propuesta 
de resolución provisional n.º 1 para los expedientes acogidos a la Orden de 
28 de septiembre de 2018 por la que se convocan subvenciones destinadas 
a la implantación de sistemas agroforestales y su mantenimiento, en 
terrenos de titularidad privada de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2020081214)

El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, está instruyendo el procedimiento correspon-
diente a la Orden de 28 de septiembre de 2018, por la que se convocan subvenciones desti-
nadas a la implantación de sistemas agroforestales y su mantenimiento, en terrenos de titu-
laridad privada de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta convocatoria se rige por el Decreto 9/2018, de 30 de enero, por el que se regula el régi-
men de subvenciones destinadas a la implantación de sistemas agroforestales, y su manteni-
miento, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 12 de estas bases, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone que el procedi-
miento de concesión de las subvenciones se tramitará y resolverá en régimen de 
concurrencia competitiva y convocatoria periódica, a través de la comparación de las 
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo 
con los criterios de selección aplicables y, de conformidad con los principios de publici-
dad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación. La adjudicación se reali-
zará con cargo al límite fijado en los créditos presupuestarios que se establezcan en la 
correspondiente convocatoria para aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor valo-
ración en la aplicación de los citados criterios.

No obstante lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito consignado 
resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo de presenta-
ción de solicitudes. En este supuesto, la Comisión de Valoración emitirá informe vinculante, 
en el que se concretará el resultado, y la determinación de la cuantía a conceder, proponien-
do la aprobación a medida que se vaya verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos 
a los solicitantes.
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La financiación de estas subvenciones se establece en el artículo 5 de la orden de convocato-
ria en el que se indica la distribución de importes por anualidades. Esta distribución ha sido 
modificada posteriormente quedando del siguiente modo:

C. 
GESTOR.

POS. 
PRESUPUESTARIA

FONDO
PROG.

FINANC.
IMPORTE ANUALIDAD

120050000 G/354C/77000 FR14080200 20150163 500.000 € 2020

120050000 G/354C/77000 FR14080200 20150163 6.000.000 € 2021

120050000 G/354C/77000 FR14080200 20150163 1.002.500 € 2022

120050000 G/354C/77000 FR14080200 20150163 1.002.500 € 2023

Con fecha 17 de noviembre de 2019, reunida la Comisión de Valoración regulada por el artí-
culo 19 de las bases, se emite informe vinculante en el que se determinan los expedientes 
que son objeto de instrucción, de acuerdo con lo señalado en el artículo 21.2 del Decreto 
9/2018 y el artículo 14 de la Orden de 28 de septiembre de 2018 por la que convocan 
subvenciones destinadas a la implantación de sistemas agroforestales, y su mantenimiento 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura; así como los expedientes que son propuestos 
para su desestimación, previo el correspondiente trámite de audiencia, al no ser susceptibles 
de instrucción por incumplir alguno de los requisitos establecidos en las bases, relativos a 
puntuación o haber resultado beneficiarios a tenor de lo previsto en la Orden de 26 de 
septiembre de 2017 por la que se convocan subvenciones para la regeneración de terrenos 
adehesados de titularidad privada (DOE n.º 199, de 17 de octubre). En consecuencia, se 
determina la no concurrencia competitiva en la convocatoria.

Finalmente, el artículo 25 del Decreto 9/2018, de 30 de enero, establece que el órgano 
instructor, a la vista del expediente y del informe vinculante de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que no se apartará 
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del sentido del mismo, y notificará a los interesados mediante su publicación en el DOE, y de 
forma adicional en el Portal del Ciudadano y en el de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio. También ordenará su inserción en los tablones de anuncios de 
las sedes de la Dirección General competente en materia forestal en Badajoz, Cáceres y 
Mérida.

Por todo ello, en uso de las facultades legales y reglamentarias conferidas, en particular, en 
virtud del artículo 18 del Decreto 9/2018:

PROPONGO

I. Resolver provisionalmente la aprobación de las solicitudes que se relacionan en el anexo, 
estimando la concesión del importe subvencionable indicado.

II. Igualmente, de acuerdo con el contenido de esta propuesta, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano instructor, acuerda prescindir del 
trámite de audiencia por no figurar en el procedimiento, ni tenerse en cuenta otros 
hechos, pruebas o alegaciones que las formuladas por las entidades solicitantes, corres-
pondiéndose íntegramente, el contenido de las solicitudes con la propuesta de resolución 
provisional, deviniendo en consecuencia, a definitiva.

Esta propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario 
propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de 
concesión.

En las delegaciones territoriales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal en Cáceres y 
Badajoz se encuentra, a disposición de los interesados, toda la información relativa a la 
instrucción de los expedientes, incluyendo los informes de los distintos servicios en los que 
se establecen limitaciones o condicionantes para la ejecución de las actuaciones. Asimismo, 
en la plataforma Laboreo estará disponible la información complementaria relativa a esta 
propuesta de resolución para aquellos solicitantes que hayan autorizado este medio de 
comunicación en su solicitud.

Mérida, 19 de noviembre de 2020. El Jefe de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, JOSÉ 
LUIS DEL POZO BARRON.
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A N E X O

SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN ESTIMADAS 
PROVISIONALMENTE

N.º 
ORDEN

N.º 
EXPEDIENTE

NIF/CIF PUNTOS
IMPORTE 

SUBVENCIONABLE

1 18SB4060156 009168631A 40,44 22.768,80

2 18SB4060325 006867113A 40,06 49.893,26

3 18SB4060232 E06032296 40,00 49.982,07

4 18SB4100320 005417680F 39,44 25.656,38

5 18SB4060233 E06248678 38,35 49.967,46

6 18SB4100216 B10241594 37,72 49.961,43

7 18SB4060110 008830092R 37,67 48.580,90

8 18SB4060055 B28916583 36,89 49.991,61

9 18SB4060235 B83800847 36,29 50.000,00

10 18SB4060239 008570823B 35,90 40.104,69
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N.º 
ORDEN

N.º 
EXPEDIENTE

NIF/CIF PUNTOS
IMPORTE 

SUBVENCIONABLE

11 18SB4060188 B86645843 35,58 49.975,75

12 18SB4060134 045557576G 35,08 49.970,95

13 18SB4060039 002487881V 35,00 49.865,39

14 18SB4060222 A28083244 35,00 6.559,49

15 18SB4100247 E06069587 35,00 40.000,00

16 18SB4100269 E10466886 35,00 19.996,48

17 18SB4100279 071430891K 34,60 25.371,33

18 18SB4060121 008316996N 34,31 49.936,11

19 18SB4100187 B05208871 31,09 18.233,20

20 18SB4060056 B06731046 30,17 19.980,36

21 18SB4060001 080084488Y 30,07 19.846,40

22 18SB4100096 B84167063 30,07 10.850,61
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N.º 
ORDEN

N.º 
EXPEDIENTE

NIF/CIF PUNTOS
IMPORTE 

SUBVENCIONABLE

23 18SB4060044 080040391T 30,05 7.016,75

24 18SB4100207 B86550217 30,05 19.994,40

25 18SB4060296 008734180E 30,04 16.473,73

26 18SB4060145 008884711H 30,03 18.040,32

27 18SB4060005 080073060D 30,02 19.933,76

28 18SB4060004 008754576V 30,00 9.053,92

29 18SB4060012 008764496R 30,00 17.509,71

30 18SB4060048 080090514Y 30,00 14.110,85

31 18SB4060057 008692648M 30,00 19.934,48

32 18SB4060058 008863469M 30,00 19.986,81

33 18SB4060083 009156141W 30,00 19.627,88

34 18SB4060119 034779598X 30,00 12.853,80
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N.º 
ORDEN

N.º 
EXPEDIENTE

NIF/CIF PUNTOS
IMPORTE 

SUBVENCIONABLE

35 18SB4060120 008350081T 30,00 16.902,83

36 18SB4060136 008878646W 30,00 19.896,62

37 18SB4060147 076268672M 30,00 27.548,35

38 18SB4060149 028423815R 30,00 19.819,92

39 18SB4060152 080055632S 30,00 15.037,64

40 18SB4060153 008884743G 30,00 19.899,62

41 18SB4060157 080085298B 30,00 19.986,70

42 18SB4060219 B06317903 30,00 20.000,00

43 18SB4060299 008843272W 30,00 19.921,03

44 18SB4060346 008802901L 30,00 13.633,41

45 18SB4100066 006973924W 30,00 46.659,73

46 18SB4100069 006934744Z 30,00 9.502,11
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N.º 
ORDEN

N.º 
EXPEDIENTE

NIF/CIF PUNTOS
IMPORTE 

SUBVENCIONABLE

47 18SB4100088 006931206H 30,00 47.677,26

48 18SB4100130 050163732L 30,00 19.913,66

49 18SB4100206 J10255073 30,00 19.963,60

50 18SB4060009 080064463Z 29,64 8.954,07

51 18SB4060027 008829463Q 28,93 13.394,70

52 18SB4100034 007017046E 28,75 14.548,68

53 18SB4060109 002190705R 28,29 49.999,65

54 18SB4060200 A06117113 28,17 49.999,36

55 18SB4060170 007415022Y 28,00 19.659,60

56 18SB4060135 080038422D 27,04 19.655,59

57 18SB4060292 050300309E 26,73 49.999,87

58 18SB4100234 050396235S 26,69 18.843,14
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N.º 
ORDEN

N.º 
EXPEDIENTE

NIF/CIF PUNTOS
IMPORTE 

SUBVENCIONABLE

59 18SB4100122 051347255P 26,53 19.564,71

60 18SB4100100 071767970N 26,48 49.954,09

61 18SB4100264 007010916X 26,41 19.545,01

62 18SB4060211 A21026646 25,91 47.281,62

63 18SB4060003 080053615E 25,84 18.566,91

64 18SB4060007 080102847B 25,74 12.956,03

65 18SB4060280 008714216E 25,65 19.852,89

66 18SB4060285 009184522R 25,45 19.894,53

67 18SB4060186 B91979096 25,31 49.986,59

68 18SB4100104 006960454X 25,30 16.827,82

69 18SB4060046 080088488G 25,13 11.171,14

70 18SB4060144 080029876L 25,09 19.774,95
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N.º 
ORDEN

N.º 
EXPEDIENTE

NIF/CIF PUNTOS
IMPORTE 

SUBVENCIONABLE

71 18SB4100092 036192253M 25,07 7.830,81

72 18SB4100082 006909465N 25,04 16.179,70

73 18SB4060020 000661551W 25,00 18.488,95

74 18SB4060021 008814870M 25,00 19.985,27

75 18SB4060022 008872618T 25,00 19.389,17

76 18SB4060023 000648496B 25,00 19.852,89

77 18SB4060029 080074853P 25,00 17.852,80

78 18SB4060036 008742174N 25,00 17.221,05

79 18SB4060040 008284394R 25,00 19.986,81

80 18SB4060131 080082010N 25,00 19.950,17

81 18SB4060154 080054129F 25,00 19.474,54

82 18SB4060267 008767804C 25,00 15.118,77
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N.º 
ORDEN

N.º 
EXPEDIENTE

NIF/CIF PUNTOS
IMPORTE 

SUBVENCIONABLE

83 18SB4100064 006973023K 25,00 18.302,44

84 18SB4100164 011768492J 25,00 19.976,08

85 18SB4100259 E10210334 25,00 20.000,00

86 18SB4100313 002190008V 25,00 19.971,09

87 18SB4100344 006961469J 25,00 19.976,05

88 18SB4060076 033978494L 24,11 16.000,00

89 18SB4060047 008425108R 23,67 10.363,42

90 18SB4060014 B06373773 23,21 18.452,29
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2020 por el que se da publicidad a las 
ayudas concedidas al amparo del Decreto 185/2017, de 7 de noviembre, 
por el que se establece un régimen de incentivos autonómicos a la 
inversión empresarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, relativo a 61 expedientes. (2020081202)

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subven-
ciones concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención 
cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior 
a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en el citado artículo y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones se procede a:

Dar publicidad en el anexo I a las subvenciones concedidas a las empresas para el desarrollo 
de los proyectos de inversión que se han considerado incentivables.

Las subvenciones concedidas se imputarán al centro gestor 140004, posición presupuestaria 
G/323A.770.00, proyectos de gastos 20150308 “Desarrollo de actuaciones, instrumentos y 
programas para facilitar la financiación de nuevos proyectos”, 20170267 “Industria 4.0” y 
20140138 “Incentivos complementarios a la Inversión”, sin perjuicio de posibles modificacio-
nes, ampliaciones o cambios de estructura que pudieran producirse.

Las acciones contempladas están enmarcadas en el Programa Operativo del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional —FEDER— de Extremadura correspondiente al periodo de programa-
ción 2014-2020, dentro del objetivo temático tercero (OT-3 Mejorar la competitividad de las 
Pyme). Esto implica que, siempre que sea posible, los proyectos subvencionados estarán 
cofinanciados por el FEDER en un 80 %. En estos supuestos la Comunidad Autónoma aporta-
ría el restante 20 %.

Mérida, 11 de noviembre de 2020. La Directora  General de Empresa, ANA MARÍA VEGA 
FERNÁNDEZ.
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A N E X O  I

EXPEDIENTE NOMBRE
INVERSIÓN 

SUBVENCIONABLE
SUBVENCIÓN 
APROBADA

IA-19-0223-A SILABA TONICA, SLU 246.945,26 € 77.790,00 €

IA-19-0258-A PEÑA CUERVO MARIA 151.735,38 € 41.060,00 €

IA-19-0410-A
MUÑOZ GARRIDO, JOSE 

ESTEBAN
195.868,42 € 31.340,00 €

IA-19-0420-A
ARINERO DOMINGO 

JAVIER
15.018,83 € 6.310,00 €

IA-19-0426-A LUSIMER 2020, SL 730.068,14 € 292.030,00 €

IA-19-0444-A
MARQUEZ GONZALEZ 

JUAN CARLOS
12.732,50 € 4.200,00 €

IA-19-0448-A VILLA GERIATRICO, SL 348.510,36 € 104.550,00 €

IA-19-0461-A
ANTOCAR 

SUPERMERCADOS, SL
49.124,00 € 6.390,00 €

IA-19-0470-A
PRODUCCIONES 

ARTISTICAS 
EXTREMEÑAS, SL

312.907,05 € 87.730,00 €
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EXPEDIENTE NOMBRE
INVERSIÓN 

SUBVENCIONABLE
SUBVENCIÓN 
APROBADA

IA-19-0486-A
PAVON JARAIZ, JOSE 

IGNACIO
479.118,01 € 119.020,00 €

IA-19-0487-A
HIERROS VELASCO Y 

CAMACHO, SL
34.023,20 € 9.190,00 €

IA-19-0494-R
BRAVO BRAVO 

FRANCISCO JAVIER
41.250,00 € 8.250,00 €

IA-19-0500-A LEON LOPEZ ANTOLIN 157.872,38 € 58.410,00 €

IA-20-0007-A AGUAS FONDETAL, SA 493.716,30 € 167.860,00 €

IA-20-0009-A
UNO MAS UNO LOGICO 

MC, SL
75.602,00 € 9.830,00 €

IA-20-0011-A JIMENEZ VERDU SL 45.294,22 € 5.890,00 €

IA-20-0031-A
ASADORES AL CARBON 
TIPICO PORTUGUES, SL

115.219,80 € 30.250,00 €

IA-20-0032-A
PREMIUM PERSONAL 

TRAINER, SL
50.204,85 € 14.060,00 €
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EXPEDIENTE NOMBRE
INVERSIÓN 

SUBVENCIONABLE
SUBVENCIÓN 
APROBADA

IA-20-0033-A
TERRONES DURAN 

PEDRO MARIA
47.147,35 € 6.130,00 €

IA-20-0035-A
SAL Y PIMIENTA TAPERIA 

CACEREÑA, SL
24.584,20 € 5.650,00 €

IA-20-0036-A
LOPEZ DOMINGUEZ 

2017, SL
37.649,33 € 10.170,00 €

IA-20-0040-A
PRIETO BENITEZ LAURA 

JOAQUINA
125.975,70 € 35.270,00 €

IA-20-0042-A
RESIDENCIA 

GERIATRICA “LAS 
COLMENILLAS”, SL

254.514,70 € 83.990,00 €

IA-20-0044-A SERBLOC, SL 15.228,00 € 4.260,00 €

IA-20-0046-A QUINRU, SL 70.868,21 € 29.060,00 €

IA-20-0047-A PASMEGO, SL 66.737,82 € 25.310,00 €

IA-20-0049-A
RANECORK

CORCHOS, SL
55.750,00 € 22.860,00 €
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EXPEDIENTE NOMBRE
INVERSIÓN 

SUBVENCIONABLE
SUBVENCIÓN 
APROBADA

IA-20-0059-A
FORMULADORES 
AGROQUIMICOS 
EXTREMEÑOS, SL

209.439,62 € 56.550,00 €

IA-20-0061-A
DIMENSA DAMIAN DIAZ 

SANCHEZ, SL
17.900,00 € 6.270,00 €

IA-20-0065-A
ALVARADO CORTES 

REBECA
64.850,00 € 16.860,00 €

IA-20-0069-A CID COBOS, VIRGINIA 28.010,09 € 3.640,00 €

IA-20-0070-A

CENTRO MEDICO 
QUIRURGICO Y 

ESTETICO DE LLERENA, 
QUIRES, SL

23.000,00 € 6.900,00 €

IA-20-0083-A
SALAS GOMEZ, 

FERNANDO
50.773,39 € 6.600,00 €

IA-20-0088-A
PEREZ ALMARAZ,
MARÍA ESTHER

122.295,15 € 36.690,00 €

IA-20-0101-A
MAMFER

EXTREMADURA, SL
16.349,93 € 2.130,00 €
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EXPEDIENTE NOMBRE
INVERSIÓN 

SUBVENCIONABLE
SUBVENCIÓN 
APROBADA

IA-20-0105-A VEHINCAR 2020, SL 61.449,80 € 11.980,00 €

IA-20-0109-A
INNOVACIONES

DISRAS, SL
54.504,95 € 17.440,00 €

IA-20-0115-A OLIVA MATEOS JAVIER 21.500,00 € 2.800,00 €

IA-20-0122-A CASANCA MONTIJO, SL 73.061,00 € 25.570,00 €

IA-20-0124-A GARROTE PERAZA, JOSE 13.250,00 € 5.960,00 €

IA-20-0128-A GRANIGRIS, SL 150.027,52 € 40.510,00 €

IA-20-0138-A
CLÍNICA ESTÉTICA 

LOV3, SL
39.810,18 € 5.970,00 €

IA-20-0146-A
DIAGNOSTICO SAN 
MIGUEL MERIDA, SL

263.311,64 € 65.830,00 €

IA-20-0148-A
VALLE CERRATO, LUCIA 

ISABEL
20.335,00 € 2.440,00 €

IA-20-0150-A AT ANTISAHI, SL 92.876,89 € 19.590,00 €

IA-20-0151-A C & M QUALITY HOST, SL 73.971,36 € 21.450,00 €
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EXPEDIENTE NOMBRE
INVERSIÓN 

SUBVENCIONABLE
SUBVENCIÓN 
APROBADA

IA-20-0152-A
IZQUIERDO 

RODRIGUEZ, MARIA DEL 
CARMEN

10.606,00 € 4.240,00 €

IA-20-0156-A
ALONSO BENITEZ, 
MANUEL JAVIER

25.927,42 € 7.780,00 €

IA-20-0158-A COCIPREX, SL 102.067,00 € 30.620,00 €

IA-20-0162-A OFF CULTURAL SL 43.783,24 € 13.570,00 €

IA-20-0169-A
UNIVERSO GRAFICO 

SOLUCIONES 
PUBLICITARIAS, SL

10.233,44 € 2.870,00 €

IA-20-0181-A
HUERTAS

SELECCION, SL
130.779,00 € 17.000,00 €

IA-20-0187-A
PRODUCTOS LA 
HIGUERA, SL

35.420,00 € 11.330,00 €

IA-20-0190-I
COOP., NTRA. SRA. DE 

PEÑAS ALBAS
164.917,66 € 72.390,00 €

IA-20-0197-A
PANADERIA LOS 

POLLOS, SL
16.950,00 € 5.930,00 €
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EXPEDIENTE NOMBRE
INVERSIÓN 

SUBVENCIONABLE
SUBVENCIÓN 
APROBADA

IA-20-0198-A
RODRIGUEZ ORTIZ, 

JOSE ANTONIO
20.300,00 € 7.110,00 €

IA-20-0200-A
SANCHEZ JUEZ JUAN 

PEDRO
37.023,68 € 3.700,00 €

IA-20-0213-A
RAY INGENIERIA 
ELECTRONICA, SL

33.495,00 € 11.720,00 €

IA-20-0227-A RECLAMOS MELO, SL 14.000,00 € 4.620,00 €

IA-20-0232-A BURMAR SWEETS, SL 53.393,42 € 16.020,00 €

IA-20-0244-A
CARRETERO LAGAR,

FCO. DANIEL
41.000,00 € 17.220,00 €
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así 
como sus propietarios afectados por las obras de: “Mejora del 
abastecimiento a Montánchez (Cáceres)”. (2020062352)

Para la ejecución de la obra: “Mejora del Abastecimiento a Montánchez (Cáceres)”, es nece-
sario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan 
en el correspondiente anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 29 de octubre de 2020, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Regla-
mento, se abre un período de información pública por término de 15 días para que cual-
quier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles 
errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la 
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe considerarse 
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no 
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa 
Regional y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos 
de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, 
dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda en Mérida, Av. de las Comunidades, s/n, pudiendo asimismo 
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en la citada dirección.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se pone en conocimiento de 
todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un fichero auto-
matizado titularidad de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta 
de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedien-
tes de expropiación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública.
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Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección 
anteriormente citada.

La presente resolución será objeto igualmente de publicación en el BOE a efectos de dar 
cumplimiento al artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en cuanto la existencia de posibles titulares 
desconocidos o de ignorado paradero.

Mérida, 30 de octubre de 2020. La Consejera de Transición Ecológica y Sostenibilidad, PD, 
Resolución de 2 de marzo de 2020 (DOE núm. 48, de 10 de marzo), La Secretaria General de 
la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ.
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 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 
 
 EXPEDIENTE: OBRAG21001 MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A MONTÁNCHEZ 
 
 
 TÉRMINO MUNICIPAL: 1.012.600,00 MONTANCHEZ ( CACERES) 
 
   
 
 Finca Políg. Parcela      Nombre / Dirección del Propietario              M  Ocupados   T.Ocup. Tipo de Cultivo Bienes y otros daños Unidades 
 
 
 1/0 14 35 A LEON MORENO, JUAN 
 682 TOT Alcornocal 
 104 SER Alcornocal 
 78 TEM Alcornocal 

 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 49,00 

 
 C/ Cardenal Cisneros, 18, Pl 3ª, Pta; B 
 28010 MADRID 
 MADRID 
 
  
 3/0 15 288 A GARCIA MARGALLO, ALFONSO (HRDROS.) 
 4 TOT Improductivo 
 41 SER Improductivo 
 25 TEM Improductivo 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 6,00 
 
 C/ Iglesia, 9 
 10100 MIAJADAS 
 CACERES 
 
  
 5/0 22 5 A PEREZ PEREZ, ISAAC (HRDROS.) 
 244 SER Alcornocal 
 150 TEM Alcornocal 
 
 
 
 C/ Santo Domingo, 37 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 6/0 22 6 MARTIN GALAN, ISIDRA (Y 2 HIJOS) 
 4 TOT Pastos 
 233 SER Pastos 
 96 TEM Pastos 
 11 TEM Frutales secano 
 
 
 
 C/Portugalillo, 15 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 7/0 22 8 SENSO FLORES, BEATRIZ 
 224 SER Pastos 
 57 SER Alcornocal 
 64 TEM Pastos 
 28 TEM Alcornocal 

 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 15,00 

 
 C/ Antonio Hurtado, 15, Pl: 04, Pt: C 
 10002 CACERES 
 CACERES 
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 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 
 
 EXPEDIENTE: OBRAG21001 MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A MONTÁNCHEZ 
 
 
     8/0    22 23 A SANCHEZ FERNANDEZ, ALFONSO (HRDROS.) 
 4 TOT Higueras secano 
 64 SER Higueras secano 
 36 TEM Higueras secano 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 21,00 
 
 C/ Centenal, 44 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 9/0 22 34 B MORENO CÓRDOBA, ÁNGELES 
 646 SER Pastos 
 362 TEM Pastos 
 
 BANCAL 1ª 40,00 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 25,00 
 
 C/ Vitigudino, 34 
 10880 ZARZA LA MAYOR 
 CACERES 
 
 
 10/0 22 35 A DESCONOCIDO 
 429 SER Pastos 
 176 TEM Pastos 

 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 25,00 

 
 
 Plaza Hernán Cortés, 3 
 10001 CACERES 
 CACERES 
 
 
 11/0 22 45 B ROSCO CABALLERO, JOSÉ MANUEL 
 82 SER Alcornocal 
 11 SER Improductivo 
 540 SER Olivos secano 
 83 TEM Alcornocal 
 243 TEM Olivos secano 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 44,00 
 
 C/ Calvo Sotelo, 14 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 12/0 22 47 GONZÁLEZ LÁZARO, JOSÉ ANTONIO 
 66 SER Alcornocal 
 46 TEM Alcornocal 

 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 11,00 
 
 C/ Luxemburgo, 8, Pl:5, Pt:F 
 10005 CACERES 
 CACERES 
 
 
 13/0 22 48 LÁZARO SÁNCHEZ, MARIA ( Y OTRO) 
 4 TOT Higueras secano 
 775 SER Higueras secano 
 289 TEM Higueras secano 
 
 BANCAL 1ª 28,00 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 35,00 

 
 C/ Hernán Cortés, 18 
 14200 PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 
 CORDOBA 
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 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 
 
 EXPEDIENTE: OBRAG21001 MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A MONTÁNCHEZ 
 
 14/0 22 49 A GARCÍA MARGALLO, EUGENIA 
 99 SER Higueras secano 
 122 TEM Higueras secano 

 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 26,00 
 
 Plaza España 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 15/0 22 50 APONTE SOLIS, ANA 
 60 TEM Olivos secano 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 5,00 

 
 C/ Pedro de Rentera, 31 Es1 B 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 16/0 22 52 BERROCAL LOZANO, MARIA DEL CARMEN 
 10 TEM Higueras secano 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 7,00 
 
 C/ Luis Chamizo, 11 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 17/0 23 35 DESCONOCIDO 
 1.255 SER Alcornocal 
 567 SER Higueras secano 
 610 TEM Alcornocal 
 347 TEM Higueras secano 

 
 ALAMBRADA  1ª 72,00 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 50,00 
 
 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 18/0 23 37 HERRERA HIGUERO, FRANCISCO (HRDROS.) 
 4 TOT Pastos 
 568 SER Pastos 
 100 TEM Pastos 
 114 TEM Olivos secano 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 48,00 
 
 C/ Castillo, 28 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 19/0 23 40 A SÁNCHEZ GALÁN, JACINTO 
 934 SER Viña secano 
 495 TEM Viña secano 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 43,00 
 
 C/ Antonio Sánchez, 8 
 10186 TORRE DE SANTA MARIA 
 CACERES 
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 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 
 
 EXPEDIENTE: OBRAG21001 MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A MONTÁNCHEZ 
 
 20/0 23 45 LÁZARO CARRASCO, FRANCISCO 
 24 SER Olivos secano 
 42 TEM Olivos secano 

 
 BANCAL 1ª 5,00 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 5,00 
 
 C/ Ramón y Cajal, 18 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 21/0 23 47 C GONZÁLEZ GALÁN, Mª CONSOLACIÓN 
 535 SER Pastos 
 251 TEM Pastos 
 
 BANCAL 1ª 5,00 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 5,00 

 
 C/ Viena, 1, Pl: 8, PT: E 
 10001 CACERES 
 CACERES 
 
 
 22/0 23 47 D GONZÁLEZ GALÁN, Mª CONSOLACIÓN 
 1.788 SER Viña secano 
 900 TEM Viña secano 
 
 BANCAL 1ª 50,00 
 
 C/ Viena, 1, Pl: 8, PT: E 
 10001 CACERES 
 CACERES 
 
 
 23/0 23 48 GALÁN LÁZARO, ÁNGEL MIGUEL 
 153 SER Higueras secano 
 153 SER Viña secano 
 47 TEM Higueras secano 
 47 TEM Viña secano 
 
 BANCAL 1ª 5,00 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 10,00 
 
 C/ Pozo Concejo, 8 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 24/0 23 53 VALIENTE SÁNCHEZ, ISABEL 
 22 SER Higueras secano 
 100 TEM Higueras secano 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 34,00 
 
 Av. Isabel de Montezuma, 1 Es 8 Pl 4 A 
 10005 CACERES 
 CACERES 
 
  
 26/0 23 61 A BERMEJO HOLGUIN, BERNARDINA 
 83 TEM Pastos 
 125 TEM Viña secano 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 100,00 
 
 Avda Polvoranza, 68, Es: Iz, Pl:9, Pt: C 
 28923 ALCORCON 
 MADRID 
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 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 
 
 EXPEDIENTE: OBRAG21001 MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A MONTÁNCHEZ 
 
 27/0 23 61 B BERMEJO HOLGUIN, BERNARDINA 
 83 TEM Pastos 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 35,00 

 
 Avda Polvoranza, 68, Es: Iz, Pl:9, Pt: C 
 28923 ALCORCON 
 MADRID 
 
 
 28/0 23 116 LÁZARO GARCÍA, PILAR 
 42 TEM Pastos 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 14,00 
 
 C/ Soledad, 7 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 
 29/0 23 117 B HUERTAS CABALLERO, ENRIQUE 
 72 TEM Pastos 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 28,00 
 
 C/ Baluarte, 3 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 30/0 23 118 A LOZANO SENSO, GUILLERMO 
 98 TEM Viña secano 

 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 38,00 

 
 Avda Rodriguez de Ledesma, 14, 4 O, F 
 10001 CACERES 
 CACERES 
 
  
 32/0 24 4 GARCÍA MARGALLO, TERESA 
 46 SER Pastos 
 54 TEM Pastos 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 10,00 

 
 Plaza España 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 33/0 24 6 A LÁRAZO GALÁN, ELVIRA 
 660 SER Higueras secano 
 331 TEM Higueras secano 
 
 BANCAL 1ª 68,00 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 19,00 
 
 C/ Bautista Balset, 16 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
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 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 
 
 EXPEDIENTE: OBRAG21001 MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A MONTÁNCHEZ 
 
 34/0 24 6 B LÁRAZO GALÁN, ELVIRA 
 79 SER Pastos 
 38 TEM Pastos 

 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 18,00 
 
 C/ Bautista Balset, 16 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 35/0 24 13 FERNÁNDEZ LILLO, ANTONIO 
 18 TOT Pastos 
 92 SER Pastos 
 83 TEM Pastos 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 36,00 
 
 C/ Taramilla,14 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 36/0 24 14 MORENO FERREIRA, ELVIRO 
 59 TOT Pastos 
 757 SER Pastos 
 375 TEM Pastos 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 50,00 
 
 C/ Herrera, 20 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 37/0 24 32 A BAUTISTA LÁZARO, JOSÉ 
 4 TOT Pastos 
 893 SER Pastos 
 431 TEM Pastos 

 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 93,00 

 
 C/  La Corte, 35 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
 
 
 38/0 24 33 FLORES SENSO, FERNANDO 
 4 TOT Viña secano 
 563 SER Viña secano 
 283 TEM Viña secano 

 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 69,00 
 
 C/ Reyes Católicos, 6, Es: 1, Pl:2, Pt:B 
 28980 PARLA 
 MADRID 
 
 
 39/0 24 34 A FUENTES GALÁN, FRANCISCO 
 366 SER Pastos 
 176 TEM Pastos 

 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 75,00 
 
 Avda de losToreros,1 
 10170 MONTANCHEZ 
 CACERES 
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 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 
 
 EXPEDIENTE: OBRAG21001 MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A MONTÁNCHEZ 
 
 40/0 24 35 GALÁN MORIONES, JUAN (Y OTRO) 
 366 SER Pastos 
 190 TEM Pastos 

 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 51,00 
 
 Avda Dos de Mayo, 6, Pl: 6, Pt: D 
 28934 MOSTOLES 
 MADRID 
 
 
 
 
 41/0 24 368 ESTEBAN MALAVIA, EVELIO (Y 1 MÁS) 
 610 SER Matorral 
 271 TEM Matorral 
 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 18,00 

 
 Plaza Tarradelles, 1, Pl:02, Pt: 4 
 08340 VILASSAR DE MAR 
 BARCELONA 
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 20 de octubre de 2020 por el que se somete a 
información pública la petición de autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Mejora del 
sistema de aparellaje del actual CT n.º 14 con aumento de potencia a 
630 kVA para mejora del suministro en la localidad de Hervás 
(Cáceres)”. Término municipal de Hervás (Cáceres). Expte.: AT-9250. 
(2020081096)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Mejora del sistema de aparellaje del actual CT n.º 14 con 
aumento de potencia a 630 kVA para mejora del suministro en la localidad de Hervás 
(Cáceres).

2. Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de 
Guadalupe, 33, planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9250.

4. Finalidad del proyecto: Reforma integral con aumento de potencia, con la consiguiente 
mejora del suministro eléctrico en Hervás.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

— Sustitucion de CT “Hervás 14” de 250 kVA, marca Siemens, n.º 80954 por otro de 
630 kVA.

— Sustitución de las celdas existentes por otras 4 nuevas (3L motorizadas +1P).

Emplazamiento: c/ Libertad n.º 10, Hervás.
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6. Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Cáceres.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio

— En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. General Primo de Rivera, número 2 
(Edificio de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud 
de cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo 
soeimcc@juntaex.es.

— En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cáceres, 20 de octubre de 2020. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz (Resolución de 26 de junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 12 de noviembre de 2020 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto de “Corta, 
destoconado y desbroce de 161 hectáreas de eucaliptos y cambio de uso 
forestal a terrenos agrícolas en 69,5079 hectáreas en la finca Mineta”, 
ubicado en el término municipal de Puebla de la Reina (Badajoz). Expte.: 
IA20/01223. (2020081212)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de “Corta, destoco-
nado y desbroce de 161 hectáreas de eucaliptos y cambio de uso forestal a terrenos agríco-
las en 69,5079 hectáreas en la finca Mineta”, podrá ser examinado, durante un plazo de 
treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la 
sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y 
alegaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 
7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Regis-
tro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y 
Calidad Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido en el Grupo 1, letra a) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto consiste en la corta, destoconado y posterior desbroce de 161 hectáreas de 
una masa poblada por eucaliptos procedentes de una antigua repoblación, destinando 
69,5 hectáreas a la siembra de cultivos agrícolas herbáceos en secano, manteniendo el 
resto de la superficie un uso forestal de pastos y arbustos, pudiendo ser aprovechada 
por el ganado.
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Las zonas con mejores aptitudes agronómicas serán sembradas de cereales en régimen de 
secano, mientras que en el resto de zonas se producirá una mejora de los pastos para el 
ganado.

La zona de actuación comprende las parcelas 10, 11, 12 y 17 del polígono 3; parcelas 10, 
37, 38, 39, 40 y 44 del polígono 4 y las parcelas 1, 2, 3, 4, 10, 24, 25 y 41 del polígono 7, 
todas ellas del término municipal de Puebla de la Reina (Badajoz), en la finca denominada 
“Mineta”.

Los promotores del proyecto son los Hermanos de la Cruz Ortíz y Hermanos Gallardo de la 
Cruz, siendo su representante D. Benjamín Gallardo de la Cruz.

La autorización administrativa para la corta y destoconado de la masa forestal existente 
corresponde a la Dirección General de Política Forestal de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo rural, Población y Territorio.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 12 de noviembre de 2020. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •
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ANUNCIO de 19 de noviembre de 2020 sobre notificación por publicación de 
requerimiento de subsanación del procedimiento de ayudas para el 
desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de 
especies protegidas o en hábitat importante correspondiente a la 
convocatoria establecida en la Resolución de 10 de septiembre de 2020, por 
la que se convocan ayudas para el desarrollo sostenible en áreas 
protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat 
importante, para el periodo 2020-2022. (2020081211)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de requerimiento de 
subsanación a los interesados en el procedimiento de ayudas convocadas por Resolución de 
10 de septiembre de 2020 por la que se convocan ayudas para el desarrollo sostenible en 
áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábita t importante, 
para el periodo 2020-2022.

En el anexo del presente Anuncio se recoge la relación de interesados en el trámite de 
subsanación, con alusión al NIF, número de expediente y resumen de las incidencias encon-
tradas, pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas a la aplicación LABO-
REO para consultar el estado de los expedientes. Se trata del segundo y último lote de 
subsanación.

Los interesados detallados en el anexo podrán subsanar la documentación en el plazo de 
cinco días hábiles (Resolución de 8 de octubre de 2020 por la que se acuerda aplicar la 
tramitación de urgencia al procedimiento de concesión de subvenciones. DOE n.º 205, de 22 
de octubre) a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, advirtiéndoles que, de no hacerlo, se les tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Mérida, 19 de noviembre de 2020. Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, LUIS ENRIQUE DELGADO VALIENTE.
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A N E X O  I

LISTADO DE AFECTADOS PARA EL REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN EN BASE A LA RESOLUCIÓN DE 10 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 POR LA QUE SE CONVOCAN 
AYUDAS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN ÁREAS 

PROTEGIDAS, EN ZONAS DE REPRODUCCIÓN DE 
ESPECIES PROTEGIDAS O EN HÁBITAT IMPORTANTE, 

PARA EL PERIODO 2020-2022

SOLICITUDES QUE DEBEN SER SUBSANADAS

N .º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

INCIDENCIA ENCONTRADA

ADS20/0013 008708457J  13

ADS20/0014 E83529123  4, 5

ADS20/0019 B10021582  3, 4, 7, 14

ADS20/0025 076224428J  19

ADS20/0026 053578571W  19

ADS20/0029 076232096E  19

ADS20/0035 006935151F  5, 7

ADS20/0043 E10162931  4, 5, 18

ADS20/0045 076004488E  4

ADS20/0046 052968380R  3, 4, 5, 14
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER SUBSANADAS

N .º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

INCIDENCIA ENCONTRADA

ADS20/0048 J10144269  2, 3, 26

ADS20/0049 052967116W  3, 4, 5, 6, 7, 14

ADS20/0054 B06672489  3, 6, 8, 9

ADS20/0056 079307904V  2, 3, 4, 5, 6, 7

ADS20/0058 J80431562  4, 5, 13

ADS20/0063 007968542P  3, 4, 5, 6, 7, 16

ADS20/0064 007789317E  3, 4, 5, 6, 7, 16

ADS20/0068 053268629P  14

ADS20/0074 J06019582  4, 5, 11, 12

ADS20/0076 F37339264  4, 5

ADS20/0077 079306811M  27

ADS20/0079 003921912K  4, 5, 10

ADS20/0081 005228222T  1

ADS20/0082 053268028M  13
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER SUBSANADAS

N .º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

INCIDENCIA ENCONTRADA

ADS20/0083 075973692T  2, 3

ADS20/0084 B78513918  8

ADS20/0087 006974140B  3, 4, 5, 6

ADS20/0090 006914625C  3, 4, 5, 7

ADS20/0092 002190008V  4, 5, 7

ADS20/0095 076236811E  14

ADS20/0100 033984681L  5, 19

ADS20/0117 006972140N  19

ADS20/0122 079263112Y  13

ADS20/0141 007233128L  4, 5, 15

ADS20/0149 B88550124  4, 5, 7, 8, 9, 11, 12

ADS20/0166 079307417J  7

ADS20/0169 033981778Z  4, 7

ADS20/0172 051171439G  19
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER SUBSANADAS

N .º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

INCIDENCIA ENCONTRADA

ADS20/0180 J10448694  2

ADS20/0181 E10024735  6, 14, 19

ADS20/0182 B06317564  4, 7, 8, 9, 11, 12

ADS20/0183 J86105616  4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12

ADS20/0184 009199978R  13, 18

ADS20/0185 J87879599  4, 5, 7, 8, 9, 11, 12

ADS20/0186 A28528503  3, 8, 9, 11, 12

ADS20/0188 B79420329  3

ADS20/0190 B45752631  8, 9, 11, 12

ADS20/0191 050272989A  2

ADS20/0192 009355166P  4, 5, 7, 17

ADS20/0193 050270811X  4, 5, 7

ADS20/0196 006959101Z  2, 3, 4, 5, 6, 7

ADS20/0197 009161822W  4, 5, 6, 7, 10
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER SUBSANADAS

N .º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

INCIDENCIA ENCONTRADA

ADS20/0198 006911772L  2, 3, 4, 5, 7

ADS20/0199 008980931Y  26

ADS20/0205 079262156Q  2, 4, 5, 6

ADS20/0210 028951884J  3, 4, 5, 13, 27

ADS20/0221 B28916583  7, 8, 9

ADS20/0223 E06697361  3, 4, 5, 6, 7

ADS20/0225 B28085017  5, 6, 7, 9

ADS20/0226 076230817P  2, 3, 4, 5, 6, 7, 14, 15

ADS20/0230 078032321Z  3

ADS20/0235 080045713D  3, 5, 7, 23

ADS20/0238 B45619582  5, 6, 8, 9

ADS20/0241 008878755L  19

ADS20/0243 044784985Y  4, 5, 18, 24

ADS20/0249 076112807B  4, 5, 7
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER SUBSANADAS

N .º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

INCIDENCIA ENCONTRADA

ADS20/0253 076031311G  2, 4, 5, 7

ADS20/0254 F06763205  4, 5, 8, 9, 11, 12, 18, 24, 25

ADS20/0259 B06760649  3, 4, 5, 7, 13

ADS20/0260 007868185T  2, 3, 4, 5, 7

ADS20/0262 B06067862  2, 3, 4, 5, 6, 7, 9

ADS20/0264 050308033H  4, 5, 7

ADS20/0265 B83921247  2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 12

ADS20/0271 080058145K  5, 6, 20

ADS20/0272 A06058838  3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 21, 22

ADS20/0276 B84216852  2

ADS20/0277 033971034B  3, 4, 5, 6, 7, 14

ADS20/0278 008737874J  3, 4, 5

ADS20/0279 076220954N  5, 6, 7, 14

ADS20/0280 008850744E  3, 4, 5
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER SUBSANADAS

N .º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

INCIDENCIA ENCONTRADA

ADS20/0283 B06006381  4, 5, 7, 8, 9, 26

ADS20/0286 V82261355  4, 5, 10

ADS20/0288 006813436P  2, 3, 4, 5, 6

ADS20/0290 F06055511  4, 5

ADS20/0295 B81469538  4, 5, 6, 7, 8, 9, 14

ADS20/0297 B81114423  4, 5, 6, 7, 14

ADS20/0298 033978494L  4, 5

ADS20/0299 B06469597  7, 9

ADS20/0300 034778404N  4, 5

ADS20/0302 B06150189  4, 5, 8, 9, 11, 12, 18, 21, 22, 23, 24

ADS20/0304 006829002A  3, 4, 5, 6, 7, 14

ADS20/0307 B06017503  4, 5, 7, 8, 9, 13

ADS20/0308 028939488Z  3, 4, 5, 7

ADS20/0311 028958352H  4, 5
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER SUBSANADAS

N .º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

INCIDENCIA ENCONTRADA

ADS20/0313 B06155691  3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10

ADS20/0315 B28452787  5, 8, 9, 11, 12

ADS20/0316 050845928N  4, 5, 7

ADS20/0319 B85716835  18

ADS20/0324 B10469955  7, 8, 9

ADS20/0327 A28080588  8, 9

ADS20/0328 A28302107  8, 9

ADS20/0329 B82875071  4, 5

ADS20/0330 B28067064  26

ADS20/0337 E80694086  4, 5, 7, 11, 12

ADS20/0338 A10007623  8, 9

ADS20/0341 008870234P  3, 4, 5

ADS20/0342 B10339562  8, 9

ADS20/0343 007433294Q  4, 7, 10
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER SUBSANADAS

N .º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

INCIDENCIA ENCONTRADA

ADS20/0344 008316996N  6, 16

ADS20/0345 007048716K  18

ADS20/0346 B06404990  3, 4, 5

ADS20/0347 045131099Q  3, 4, 5, 17

ADS20/0348 076261776D  3, 5, 17

ADS20/0349 008870233F  3, 4, 5, 6, 17

ADS20/0351 008737771W  3, 4, 5, 6, 7, 14, 16

ADS20/0352 028771975X  3, 4, 5, 6, 7, 14

ADS20/0353 J06732341  3, 4, 5, 8, 9, 11, 12

ADS20/0354 008412589V  3, 4, 5

ADS20/0355 052365041K  4, 5, 7, 20

ADS20/0356 A28202141  8, 9

ADS20/0358 G06026355  3, 4, 5, 6, 7, 14, 26

ADS20/0359 028966155R  2, 3, 4, 5
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER SUBSANADAS

N .º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

INCIDENCIA ENCONTRADA

ADS20/0361 B10482099  4, 5, 6, 8, 11, 16

ADS20/0362 007208619M  5, 6, 7, 15, 17

ADS20/0363 E10486140  2, 3, 4, 5, 7, 11, 12

ADS20/0364 E45924370  4, 7, 11, 12, 17

ADS20/0365 071094663F  4, 5, 13, 25

ADS20/0367 028946275Q  4, 5

ADS20/0368 007429277R  3, 4, 5, 7

ADS20/0369 E85134716  5, 7

ADS20/0370 007001368F  2, 3, 5, 7, 23

ADS20/0371 007439323L  2, 3, 4, 5, 6, 7

ADS20/0372 006987371V  5, 6, 16

ADS20/0373 076028731T  5, 7

ADS20/0374 008823142C  3, 4, 5

ADS20/0375 002649581G  3, 5, 7
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER SUBSANADAS

N .º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

INCIDENCIA ENCONTRADA

ADS20/0376 008647599J  3, 4, 5, 10

ADS20/0377 008391899G  3, 5, 6, 7

ADS20/0378 E81092447  3, 5, 7, 11, 12

ADS20/0379 E10486132  2, 3, 4, 5, 7, 11, 12

 

 

1. Declaración responsable del solicitante (Ley subvenciones)

2. Acuerdo de Colaboración para especies prioritarias destacadas o solicitud del 
mismo

3. Propuesta de acuerdo de colaboración o actualización del acuerdo de 
Colaboración

4. Plano donde se refleje el perímetro de la finca y la localización de la totalidad 
de las actuaciones a realizar. Se recomienda emplear la base cartográfica de 
SIGPAC y una escala de al menos 1:50000. 

5. Plano/s donde se reflejen cada una de las actuaciones de forma individual 
bajo la base cartográfica de SIGPAC y con una escala recomendable de al 
menos 1:25.000. Plano con ubicación de la finca
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6. Presupuesto detallado donde se justifique el importe para las actividades 
especificadas en el anexo III: 1.2, 1.5, 2.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 6.3, 6.5, 6.7, 
6.8, 6.9, 6.10, 6.11, 8.3, 9, 10.4, 12.11, 12.13, 13, 14, 15.1, 15.2 y 17.

7. Anexo fotográfico de estado previo para las actividades descritas en anexo 
III: 17.1, 12.1, 12.2, 11.1, 8.3

8. Fotocopia compulsada o cotejada del documento acreditativo de la 
constitución de la entidad

9. Fotocopia compulsada o cotejada del documento comprensivo de las 
facultades del representante

10. Solicitud y cuestionario adecuadamente formalizado, con actividades a 
realizar y presupuesto de las mismas, y desglosado por anualidades.

11. Compromisos de ejecución e importes asumidos por cada miembro.

12. Designación de representante o apoderado de la agrupación.

13. Declaración responsable de conformidad del propietario, de acuerdo con la 
ayuda solicitada y en su caso para la firma de Acuerdos de Colaboración.

14. Plan de trabajo en los términos descritos en el anexo III para las 
actividades: 3.3 Reserva de Pastos y 8.3. Desbroces con siembra no 
productiva de pastizal o pradera.

15. Acreditación de la representación

16. Plan de actuación en los términos descritos en el anexo III para la actividad: 
10.4. Núcleo de cría.

17. Certificado acreditativo de estar al corriente de pago con AEAT
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18. Documento acreditativo de que se han constatado daños en cultivos y 
aprovechamientos ocasionados por especies protegidas.

19. Acreditación de haber colaborado en proyectos LIFE Naturaleza

20. Fotocopia compulsada o cotejada del DNI del solicitante o autorización para 
la comprobación de oficio

21. Fotocopia compulsada o cotejada del DNI del representante o autorización 
para la comprobación de oficio

22. Fotocopia compulsada o cotejada del NIF de la persona jurídica o 
autorización para la comprobación de oficio

23. Declaración como Área privada de Interés Ecológico

24. Documento que acredite la inscripción en el Registro de Colaboradores de 
manejo de la Grulla común en Extremadura.

25. Documento que acredite la inscripción en el Registro de Operadores Titulares 
de fincas agropecuarias de producción ecológica.

26. Fotocopia acreditativa de la firma de Acuerdo de Custodia del Territorio

27. Acreditación de haber colaborado en Campañas de Conservación del 
aguilucho.
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AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2020 sobre aprobación inicial del proyecto 
de programa de ejecución que afecta a la Unidad de Actuación PERI 4. 
(2020081176)

Aprobado inicialmente el proyecto de Programa de Ejecución que afecta a la unidad de actua-
ción “P.E.R.I. 4”, por Acuerdo de Pleno n.º 14/2020 de fecha 5 de noviembre de 2020, a los 
efectos establecidos en el artículo 113 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura (LOTUS), se somete a información pública por plazo de treinta días el proyecto presen-
tado; haciendo constar que la actuación se gestionará de forma directa por el sistema de 
cooperación, por lo que será improcedente la presentación de alternativas técnicas y econó-
micas, así como el ejercicio del derecho de adjudicación preferente.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[dirección https://herreradelduque.sedelectrocnica.es]

Herrera del Duque, 13 de noviembre de 2020. El Alcalde, SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO.
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AYUNTAMIENTO DE HERVÁS

ANUNCIO de 28 de octubre de 2020 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual de las Normas Subsidiarias Municipales. (2020081197)

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Hervás, por el que se aprueba inicialmente expedien-
te de modificación puntual de las Normas Subsidiarias Municipales.

Zona: avda. Francisco Sánz López, 74.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de 
modificación puntual de las Normas Subsidiarias Municipales que se detalla a continuación, 
se convoca, por plazo de cuarenta y cinco días, trámite de información pública, a fin de que 
quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formu-
lar cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[http://hervas.sedelectronica.es]

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Hervás, 28 de octubre de 2020. La Alcaldesa-Presidenta, PATRICIA VALLE CORRIOLS.
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